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INTRODUCCION 

OBJETIVO DE LA INVESTIGACION 

El objetivo fundamental de la presente investigación cansí.!!_ 

te en observar la formación, desarrollo y consolidación del 

Gobierno Mexicano a partir de la fuerza del poder ejecutivo 

y su rivalidad histórica con el poder legislativo hasta la 

completa subordinación de éste a aquél, pero bajo el cante~ 

to del Estado constitucionalmente organizado. 

Lo anterior se significa, ante todo, por un proceso histór! 

ca interno caracterizado por una clara tendencia hacia el -

reforzamiento de la posición y concentración del Poder en -

el Ejecutivo frente a otras instancias o núcleos revestidos 

de poder, tales como los Poderes Legislativo y Judicial; 

las organizaciones eclesiásticas, los grupos de presión, 

etc. 

Cabe aclarar que, por un lado, el enfoque aquí planteado no 

se circunscribe al ámbito estrictamente jurídico, constitu

cional, ya que el estudio y análisis de un Gobierno debe, o 

mejor dicho también requiere de, considerar los ámbitos po

lítico, económico y social. 

Por otro lado, al ubicar el problema en su perspectiva his

tórica se busca precisar su origen, la evolución de su org~ 

nización, y su importancia respecto a la sociedad y Estado

ª los que pertenece. 
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PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Si bien es cierto que la concentración del poder político y 

la preocupación por delimitarlo son un fenómeno muy anti-

guo, (1), la estructuración del gobierno presidencial es -

una forma surgida en la época del estado moderno como cons~ 

cuencia directa de la rivalidad entre el monarca y la asam

blea. 

En efecto, el desarrollo del absolutismo en Europa signifi

có la concentración del poder en el ejecutivo regio, de ma

nera que podía dictar leyes, aplicarlas y administrar justi 

cia sobre los súbditos en base a la teoría del derecho divi 

no de los reyes. Pero dados los excesos del poder, así ejeL 

cido, se desarrollaron los cuerpos representativos de algu

nos sectores de la sociedad agrupándose en asambleas para -

contrarrestar la acción monárquica hasta que pudieron, dadas 

las necesidades financieras del monarca para llevar a cabo

su política exterior (conquistas etc.), afirmar su poder SQ 

bre las finanzas del estado, reivindicando con ello su pro

pio campo de jurisdicción y estableciendo con ello un pri-

mer eslabón para la relación de la sociedad con su gobierno; 

el otro lo serían mas tarde los partidos políticos. 

Obviamente, esta tendencia y rivalidad entre ambos actores 

políticos evolucionó con caracteres muy particulares en ca

da país, siendo Inglaterra en donde más rapidamente maduró 

este proceso. 
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Los antecedentes del régimen británico ilustran claramente 

un largo proceso histórico que data de la carta magna otor

gada por el Rey Juan sin Tierra y culmina con la subordina

ción del monarca al poder del parlamento, con la expedición 

del documento conocido con el nombre de "Bill of Rights" -

(Declaración de Derechos) en el que se asentó que el parla

mento es el órgano depositario de la soberanía nacional. 

A partir de entonces el monarca se ve privado de sus pode-

res tradicionales, necesitando la aprobación del parlamento 

para poder suspender la ejecución de las leyes, imponer cax 

gas tributarias, así como utilizar recursos financieros en 

forma distinta o por mayor tiempo del determinado por el 

propio parlamento, entre otras cosas. 

De esta manera, en el régimen parlamentario el ejecutivo se 

escinde en dos: la dirección gubernamental, incluyendo el -

manejo de la administración pública, queda en manos del Pri 

mer Ministro quien para el desempefto de sus funciones se au 

xilia en un grupo de ministros nombrados por él; y el gabi

nete pasa a ser la institución donde se desempeftan colecti

vamente. A. su vez, el monarca pasa a ser el jefe de Esta

do y queda facultado para nombrar al Primer Ministro, y di

solver al Parlamento a petición de este Último. 

De esta manera se institucionalizaba el Gobierno Parlament.a 

rio. como resultado de una evolución más que de una revolu-
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ción, constituyendo así la primera expresión típica del go

bierno representativo y de la democracia moderna. Desde ese 

momento resultó más clara la separación de los poderes eje

cutivo y legislativo. 

La justificación ideológica del nuevo régimen gubernamental 

corrió a cargo de John Locke, sin embargo debe precisarse -

que la separación real de poderes surge antes que la teoría. 

Locke apunta, (2), que el Gobierno debe ser el resultado -

del sometimiento de las libertades individuales a un poder

superior para su protección, poder cuyas funciones públicas 

de creación y ejecución de las leyes deben estar debidamen

te separadas y atribuidas a órganos diferentes para evitar

los excesos de la monarquía absoluta y hasta la posible ti

ranía. 

Para la estructuración del gobierno así delineado se debe,

por principio, elegir y nombrar a los miembros del Poder L~ 

gislativo, al que considera, dadas las circunstancias de la 

época, el supremo poder del Estado, facultado para hacer l~ 

yes que atiendan al bien público, pero una vez promulgadas

éstas desaparece la función legislativa sometiendo a la co

munidad e incluso a sus creadores. 

En contraste con la temporalidad del Legislativo, el Ejecu

tivo debe actuar permanentemente para lograr el cabal cum-
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plimiento de las leyes mientras sean vigentes; su papel se 

circunscribía a la ejecución de las leyes al interior de -

la sociedad, dejando a un tercer poder, el Federativo, la 

seguridad y los intereses de la población en el exterior. 

Seguramente Locke, al ver escindido al Ejecutivo en dos, -

el monarca y el Primer Ministro, vislumbró la diferencia-

ción entre lo que es un Jefe de Estado y un Jefe de Gobiex 

no y que la evolución del mismo régimen parlamentario ha

ría más clara; sin embargo no se refirió al papel de los -

jueces como un poder público independiente (no obstante -

que estos defendían desde tiempos muy anteriores la supre

macía de las leyes inglesas agrupadas en el llamado "Common 

Law") sino que dejó en manos del .cuerpo legislativo la ta. 

rea de 'establecer jueces rectos e imparciales para resoi 

ver los litigios derivados de la aplicación de las leyes'. 

Este Último punto fué el que precisamente aprovechó Carlos 

Luis de Secondat, mejor conocido como Montesquieu, para r~ 

plantear el principio de la División de Poderes. En su --

obra 'El Espíritu de las Leyes' analiza la importancia, na. 

turaleza y relación de las leyes con aspectos tales como -

la libertad política y la estructuración de un gobierno, -

destacando en su análisis a la constitución y organización 

del poder en Inglaterra, país al que consideraba 'espejo

de la libertad política'. (3) 
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Montesquieu, empieza por afirmar que en cada Estado hay tres 

clases de poderes: el poder legislativo, el poder ejecutivo 

y el poder judicial, y al referirse al caso inglés observa -

que si bien es cierto que los Órganos gubernamentales se ha

yan separados y diferenciados entre sí para asegurar una m.11 

yor garanlia de la libertad individual frente a los actos 

del Gobierno, también es cierto que tal separación no es ab

soluta sino que acusa una gran interrelación de ellos median 

te un sistema de pesos y contrapesos, de facultades y limit.11 

ción parcial de uno sobre otro. 

En otras palabras, Montesquieu nos advierte que en las rela 

cioncs Ejecutivo-Legislativo todo lo que debilita a uno por 

antonomasia robustece al otro, ya que mientras más acción fa 

cultades, iniciativas o restricciones se den a uno o se le -

resten al otro, mayor tenderá a ser el predominio de uno so

bre los otros poderes y en consecuencia mayores los peligros 

para la libertad. 

Por ello, al confeccionarse cada Órgano o poder debe buscar

se el equilibrio en sus facultades, pues un poder débil no -

sirve para su objeto, en tanto que uno demasiado fuerte po

dría llegar a avasallar al pueblo que debe su origen-

En este sentido Montesquieu observó que al Rey o Supremo Ma

gistrado Ejecutivo se le podía considerar parte de la autor.i 

dad legislativa en la medida que poseía la facultad de cele-
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brar tratados con otros países, los cuales ya firmados po

drán considerarse como Leyes; asimismo, aún cuando podía -

oponer su veto a cualquier ley no podía elaborar por sí so

lo ninguna, ni administrar justicia en persona, pese a que 

los miembros del Cuerpo Judicial fuesen nombrados por él; y 

también podían ser destituídos por él con la aprobación de 

dos cámaras del Parlamento, o bien dicho cuerpo podía eri-

girse en un Consejero constitucional siempre y cuando lo sQ 

licitare el Ejecutivo. 

Por su parte el Cuerpo Legislativo al que consideraba el pQ 

der que expresa 'la voluntad general del Estado' podía --

transmutarse en supremo Órgano jurisdiccional para califi-

car acusaciones hechas contra altos funcionarios, asimismo, 

tenía facultad para separar a los jueces de sus cargos con 

la aprobación de las dos cámaras parlamentarias, fuera de -

ello no podía ejercer ninguna acción judicial, ni tampoco 

reunirse ni disolverse por sí mismo sino por medio del Eje

cutivo. 

El Cuerpo Judicial, por su parte, no podía llevar a cabo -

ninguna facultad de naturaleza ejecutiva y mucho menos le-

gislativa pese a que los jueces asistían con frecuencia a -

las deliberaciones del Cuerpo Legislativo y decidían sobre 

los conflictos derivados de la ejecución de la ley. 

Apoyándose en la estructuración del Gobierno inglés, Monte~ 
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quieu propuso que para evitar la subversión de los princi-

pios fundamentales de una constitución y asegurar la mayor -

libertad política de los individuos se debía dotar de pode-

res suficientes e independencia, más no aislamiento, a cada

uno de los Órganos gubernamentales, ya que cuando los pode

res legislativo y ejecutivo se reúnen en la misma persona o 

entidad -dice él- no puede haber libertad, porque pueden -

surgir temores de que el mismo Monarca o SEnado decreten le

yes tiránicas con objeto de ejecutarlas de modo tiránico tam 

bién. Y complementa: Si el poder de juzgar estuviera unido

al poder legislativo la vida y la libertad del súbdito se v~ 

rían expuestas a un mando arbitrario, pues entonces el juez 

sería el legislador. Si estuviera unido al poder ejecutivo,

el juez se conduciría probablemente con toda la violencia de 

un opresor. 

Así,las implicaciones de este esquema para la organización

política se pueden resumir en estos aspectos: 

a) La separación del Parlamento frente al Monarca o Ejecuti 

va (que ya la había hecho Locke en base a la realidad in 

glcsa). 

b) La libertad del pueblo como valor fundamental para un gsi 

bierno; y 

c) La separación de las jurisdicciones frente a los gober

nantes, y que se puede interpretar como la introducción

del principio de legalidad en un orden constitucional. 
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Y en esto Último reside la verdadera aportación de Montes--

quieu, sustituír al Poder Federativo (Lockc) por el Judicial 

y darle autonomía en sus funciones para castigar los delitos 

y juzgar las diferencias entre particulares, asegurando así

la aplicación de las reglas previstas por el Derecho. 

La influencia de este pensador en la estructuración de divex 

sos regímenes políticos para que el poder frene al poder, ha 

sido patente en numerosos gobiernos contemporáneos, sin em

bargo, no se deben olvidar las aportaciones de teóricos e in 

telectuales franceses relativas a los Derechos del Hombre y 

del Ciudadano, (tales como libertad, propiedad, seguridad, -

igualdad, sufragio universal, cargos de elección popular, -

etc.) que acentuaron a la representación política como un -

fenómeno social que caracteriza a los Estados modernos, y -

particularmente a las democracias liberales, que se han vali 

do de la elección como procedimiento para la designación de 

sus gobernantes, en oposición a otras formas como la heren-

cia, la conquista, etc. 

En tal virtud, la representación política pasó a ser el títu 

lo por el cual los individuos electos personifican a un go-

bierno, ejerciendo, en nombre de la sociedad a la que perte

necen, determinadas funciones públicas, Legislativas, ejecu

tivas o de judicatura, para el bienestar de la propia comuni 

dad. 
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Y es precisamente este contexto histórico el que enmarcó el 

surgimiento del gobierno presidencial donde es el Ejecutivo 

quien, limitado constitucionalmente, se convierte en el cen 

tro supremo del proceso político, pues asume el doble cará~ 

ter de Jefe de Estado, y Jefe de Gobierno y con ello el man 

do de la Administración Pública y de las fuerzas armadas. 

El Gobierno Presidencial resulta ser la expresión directa -

de la doctrina de separación de poderes generada en la mo-

narquía absoluta, que cobra vida inicialmente en los países 

americanos para estructurar sus organizaciones gubernamenta 

les tras el dominio colonial, aunque se dan casos como el -

de Francia, en que la lucha por la conducción de la vida na 

cional y por la supremacía política vive periódos de oscila 

ción en el predominio del ejecutivo y la asamblea hasta que 

la balanza del poder se inclina al predominio del ejecutivo. 

El país donde cobra vida por vez primera esta forma de go-

bierno es en los Estados Unidos de América, los que para -

sostener su constitución política, solo tuvieron que seguir 

sus costumbres, ya que los ingleses emigrantes a dicho país, 

trajeron consigo, entre otras cosas la libertad religiosa,

el common law, el ejercicio de derechos políticos y prácti

cas de asamblea; en ellos no hubo feudalismo ni aristocra-

cia. Por esto Wilson los llamó "ingleses progresistas". 
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Conscientes de los dilatados y amplios poderes del rey duran 

te el Gobierno Monárquico, los constituyentes de la Organi

zación Política de los Estados Unidos consideraron al Poder 

Ejecutivo como una fuente de peligro por lo que debía ser -

limitado y vigilado; en contraparte, revistieron a la Asam

blea con amplias facultades para ejercer la potestad legis

lativa. (4) 

En principio, la figura del Presidente, dentro del Régimen

Constitucional Norteamericano, aparece débil en contraste a 

las atribuciones del Poder Legislativo, quien se erige, 

entonces, como la fuerza primordial del proceso político,

razón que explica, dos tendencias: por un lado, el desarro

llo de la acción congresional para actuar sobre la adminis

tración pública, y por otro a que surja la defensa del Eje

cutivo ante la invasión del Legislativo, todo lo cual da PA 

so a la rivalidad de ambos por obtener la hegemonía del ré

gimen. 

En cuanto a lo primero, el Congreso, sin erigirse en un PaL 

lamento y, animado tanto por los excesos experimentados en 

el régimen monárquico, como por el espíritu independista y 

por el reclamo del asiento de la soberanía, busca a través

de sus diversas y especializadas comisiones, intervenir en 

el manejo de los diferentes ramos de la Administración Pú-

blica desvirtuando con ello el principio esencial que ani

ma la vida del cuerpo Legislativo, es decir, crear sólo los 
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marcos generales de conducta a través de la Legislación. 

Ello da pauta para el establecimiento de facto y en determi 

nadas momentos y circunstancias de un gobierno de carácter

predominantemente congresional, cuyo objetivo es suplantar

a! Ejecutivo, no suprimirlo, sino arrebatarle el manejo de 

las instancias administrativas y con ello la conducción de 

la sociedad civil toda vez que no solo vigilan, controlan y 

cuestionan las acciones que éste emprende sino que también

asumen funciones de carácter meramente administrativo rela

cionadas con la organización y gestión de los asuntos del -

Estado, con lo que los Secretarios de Estado quedan subordi 

nadas a la autoridad del Congreso y con la consecuente pér

dida de dirección política y de unidad de mando del Ejecuti 

vo. Así, el Ejecutivo se ve paralizado e imposibilitado PA 

ra responder con rapidez y eficacia a las demandas sociales 

expresadas por conducto de la administración pública, enton 

ces se vuelve débil y dependiente. 

Sin embargo, la lentitud en el actuar de los comités del -

congreso provoca una mayor intensidad en las demandas sociA 

les que reclaman rapidez de la acción gubernamental, y abre 

los cauces para el fortalecimiento de la posición ejecutiva. 

Ante esta situación el Ejecutivo busca sobreponerse a los -

embates del Congreso, ya sea dentro o fuera del marco cons

titucional, lo que en ocasiones, pero sobre todo en los pai 
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ses latinoamericanos, dió lugar al establecimiento de la 1D.Q 

derna dictadura. 

En cuanto a lo segundo, los primeros en advertir el desequi

librio inicial existente entre ambos poderes fueron Madison 

y Hamilton; el primero de ellos evidenció que ninguno de -

los Departamentos -Legislativo, Ejecutivo y Judicial- de

bería poseer directa o indirectamente una influencia prepon 

derante sobre los otros en lo relativo a la administración

de sus propios poderes. El poder debe refrenarse para que -

no traspase los límites que tiene asignados; sin embargo, -

los fundadores de la patria -afirmó- parece que, al cen-

trar su atención en los peligros que tiene el ciudadano 

frente a un ejecutivo fuerte, soslayaron el peligro que con 

llevan las usurpaciones legislativas. (5) 

En complemento a ello, Hamilton se propone, a través de la 

comparación entre el Presidente Norteamericano y el Rey de 

Inglaterra, desterrar la idea de que un Ejecutivo vigoroso

contradice al espíritu republicano. (6) 

Por principio sefialÓ las diferencias existentes entre ambos 

(mientras el Presidente duraba 4 afios en su cargo, el Rey -

era perpetuo y hereditario; el Presidente podía ser acusado 

y procesado, en tanto que la persona del Rey era sagrada e 

inviolable; mientras aquél poseía un veto limitado, éste lo 

ejercía en forma absoluta; el primero puede celebrar trata-
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dos con la aprobación del Senado, el Rey a su vez lo puede 

hacer sin la menor limitación, etc.) a fin de destacar la 

debilidad naciente del Hjecutivo Hstadounidense, para lue

go afirmar que un buen Gobierno se define entre otras co

sas por la energía del Hjecutivo, pues "un Ejecutivo dé-

bil significa una ejecución débil del Gobierno. Una ejecu 

ción débil no es sino otra manera de designar una ejecu--

ción mala; y un gobierno que ejecuta mal, sea lo que fuere 

en teoría, en la práctica tiene que resultar un mal gobie.I: 

no". (7) 

De ahí que haya propuesto cuatro elementos fundamentales -

para la energía del Ejecutivo: unidad en el mando y recha

zo a un ejercicio colegiado; permanencia en el cargo; pro

veer adecuadamente a su sostenimiento y poderes suficien-

tes para su relación con los otros dos. En adición a ellos 

propone dos elementos para la seguridad del espíritu repu

blicano: dependencia respecto del pueblo y la responsabili 

dad necesaria. 

Como se puede ver Madison y Hamilton advierten desde los -

inicios del Régimen Hstadounidense la necesidad de contar

con un poder ejecutivo fuerte y enérgico, pero dependiente 

de la voluntad popular y políticamente responsable ante la 

nación de sus actos como Supremo Magistrado. 

A partir de entonces, el Régimen Presidencial Norteamerica 
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no evolucionó gradual y establemente como pieza central del 

Régimen Político. 

El desarrollo socio-económico y político de la Nación Esta

dounidense fue lo que fortaleció la acción y presencia del 

Ejecutivo, en la conducción de la vida nacional de dicho 

país. Así, a partir de la lucha e incluso guerra civil en 

tre los banqueros, embarcadores y fabricantes del Norte y -

los plantadores, aristócratas y terratenientes del Sur el -

Ejecutivo se erige progresivamente como un regulador de la 

vida social, ya aplicando tarifas proteccionistas, ya abo

liendo la esclavitud y el trabajo forzado, ya promoviendo 

la extensión el derecho de sufragio a todas las razas, etc. 

Pero en dicho régimen el Ejecutivo debe actuar con sumo cu.i 

dado dada la acción vigilante y poderosa organización del -

Congreso. 

A diferencia de los Estados Unidos de América, los países -

latinoamericanos organizan su vida política y estructuran -

sus gobiernos estimulados por el régimen presidencial de -

los E.U. pero atendiendo a procesos históricos por completo 

diferentes, ya que en estos fué determinante, para ese fin, 

la suplantación de una forma de vida por otra y el arraigo 

de las prácticas acumuladas por tres siglos de dominio espA 

ftol. 

En consecuencia, y en términos generales, los Estados lati

noamericanos, a diferencia de países como Inglaterra, EstA 
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dos Unidos, Francia y otros, donde el desarrollo económico 

se da a base de empresarios privados, tuvieron que enfren

tar por principio la atadura de las tradiciones privile--

gios y pretensiones heredadas del virreinato, la contradi~ 

ción de intereses sociales y el atraso económico, por lo -

cual el papel del Estado necesariamente asume las tareas -

de fomento y participación directa en el desarrollo de las 

naciones para poder reafirmar un nuevo e independiente prQ 

yecto nacional. 

A semejanza con los Estados Unidos, el gobierno Congresio

nal surge en los países latinoamericanos como una etapa mQ 

mentánea y previa al asentamiento y consolidación del Po-

der Ejecutivo, lo que refleja la lucha existente entre am

bos centros de poder; sin embargo, en estos países se desa 

rrolla en forma predominante el fenómeno de la dictadura,

dada la existencia de caudillos y caciques que con su ca-

risma y fuerza militar imprimen características muy parti

culares a la formación del gobierno presidencial en los 

países latinoamericanos, e incluso trascienden el marco de 

la división de poderes. 

El Ejecutivo se vuelve un dictador porque no queda sujeto

ª instancia inte~rriedia alguna, en ocasiones llega a sus-

pender la constitución, sustituyéndola. por otra, y en 

otras opta por la disolución de la Asamblea a fin de resaL 

cir los efectos del gobierno congresional. 
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A su vez la dictadura supone, mejor dicho, acusa un alto 

grado de centralización del poder apoyándose tanto en la a~ 

ministración pública como en la fuerza militar y policial -

para hacer frente a las exigencias estructurales y coyuntu

rales de la sociedad a que gobierna, lo cual no implica que 

gobierne en beneficio de toda ella, pues lo puede hacer so

lo atendiendo a los intereses de una clase o grupo social. 

Carl Schmidt ha distinguido la dictadura clásica, a la que

llama, apoyándose en Bodin, "comisaria" (dado que el dicta

dor desarrolla su tarea extraordinaria dentro de los lími-

tes de la "comisión" recibida) de la dictadura surgida en -

los tiempos modernos, a la que llama "soberana", la que "ve 

en todo el ordenamiento existente un estado de cosas que -

tiene que cambiar con su acción" y por lo tanto no suspende 

una constitución vigente basándose en un derecho contempla

do por la misma, que es por lo mismo constitucional, sino -

que trata de crear un estado de cosas en el que sea posible 

imponer una constitución considrada como auténtica. (8) 

Siguiendo a Schmidt, vemos que mientras el dictador comisa

rio está investido de su poder por la Constitución, por - -

tanto es legal, el dictador soberano recibe su poder de 

una autoinvestidura, o una investidura simbólica que lo 

lleve a asumir un poder constituyente de facto. 

Superada esta situación extraordinaria para la teoría o 11\Jl. 

delo de separación de poderes, las relaciones entre ellos 
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vuelven al "cause normal", pero sobre la base de un reaco

modo del orden político constitucional que otorga al Presi 

dente del mando supremo. De esta manera, subordina la ac

ción de los otros dos poderes -el Legislativo y el Judi--

cial- conforme a las particularidades históricas, políti-

cas, económicas y sociales de cada nación. 

En el caso de México, el establecimiento del régimen presi 

dencial tiene caracteres muy específicos, que si bien lo -

asemejan también lo diferencian de otros países. 

A lo largo de toda nuestra historia como nación indepen--

diente, el ejecutivo atravieza por diversas etapas y cir-

cunstancias políticas, económicas y sociales para lograr -

su hegemonía, tanto en el conjunto de fuerzas del régimen

polÍ tico como en su connotación en el marco jurídico-cons

titucional; así el ejecutivo se convierte en la fuerza p~ 

lítica que garantiza respuestas a los intereses de la so-

ciedad, y más precisamente a las demandas de los diversos

factores reales de poder que van dando fisonomía a la so-

ciedad mexicana en su propia evolución. 

En este proceso resulta patente la confrontación entre el 

congreso y el ejecutivo para ser el pivote de la función -

gubernamental, para conducir la vida del país, para ser -

considerado, uno u otro, como depositario de la soberanía

y de la representación nacional. 
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Bajo este contexto, la independencia política de México s~ 

puso por principio la configuración de un Estado propiamen 

te nacional y la estructuración de un Gobierno para articM 

lar y responder a las diversas e incluso contrapuestas de

mandas y aspiraciones sociales, por lo que una vez declara 

da dicha independencia, la Asamblea Constituyente estable

ció como principio fundamental para estructurar al Gobier

no a la vez que para garantizar la libertad de los indivi

duos, el principio de la división de poderes. 

Sin embargo, el problema no se agotó ahí, ya que la difi

cultad mayor surgió de la adecuación del principio a nue.:;. 

tra realidad, de la manera en que debían ·operar los pode

res públicos, de sus facultades, restricciones e interre

laciones, frente a una sociedad en conflicto, fragmentada 

y fluctuante, en la que solo el clero y el ejército guar

daban cohesión interna. 

Entonces los diputados constituyentes se basaron, en ma

yor o menor grado, en juicios de valor y sistemas políti

cos ya existentes. 

Un régimen parlamentario, conforme lo aconsejaba la expe

riencia europea, particularmente la inglesa, estaría eli

minado de antemano dada la carencia de prácticas políti-

cas y de Asamblea, así como dada la falta de experiencia

de los mexicanos en el ejercicio de sus derechos políti-

cos; uno al estilo de los Estados Unidos de América sur--



XX 

gía como el modelo más viable, pero habría que adecuarlo a 

nuestras características y costumbres. 

Al recordarse los exces.os del Ejecutivo Virreinal se creyó

durante largo tiempo, de la Constitución de 18Z4 a la de --

1857, que para fortalecer a la libertad era menester debili 

tar y contener la acción del ejecutivo, lo que posibilitó -

abrir los causes para una mayor intervención del Congreso -

en las tareas ejecutivas, y ello basado en la creencia que 

sólo este cuerpo legislativo encarnaba la soberanía y repr~ 

sentaba a la nación. 

En base a este criterio la Constitución de 1824 asignó un -

sinnúmero de facultades al Congreso, tales como conceder in 

dultos, habilitar puertos, aduanas, contraer deudas, decre

tar la apertura de caminos y canales, conservar la paz y el 

orden público en la Federación, entre otras, mientras al 

Ejecutivo lo divida con los cargos de Presidente y Vicepre

sidente, a la vez que se i'e imponían algunas restricciones

y se le hacía sujeto de acusación por traición a la patria, 

por impedir las elecciones de presidente, senadores o dipu

tados; por impedir que estos se presentaran a sus labores;

por atentar contra la forma de gobierno y por soborno o co

hecho cometidos durante su encargo. 
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Bsta situación de ajuste social y lucha política fué apro

vechada por algunos hombres para convertirse en sí mismos -

en una bandera, en un motín, en una nueva lucha. Así, de -

vaivén en vaivén (de la Constitución Federal de 1824 a las 

siete Leyes Centralistas de 1836, al restablecimiento de la 

Constitución de 1824, de nueva cuenta al centralismo en ---

1853 y la implantación definitiva del Sistema Federal en 

1857) y de pronunciamiento en pronunciamiento (Tacubaya, 

Guadalajara, Ayutla, etc.) el país fue presa de caudillos y 

militares que se apoderaban del Gobierno imponiendo una vo

luntad personal, amparada por las facultades extraordina--

rias que obtenía el Bjecutivo y que lo llevaron al despoti~ 

mo más cruel en el que no se reconocían derechos al hombre

ni se respetaban sus garantías. Bl poder absoluto se alzaba 

dominante en tanto las Leyes resultaban insuficientes para

someter la dictadura más cruel de Santa Anna, en ocasiones. 

disfrazada con las facultades extraordinarias, en otras de~ 

cubierta y aplastante, a veces al servicio de una causa, a 

veces al de otra. Se desconocían las garantías de los indi

viduos, se suprimía el mismo Régimen Constitucional y de D~ 

recho. 

Ello generó un régimen político-gubernamental altamente ine~ 

table cuyo mayor reflejo se observó en los 49 cambios de ti 

tular en el Poder Ejecutivo ocurridos entre 1824 y 1857, y 

que equivale a un ejercicio promedio de 8 meses para cada 

uno, así como en los colaboradores inmediatos de éste, es -
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decir, en los Secretarios de Estado (más de cien cambios de 

titular en el Ramo de RElaciones Exteriores y casi 150 en -

el de Hacienda). 

Las lecciones de la historia y las experiencias constituci~ 

nales que vivió el país mostraron que el poder público dim~ 

na del pueblo y no de otro poder, por lo que la Constitu--

ción de 1857 reconoció expresamente que el pueblo ejerce su 

soberanía por medio de los Poderes de la Unión, al tiempo -

que volvió a resaltar, constitucionalmente, el predominio ~ 

del Legislativo y el debilitamiento de su opositor, el Eje

cutivo. 

Sin embargo en la realidad, nuestro Poder Ejecutivo de he

cho nunca fue débil, quizás limitado en sus inicios por la 

arrogancia y temores del Congreso pero fuerte, por tener en 

tre otros medios el poder determinar y conducir la política 

interior y exterior del país; por contar con el derecho a -

iniciar leyes (que va a ser abrumador en el siglo XX); por

que ha tenido la posibilidad de rechazar proyectos de ley -

aprobados por el Congreso; porque fue conformando una serie 

de datos y conocimientos que sustentan mejor las leyes; poL 

que al ejecutar las leyes puede hacerlo de muy variada for

ma, según sus intereses, según s.u amor por la patria, según 

las circunstancias y condiciones de la nación. 

El diseño de la política presidencial respecto de los asun-
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tos internos y externos del país constituye, en sí misma, -

un arma muy poderosa en manos del Ejecutivo, ya que por me

dio de ella puede producir bienestar social, progreso mate

rial o en contraparte descuido en la atención de las deman

das sociales, beneficio sólo para ciertos grupos, todo ello 

con el apoyo de la administración pública. 

Ciertamente el Legislativo puede dictar leyes benéficas o -

perniciosas que interpreten el interés general o sólo el -

muy particular, pero una vez expedidas acaba su labor; en -

cambio el ejecutivo, al diseftar y establecer su política PA 

ra manejar los diversos ramos y negocios de la administra-

ción, al ejercer sus funciones de un modo u otro pero en -

forma constante, o sea al aplicar su política, puede hacer

lo utilizando, o no, las leyes mejores así como también sa

car provecho de las leyes que no lo sean. 

Aquí precisamente, en este punto, es donde entra la impor-

tancia de los colaboradores del Presidente, llamados Secre

tarios de Estado. En ellos recae la responsabilidad del --

ejercicio del Poder, no en el Presidente. La constitución

no detalla las atribuciones propias de estos altos funciona 

rios excepto la muy grande facultad, por el poder que enci~ 

rra en sí, de refrendar los reglamentos, decretos, acuerdos 

y Órdenes del Ejecutivo. 

Como se ve, al Presidente se le concibe desde su origen y -
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se le preserva hasta la actualidad irresponsable polÍticamen 

te. Si a ello se agrega la consideración que tres hombres, 

Santa Anna, Juárez y Díaz, dominan la vida política del país 

durante casi todo el siglo XIX sometiendo no solo al congre

so sino también al judicial, apoyándose en el uso de faculta 

des extraordinarias, saliéndose o modificando los márgenes -

constitucionales, al llegar el presente siglo, el Congreso -

Constituyente de 1916-17 recibe como herencia la existencia 

de un Ejecutivo, unipersonal, autoritario1 incluso dictato-

rial. 

Entonces en la Constitución de esos aftos se concibe y legiti 

ma un Ejecutivo activo y fuerte, dotado de las facultades que 

poseía desde el siglo XIX (nombramiento y remoción de colab~ 

radares y otros funcionarios de la Federación; iniciar, pro

mulgar, ejecutar y vetar leyes; disponer de la fuerza arma

da; convocar a sesiones extraordinarias del Congreso; habili 

tar puertos y establecer aduanas; conceder indultos; y otras 

más) pero agregando una serie de facultades dispersas en el 

texto constitucional (art. 3o., 27 y 123 principalmente}, a 

,fin de responder a las demandas sociales. 

Otro punto importante a favor del Ejecutivo fue por un lado, 

haber reducido las causas para ser acusado (traición a la PA 

tria y delitos graves del orden común y por otro haber detex 

minado, a partir de 1917,su elección directa,procedimiento que 

también se aplicó a diputados y senadores. Sin embargo el -

cambio de la forma no modificó la esencia: las elecciones si 
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guieron siendo, hasta ya muy entrado el siglo XX, todo menos 

la expresión del pueblo. En ocasiones, por el abstencionis

mo, por las intrigas, los fraudes y violencia que las carac

terizaron; sin embargo, por medio de este proceso se hizo pa 

tente que la elección presidencial tiene una importancia po

lítica e interés social mucho mayor que las elecciones de di 

putadas y senadores. 

El debilitamiento del Legislativo fué patente ahora en lo r~ 

lativo a su función representativa, entonces el Presidente -

pasó a ser el supremo magistrado de la nación, el principal 

representante del pueblo a quien todo se le reclama y en to

do se le da ingerencia. En realidad debe reconocerse que e~ 

to Último era una costumbre tradicional en el México del si

glo XIX, exigir todo al Gobierno, sin embargo cobraría nueva 

fuerza en el siglo presente pero apuntando al Ejecutivo, al 

Presidente de la República, al que por eso le han llamado 

" El supremo dador " 

El desequilibrio entre ambos poderes fue mayor una vez que -

se hubo superado el problema político y que permitió al Eje

cutivo desplegar sus funciones, principalmente respecto a la 

formación de la leyes. 

La tradición constitucional mexicana ha dado ingerencia al -

Ejecutivo en la formación de las leyes dado el conocimiento 

sobre los problemas nacionales, dados los mecanismos que a -

través de la administración pública tiene para la captación 

de demandas sociales, así como los medios o respuestas para 
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ellas, o bien incluso para buscar la igualdad y equilibrio -

en dicho aspecto. 

Si bien es cierto que durante el siglo XIX, gracias al re-

curso a las facultades extraordinarias y los poderes discre

cionales de la dictadura, el Ejecutivo participó en la formA 

ción de las leyes, con la llegada del siglo XX y con la creA 

ción de un marco de estabilidad para la resolución jurídica 

de los conflictos sociales, (la Constitución Política) así -

como debido a la institucionalización del poder, el Ejecuti

vo ha ejercido esta facultad en forma muy amplia, de manera 

que se puede afirmar legisla más y mejor. Veamos este procA 

so: 

a) Si el proyecto de ley ha sido propuesto por el Ejecuti

vo, y si el dictámen de la Comisión le resulta favora-

ble, la ley se vota sin dificultad ya que el Ejecutivo -

no será quien con su facultad de veto se oponga a sus -

propios proyectos. 

b) Si el dictámen no le fuera favorable, el Ejecutivo tiene 

una segunda oportunidad para readecuarlo y devolverlo al 

Congreso. 

c) Si la iniciativa no proviniera del Ejecutivo, sufre en -

primer lugar la discusión y dictámen del Congreso y lue

go el exámen y aprobación del Ejecutivo. 

d) Si este poder no aprueba el proyecto por considerarlo -

contrario a sus intereses, lo devuelven al Congreso para 

su nueva discusión. 



XXVII 

Si a ello agregamos la creación de un Partido Político que -

ha contado con la fuerza y recursos de todo el Poder Ejecuti 

vo, (sus dependencias y entidades, conocimientos técnicos y 

especializados, presupuestos, etc.) a fin de obtener una peI 

manente y abrumadora mayoría en las Cámaras Legislativas, sy 

bordinadas al liderazgo natural del Presidente, (en su doble 

carácter de Jefe del Ejecutivo y líder de dicho partido de -

gobierno) y dada la falta de una oposición seria y consisten 

te por cinco décadas, podemos afirmar que las leyes aproba-

das por el legislativo han sido en su gran mayoría propues-

tas, preparadas y perfiladas por el Ejecutivo y sus dependen 

cías. En síntesis, el proceso legislativo ha sido cada vez 

más unilateral, y la influencia del Ejecutivo sobre el Con-

greso ha sido mayor en detrimento del equilibrio de poderes. 

Aprovechándose de este marco de relaciones, el Ejecutivo prA 

movió a partir de 1917, una gran cantidad de reformas ten-

dientes a fortalecer los ámbitos de competencia federal so-

bre los estatales y municipales y que finalmente redundaron 

en una mayor centralización del poder en el Ejecutivo Fede-

ral, en aspectos tales como el nombramiento de jueces y ma

gistrados del poder judicial, solicitar la destitución de 

los mismos, ampliación del periódo presidencial de cuatro a 

seis ali.os, facultades en materia económica, entre otras. 

Sin embargo, la nota más importante, para efectos del régi-

men presidencial se da en este siglo, y concretamente dos dí 

cadas después de expedida la constitución de 1917, con la li 

quidación del caudillismo y la institucionalización del po

der presidencial. 
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Cabe seftalar, a manera de paréntesis, que sí bien caudilli~ 

mo y presidencialismo son dos fenómenos distintos en su fox 

ma, en el fondo representan dos etapas del mismo proceso -

que es el fortalecimiento del Ejecutivo, hasta que éste lo

gra su predominio en la sociedad y en relación a otros podJ:. 

res (federales, estatales y municipales). 

Si bien es cierto que caudillismo y presidencialismo son -

dos etapas de dicho proceso, también es cierto que son dos 

categorías históricas diferentes pero sucesivas, donde en -

la primera se confunde al órgano (la presidencia) con su ti 

tular (el presidente) en virtud del tipo de autoridad ejer

cida y cuya base es el carisma del caudillo; en tanto que -

la segunda de ellas se sitúa como un fenómeno histórico de 

modernización al basar su existencia en las instituciones,

y no en la voluntad del caudillo al buscar el ejercicio del 

poder conforme a las reglas previstas por el Derecho. 

El regimen presidencial encontró pues, en el partido ofi--

cial, un formidable instrumento de apoyo para llevar a cabo, 

sin competencia electoral, sus planes y programas. Entonces 

fué mas patente que nunca la falta de tradiciones democráti 

cas y conciencia política de grandes y mayoritarios núcleos 

de la población mexicana, con escasa participación en parti 

dos políticos como método de lucha por el poder. 

Así, el Ejecutivo comenzaba la vertiginosa carrera de una -
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mayor acumulación del poder, pues a las facultades constitu 

cionales sumaba las provenientes del liderazgo del partido

cuyas implicaciones para el manejo del régimen político se 

multiplicaron (designación de su sucesor, nombramientos de 

gobernadores, diputados, senadores, presidentes municipales 

amplia mayoría en la Cámara de Diputados y -

mayoría absoluta en la de Senadores). En paralelo también, 

intensifica sus funciones sociales y económicas en diversas 

materias como educación, agraria, laboral, comercial, etc., 

incrementando sensiblemente su radio de acción y su propio 

poder con el fin de regular la economía de mercado y mediar 

el conflicto social. 

Entonces para todo el mundo fué claro que nuestro Ejecuti

vo, si bien tiene un papel preponderante en la representa--

ción nacional y en el mismo régimen gubernamental, no tiene 

controles políticos, jurídicos ni sociales para refrenar -

sus excesos. 

De aquí que uno de los principales problemas del Gobierno -

presidencial en México consiste en que la División de Pode

res y la distribución de competencias hoy existente no re-

sultan adecuadas para el propósito con que fue diseftado y -

establecido dicho principio; el equilibrio fue presa de la 

centralización del ejecutivo. 

De que sirve tal división, si no existen ni los mecanismos 

institucionales, ni las posibilidades jurídicas ni tampoco 
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la contención del pueblo, para destituir o corregir a los -

titulares del poder cuando éste se equivoca. El Presidente 

tiene que llegar hasta el final de su pcriódo, en ocasiones 

con lagrimas en los ojos, para abrir la posibilidad de co-

rregir las desviaciones, las desmesuradas y malas políticas 

presidenciales para el país. 

Esto ha permitido que a nuestro gobierno se le califique 

más que presidencial como presidencialista, precisamente 

por el desbordamiento que el Ejecutivo ha hecho del marco -

constitucional y por la falta de consistencia orgánica de -

los grupos sociales, quienes solo hasta fechas recientes -

muestran mayor organización y posibilidad de enfrentar al -

poder organizado. 



PRIMERA PARTE 

LA IMPORTANCIA DEL EJECUTIVO EN LA 

FORMACION DEL ESTADO. 



CAPITULO I 

l. l.,\ FORMACION DE LOS CUERPOS REPRESENTATIVOS DE LA SOCIEDAD. 

Ciertamente algunas causas externas tales como las revolu-

ciones políticas Inglesa y francesa, y la ideología liberal 

que las acompan6, así como la revolución de independencia -

<le los Estados Unidos de América, estimularon los sentimien 

tos independentistas de la Nueva Espafia, pero fué la inva-

si6n <le Napole6n en 1808 sobre el régimen mon4rquico espa-

Dol la que abri6 los cauces para el desarrollo de las fuer

:as internas. Tras la designaci6n de José Bonaparte para -

ocupar el trono espaílol,Napole6n decide otorgar una consti 

ruci6n pura Espana y sus colonias en la que se ampliaban -

al pueblo las bases de la representación al seílalar la fo.i: 

maci6n de Cortes electivas estamentales ''con 172 represen

tantes Jel clero, la nobleza y el pueblo. Al pueblo corre~ 

pondlan a2 diputados y de éstos 4 a México, 2 por el vi--

rreinato y Z por las provincias internas". (1) 

~an cuando esta constltuci6n no tuvo aplicación prictica -

faroreci6n por un lado la apertura de los canales para ma

ni festu r los deseos populares de libertad, representativi

Jad nacional y cuestionar el asiento de la soberanía, ya -

no en el rey sino en la naci6n, tanto en la metrópoli como 

en las colonias, y por otro, que la Junta Central de Sevi

lla, refugiada en Cidiz por su lucha contra Napole6n, con

vocara nuevos representantes, incluso americanos para las 

curtes que elaborarían la Constitución de C6diz. 



Sin embargo, y en adici6n a los factores externos, fueron 

las causas y procesos internos los que determinaron enér

gicamente la lucha independista. 

La noticia en la Nueva España de la abdicación de los re-

yes españoles a favor de Napoleón, motivó la reunión del 

Ayuntamiento de la Ciudad de Mlxico, integrado por crio

llos y presidido por dos abogados partidarios de la in-

dependencia: Francisco Primo de Verdad, en su carácter 

de Sindico, sostenla que la autoridad le viene al rey de 

Dios, a travls del pueblo, al declarar que "dos son las 

autoridades legitimas que reconocemos, la primera es de 

nuestro soberano y la segunda de los ay~ntamientos, apr~ 

bada y confirmada por aquél. La primera puede faltar, 
n 

faltando los reyes .•• la segunda es idefectible, por ser 

inmortal el pueblo". 

Primo de Verdad continua: "Su representante es el Ayun-

tamiento de Mlxico •.• (éste) y el Ayuntamiento de Veracruz 

fueron las primeras autoridades de la Nueva España; ellos 

nombraron a Cortés .•. dictaron los primeros reglamentos 

de la Nación ... en cambio la Real Audiencia vino a esta-

blecerse 8 años más tarde sobre una Nación ya organizada. 

El Ayuntamiento es pues mis originario, en él se fundó la 

primera organización del reino y a 11 habrl que retornar 



ahora. Por lo tanto -concluye- la Junta que se planea d.!!. 

berá estar constituida fundamentalmente de diputados de 

todos los cabildos seculares y eclesilsticos, lo cual no 

impide que se representen también las otras clases socia 

les y las autoridades superiores del gobierno". (2) 

El otro personaje era Juan Prancisco Azcftrate, regidor del 

Ayuntamiento; señalaba que "en ausencia o impedimento (del 

rey) reside la soberan1a, representada, en todo el reino y 

las clases que lo forman ... " (3) 

V 

¡\ ellos se sumaba el fraile Nelchor de Talamantes quien 

sostenía que cuando el rey falta, "la nación recobra inm.!!_ 

diatamente su potestad legislativa, como todos los demls 

privilegios y derechos de la corona. Se debe entonces ape

lar a la voz de la nación, esa voz que todos los pol1ticos 

antiguos y modernos miran como el fundamento y origen de 

las sociedades". (4) 

En conjunto, éstos representantes criollos pugnaban pGbll 

comente por la reunión de un Congreso depositario de la 

soberania y en tal virtud formularon y entregaron al Virrey 

Iturrig:iray, en el año 1808, un documento titulado "La Re

presentación del Ayuntamiento de México", (5), por el que 

se <lcsconocia al gobierno de Napoleón; declaraba residir la 



soberanía en la representación de todo el reino y las clases 

que lo formaban; la ciudad de M6xico, en representación de 

todo el reino, sostendría los derechos de la casa reinante 

y pedía a Iturrigaray continuar provisionalmente encargado 

del gobierno del reino como virrey, gobernador y capitán 

general, mientras estuviese bajo dominio francés. 

En realidad se buscaba establecer un gobierno provisional 

y ejercer la sobe·ranía a través de una junta o congreso y 

de ahí partir a la independencia; Iturrigaray que favore

ció la reunión de un Congreso de Ayuntamientos fue desti

tuído por órdenes de la audiencia (compuesta de españoles) 

deteniendo a los principales independentistas. (6) 

"El golpe de estado de 16 de septiembre puso fin a los in 

tentos de establecer un Congreso Nacional en la ciudad de 

México. Quienes auspiciaron esta innovación, hombres pr! 

parados por su educación y experiencia para formar parte 

del mismo, fueron encarcelados o intimidados hasta la su

misión. En adelante, la oposición al poder real tendría 

que surgir en la provincia, de hombres decididos a recurrir 

a las armas para lograr los propósitos que Azcdrate, Primo 

de Verdad y Talamantes quisieron alcanzar por vías de per

suasión pacifica". (7) 



Tras el frustrado intento legalista para lograr la inde

pendencia vino la insurrecci6n armada apoyada por una gran 

musa campesina, empobrecida por las cr_!, 

sis agrícolas de 1808, 1809 y 1810, (8) ·~encabezada por H.!:. 

daga, quien rlpidamente legisla y decreta la abolici6n de 

la esclavitud y de todas las castas; ordena la restituci6n 

de las tierras a los indígenas, (9), y solicita el establ.!l_ 

cimiento de un Congreso compuesto de "representantes de t~ 

das las ciudades, villas y regiones de este reino, que te

niendo por objeto principal mantener nuestra santa religi6n, 

dicte leyes suaves, ben!ficas y acomodadas a las circunsta! 

cias de cada pueblo ... " (10) 

El problema agrario había sido, más que ninguno de los pro

blemas sociales de la Nueva Espana, el que sirvi6 de eleme! 

to común, de unificaci6n momentánea de los numerosos grupos 

étnicos para lograr la destrucci6n de la dominaci6n españo~ 

la. 

La revoluci6n que estalla en 1810 difiere radicalmente del 

esfuer:o emancipador de los criollos y el cabildo de la ci~ 

dad de ~6xico sucedido dos años antes; ahora son fundamen

talmente los campesinos, a quienes se suman los trabajadores 

mineros y otras gentes sin fortuna, quienes imprimen un ca

rácter popular al movimiento. Sin embargo sus ide6logos 



pertenecen a la clase media, al grupo de los letrados: son 

abogados, eclesi1isticos, periodistas, miembros de los Ayu~ 

tamientos provinciales. "En el dilema poUtico que se le 

plantea, la clase media elige por el pueblo, mejor dicho, 

por utilizar el movimiento que ella misma despert6 en !l, 

en provecho de su propia revoluci6n". (11) 

A partir de entonces se acentúa el deseo de limitar el po

der absoluto, proteger los derechos de los individuos y 

erigir un congreso soberano y representativo de la naci6n, 

para dar cabida a los diversos intereses de una sociedad 

anhelante de una fisonomía propia. 

Por otra parte, tras un largo proceso político y con la 

participación de 14 representantes por la Nueva España, el 

18 de marzo de 1812 las Cortes Generales promulgaron en 

Clidiz la Cons ti t uc i6n Pal ít ica de la Monarquía Española, 

(12), asentando que la nación no era, ni podía ser, patrl 

monio de ninguna familia ni persona, (art. 2), por lo que 

la soberanía residía en la Nación, tocando a ella el dere 

cho de establecer sus leyes fundamentales. 

La forma de gobierno recogía el principio de separaci6n 

de poderes al establecer que la potestad de hacer las le

yes residía en las Cortes con el Rey, el derecho de crear 



impuestos se reservaba a las Cortes, la potestad de hacer 

ejecutar las leyes pcrtenccia al Rey, y aplicarlas a los 

tribunales. 

En cuanto a las colonias americanas, la constituci6n se

nnl6 la creaci6n de Diputaciones Provinciales, nombrando 

sus delegados en relaci6n directa a la poblaci6n de cada 

provincia. El gobierno politice de las provincias se de

positaba en un jefe superior, que venia a sustituir al vi

rrey. "Esta estructura de jefes pol1ticos provinciales, 

diputaciones y delegados a Cortes fue el precedente funda

mental del sistema federal que creó en México la Constitu

ción de 1824". (13) 

Sin embargo esta Constituci6n amenaz6 con alterar el orden 

de poder que los realistas habian establecido en México, 

pues nl restar al virrey el control efectivo de los asun

tos politicos, se dio paso a una fuerte lucha entre el po

der virreinal y los constitucionalistas por controlar el 

reino: los puntos fundamentales fueron la aplicaci6n del 

articulo, (371), sobre la libertad de prensa y las elec

ciones para representantes en el Cabildo de la Ciudad de 

México. 

Si bien es cierto que, el virrey pudo reservarse algunos 

aspectos de gobierno no conferidos a otras autoridades, 

restando asi la influencia del Cabildo c0nstitucional, no 
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pudo eliminar el cuestionamiento a los límites de la auto· 

ridad mondrquica y a los derechos políticos civiles del -

pueblo. 

Las críticas a la sociedad colonial y el gobierno virrei

nal surgieron de inmediato al trav~s de varias publicaci~ 

nes liberales, entre las que se encuentran los artículos 

de Carlos María Bustamante en el "Juguetillo", y los de 

José Joaquín Fernández de Lizardi, conocido como "el Pen

sador Mexicano" por el nombre del periódico que publicaba. 

Además, "el piario de México publicó en forma completa la 

Ley de Libertad de Prensa, la Constitución de los Estados 

!~idos con su declaración de derechos y el manifiesto del 

gobierno revolucionario de Buenos Aires. Todo esto era muy 

atractivo para los mexicanos que entonces se preparaban a 

votar por primera vez" (14). 

El enjuiciamiento más severo sobre el orden colonial fue 

elaborado por Fray Servando Teresa de Mier, al difundir 

principios liberales comunes en las naciones europeas sal

vo en España, la que en su opinión se encontraba inmersa 

en las tinieblas del despotismo civil y religioso 'enemigo 

de las luces y de América'. Así llega a sostener, en 1813, 

los principios democráticos de la soberanía popular: 
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• "El origen del Imperio español es contractual, mediante 

pacto , posterior al nacimiento de la sociedad pol1tica, 

entre el rey y los ciudadanos. 

El imperio español se encuentra en un interregno, sin 

intentar el pueblo modificar su constitución, 

En esta situación, la soberanía retrovierte al pueblo. 

No queriendo el pueblo en el interregno modificar su 

constitución, deben nombrarse magistrados por elección 

o recobrar la potestad los que anteriormente la tenían, 

misma que cesa en cuanto se hayan elegido nuevos gober· 

nantes. Esta es la línea seguida por el Ayuntamiento 

de M!xico, 

Situación similar de interregno ·muerte del rey sin nom

brar tutores de su hijo menor o guardadores del reino

estn prevista en la antigua legislación española. 

La noción de Cortes que restituye al pueblo la elección 

y la representación, se haya contenida en la propiedad 

de los oficios y su desconocimiento implicaría el des

pojo de una posesión conforme al derecho español''. (15) 

Soberanía, independencia política, Congreso y Constitución 

fueron conceptos que estimularon permanentemente la activi 

Jad de los insurgentes, mismos que adquirieron r~lieve con J.M. 

Morclos y Pavón al convocar la reunión de un Congreso Na

cional, publicando el día 13 de septiembre de 1813 el Re-
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glamento para su instalaci6n, funcionamiento y atribuciones, 

(16), En la sesión inaugural (14-IX) se di6 lectura a 23 

puntos que con el nombre de 'Sentimientos de la Naci6n' se 

consign6 la soberanía de la Naci6n y el principio de divi

si6n de poderes entre otros aspectos, sent6 las bases para 

otorgar al pueblo una constituci6n propia, frente a la es

pañola decretada en 1812, ; 

En medio de algunas persecusiones, el Congreso, reunido en 

Apatzingán, entonces denominado de Anáhuac, sancion6 el 22 

de octubre de 1814 el ducumento conocido con el nombre de 

Decreto Constitucional para la libertad de la Am!rica Me

xicana. 

En opinión de Reyes Heroles esta Constituci6n expresa el 

primer planteamiento radical del liberalismo, sin embargo 

como atinadamente apunta Villero, pese a su fuerza campe

sina, "la Constitución no consagra ninguna de las medidas 

agrarias decretadas por Hidalgo y Morelos, ni sienta las 

bases para ninguna reforma ulterior en el r&gimen de la 

tenencia de la tierra. Señala que nadie podrá ser priva

do de la menor porción de su propiedad, sino cuando lo 

exija la pública necesidad; pero en este caso tiene dere

cho a una justa compensaci6n". (17) 
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Las pretensiones de los constituyentes se enfocaban más 

bien a constituir un nuevo Estado y gobierno para nuestro 

pa1s, pero alejados del absolutismo monfirquico y del colo 

nia 1 ismo. 

El documento empieza por señalar que la soberan1a reside 

en el pueblo y se constituye por la facultad para dictar 

leyes y establecer la forma de gobierno que mis convenga 

a los intereses de la sociedad; que es por naturaleza 

imprescriptible, inenaj enable e indivisible; y que el go

bierno no se constituye por honra ni interés particular 

de ninguno familia, ning6n hombre, ni clase de hombres 

sino que se crea para seguridad y protecci6n general de 

todos los habitantes del país. Tras consignar la igual

dad, propiedad, libertad y seguridad de los ciudadanos, 

en el documento se estableci6 el principio de la separa

ci6n de poderes: El Supremo Congreso, compuesto por una 

Cdmara de Diputados y depositario de la soberanía; el 

Supremo Gobierno, o Ejecutivo, compuesto por 3 individuos 

que al terno rían cuatrimestralmente la prcsidenc:U~ y el Su

premo Tribunal de Justicia, compuesto por S individuos. 

Dados las coracter1sticos de la lpoca, de transici6n del 

derecho divino de los reyes al constitucional de las le

yes, se hizo residir en el Congreso todo el poder .de la 
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naci6n, pues por principio restringi6 constitucionalmente 

al m1íximo las atribuciones del Ejecutivo, "prohibi6 la 

reelecci6n, coart6 la libertad del Ejecutivo prohibiéndole 

el libre traslado de residencia y el mando de fuerza arma

da, el que se reservaba directamente. As1 ... colocaba a 

personalidades como Norelos ante el dilema de elegir entre 

el mando politico y el militar". (18) 

A pesar de haber sido designados los titulares de los 3 

poderes que la Constituci6n de Apatzing1ín instituia, lo 

cierto es que no tuvo vigencia ni aplicaci6n pr1íctica, sin 

embargo representa la primera experiencia jurídico política 

sobre esta materia, a partir de la representaci6n de 17 pr~ 

vincias con diputados facultados para dar forma a un nuevo 

Estado. "Sabemos de la importancia que todo este periódo 

atribuye a la raz6n. No es entonces extrafto que la primera 

piedra del nuevo edificio social se coloque en una institu

ci6n construida scgein normas racionales: el Congreso". (19) 

Pero en aquel Congreso promovido por More los, confluyen 

fuerzas sociales distintas que se manifiestan en un choque 

inevitable entre los caudillos populares y los exponentes 

de la clase media, pues de hecho, los únicos candidatos a 

ese cuerpo provenian del mundo de las letras y el prestigio 

intelectual que exigía la Asamblea, y en ella encontraban 
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asiento los curas, abogados y escritores, Temeroso del 

despotismo, el Congreso se erige con prepotencia, mante

niendo en estrechos limites a Morelos, sin considerar que 

las necesidades específicas del proceso revolucionario 

<lcmandaban un mando centralizado poderoso y con respuestas 

inme<liatas. 

El <liputado por Zacatecas, el Dr. José Na. Cos, exhort6 

al desconocimiento del Congreso y poco después el Gral. 

Ter1in, lo disolvi6, Pero en opini6n de Villoro, esto se 

realiz6 demasiado tarde, pues ·1os ide6logos hab1an dado 

sus frutos y la revoluci6n popular se acercaba a la ago

n!a. 

La muerte <le More los, signific6 una sensible pérdida para 

el carácter popular del movimiento social, al tiempo que 

abría las puertas para el ascenso de la clase media en su 

nffin <le situar en un mismo plano la realidad concreta y 

cotidiana del pa1s y una posibilidad ·racional fincada en 

el r~gimen representativo, Sin embargo, la estructura 

socio-econ6mica sobre la que se asentaba la supremacía de 

la clase dominante, permanecía intacta. 

Cabría recordar que si los virreyes de la Nueva Espafia, 

Vcncgas y Calleja gobernaron como déspotas virreinales y 
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fueron abiertamente contrarios al régimen constitucional, 

Juan Ruiz de Apodaca, que lleg6 en 1816, estaba más acorde 

a las ideas peninsulares; sin ser liberal no era un abso

lutista y se dedicó a la tarea de reconciliar las heridas 

y contradicciones de la guerra civil y sobre todo a reafir 

mar la autoridad cspaílola, pero, cuando en 1820 se estable

ció en Espafia el gobierno mis radical que en esa época hubo 

en Europa toda vez que se restableció el vigor de la consti 

tución, se negó definitivamente el simbolismo del rey y ca~ 

secuentemente del virrey. Sin embargo no se otorgaron la 

autonomia y libre comercio que anhelaban los americanos, 

(recuérdese el punto 16 de los Sentimientos de la Nación pa 

ra franquear los puertos a las naciones extranjeras amigas). 

El problema fundamental entonces ya no fue la reafirmaci6n 

de la autoridad real sino la abierta crisis de legitimidad 

del gobierno del rey en la colonia novohispana porque "los 

virreyes se negaron a obedecer la Constitución o a permitir 

algo mis que no fueran reformas simb6licas ..• la Constitu

ci6n hizo que al fin se comprendiera la irrelevancia del 

rey, (y) de la Corona ..• " (20) 

Es más, "en una Proclama del Rey a los habitantes de Ul

tramar, fechada el 24 de julio de 1820, Fernando VII se día 

culpó por haber derogado la Constituci6n en 1814 y admi

tid que habla cometido un error ..• Este mea culpa del rey 



hizo muy dificil continuar creyendo que la autoridad real 

tenian origen divino", (21), a pesar de que ordenó que to

dos los empleados del gobierno debian jurar la constitu

ci6n, de volver a suprimir la inquisición, de expulsar a 

los jesuítas, de apoyar la libertad de prensa y eliminar 

el tributo que pagaban los ind1genas. Ademfis ordenó al 

clero que predicara los principios del constitucionalismo 

en las parroquias. La incredulidad y temor provenlan de 

17 

ln experiencia durante los gobiernos de Venegas y Calleja 

que negaron a los mexicanos sus garant1as constitucionales. 

El deseo de autonom1a de los americanos llevó a la oposi

ción entre los espanoles peninsulares o europeos y los gr~ 

pos criollos privilegiados, misma que se hab1a manifesta

do en varias ocasiones, pero hacia fines de 1820 estalló 

abiertamente. 

Por una parte, el restablecimiento de la constitución ame 

naz6 los fueros y rentas de la Iglesia por lo que el alto 

clero empezó a conspirar su abolición¡ por otra parte, el 

ejército, ansioso de recompensas por sus servicios en gu~ 

rra, constitu1a una latente fuerza peligrosa que cada vez 

estaba más dispuesta y unida para enfrentarse al poder cen

trn 1. 
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Fue entonces, cuando surgió la protesta de Iturbide decla

rando: "le juramos lealtad al rey y no al virrey, juramos 

obedecer la ley y no el despotismo. La constituci6n es 

inOtil, porque el rey puede violarla con impunidad". (22) 

Rfipidamente Iturbide se dirige a Vicente Guerrero (que co~ 

tinuaba con la lucha insurgente en el sur), a los jefes 

realistas, a obispos, a las cortes y al rey
1

y el 24 de fe

frero de 1821 publica el Plan de Iguala (23), logrando un 

amplio consenso y éxito inmediato, pues ofrecia algo a to 

dos los factores de poder: garantiza la propiedad, la re

ligión cat6lica, los privilegios eclesiásticos, los rangos 

militares, puestos en el gobierno, etc. 

"La rebelión no propugna ninguna transformación esencial 

en el antiguo régimen, por el contrario ... todo persiste 

sin más cambio tjue el traspaso de manos de la administración 

colonial y la sustitución de su nombre pOblico~ 

"El grupo europeo pierde la direcci6n de la nación en favor 

de las élites criollas. Los funcionarios del Estado, casi 

en su totalidad abandonan el pais; el ejército expediciona

rio, después de un periódo de acuartelamiento, es repartido. 

Por su parte, el sector exportador sufre un golpe decisivo, 

Durante la revolución, muchas minas qued~ron inundadas, 
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otras fueron abandonadas. l!acia 1820 la extracci6n de mi

nerales habla descendido,,, los comerciantes hablan perdi

do su situaci6n privilegiada. Asi, la ruptura de la depe~ 

dencia polltica con la antigua metr6poli termina también 

con el papel hegem6nico que, dentro de la clase dominante, 

tenlan los grupos ligados al sector de exportaci6n. Su lu

gar lo ocupan ahora el alto clero, los grandes propietarios 

rurales y el ej6rcit11 cuyos altos mandos provienen, en su 

mayorla, de la oligarqula criolla. 

Iturhide no realiza los fines del pueblo ni de la clase me

dia mas que en el aspecto negativo de descartar al grupo 

europeo de la direcci6n politica", (24) 

Al tiempo que el ej!'Jrcito realista desertaba por todas Pª!. 

tes, los rebeldes publicaban sus proclamas bajo el amparo 

constitucional, por lo que Adpodaca decidi6 suprimir libe!. 

tades como la de prensa)' la de actividades pollticas pú

blicas, 

La defensa militar del reino de la Nueva España progresi

vamente se desmoronaba, los rebeldes dominaban el territorio, 

salvo las ciudades de México y Veracruz. Fue entonces cuan

do arrih6 Juan O'Donojú en su carlcter de capit~n general 

de la Nueva España y el 24 de agosto firm6 con Iturbide los 



Tratados de Córdoba, ratificando un hecho casi consumado: 

la independencia de la Nueva España. Sin embargo, aGn que

daba pendiente de precisar las características del Estado 

Mexicano y su forma de Gobierno, 
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CAPlTULO 

2. HN BUSCA DE LA DEFINIC!ON DE LA ORGANIZACION DEL ESTADO. 

Conforme a lo dispuesto por el Plan de Iguala y los Tratados 

de C6rdoba, se estahleci6 una Junta provisional Gubernativa, 

compuesta de miembros nombrados por Iturbide entre los hom

bres de la mis alta reputaci6n, de representantes de la cla

se media pero excluyendo a los antiguos insurgentes. 

En sus reuniones preparatorias,lu jmta se reserv6 todas las 

facultades asignadas a las Cortes en la Constituci6n Politi

ca de la monarqu1a española, además tom6 el título de sobe

rano y qued6 dividida en comisiones, (en tanto instituci6n 

fundamental del derecho parlamentario), tales fueron las si

Guientes: de Relaciones Interiores; de Relaciones Exteriores; 

de .Justicia y Eclesiástica; de Hacienda; de Guerra, de Poli_ 

c1a y Sueldos, y, de Convocatoria a Cortes (25). 

El dia de su instalaci6n formal (28-IX-1821) la Junta eligi6 

como su Presidente a Iturbide y lste esboz6 las funciones pr~ 

pias de aquella al declarar: "Nombrar una Regencia que se 

encarGUe del Poder Ejecutivo; acordar el modo con que ha de 

convocarse el cuerpo de diputados que dicten las leyes consti 

tutivos del Imperio y ejercer la potestad legislativa mientras 

~e instala el Congreso Nacional" (26). 
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Acta seguida, se nombraron los 5 miembros de la Regencia; 

quienes eligieron a Iturbide coma su presidente desvirtuando 

con ello la asentada en C6rdoba, por lo que la Junta nombr6 

a su propio presidente, pero con la salvedad de que cuando 

concurriese a ella 1el Excelent'.isimo y Genera11simo1 Iturbide 

tendria preferencia sobre el Presidente. 

Entre las primeras medidas adoptadas por la Junta estln la ra 

tificación de 14 bandos dictados por Iturbide referidas prin

cipalmente a desconocer las 6rdenes del gobierno español, in

cluida la remisi6n de rentas, en materia econ6mica y hacenda

ría; asimismo, destacan las relativas a la libertad de impre~ 

ta del 1° de octubre y cuyos diques eran la religi6n cat6lic~ 

la monarqu1a hereditaria constitucional y otros, (27), buscan 

do controlar los ataques que recibia de sus enemigos. 

Igualmente, la Junta se propuso contar con un Reglamento Inte

rior, llegando a adoptar el que sirvi6 a las Cortes de 1810; 

este Reglamento constituye la primera pieza y la clave de los 

reglamentos posteriores del Congreso mexicano, pues doctrinal 

mente asienta los principios fundamentales del derecho parla

mentario: Compuesto por once capitulas independientes, se re

fiera al horario y fechas de sesiones (octubre-abril y mayo -

septiembre); el Presidente no tiene voto decisorio, sino uno 
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más; el capítulo IV señala el estatuto jurídico de los Diput!!_ 

<los (inviolabilidad, fuero especial, libertad de expresión, -

compostura en sesiones); también se refiere a las votaciones, 

comisiones, decretos, juramentos, etc. (28). 

El haber alcan:ado la libertad politica e independencia de la 

metrópoli, llevó a considerar impostergable la libertad econó 

mica; en base a ello Iturbide instauró con la ley del 15 de -

diciembre <le 1821 un sistema de comercio exterior en extremo 

liberal, el más liberal que habia existido en el pais; se --

abrieron las fronteras, se eliminó la mayoría de los impues-

tos, as[ como todas las prohibiciones y se permitió el inter

cambio con todos los países del mundo. El país más favoreci

do resultó ser Inglaterra, el sector económico más beneficia

do fueron los comerciantes, y el sector más afectado fue el -

gremio <le los artesanos (29), 

lle igual manera r tutbi<le expidió a fines de 1321 un decreto -

por el que s~ creaban 4 l.Jinisterios (Relaciones Exteriores e 

l:1tcri11rc~; Jt1sticla y Negocios Eclcsi~sticos; Guerra y ~lari

na; llac i enda) con los que se organizaba la administración pú

hl ica eil furr.ia similar a las Comisiones del Congreso. 

l'.111<1u se había dicho, la tarea más delicada y fundamental de la 

,Junta era sin duda alguna convocar al Congreso Constituyente. 
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para lo cual se presentaron 3 proyectos (30), que reflejaban 

intereses diversos en el seno de la Junta. A Iturbide le - - -

preocupaba controlar las elecciones a fin de contar con miem

bros adictos a 11, la Junta a su vez quería aplicar criterios 

democráticos más amplios. "El proyecto adoptado aceptaba la 

representación por clases, más no proporcional como quería -

Iturbide, y trasladaba a los Ayuntamientos la función de las 

Juntas electorales. Gracias a esa convocatoria, el Congreso 

quedó dominado por la clase medía •••.. así lo reconoció Itur

bide cuando, después de su derrota, situó en la elección del 

Congreso su primer error politico: 'la convocatoria -dice- -

no tomó en cuenta que los representantes debfan ·estar en pro

porción de la capacidad de los representados', es decir de su 

nivel social; también censuró la elección indirecta, causante 

de que la soberanía quedara en los ayuntamientos o más bien -

en los directivos de aquella máquina que luego quedaron en -

el Congreso" (31). 

Con la convocatoria quedó muy claro también la exclusión de -

la clase campesina y popular, pues tal aclaraba que los candi 

datos debían ser sujetos instruidos en los ramos más importa~ 

tes, militares, eclesiásticos, abogados, de la minería, come~ 

cio, artesanado y demás profesíonistas. 

De esta manera, los diputados que formaron el Congreso se di

vidían entre republicanos y partidarios de l:i C.tsr: de 105 BorhoM 
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ubri6ndose tambi~n con ello la oposici6n y conflicto entre el 

Ejecutivo monárquico y el Congreso manifestándose pocas sema

nas después. 

Trus disolver la Junta Provisional, se instal6 el Congreso en 

el ex-colegio Jesuita de San Pedro y San Pablo, abriendo sus 

trabajos el 24 de febrero de 1822 con la presencia de 102 di

putados, quienes juraron defender la religi6n cat6lica y la 

independencia, formar la constitución pol1tica de la naci6n -

bajo las bases de Iguala y Córdoba y establecer la separación 

absoluta del poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial para que 

nunca se reunieran en una sola persona o corporaci6n. 

f:l mismo d1a de su instalaci6n se aprob6 la propuesta de Fa

gongn diciendo que "la soberania nacional reside en este Con

greso Constituyente"; por su parte, la Comisión Eclesiástica, 

poco d1ns después, propuso que "vuestra soberanía adopte las 

providencias convenientes para que se quiten los edictos que 

condenan por herética la sentencia que afirma residir la so

berun1a en el pueblo ... a mds de dichos edictos son ofensivos, 

injuriado~ " (32). 

Por contrario,ante la evidencia que ning6n rey de la casa -

!lorh6n ica vendria a México, dadas las pretensiones imperiales 

de Iturbide, éste se apresuró a expresar su pensamiento en --
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torno a la soberanía: "el escollo en que hemos tropezado es 

el sumo poder que, por el error más impolítico, se ha queri

do transferir de la masa de la nación a quien exclusivamente 

pertenece, a un Congreso Constitu)•ente ... " 

"Convertida la soberania de la nación en título y consiguiente

mente en propiedad del Congreso, cuando por la mayor ficción 

política, apenas se le puede considerar comunicada su represe~ 

tación" (33). 

Como se puede ver, Iturbide no acepta de que la soberanía se 

desposite en el Congreso Constituyente, y este fue el primer 

punto de conflicto, pero el desacuerdo fue creciendo y mani_ 

festándose en diversos aspectos. Uno de ellos fue sobre el 

pie de ejército necesario para salvaguardar la recién consu

mada independencia, el tema de la hacienda pGblica tambi5n 

desató las hostilidades, cuando el titular del ramo compare

ció ante la Asamblea en t&rminos calificados de indecorosos y 

responsabilizándolo del notorio desastre en las finanzas de la 

nación (34) • 

La escasez de recursos en el erario público se reflejó en la 

administración iturbidista, lo que llevó a frecuentes y con

cretas peticiones del Ejecutivo al Congreso para solventar el 
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gasto público siguiendo quizás las prácticas parlamentarias 

de naciones como Inglaterra; sin embargo en la Asamblea pre

valeció el mismo criterio para negarlos y sefialado en la se

sión <lel 9 <le marzo de 1822 al dictaminar que no correspond1a 

al Congreso ''socorrer las necesidades del momento, sino dictar 

disposiciones que hagan para lo futuro suficiente el tesoro 

público a las necesidades del Estado ..• " (35) 

La rivalidad era evidentemente pública y la tensión iba en au

mento cuando sucede la proclamación de Iturbide, que si bien 

se apoyó en un movimiento popular y legitimo, ajeno al Congre

so, estuvo circunscrito a la capital y al ejército capitalino: 

"por b7 votos quedó elegido Iturbide como emperador, contra 15 

de los diputados que opinaron necesaria la consulta previa de 

las provincias ... Esta aprobación -confiesa Lucas Alam1in no h! 

bla -sido legal, pues para que pudiese haber votación se necesi

taba la concurrencia de 101 diputados'' (36), 

Lejos de atenuarse, las hostilidades entre el Congreso y el nue

vo emperador se agudizaron, el cuerpo legislativo propuso decl! 

rar traidores a la nación a quienes promovieron el gobierno abs~ 

luto_,_ ya f_uera de palabra, por escrito o cualquier otro medio. 

A su vez, I turbide propuso reducir de 150 a 70 el número de di

putados. Además propon1a "que el voto se hiciese extensivo a 
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los art1culos de la Constitución cuando se discutiese; que se 

adoptase la ler excepcional de las Cortes de España para juzgar 

a los delincuentes de ciertos delitos, y que se le autorizase 

para levantar un cuerpo de polic1a" (37). 

Dado que el Congreso se opuso a todas las propuestas de Itur

bide lste orden6 su disoluci6n el 26 de agosto de 1822; y para 

evitar que se le acusase de haber asumido el Poder Legislativo 

form6 una Junta Nacional Instituyente, misma que se instaló el 

2 de noviembre y d6nde el Emperador pronunci6 un discurso jus

tificando la disoluciGn del Congreso: "las bases bajo las que 

se cre6 esta Asamblea fueron, como generalmente son en estos ca

sos, extrañas y contradictorias en s1 mismas, pues al tiempo 

que se le declaraba la facultad de formar el proyecto de consti

tución, se le tenia tan solo por convocante del Congreso que era 

a quien competía la formaci6n del código fundamental; y por otra 

parte, se le daban atribuciones legislativas para imponer contri

buciones y arreglar la hacienda p6blica, cuando se habla dicho 

que era puramente convocante" (38). 

Pese a que las bases orgánicas de la nueva Junta, diseñadas por 

Iturbide, seftalaron como su objeto especial el formar la convo

catoria para la inmediata representación nacional (art. 3°), 

dicha Junta se avocó a la tarea de legislar sobre cuantas mate

rias le solicitaba Iturbide; as1 lo hizo en lo relativo a colo-
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sobre libertad de imprenta y elabor6 el Proyecto de Reglamento 

para el Imperio, (39), en sustituci6n de la Constituci6n Espa

ñola ~uc regia interinamente. 

Sin embargo, los acontecimientos politicos y militares se reviI 

tiuron en contra de Iturbide y la Junta Instituyente con la 

rebelión iniciada por Antonio L6pez de Santa Anna, (quiln ha

bla izado la bandera del Imperio)en Veracruz y el Acta de Casa 

Nata, firmada el lºde febrero de 1823, de la que se desprenden 

los siguientes hechos: 

a) Bajo un contexto de agudds presiones locales, Iturbide se 

vi6 obligado a decretar el restablecimiento del Congreso, 

el 7 <le marzo y tras largas deliberaciones adquiri6 el ca

r5ctcr de convocante. 

b) Paralelamente se produjeron proclamas de independencia y 

soherania de varias provincias partidarias del Estado Fede_ 

ral (Yucatdn, Oaxaca, Michoacfin, Las Provincias Internas 

de Occidente, Quer!taro, Jalisco, etc.). Es decir, y si-

guiendo el clásico estudio de Nettie Lee Benson, (40), el 

federalismo resultó impuesto por dichas provincias, trans

formadas en estados libres y soberanos antes de que naciera 

la propia federación. 
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En opinión de Barragfrn, la primera diputación que se pronunció 

abiertamente contra el Congreso y Gobierno de la capital fue 

la hecha por la Diputaci6n Provincial del Estado de Jalisco, 

con su manifiesto sobre 'el derecho y conveniencia de su pr~ 

nunciamiento en República Federada' ( 41). 

El manifiesto define, por una parte, a la Re~ública Central, 

como aquella 'que hace de muchas provincias un Estado indi

visible, cuya metrópoli se encarga del derecho de regir a 

todas. Es una República que ejerce en un centro todas las 

funciones de la soberanía, ... es aquélla que hace de las 

provincias un interés único, de suyo vasto y complicado j U!l_ 

to con una unión compacta en todos los ramos de la adminis

tración'. Por otra parte, la República Federativa, es aqu! 

lla 'que deja separadas a cada provincia en el goce de todos 

sus bienes y derechos privativos; los compromete en cuanto 

estados federados,a no ejercer sino de común consentimiento 

ciertos atributos de la soberanía, sobre todo lo que con

cierne a su mutua defensa contra los enemigos de fuera'. 

La Diputación va más allá, al convocar el Congreso Constitu

yente del Estado de Jalisco elaborando el Plan Provisional 

de Gobierno, y en el que se estableció que el Poder Legisla

tivo se deposita en la misma Diputación, el Ejecutivo resi

dirá en el Jefe Político y que en lo sucesivo se denominará 

GOBERNADOR DEL ESTADO. 
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c) El aún .convocante Congreso no acepta los 

vinciales, sin embargo buscando aligerar la presión políti

ca expide el 16 de mayo "El Plan de la Constitución Pol1tica 

de la Naci6n Mexico~a, en cuyo art. !ºconsigna a la nación 

como una República representativa y federal; lo cual vuelve 

a ratificar el 12 de junio con un voto razonado por el siste

ma de República Federada, 

d) Obviamente, el Congreso reinstalado declaró ilegal el imperio 

de Iturbide, logrando su abdicación el 19 demarzo de 1823 da!!_ 

do con ello paso a un periódo de transición política, ya que 

durante los 18 meses siguientes el Ejecutivo se depositó en 

un triunvirato integrado por Guadalupe Victoria (caudillo re

voluci~nario que continuaba la lucha de Hidalgo y Morelos, 

partidario de la República) Nicolls Bravo (criollo europeo, 

centralista y destacado masón escocds), y Pedro Celestino Negret 

(espafiol partidario del centralismo). 

La necesidad imperiosa de asegurar la independencia y dar for

ma al Est:ido mexicano, propiamente dicho, así como romper el 

dominio establecido por los espanoles, llevó a la formulación 

de un decreto por el que se ordenaba configurar los símbolos 

patrios: "que el escudo sea el águila mexicana, parada en 

e~ pie izquierdo sobre un nopal que nazca de una pena entre 

las aguas de la laguna, y agarrando con el derecho una culebra 

en actitud de despedazarla con el pico; y que orlen este bla 
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són dos ramas, la una de laurel y la otra de encino ... que 

se abran nuevas matrices para sustituir a las que hasta ahora 

sirven para la acuñación de la moneda ... estampándose en ellas 

el escudo de armas de la nación mexicana, con esta inscrip

ción: República Mexicana" (42), 

Finalmente el día 7 de noviembre se llevó a cabo la instala 

ción del Congreso Constituyente, siendo su presidente José 

Ma. Guridi y Alcacer, y el presidente de la Comisión de 

Constitución Ramos Arizpe. El nuevo Congre,so no pudo sus

traerse al objeto fundamental de su reunión; y enmedio de 

largos y apasionados debates sobre las ventajas e inconve

nientes del federalismo y del centralismo, llegó a expedir 

en enero de 1824 el Acta Constitutiva de la Federación y el 

4 de octubre la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 
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2 .1 LA FOR~IA FEDERAL ílE ESTADO 

El pacto federal en M€xico no resulta tan artificioso como 

pudiera pensarse, pues efectivamente las provincias se in

clinaban por esta forma de Estado; las manifestaciones fe

deralistas tenían asi'ento en fuerzas reales y profundas, de 

manera que sus demanrlas obligaron al Congreso, como en nin-

gún otro punto, a sancionar la adopci6n del sistema federal. 

"Las tendencias eran tales, que no digamos el pronunciamiento 

centralista del Congreso, una mayor dilaci6n en la resolución 

federalista habría desatado fuerzas contrHugas imprevisibles". 

( 4 3) 

Es por ello que la Comisi6n de Puntos Constitucionales presen

t6, el 19 de noviembre de 1823, un Acta Constitutiva, explica~ 

do por que no envío el Proyecto de Constituci6n: "lln Acta Cons 

titutiva de la Naci6n Mexicana que sirviéndole de base para sus 

ulteriores trabajos, diese desde luego a las provincias, a los 

pueblos y a los hombres que los habitan, una garantía firme 

del goce de sus derechos naturales y civiles por la adopción 

de una forma determinada de gobierno y por el firme estable

cimiento de éste y desarrollo de sus más importantes atribu

ciones. En ella vertí el Congreso la organizaci6n de la na

ci6n y forma de gobierno que a juicio de la Comisi6n es mis 

conforme a la voluntad general, y por consecuencia, preferi

ble para hacer la felicidad de los pueblos, que es el objeto 

final <le todo buen gobierno". (44) 



Tras dos meses de discusi6n fue aprobada el Acta de referencia 

asentando la regili6n cat6lica, el principio federal y el de -

la separaci6n de podures, el gobierno particular de los Esta

dos y el capítulo sobre prevenciones generales como la liber

tad de imprenta. 

El artículo 6 del Acta fue motivo de largos debates pues consi

deraba como partes integrantes de la naci6n mexicana a 'Estados 

libres, independientes y soberanos en lo que toca a su adminis

traci6n y gobierno interior'. Los dos primeros términos fueron 

aprobados por unanimidad (63 votos contra 6), no así el aspec

to de que fuesen soberanos (aprobado por 41 votos contra 28). 

Esto refleja las tesis de quienes defendían centralismo y fcder¡ 

lismo: una primera concepci6n contempla la soberanía como cate

goría única e indivisible, reservándola a la naci6n entera; la 

segunda concepci6n admite el carácter único e indivisible, pero 

señala que corresponde de modo exclusivo a los Estados, triun

fanco ésta Última.(45) 

Como se puede observar con el Acta desaparece definitivamente -

el nombre de provincias para designar las partes integrantes de 

la República, a la ve: que aparecen ciertas entidades políticas 

con el nombre de territorios, bajo el control federal, y preci

sándose la divisi6npo1Ítica del territorio mexicano. (46) 

(En realidad, el Acta se;añada recogía el decreto del Congreso 

Constituyente del 811824 con el que se cambiaba de nombre a -

las provincias por el de estados). 



Tras publicada el Acta y atenuada la presi6n política provin

cial, el Congreso, a6n constituyente, se ocup6 paralelamente 

al estudio y proyecto de la Constituci6n Política, de legi~ 

lur sobre aspectos urgentes y/o necesarios para la vida jurí

dica, política, econ6mica y social del país. 

De esta manera elabor6 el Reglamento interior para el Congre

so ordinario o constituído, que deberían observar las C6maras 

en lo (uturo y que sirvi6 de base y fundamento a los que des

pu6s ha tenido el cuerpo legislativo; el capítulo IV estable

ce las sesiones p6blicas y secretas, para tratar en Astas 61-

timas asuntos de cierta reserva, como los relativos a las acu 

saciones de las altas magistraturas ente otros. El capítulo 

VI di(erencía entre comisiones permanentes y especiales para 

facilitar el despacho de los negocios; entre las del primer -

tipu est6n la de gobernaci6n, puntos constitucionales, rela

ciones exteriores, hacienda, crAdito p6blico, justicia, nego

cios eclesi6sticos, guerra y marina, industria agrícola y fa

bril, libertad de imprenta, policía interior y peticiones. --

Las comisiones especiales se nombrarían conforme a la urgen

cia y necesidad de los negocios. Ambas comisiones serían nom

bradas por la denominada ''Gran Comisi6n, con carlcter perma-

ncntu. 

Asimismo, el Congreso dict6 entre otros decretos los siguien

tes: 



36 

el relativo a establecer las Legislaturas Constituyentes de 

los Estados internos de Oriente; sobre desafuero de los deser

tores; aprobación de un tratado de comercio con Colombia; pa

ra habilitar el puerto de Jluatules; sobre la prohibición del 

comercio y tráfico de esclavos. 

De especial importancia fue la ley aduanal de 20 de mayo de -

1824, que reformó la de diciembre de 1821 y, prohibía la en-

trada al país de algunos géneros, frutos y efectos de proce

dencia extranjera, pasando éstos de 9 a 116. Resulta obvio cQ 

mo los legisladores se alejan del libre cambio y se apegan al 

proteccionismo vía las tarifas arancelarias. Las Comisiones -

unidas de Hacienda y Comercio, tras considerar las exposicio

nes de algunas diputaciones provinciales, emitieron su dictá

men sobre reformas del arancel general: "En el examen de la -

lista de adiciones a los precios y artículos de aumento de -

arancel actual, han procedido las comisiones con toda circuna 

pección, y madurez; de sus conferencias ha resultado la refoL 

ma en el aforo de algunos géneros, y la libertad de derechos 

a varias máquinas e instrumentos que deben contribuir a la -

perfección de las artes y las ciencias. Han puesto sobre todo 

un particular cuidado en recargar moderadamente las tarifas de 

todas las manufacturas extranjeras que se producen en lo inte

rior, a fin de que subido el precio de aquellas al nivel del de 

estas, no se encuentren repentinamente nuestros artesanos sin -

ocupación". ( 4 7) 
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En busca de una mejor operatividad del principio federalista 

el Congreso expidió un decreto, el 4 de agosto de 1824, por 

medio del cual se tranferían las alcabalas del dominio del 

gobierno central al de cada Estado. 

De suma importancia fue el decreto sobre colonización del 

13 ,!e agosto, que a diferencia de los anteriores sólo inci

dental y ligeramente toca el aspecto agrario, (48). El ob

jeto de la ley, segGn su articulo 20, eran aquellos terre

nos que ni siendo la propiedad particular, ni pertenecientes 

a corporación alguna o pueblo, podían ser colonizados. El 

decreto de referencia estableció las bases generales y dejó 

a los Congresos de los Estados su reglamentación. 

En su lucha por eliminar pr6cticas coloniales, el Congreso de

cidi6 suprimir los Intendentes, creando, por decreto del 21 de 

supticmhrc de 1824, las Comisarías en tanto representantes de lo 

fcJcrnci6n en cada Estado de la Rep6blica y con atribuciones en 

materia haccndaria y de guerra . 

..il lle~ar el mes de octubre de 1824, el constituyente con

clula sus trabajos de elaboración de la carta constitucio

nal Jel país expidiéndola el día 4 del mismo mes; en la par

te introductoria, firmada por el presidente del Congreso, 

Lorcn:o de :avala, senalaba que el Código político era re

sultado de sus deliberaciones, cimentadas en los más sanos 

?rincipios que hasta la fecha eran tenidos como base de la 

felicidnJ social en los paises civilizados. 
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Con un total de 171 art1culos esta constituci6n"refleja so

bremanera la preocupación de sus autores por dar las bases 

de organización y funcionamiento del Estado Federal y de su 

gobierno, bajo el principio de la separación de poderes (re

feridos en los articulas 60. al 144), pues dej6 de lado las 

garantlas fundamentales de los indiviuos, (apenas si se men

cionan en el art. 161 fr. IV); no proscribe expresamente la 

esclavitud (pese a que por decreto del 11 de julio de 1824 

se habla prohibido el comercio y trlfico de esclavos), ni 

abole fueros ni prerrogativas de clase, por lo que se puede 

afirmar que toda ella resulta orglnica e inclulive ideológi-

ca'.'. 

"A diferencia del Acta Constitutiva, no consigna expresamente 

la soberanla nacional pese a que habla de libertad, indepen

dencia y representación polltica como elementos esenciales de 

gobierno." 

"Este documento constitucional no subraya la autonomía de los 

Estados en cuanto a su régimen interior; les señala obliga

ciones, vgr. contribuir a la amortización de las deudas reco 

nocidas .por el congreso general, asl como enviar informes 

sobre ingresos y egresos de tesorerías, sobre el estado que 

guardaren las diversas actividades económicas entre otras, 

y les impuso restricciones, sobre todo la de respetar la unión 

federal." (·19) 
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Cada uno de los Estados tenía, con arreglo al código fundamen

tal que nos ocupa, su propio gobierno; "pero por la forma misma 

en que apareció entre nosotros el federalismo, una serie de obli

gaciones y restricciones se imponen a los Estados miembros, de 

donde se colige que la regla general en el código del 24 sería 

la soheranía del Estado federal, a la inversa precisamente de 

la carta estadounidense; no se reservaría a los Estados, como 

en esta última, las facultades que expresamente no fueran con

feridas al gobierno federal, sino que se entenderían reservadas 

a éste, las que no fueron otorgadas a los propios Estados" (Síl), 

Guiados por el principio de la soberanía nacional y su represen

tación en el Congreso, los miembros del Constituyente buscaron 

por todos lados afirmar la supremacía del legislativo y asignar

les al Ejecutivo y al Judicial el carácter de poderes derivados 

ele él. 

Carlos ~lnría Bustamante fué el primero en abrir la discusión en 

torno a éste punto al señalar que "el Poder Legislativo es el de

positario <le la soberanía delegando el Ejecutivo y el Judicial 

para evitar la confusión de poderes" (51). 

La tesis contraria fué expuesta por Miguel Guridi y Alcacer, 

pues apoyándose en la teoría de la democracia representativa 

sostiene que "la soberanía reside en la nación y no en el Congre-
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so, y que por consiguiente nunca puede este reasumir los poderes 

Ejecutivo y Judicial, También sostuvo que el emperador Iturbide 

no obtuvo por delegaci6n del Congreso el poder Ejecutivo sino por 

la confianza que para ello ha hecho de lll la naci6n" (52), 

La sintesis de los debates qued6 plasmada en el articulo 6: "se 

divide el supremo poder de la federaci6n para su ejercicio en 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial". 

El Poder Legislativo de la Federaci6n se deposit6 en un Congreso 

dividido en 2 Cámaras, una de diputados y otra de Senadores. Las 

facultades atribuidas al Congreso General fueron las si~uientes, 

(art. SO): 

a) Crear instituciones educativas y legislar sobre derechos de 

autor, 

b) Decretar la apertura de caminos y canales o su mejora, as1 

como establecer postas y correos. 

c) Proteger la libertad de imprenta, 

d) Admitir nuevos Estados a la federaci6n, erigir los territo

rios en Estados, unir dos o más Estados para que formaran 

uno solo y erigir un Estado dentro de los limites de uno ya 

existente. 

e) Arreglar definitivamente los limites de los Estados, cuando 

éstos no se pusieran de acuerdo. 
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f) Pijar los gastos, decretar los impuestos para cubrirlos 

.y aprobar la cuenta anual de gastos del gobierno. 

g) Contraer deudas sobre el cr6dito del pals. 

h) Lo relativo al comercio extranjero y la cláusula de comercio, 

i) Aprobar los tratados que celebra el presidente de la RepO

hl ica. 

j) Determinar y uniformar el peso, ley, valor, tipo~ denomi

nación de las monedas en todas las entidades federativas, y 

adoptar un sistema general de pesas y medidas. 

k) Decretar la guerra, de acuerdo con los datos que le presen

tará el presidente de la RepQblica. 

1) Pijar los elementos del ej&rcito y la armada en cada entidad 

federativa y dar los reglamentos para su organizaci6n. 

m) Conceder o negar la entrada de tropas extranjeras en el te

rritorio del pa1s, 

n) Permitir o negar la permanencia de escuadras de otras nacio

nes por mis de un mes en los puertos mexicanos. 

fi) Crear o suprimir los empleos pOblicos de la federación asl 

como sus remuneraciones. 

o) Conceder premios y recompensas a las corporaciones y per-

sonns que hubieren realizado grandes servicios a la RepQblica. 

p) Conceder amnistlas e indultos en materia federal, 

q) Dictar la ley general de naturalización 

r) Expedir leyes uniformes sobre bancarrota para todos los Estados. 

s) Punciones de Poder Legislativo del distrito y territorios 

federales. 

t) r.acultades impUcitas 
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De acuerdo con el articulo 165 se le atribuyó al Congreso la 

facultad de interpretar la Constitución, y conforme al artí

culo 38, fracciones I y 1I, cualquiera de las cámaras podfa co

nocer, en calidad de gran jurado, las acusaciones que se le 

hiciesen al Presidente de la República por: 

- Delitos de traición a la independencia nacional, a la forma rte 

gobierno, y por cohecho o soborno durante su gestión. 

- Por impedir elecciones de Presidente, diputados y senadores. 

A su vez, el Poder Ejecutivo Federal contempló dos aspectos cun

damentales: la titularidad del mismo y sus atribuciones y res

tricciones, Tras largos debates la Comisión de Constitución lo

gró que se aprobara la tesis sobre el ejercicio unipersonal; 

respecto a sus prerrogativas y atribuciones se señalaron las 

siguientes larts, 105 a 110): 

a) Dirigir al Congreso propuestas ó reformas de ley, 

bJ Publicar, circular y hacer guardar las leyes y decretos del 

Congreso. 

cJ La facultad reglamentaria 

dJ Ejecutar las leyes 

e) Nombrar y remover libremente a los secretarios del despacho 

f) Cuidar de la recaudación y decretar las inversiones 

g) Nombrar a los diplomáticos, cónsules, principales o:'.icia1es 

del ej~rcito, armada y milicia, jefes de la ocicina senerales 

de Hacienda, con la aprobación del Senado, 



h) Nombrar a los dem5s empleadas del ej6rcito, armada y mili

cia activa y de las oficinas de la federaci6n, de acuerdo 

con las leyes. 

i) Nombrar, a propuesta en terna de la Suprema Corte, a los 

jueces de circuito y distrito, y a los promotores fiscales. 

j) Disponer de la fuerza armada de mar y tierra, y de la mili

cia activa, para la seguridad interior y defensa exterior 

de la federación. 

k) Declarar la guerra
1
previo decreto del Congreso, y conceder 

patentes de corzo conforme a las leyes. 

1) Celebrar concordatos con la silla apost6lica en los t~rminos 

del artículo SO. 

m) Celebrar tratados con la aprobaci6n del Congreso general. 

n) Pedir al Congreso la pr6rroga de sus sesiones ordinarias 

hasta por treinta dias. 

o) Convocar al Congreso para sesiones extraordinarias cuando lo ero 

conveniente y lo acuerden así las dos terceras partes de 

los individuos presentes del consejo de gobierno. 

pl Cuidar que la justicia&~ demuescra pronta y CUffiplidamente 

y que las sentencias sean ejecutadas conforme a las leyes. 

a) Suspender de sus empleas hasta por tres meses y privar de 

la mitad del suelda a las empleadas de la federaci6n in

fractores de sus 6rdenes y decretos. 

La propia Canstituci6n, en su articula 112, ennumer6 cuales eran 

las restricciones a las facultades del presidente: 



al No podio mandar en persona las fuerzas de mar y tierra sin 

prcviu consentimiento del Congreso o, en sus recesos, del 

consejo de gobierno. 

b) No podia privar a nadie de su libertad ni imponer penas; 

cuando el bien y la seguridad de la federación lo exigieran, 

pod!a ordenar el arresto de alguna persona, pero la debía 

poner a disposición del juez en un t6rmino de 48 horas. 

e) Sólo un caso de conocida utilidad general, y previa aprobación 

del SEnado o del Consejo de gobierno, podia ocupar la propie

dad de un particular o corporación, pagAndose la correspon

diuntu indemnización. 

d) No podla impedir las elecciones. 

u) No pod!a salir, sin permiso del Congreso, del territorio na

cional durante su encargo, y un ano despu6s. 

Como su puede ver, el constituyente fortaleció ampliamente al Po

der Legislativo, pero tambi&n cre6 un Ejecutivo con las facultades 

suficientes como para que fuese respetado en el interior y recono

cido en el exterior, arguyendo que el momento histórico así lo r.i:. 

4uur!a; sin embargo, se dejó su elección en manos de las legisla

turas estatales y por el Congreso Federal en caso de que ningón -

candidato hubiese obtenido mayoría de votos, de manera que, en -

su conjunto, las atribuciones propias del Congreso le imprimieron 

un usp[ritu y actitud vigilante en sus relaciones can el Ejecutivo. 

Al igual que en el Acta Constitutiva se estableció el Consejo de 

Gobierno, ~rgano que funcionaba durante el receso del Congreso, 

para velar sobre la observancia de la Constitución. 
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Por lo que respecta al Poder Judicial 'de la Federación, la Cons

titución lo hizo residir en una Corte Suprema de Justicia (com

puesta de once ministros divididos en tres salas y un fiscal), 

en Tribunales de Circuito y en Juzgados de Distrito. La Corte 

conocía de las diferencias entre los Estados o entre particula

res sobre pretensiones de tierra concedidas; dirimía competen

cias entre los Tribunales de la Federaci6n, entre estos y los de 

los Estados y los de los Estatales entre sí, ademls de conocer 

las causas a otros funcionarios federales y gobernadores de los 

Estados. 

El nombramiento de los individuos de la Suprema Corte fue un 

aspecto de suma controversia e importancia y que ya se había 

planteado con anterioridad cuando Iturbide reclam6 el derecho de 

nombrar a los magistrados. En los debates del Constituyente al

gunos diputados expresaron su preocupaci6n de que fuese el Eje

cutivo quien nombrara los miembros del Poder Judicial, pues, en 

opini6n de Manuel Terln, podría tener un ascendente poderoso so

bre ellos. Si el ejecutivo nombra a los magistrados, decía Fra! 

cisco Lombardo, no serl posible conciliar la independencia y res

ponsabilidad de los poderes, así, la del Ejecutivo sería nula y 

la del Poder Judicial nunca sería efectiva. 

Nuevamente Teresa de Mier acusa agudeza de pensamiento al senalar 

lo peligroso que sería que el Ejecutivo nombrara a los ministros, 

aún tratándose de un caso de excepción y sin pretender que sentara 

precedente: "Se nos dice que concedamos por sólo esta vez al Poder 
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Ejecutivo el nombrnmiento del Trihunnl de Justicia -principiis: 

obsta-. Esto máxima de obstar en los principios es aqu! donde 

debe regir principalmente, porque lo que llega a agarrar uno vez 

el Poder Ejecutivo es como lo sardina que se lleva el gato. Siem· 

pre es más fácil no hacer, que deshacer lo que está hecho" C53 l 

Sin embargo la mayor claridad conceptual en torno n este punto la 

reflejó Jos6 Cecilia del Valle al concatenar sus planteamientos 

de esta manera: "Tres son los Poderes existentes: el Legislativo, 

el Ejecutivo y el Judicial. Es preciso que uno de ellos haga el 

nombramiento; y sin ofender al 2o. y 3o., la rozón prefiere sin 

duda al primero''. 

"Los ministros del Tribunal Supremo de Justicia no pueden juzgar 

n los individuos del Poder Legislativo, y la ley les concede fa

cultad para juzgar a los funcionarios del Poder Ejecutivo y n los 

agentes del Poder Judicint'. 

"nar al poder Legislativo el derecho de nombrar a los ~linistros 

del Tribunal de Justicio, es darlo a un Poder que ni en s!, ni en 

sus individuos.debe ser juzgado por aquellos Ministros. Conceder-

lo al Poder Ejecutivo, seriu concederlo n un poder que en casi to· 

dos sus funcionarios debe ser juzgado por dichos Ministros; rotor 

garlo al Poder Judicial serla otorgarlo a un Poder que en todos 

sus agentes debe ser juzgado por los Ministros~ 
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''Las 'linistros Jel Tribunal de .Justicia son los censores; son los 

jueces; son el freno Je los individuos del Poder Ejecutivo y Ju-

dlcial; y In prudencia, que preve futuras, dicta que el nombre

miento del juez de sindicato no se hngn por el mismo que hn de 

ser rcsi<lcnci:1do. 

Sólo el poder legislativo es independiente en este punto; s6lo 

el l'oder Le¡:islativa no debe ser juzgado directo ni indirectame!)_ 

te por los Ministros del Tribunal de Justicio". C
54 J 

La _canclusi6n de tan amplios debates a que llegaron los diputados 

queJ6 plnsmada en el artículo 127 que sefial6 que correspondía fo! 

nmlnr tales nombramientos n las legislaturas de los Estados en un 

sola J[a y a mayoría absoluta de votos. 

Tnmhién cabría sefialar que, el Constituyente en su afán de lograr 

el ideal equilibrio de poderes, a la vez que para vigilar la le

~nl idaJ en el ejercicio de las funciones de cada uno, introdujo 

el sistema de responsabilidad, de honda tradici6n en el derecho 

espaftol y novohispano, a trav6s del Juicio de Residencia, o de 

responsahi 1 iJad. 

Se definieron como sujetos Je este sistema al Presidente, Vice

prcs iuL'nte, Secretarios de Estado, ~lagistrndos de la Corte, Go-

hcrnadores ;· empleados públicos por no haber cumplido sus obli-

Raciones jurlJico-constitucionales. 
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De esta manera, con los trabajos de lo Asamblea Constituyente, 

se establecía para Néxico una organizaci6n política, a través de 

un ordenamiento jurídico fundamental primario con el que creaba 

el Estado mexicano. La Constituci6n de 1824 fue objeto de nume-

rosas críticas, a favor y en contra, sin embargo, permiti6 la S! 

lida de las nuevas fuerzas y factores de poder a la vez que po

sibilit6 la modificnci6n del orden colonial, que venía frenando 

el desarrollo de las fuer:as productivas. "Si hemos de hablar 

francamente -decía Mora- la verdadera y (mica ventaja de este c6 

digo consiste en la adopci6n del sistema federativo ... ". (SS) 

su mériito principal radicaba, según Mariano Otero en, "la repa.!:_ 

tici6n del poder público en las diversas partes del territorio". 

(S6) 

Con el logro de la independencia aflor6 en su m5xima expresi6n 

la contradicci6n entre la estructura político-jurídica y el tra~ 

fondo econ6mico-social. Entonces, el principio federalista repr~ 

sent6 precisamente aquella forma de Estado en el que las llama-

das provincias,)' posterionnente estadoS, en tanto regiones geo~r!!. 

ficnmente descentralizadas, husadas en gran medida en una econo

mía autosuficiente, y políticamente liberales por la defensa de 

sus locales intereses, encontrarían el camino de acceso al poder 

político (circunstancialmente en sus manos), y la vía para el 

progreso, planteando su conflicto ante el poder económico y social 

en manos del !etroceso, ( s 7) 
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Es <lec ir, afloró la pugna entre el Estado y el clero por de-

finir sus relaciones y delimitar sus respectivos campos <le acci6n; 

el conflicto se inicia cuando los congresos estatales concluían 

la clahoraci6n tle sus constituciones locales y a través de sus g~ 

hicrnos respectivos se expiden y ensayan lns primeras medidos de 

rc•forma cclcsi5stica a p:ntir del ejercicio del patronato; )' curo 

arrc)\lo se hahla reservado al Congreso Federal. En estos intentos 

Je reforma se pueJen observar tres tendencias: 

!. Considerar que el patronato ha pasado a la nuci6n, y por lo 

mismo, que el Estado debe asumir los derechos )'obligaciones 

que la corona hnhía ejercido durante la colonia: costear el 

culto religioso (Art. 7 de lo Constituci6n de Jalisco] apro

har a los elesi&sticos que desen~efiabnn oficios en las di6ce-

sis (decreto del Congreso del Estado de México, 1827), crear 

nuevas di6ces~(proyecto de ley del Estado de Zacatecas, 1827), 

etc, 

2. Reíorm·a-r l:Í-situnci6n jurídica del clero y de los bienes de 

la \!\1·~~si}·;-próhibiendo ln adquisici6n de bienes raíces por 

manos.muc_1~~ns (artículo 9 de la Constituci6n del Estado de ~!§. 
x ¡¿(,')';. \il~pendiendo los derechos ciudadanos en los miembros 

<le. la~-:órl!cncs'1'Cligiosas (artículo 21, fr. V constituci6n 

.~cf'Esta<lo de México), asumiendo los bienes dedicados a las 

~i~ioncs que no dependían ya de Nfixico, por rnz6n de la inde-

pcnucnda nacional, -Filipinos y Chinn- (decreto t.lel Congreso 
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del i:stado de México 1827) e incluso intentando limitnr el 

fuero cclesiftstico (proyecto de ley del Congreso de San Luis 

Potosi, 1827) 

3. Otras constituciones locales condicionaban sus facultades al 

arreglo que se hiciera del ejercicio del patronato en toda 

la federación, vgr. llurango, (58) 

llcsde luego, el Congreso general no fue indiferente a estas ac-

clones, toda ve: que reclamó como materia de competencin federal 

el arreglo sobre el ejercicio del Patronato. 

Por su p;irtc, el clero atacó las libertades constitucionales y 

el federalismo, porque aún se atribuía el origen divino de lo 

autoridad. 

Este jue¡.:o político inicial, resultaría incompleto si no se con-

sideran Jos aspectos de suma importancia: el papel del Ejecutivo 

Federal r la ;iparición de dos fuerzas pol1ticus opuestas fuera 

del campo gubernamental, veamos 

El primer !'residente de México, Guadalupe Victoria, caudillo re-

\'Olucion:1rio r hombre Versado en leyes, fue el único presidente 

que pudo completar su periodo constitucional en casi cuatro dé-

cadas, <les tac:1ndo también por renunciar al uso de las facultades 

cxtraordin;irias otorgndns por el Congreso, C
59 l, rcservfindose tan 
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solo los destinadas ~ usor la fuerza armada contra los perturbo-

dores del orden. 

Considerando que la mayor necesidad del pais era por entonces 

loMrnr un periodo de estabilidad, su primera medida se dirigi6 

a formar su gabinete, llevando a la presidencia la m&xima de 

componer su ministerio de individuos pertenecientes a los parti-

dos que Jividlan la RepOblica, creyendo así equilibrar su influerr 

cia y neutrali:ar sus efectos. El resultado de esta politica de-

hin ser una absoluta paralizaci6n de todos los negocios, porque 

cada Ministro creia ver en las medidas del otro un ataque a su 

partido, y de consiguiente no babia la coherencia que dn la fuer 

:a Je acci6n y la energia tan esencial en el Poder Ejecutivo. (6
0l; 

Lucas ~lnmás, de conocida filiaci6n centralista, tenia a su cargo 

loMrnr el reconocimiento externo a nuestra independencia desde 

el Ministerio de Relaciones; Pablo de la Llave, Ministro de Jus-

ticin, compartía las ideas de Alamán; el Ministro de Guerra, G6-

me: PeJra:a, satisfacía a los iturbidistas, y el Ministro de Ha

cienda, .José Ignacio Esteva, amigo de Victoria, era federalista. 

Esta distribuci6n de-los negocios del Ejecutivo fue entendida co

mo una poll-tica de neutralidad presidencial y de recompensa a 

los principales grupos sociales del país. 

El otro aspect~ seftnlad~ est& referido al desarrollo de activida

des pollticos por porte de las logias mas6nicas, que reavivaban 

In lucha entre los partidarios del progreso (apoyado en las fuer-
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zns locales y clase media) y los del retroceso, (apoyado en el 

clero y la milicia), ahora bajo el nombre de yorkinos y escoce

ses, (bl l, partidiarios del federalismo y centralismo respectiva

mente. ~n~ns tendencias se servían de la prensa como órgano de 

propnganJa indispensable, proliferando por diversas regiones del 

país )' ptibl ícando por lo general las actas de las sesiones del 

Congreso. 

I lustr:ttivo de lo anterior fue la dimisión de Alamñn en el Gabi

nete, al ser llamado al Congreso para que explicara porque había 

cj e rcido a t ribuc_iones que eran privilegio exclusivo del Senado, 

solicit:mdo,nbrir _causa contra él ( 62 1 

llcntro_~dé_ t,~úo este juego político, apenas esbozado , la auto-

rida~·Jel Congreso General se erigla como suprema: el mismo Jos& 

Ma. Luis ~lora señaló qu~ "la Constitución había dejado al Congre

so Genera 1 una autoridad sin límites", interesada en conocer )' 

~ontrolar todos los negocios de la administrnci6n pdblica, en su 

lucha contra el orden y prficticns coloniales, y por afirmarse in

dcpcnJ icntc. 

Asuntos_ como la administraci6n de justicia en .e 1 país, la liber

tad de prensa, la hacienda pdblica, la aplicnci6n de aranceles, 

la organ i ::tci6n de varias secciones mili tares, cuestior.es tribu-

tarlas, cuerpos de policla, ejercicio del Patronato, etc., fueron 

discutidos durante las sesiones del Congreso, pero "casi todas 
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las discusio res terminaban pasando el asunto a la Comisi6n res-

pectiva y al transcurrir los meses se fue formando poco a poco 

la impresi6n de que el Congreso enrecia de un autfintico sentido 

de urgencia". (63 ) 

El mismo titular del Ejecutivo, el presidente Guadalupe Victoria, 

consciente del marco constitucional -al que evocaba constantemen-

te- fue cauteloso en sus relaciones con dicho cuerpo deliberati

vo, que de esta manera ponlo al descubierto la esencia y natura

leza propia del trabajo legislativo: conciliaci6n de las opinio-

nes de los congresistas y madurez en sus resoluciones. 

Por ello, en diversas ocasiones solicit6 al Congreso autorizo-

ci6n para mejorar, conservar y desarrollar las vias de comunica-

ci6n, selialando que "la agricultura, el comercio, la industria, 

est&n pidiendo la mejora de caminos, que ninguna comodidad propor 

clonan hoy al negociante y al viajero" ( 64 ) 

De esta manera el Ejecutivo pudo accionar no solo en lo anterior, 

sino tambi6n reali:ar obras en puertos; en materia aduanal redujo 

los articulas sujetos a importaci6n, y en otros aspectos m5s. Sin 

embargo, el Ejecutivo qued6 obligado a remitir, por conducto del 

Secretario de llacienda, extractos puntuales de las cuentas de te

soreria a la Contaduria Mayor de la Cdmara de Diputados. 

Punto importante dentro de este contexto lo constituyeron las 

elecciones de los miembros del Congreso, tanto de diputados como 
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de la mitad del Senado, pnra el período 1827-1828, pues de sus 

resultados podría depender el futuro de la federación: "triunfa

ron los yorkinos o rojos en casi todos los Estados y en el Dis

trito Federal", (6 Sl, asegurando ln mayoria en los Congresos fe

deral y estatales, osí como cierto margen de control poro las 

elecciones presidenciales de 1828 y que constituinn la tarea mfis 

del ic:1d:1 del Congreso. 

Por su parte, los escoceses, aunque se vieron m&s favorecidos en 

er-scnaUo, recurrieron a las nrmas y con el Plan del propietario 

~la1iuel ~Ion taño manifestaron su propósito de liberar al Congreso 

y a-1 ·E-jecut ivo de ln maligna influencia, de la facción yorkina. 

La elcédón del Presidenté:se verificó en septiemblre ¿e 1828: ~la

nuel loóme: Pedrazn obtuvo 11. votos de lns legislaturas y Vicente 

Guerrero 9. 

El primero_ en oponerse a tnles resultados fue el depuesto Gober

nador Jel Estado de Verncruz, Antonio López de Santa Anna, ar

~umentando que el pueblo )' el ejército nnulaban las elecciones 

-de vresidente, proponiendo que para afianzar la paz y el siste

m:1 federal debía ser electo el genernl Vicente Guerrero. 

Los dolentos acontecimientos registrados en la Acordada y el 

Pari:in l lc\·:11·on al Congreso a formar un Comité que diera algu-

n:1 sol 11.: ión a lo anterior y así propuso 3 recomendaciones: de-



clarar nula y sin efecto la elecci6n de Pedraza, declarar 

válidos todos los votos a favor de cualquier otra persona 

y por ültimo, que la Cámara de Diputados, partiendo de los 

votos declarados válidos conforme a la segunda recomenda-

ci6n procediese a la elecci6n entre Guerrero y Bustamante 

para la presidencia. De esta forma se eligi6 al primero -

de estos presidente, y al segundo vicepresidente por 13 v~ 

tos contra 2. "No hay duda que la acci6n de los diputados 

fue anticonstitucional .... Guerrero iba a ocupar forzosa-

mente la presidencia de un modo ilegal, pero en aquellos -

momentos y dado que G6mez Pedraza había huído y no estaba 

dispuesto a defender sus derechos, no había otra alternati 

va para los legisladores" (66). 

De esta manera lleg6 Guerrero a la presidencia de la Repü-

bl ica, c Gr en te de una s6lida base de apoyo, con la 

65 

vida constitucional desvirtuada y con las amenazas de re-

conquista por parte de España. Para enfrentar esto ültimo 

tuvo que convocar a sesiones extraordinarias al Congreso y 

solicitar facultades extraordinarias en los ramos de hacie~ 

da y guerra buscando garantizar la existencia política del 

país. (6i). 

A su vez, su Ministro de Hacienda, Lorenzo de Zavala, soli

cit6 al Congreso la adopci6n inmediata de medidas en 3 mate 
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rias: cubrir el déficit de más de 3 millones de pesos, - - -

reestructurar la deuda pública para garantizar el pago a los 

acreedores y restaurar la confianza pública. (68) 

La administraci6n de Guerrero fue objeto de fuertes criticas 

y presiones a partir de su misma legalidad (que no su legiti

midad, pues como ha asentado Reyes Heroles, posiblemente la -

popularidad de Guerrero se hubiese impuesto a G6mez Pedraza), 

siendo el mismo vicepresidente de la República -Bustamante

su principal adversario al jefaturar el Plan de Jalapa, cuyo 

art. 2 iba contra el uso de facultades extraordinarias por -

el Ejecutivo; por la reunión del Congreso; la destituci6n de 

funcionarios denunciados por la opini6n pública (art. 4º), -

instaurando con ello "el mecanismo para destituir a las auto

ridades federalistas constituídas en los Estados". (6.9) 

Mientras Guerrero salla a combatir a los rebeldes la Cámara -

de Diputados eligi6 a José Ma. Bocanegra como Presidente In-

terina, quien fue hecho prisionero por el Gral. Luis Quinta-

nar, declarando que su elección "era nula y carecía de valor 

puesto que el Congreso no había estado en sesi6n legalmente -

por haber sido convocado de acuerdo con los poderes extraordi 

narios ilegales ejercidos por Guerrero. Este había abandona

do la ciudad y por tanto no había Poder Ejecutivo. En conse-

cuencia, el Consejo de Gobierno debía solicitar del Presidente 

de la Corte Suprema que asumiese el Poder y eligiese dos pers~ 
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nos que le nuxiliarnn, de acuerdo con el i\rt. 97 constitucional". 

(70). 

ne esta manera se form6 un gobierno provisional integrado por Pe

dro Vele:, de lo Corte Supremo, Lucas Alomdn y Quintanar, hasta 

que el lo, de enero de 1830 i\nnstasio Bustamente fue dccl1nado Pr_g_ 

sidente Constitucional. 

Acto seguido Vicente Guerrero declara pOblicamente ser sdbdito 

del Congreso General y de los particulares de los Estados, pero 

el Sc1111do lo declara, el 20 de enero de ese año, imposibilitado 

moralmente para gobernar el país: lo que ratifican los diputados, 

suprimiendo la pu labra 'moralmente', 

Asf cmpc:abn una larga carrera en que el poder político, concre

tnmcntc ln titularidad del Ejecutivo,se lograrla por medio de las 

armas r no por la vía legal. 

Para fines <le la décnda 1820-1830 el papel de las logias mas6ni

cas, en tonto orgnnizociones políticas, se habla desacreditado 

por la fnltn de programas cloros y de organizaciones s61idos así 

como por su recurso a la vio armada como m&todo de lucho pura 

llegnr al poder politice, 
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Por eso cuando en los anos de Vicente Guerrero los sociedades se

cretas fueron prohibidas por decreto, hubo pocas protestas y las 

dos tendencias que habían influenciado por varios anos la vida p~ 

llticn Jel país, iniciaron su lenta reorganizaci6n paro continunr 

dividiendo la vida independiente del país, agrupándose según las 

aspiraciones, valores y procedencia de sus miembros. 

Aunque llustamente declaró respetar la forma federal, de hecho fue 

consecuente con el centralismo desde el momento mismo de inte

grar su gabinete: Rafael Mangino en llncienda, conocido por su 

oposici6n al principio de la soberanía de los Estados; José An

tonio F;icio en Guerra y Marina, defensor de los privilegíos mi-

1 it;ires; Jos6 Ignacio Espinoza en Justicio y Negocios Eclesi&s

ticos, no ocultaba sus ligas con el clero; y Lucas Alam&n en Re

laciones Exteriores e Interiores, bien conocido por sus vínculos 

con el antiguo orden colonial y por sus principios a favor de un 

golúcrno republicano, centralizado, fuerte. Este último sería el 

cerch ro <le la administración de Bustamante y quien ejercería gran 

influencia en el mnnejo de los negocios públicos. 

A Alamfin se debe la creación <le un Banco de Avío para el Fo

mento Je la Industria Nocional en 1830, particularmente de 

la textil, pues en su concepto lo política arancelaria, " el 



sistema puramente prohibitivo no puede por s1 sólo hacer que 

la industria florezca; se necesitan otros elementos tales -

como una población abundante, capital y maquinaria ... " (71), 

impulsando con ello la industria fabril empresarial, y enmar 

cado dentro de la Ley de Colonización expedida ese mismo año. 
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Por su parte, el Secretario de Hacienda ejercía presión sobre 

los gobiernos estatales para que contribuyeran con una parte 

de sus rentas públicas a efecto de cubrir el déficit financie 

ro federal. 

Rlpidamente se iba esclareciendo la política centralizadora -

del nuevo régimen y no se dudó en atacar la más mínima oposi

ción y/o protestas de las autoridades estatales: apoylndose 

en lo señalado por el art. 4° del Plan de Jalapa, se atacó a 

lns milicias cívicas de los Estados¡ fueron disueltas total 

o parcialmente, las legislaturas de once Estados, y en algu-

nos casos se sustituyeron a gobernadores por hombres de reco

nocida adhesión al gobierno de la capital (-7z). 

El poder político había pasado a manos de los hombres posee-

dores de propiedades decididos a mantener el status quo social 

y económico heredado de la colonia, sus aliados eran el ejér-

cito y la iglesia: "la administración del Plan de Jalapa, al 

intentar gobernar con los poderes establecidos, ignorando el -
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representado por las localidades, por los Estados, por las cla

ses medias liberales, sustent~ndose exclusivamente en clero y 

ejército, cometi6 un error de apreciación, no en cuanto a la 

posibilidad de obtener el poder politico, sino en cuanto a su 

conservación. Parti6 del error de suponer una conjugación de 

intereses entre clero y ejército (quienes sólo coincid1an) en 

defender los privilegios de uno y otro; pero no podian conju

garse en la defensa de ambos. No pod1a haber entre ellos uni

dad de acción durable". (73) 

A fines <le 1832 la oposición al régimen de Bustamante se hab1a 

generalizado; para el Congreso, para las legislaturas de los 

gobiernos estatales y por supuesto para la prensa era evidente 

que el federalismo constitu1a tan solo la fachada de un ejerci

cio centralizado del poder, y el pais cayó de nueva cuenta en 

la agitación pol!tica y la lucha militar. 

En esta ocasión Santa Anna logró imponer su plan: reunido con 

Bustamante, Gómez Pedraza y Ramos Arizpe, entre otros, se firma

ron los Convenios de Zavaleta, entre cuyas cl~usulas señaló la 

celebración de nuevas elecciones para la totalidad del Congreso 

Nacional y las legislaturas de los Estados, debiendo quedar es

tablecidas antes del 15 de febrero de 1833 para proceder a la 

elección de Presidente y Vicepresidente el lºde marzo. Mientras 

tanto, Góme: Pedraza seria reconocido como Presidente, buscando 

con ello restaurar la legalidad perdida. 



Pcdru:u se presentó usí con un plan de pacificación, pero "lo 

6nico que entendió la nación del programa de Pedraza es que -

venia u elegir a Santa Anna, quien despuis de una perp6tua aven 

tura llega al poder", (74): Santa Anna fue electo Presidente 

de Ja Rep6blica por 16 de los 18 votos emitidos y Valentin Gó

me: Furias, Vicepresidente por 11 votos, para el que sería el 

6ltimo peri6do de la primera Rep6blica Federal. 

Lu licencia otorgada por el Congreso a Santa Anna <lió por conse

cuencia que G6mez Furias asumiera el Poder Ejecutivo bajo un -

programa de 'reforma' orientado fundamentalmente al logro de: 

libertad de opinión; abolición de privilegios del clero y la 

milicia; supresión de las instituciones monásticas; reconocimien 

to, clusi(icaci6n y consolidación de la deuda p6blica; destruir 

el monopolio del clero en la educación p6blica. 

~os principios liberales que animaban el gobierno de Gómez Parías, 

adem&s <le responder u diversos planteamientos de los Estados, en

contraron ceo en el nuevo Congreso Nacional. Así fueron emitidos 

úl\·crsos decretos y circulares (75) tendentes a debilitar el mon.Q. 

pullo de lu enseftanza y a la secularización social, entre los que· 

sobresalen: 

Circular del 6-VI-1833. Recordatorio a las autoridades ecle

slusti¿as de vigilancia acerca de que el clero secular y re

gular no trate ni predique sobre asuntos políticos. 

Decreto del 8-VI-1833. SE faculta al supremo gobierno para 

dictar medidas a fin de restablecer el orden y consolidar 

las instituciones federales. 



Circular del 8-Vl-1833, Que los religiosos guarden recogi

miento y no se mezclen en asuntos politices. 

Circular del 17-VIII-1833. Secularizaci6n de las misiones 

de la alta y baja Californias. 

Circular del 31-VIII-1833, Dispuso que los hospicios, fin

cas rústicas y urbanas, capitales y bienes pertenecientes 

a las misiones de Filipinas, pasaran a manos de la federaci6n. 

Decreto del 12-X-1833, Extinci6n del Colegio de Santa Marta 

de todas los Santos, 

Decreto del 19-X-1833, Ordena la clausura de la Real y Pon

tificia Universidad de Mlxico, creando en su lugar la Direc

ci6n General de Instrucci6n Pública. 

Circular del 23-X-1833, Ordena el establecimiento de escue

las primarias en el Distrito Federal, 

Circular del 26-X-1833, Sobre la organizaci6n de una biblio

teca nacional. 

Decreto del 27-X-1833, Suprime la coacción civil para el 

cobro de los diezmos, dejando a cada ciudadano en entera 

libertad para el cumplimiento, o no, de este pago. 
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Circular del 31-X-1833. Que los eclesilsticos no traten en 

el púlpito materias politicas para apoyar o censurar la 

administración pública; proclamaba en ella la separación 

del interés del Estado y la religión. 

Decreto del 17-XII-183:1. Se proveerán en propiedad todos 

los curatos vacantes (en la forma c¡ue acostumbraban los 

virreyes en uso del patronato), y c¡ue vacasen en la repú

blica en individuos del clero secular observlndose preci

samente la forma y tiempo c¡ue prescriben las leyes XXIV, 

XXV)'. XLVIII, tít. VI, lib. I de la Recopilaci6n de Indias. 

Circular del 24-XII-1833, Declar6 en suspenso, como ilega

les hasta la resolución del congreso, todas las ventas, 

enajenaciones, imposiciones y reducciones c¡ue se hubiesen 

verificado de bienes y fincas regulares del Distrito Fede

ro l. 

Asimismo, hubo proyectos sin éxito, para secularizar los bienes 

del clero y con ello amortizar la deuda pública, 

En menos de un afio, la avanzada liberal ofrecía otras perspec

tivos parn al país, sin embargo cuando el Congreso empezó a 

sesionar, a fines de 1833, sobre la reforma de la organizaci6n 

militar; rcapareci6 Santa Anna para hacer su defensa y con ello 
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el enfrentamiento y desafio entre los poderes ejecutivo y legis

lativo llegó al punto más álgido, como se verá enseguida. 

En uso de facultades extraordinarias Santa Anna elaboró y publi

co su propia ley de reorganización del ejlrcito, en tanto que la 

Comisión de Guerra del Congreso fue mis radical al sugerir la 

subordinación del ejército regular a la milicia cívica y una 

considerable reducción de aquél. La disputa se hizo pública y 

Santa Anna huscandoatraer la simpatia del ejército se dirigió a 

este Cuerpo para se11alar que declaraba nulas todas sus opiniones 

anteriores y aguardar1a la decisión del Congreso. Con ello 

se libraba de la responsabilidad sobre las medidas adoptadas y 

alertaba a los militares contra el Congreso, 

Mientras el Congreso denotaba lentitud en sus resoluciones la 

lucha politica se encendía, incluso se multiplicaba la división 

en el seno de los mismos liberales, y en medio de ello aparece 

un folleto titulado 'muera el Congreso, viva Santa Anna', quien 

empezaba a sugerir a Senadores y Diputados la conveniencia de 

revocar algunas leyes liberales. 

Ambas Cámaras hablan acordado aplazar, no cancelar, las sesio

nes, pero Santa Anna informó al Presidente de la Cftmara de Di

putados 'que se negaba a sancionar la suspensión porque los di

putados no habían permanecido en sesión cuando devolvieron la 

moción al Senado. En su sarcástica y hostil respuesta, José )la. 
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Jiménez Martínez insistia en que la decisi6n era perfectamente 

legal y el ejecutivo estaba obligado a publicarla. Santa Anna 

no cc<lió y en los días siguientes convoc6 repetidamente, y sin 

éxito, al Congreso ... Al lleg~r el 31 de mayo la mayoría había 

cambiado <le opini6n y se reanudaron las sesiones sobre la base 

<le que todavia quedaban tres días hábiles. Pero Sanb Anna ha

h1a camhia<lo su posici6n: sostenía que los 30 d1a~ extraordina

rios (del periódo ampliado de sesiones votado por el Congreso 

el 15 de abril anterior) tenían que ser sucesivas y que, por con-

siguiente la prórroga había finalizado el 22 de mayo. Mediante 

un anuncio especial comunic6 al Congreso que consideraba termina

<lo el peri6do constitucional de sesiones y que, en su consecuen

cia, su gobierno no reconocería ningdn acto de la Asamblea. Los 

diputados que llegaron el día siguiente, lºde junio, para asistir 

a las sesiones se encontraron con las puertas del edificio cerra

das''. (76) 

Santa Anna no había perdido tiempo en discusiones complejas con 

los legisladores para rechazar parte de la legislaci6n liberal 

y al parecer promovió levantamientos contrarios a los decretos 

de G6mez Farias, siendo el mis significativo el Plan de Cuerna

vaca, (25-\'-1834), que por medio de su art. 2ºreclamaba la pro

tecci6n de Santa Anna y sefialando que los diputados no habían 

correspondido a la confianza del pueblo por lo que los funciona

rios que hab1an pugnado por llevar a cabo las reformas sefialadas 

dcbtan ser separados de sus puestos. 
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A Santa Anna nunca le había preocupado la teoría constitucional, 

ni mucho menos el principio de la separación de poderes, le in

teresaba el poder por el poder; ya hab1a impedido la funciGn le

gislativa del gobierno y ahora se dirigía contra la Suprema Corte, 

siendo precisamente Lucas Alam1in (mandado enjuiciar por los dipu

tados desde 1833) quien proporcionó a Santa Anna la justificación 

para el poder omn1modo: "la nación ha confiado al Presidente un 

poder tal como el que se constituyó en la primera formación de 

las sociedades, superior al que pueden dar las formas de elección 

después convenidas" (77). 

Esto fue lo que motivó a Santa Anna a desconocer a los Ninistros 

Suplentes de la Corte, ordenándoles suspender todo procedimiento 

de detención contra Alamán. Como la Corte Suprema se negó a 

obedecer la orden, el 3 de agosto, los jueces hostiles fueron 

sustituidos por los que los liberales habían destituido poco 

antes. (7 8) 

El General Santa Anna, en busca de apoyo, seftal6 que el Qnico 

propósito de sus acciones era el restablecimiento del orden y 

quiso ofrecer alguna garantía a los Estados que limitaron su 

autoridad conforme al Plan de Cuernavaca, y para que no se le 

calificara de tirano, publicó una ley en que convocaba a alecci~ 

nes para las legislaturas estatales y el Congreso l'ederal, que obvia 

mente iba a ser de un marcado Corte centralista. 



Paralelamente, las fuerzas coloniales iniciaban una campana para 

persuadir n lo poblaci6n que el pais estaba en caos, a causa de 

lo orgonizaci6n y principios del sistema federal por lo que para 

salvar lo existencia del pais se debia cambiar la forma de gobie! 

oo. 

Sin embargo, con la administraci6n de G6mez Farias se dio el pri

mer poso para el logro de la autonomia del Estado; con ello se 

formaba la escuela de reformadores que culminarla anos mfis tarde 

con to reforma juarista y el establecimiento definitivo del Esta

do redera! en H&xico, pero antes habia que atravesar un largo pe

ri6do de lucha frente a los partidarios del centralismo. 



3, ENTRE EL CONGRESISMO Y EL DESPOTISMO, LA INESTABILIDAD DEL 

EJECUTIVO. 

La supresi6n temporal del Congreso en el afto 1835 fue aprove

chada por Santa Anna para derogar gran parte de la legislaci6n 

liberal expedida por G6mez Parias lo cual vino a calmar la in

quietud de los grupos conservadores, quienes lo consideraron -

el libertador de la Patrio. 

Al tiempo que Santa Anna protestaba la defensa de la forma de 

gobierno, divisi6n de poderes, y la libertad de imprenta, en 

la práctica maduraba sus planes para encauzar la reforma de 

la Constituci6n federal de 1824. 

La renovaci6n constitucional del Congreso, presidido entonces 

por Tornel, favoreci6 la integraci6n de una mayoría clerical 

y militar. En su sesi6n inaugural (4-I-1835) se aprob6 todo 

lo hecho por Santa Anna el año anterior, y éste Último se di 

rigi6 al Congreso para justificar sus acciones en los siguien 

tes términos: 

"~laterias abstractas, de difícil inteligencia, se remitieron 

al pueblo, al tiempo que se expedían leyes en contrariedad 

con ideas profundamente radicadas por más de tres siglos. Ea 

tas leyes se escudaban en el terror .. ,... El gobierno, con

siderando sus facultades para hacer cesar tantos males, sus

pendi6 los efectos de aquellos leyes, más abiertamente condQ 



nudos por lu opini6n p6blica. 

El Ejecutivo ha conservado su superioridad enmedio de tantas 

contradicciones ...• " (79) 

En formo paralela, Santa Anna ordena la intervenci6n de todas 

las rentas pertenecientes a los Estados de la Rep6blica que -

adeudaban el CONTINGENTE (o aportaci6n financiera) a la Fede-

rnción. 

Por su purte~el 'Corigreso procedib a ocuparse en preparar el 

camino para ia ~dopci6n formal de un sistema centralista: su 

fin cra,190supre~i6n del federalismo, su medio, destruir las 

milicias ci~icis y con ello debilitar a los Estados. 

La polémica en torno al papel de la milicia cívica es complica 

da y controvertida, (80); Lucas Alam6n había seftalado que la 

milicia local tenia defectos en su organizacibn y algunos in

convenientes como el de sustraer brazos para el trabajo, sos

tcnicnJu la urgencia de fijar limites a la milicia cívica de 

cado Estado al mnnifestar que "por lo mismo que en la Fcdcra

ci6n lus partes que la componen son independientes entre si, 

es menester que se establezco una perfecta armonía entre ellas 

f que no se abra campo a la preponderancia de una sobre las 

otras, en especial en el punto importante de la fuerza armada, 
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(cuyo n6mero m:iximo) debe fijarse atendiendo al servicio inte

rior de cada Estado" (81). 

Y en este sentido se di6 el primer ataque frontal del Congreso 

al presentar en su sesión de 27 de febrero una iniciativa de 

ley sobre la extensi6n de la milicia civica1 aprob:indose su 

reducci6n a una determinada base de la poblaci6n y que se 

organizara la local conforme a las leyes vigentes en la mat~ 

ria, rero, y aqui radicaba lo m:is importante de la resoluci6n, 

"recogiéndose el armamento que resultara excedente por la re

ducción de las reformas decretadas" (82). Las protestas y 

revueltas no tardaron en surgir, particularmente en Zacatecas, 

pero Santa Anna las acall6 y disolvió, sujetando el pais a la 

fuerza militar, lo cual prepar6 la reacci6n conservadora. 

Tras ello hubo algunos planes que proclamaban su voto por el 

cambio del Sistema federal en central; fue entonces cuando el 

Congreso se aboc6 a la reforma de la Constituci6n, señalando, 

por medio del dictamen de la Comisión revisora de poderes, que 

en el Congreso General "residian por voluntad de la naci6n, to 

das las facultades extraconstitucionales necesarias para ha

cer en la Constitución de 1824 cuantas alteraciones creyeron 

convenientes al bien de la nación" (83), 

Por dictamen de una Comisión especial de la C:imara de Diputa

dos, firmado por Sánchez de Tagle1 José I. Anzorena y Miguel 
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\'alcnt1n el 28 de julio de 1835, se declaró al Congreso Gene· 

ral investido por la nación de amplias facultades para va

riar la forma de gobierno y constituirlo nuevamente, conti

nuando dividido en dos Cámaras, siendo la del Senado Cámara 

de revisión y en caso de discordancia se reunirían ambas. 

Sin embargo, el dictamen del Senado objetó tal división por 

lo que se acordó que ambas cámaras se reunieran en una sola. 

Ante la actitud arrogante de la facción dominante en el Co!! 

greso, el senador r.uadalupe Victoria emite su voto particular 

pronuncilndose contra las facultades de que queria investir 

nl Congreso y proponiendo algunas reformas parciales que con 

scr\'nra n la estructura y principios de la Constitución de 

1824: 

"Sin convenir con los antagonistas de la Federación en atribuir 

o este sistema de Gobierno todos los males que se han experi

mentado, aun antes de su establecimiento, no debo desconocer 

que algunos disposiciones poco meditadas de la Constitución, 

han dado ocasión a disturhios repetidos que es urgente preca

\'er, haciendo los reparos y mejoras que sin una destrucción 

total, siempre aventurada y peligrosa, conserven al edificio 

sus mismos cimientos, preservándolo de los inconvenientes que 

la experiencia los ha hecho palpar hasta ahora. 
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"En materia de gohierno no hay otra opinión, no hay otra vo

luntad nacional que la emitida por los órganos creados por 

la ley fundamental con sujeción a las fórmulas y solemnidades 

que ella ha estahlecido. De aqui es que cuando un Congreso 

que debe su existencia a la Constitución reconocida, se cree 

autorizado por las equivocas manifestaciones de la voluntad 

general para destruir la misma Constitución, y subrogar en su 

lugar la que juzga más conforme a las exigencias de esa volun 

tad general, obra sin poderes suficientes, rompe los titulas 

de su legitimidad y deja en el pueblo el derecho de resistir 

a la nueva ley, o la obligación de someterse a ella por el s~ 

lo poder de la fuerza; es decir, que se sanciona la anarquia, 

o se proclama el imperio del despotismo~ 

''Aun suponiendo que la generalidad del pueblo est6 conforme en 

atribuir a la Constitución los males que ha sufrido, no puede 

decirse que no quiera buscar otros remedios a ellos que el de 

una destrucción absoluta, sin ensayar antes el arbitrio de las 

reformas a que la raz6n aconseja recurrir más bien que arrojar

se a los extremos de una renovación total:• 

11 En suma, se ha querido decir que el pueblo no es capaz de ati

nar en materia que piden serias discusiones: luego deben re

servarse 6stas a los que sean capaces de emprenderlas:' 



"Creo que falta en nuestra Constitución un cuerpo intermedia

rio, moderador o como quiera llamarse, que mantenga el equili 

brio entre los altos poderes Legislativo y Ejecutivo, evitando 

sus mutuas usurpaciones y pronunciando definitivamente sobre 

las <lis putas que se susciten entre ellos". 

"La orgnni:ación de este poder moderador, deberá ser obra de 

unn ley particular en que por ahora no debemos ocuparnos". 

"Oebc durar seis años por lo menos con derecho a reelección: 

go:ar Je una inviolabilidad absoluta, menos en delitos de 

traición, y hacer recaer sobre los Ministros toda la respon

snb i l i<la<l bien determinada por una ley especial". 

"Debe suprimirse la dignidad de Vicepresidente. El veto mere

ce tambi6n algunos correctivos. 

"La materia de elecciones está clamando por un arreglo bien 

meditado". (84) 

Como se puede ver, y no obstante la advertencia de Victoria, 

"la ,\samblea, que tenía su origen y sus títulos de legitimi

dnd en la Constituci6n de 1824, usurpa poderes que ni le han 

dudo sus electores ni proceden de aquella ley, destruye la -

Cunstituci6n y dicta la de 1836: su base es, pues, la más -

original que pueda darse: un golpe de Estado parlamentario" 

(S5). 
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En tanto se expedía la nueva Constitución el Congreso se dedi

có a preparar la transición del Estado federal al central, P! 

ra ello ordenó que las rentas de los Estados debían sujetarse a 

la Secretaría de llacienda, con mediación de las Comisarías; se 

ratificó a los gobernadores pero sujetándolos en sus atribuci~ 

nes al supremo gobierno; se dispuso el cese de las legislaturas 

estatales, previa formación de unas Juntas Departamentales su

jetas al Congreso General de la Nación, medidas que fueron con 

signadas en las Bases Constitucionales de octubre de 1835, y 

que significaron, de hecho, la ruina del régimen federal. 

Las Siete Leyes Constitucionales, (86), cuya discusión y apro

bación se prolongó poco mús de un año, fueron concluídas a fi 

nes de 1836 y constituyeron el instrumento jurídico-político 

que sintetizó y expresó el pensamiento y anhelos del grupo 

conservador, que ahora llegaba al poder político bajo la in

fluencia de ideólogos como Lucas Alamln y Francisco Manuel 

S§nchez de Tagle entre otros. 

Al llegar a este momento histórico resultaría imposible sos

layar la caracterización económica del régimen de las Siete 

Leyes, cuyo único propósito era, tal y como afirma Reyes lle

roles, consolidar y perpetuar de jure el poder de las clases 

privilegiadas que día a día se debilitaban. La aspiración 

oligrtrquica del régimen es innegable, el Art. 30 de la Sa. Ley 

establecía: "No habrá más fueros personales que el eclesiástico 

y el militar". 
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Esto simplemente evidenciaba que el hecho de haber logrado la 

independencia politica con respecto a Espana y el desarrollar 

esfuer:os para lo construcci5n del Estado nacional, no impli

có lo modificación inmediata las caracteristicas de la socie

dad colonial, fragmentada, estratificada, incomunicada, regio

nal izada, sin m5s poderes cohesionados y centralizados que los 

del clero y el ejército. Sin embargo, entre estos dos factores 

reales de poder no habria armonia ni complementaridad de inte

reses; y es que como magistral y originalmente planteó Mariano 

Otero en su "Ensayo sobre la cuestión social y po11tica de la 

RepGhlicn Mexicana'', el principio generador de los fenómenos 

sociales, aparentemente aislados, no puede ser otro que la or

ganizaci5n de la propiedad, es decir, considera que el factor 

esencial para la determinación del régimen pol1tico reside en 

la propiedad (S7'. 

Es por <lemfis apuntar lo ampliamente conocido sobre el enorme 

poder que en lo económico, social y politico detentaba el 

clero, en virtud de sel' el propietario mas rico del pais y el 

Gnico que contaba con un fuerte capital liquido. A mfts de es

tar sus hicnes diseminados en toda la RepGblica, apunta Ote

ro, y de que los capitales impuestos se hablan repartido en 

todo su territorio, el cobro de la contribución decimal y de 

las ohvenciones parroquiales, hacia que no hubiera un solo 

hombre en el mas pequeno rincón que estuviese exento de te-
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ner relaciones personales y precisas respecto de la propiedad 

eclesiástica, y representada ésta por una multitud de agentes 

seculares y eclesiásticos perfectamente organizados. 

La cuestión más debatida tanto politica como jurídicamente fue 

la segunda ley, por la cual se creaba el Supremo Poder Conserva 

dar, verdadern innovación para la instituciones de gobierno en 

nuestro país, mis no en Europa donde Benjamín Constant hobin 

desarrollado la teoría del poder neutro o moderador. (88) 

Los autores del proyecto, encabezados por Tagle, libraron una 

cerrada disputa contra las pretensiones de Santa Anna, y su 

portavoz en el Congreso, Jos& Na. Tornel por conquistar un 

poder absoluto, hasta lograr su aprobación por tan sólo un 

voto. 

I.a defensa más consistente y apasionada del Supremo Poder 

Conservador estuvo a cargo de Sánchez de Tagle en su Discurso 

de la sesión del 15 de diciembre sobre la creación de un Po

der Conservador (89), 

Tagle comenzó por inquirir. sobre la evolución politica de nue~ 

tro país desde 1824, reduciéndola a 2 estados: "Uno de paz o 

llámese de inercia, de cansancio, de silencio y el otro, de 

revolución o de movimiento". Estos dos estados -dijo- se al

ternan y suceden en la nación, con lamentable rapidez y casi 
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no ha sido posible que transo1rrran dos anos, sin que la al

ternativa indicada se efectuara, de tal manera que, "las re· 

voluciones se han vuelto entre nosotros intermitentes y pe-

ri6dicas. En el estado de revolución se destruye lo que hay 

para reponer lo que había; en el estado de paz, o de quietud, 

fermentan en silencio y sin cesar, los elementos de erupción 

volc5nica, que estallara a su tiempo y traerl aquel primer 

es tado 11
• 

Según Tagle, la consecuencia de las revoluciones era lisa y 

l)anamentc un cambio de funcionarios que ocupaban los mas 

altos puestos públicos, toda vez que desplazaba a quienes los 

ocupaban y se ponía, en su lugar, a otros diferentes y, de es

te modo, se renovaban, de preferencia, los Poderes Ejecutivo 

y Legislativo. Pero el hecho mis ~ignificativo, era que esto 

se lle1•:1ba al cabo "por las simples vías de hecho y por la 

fuerza o su sombra; los principios se hallan y se hace enmu

decer la raz6n, de suerte que aun cuando las intenciones y 

los fines pudieran ser buenos, los medios y los modos son vi

ciosos, :· se apelaba a las apolilladas muletillas de la impe

riosa nccesidacl, del salus populi, etcétera". En cuanto a 

lo segundo -es decir a quienes hacen los, movimientos revolu

cionarios-, Tagle creía que éstos se producían por "los hombres 

que nada tienen que perder y algunos que tienen algo a qui 

aspirar' 1
• 
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De estas observaciones -afirmó el defensor del proyecto- se 

deducía una consecuencia legítima: "que no s6lo era conve

niente sino necesario al estado fluctuante de nuestra naci6n, 

proporcionarle una quinina política para sus inter~jtencias, 

un faro en sus borrascas repetidas, que le anuncie con segu-

ridad "a d6nde está el punto de su salvaci6n y thmino de sus 

agitaciones". 

"Supuesto que cada revolución depone a las autoridades, ¿conti

nuaremos exponiéndola por las simples vías de hecho y por la 

fuerza, para que la nulidad del medio influya en la de la au-

toridad y ministre pretexto para la futura revolución? ¿No es 

de absoluta necesidad idear un modo para que la reposición o 

renovaci6n se haga constitucionalmente, en manera legal, que 

no deje dudas, ni ministre pretextos? Creo que todo hombre 

" sensato responderá que sí ..•. 

Esto tenía como consecuencia necesaria -si bien viciosa-, 

un irregular funcionamiento de los poderes, provocado por 

las pretendidas o reales, necesidades de la lucha, decía Ta-

gle. 

Efectivamente, "los poderes Legislativo y Ejecutivo, muchas 

veces con buenas intenciones, muchas seducidos por lo que se 

llama imperiosa Ley de la necesidad, unas veces se coluden 

cuando les parece que hay enemigo común y, entonces, se ayu-

dan mutuamente para salir de la 6rbita de sus atribuciones 
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atacan impunemente los del Judicial y hallan-la Constituci6n 

sin escrúpulo". 

Es en estos situaciones que el Poder Legislativo -sin freno al

guno- se Jesorhita y expide leyes de proscripción, decretos de 

embargo, de despojos y el Ejecutivo sanciono sin reparo estos 

desenfrenos para recibir, como recompensa, lo delegoci6n del po

der de hacer leyes mediante el procedimiento de los facultades 

cxtrno1·<li11nrias y, con ello, se viola, una vez mfis, la divisi6n 

de poderes, base de la Constitución. Entonces, el Ejecutivo -sin 

trabas- impone contribuciones individuales, aprisiona, destierra 

y hace lo que le place, Lo experiencia de once afias -arguia Tagle

nos tiene acreditado que "los poderes politices se han salido, no 

una sino muchas veces, de los linderos que la Constituci6n les 

prefij abo, notún<lose que siempre que uno se introduce en terrenos 

del otro, ambos delinquen, el uno por exceso, el otro por defecto; 

aquél porque ¡111s6 donde no podía y éste porque no lleg6 a donde 

dchc". 

Aún 1a1s - agregaba-, existen después de un movimiento revoluciona

rio, situaciones que no deben quedar nl arbitrio de los triunfa-

Jores y Je sus prejuicios y resentimientos -de su malignidad, de

clo Tagle- y citaba los siguientes ejemplos: Puede el Jefe del 

Ejecutivo incurrir en incapacidad física o moral y los hechos lo 

han mostrado "m1s de uno vez". Y en este caso, ¿quién decidir1i? 

¿El Legislativo, compuesto de la facci6n contraria al jefe del 

Ej~cutivo o instigador del espiritu de rivalidad hacia 11? Asi-
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mude el ministerio y se ha dada el caso de servir esto, precisa

mente, de motivo para las revoluciones''. Al igual, ¿es posible 

que todos o gran parte de los ministros de la Suprema Corto, 

conspiren contra el orden constitucional? 

Al llegar a este punto de su disertaci6n, afirm6 que el estado de 

la naci6n exigla imperiosamente la creaci6n de un arbitrio capa: 

o do permanencia al orden constitucional alojando las revolucio

nes, o al menos de restablecerlo cuando estas acaecieran y lo 

turbaran, ''presentdndoso a la naci6n como el centro do la unidad, 

el ordculo do la ra:6n y el buen sentido, que sea la decisi6n in

apelable do lo cuesti6n, tontas veces dudosa, de d6nde esta la 

justicia, d6nde la violencia, y la tiranía; un arbitrio para que 

los poderes se respeten y se contengan en sus 6rbitns''. 

La conclusi6n fundamental de toda la argumentnci6n, fue la si. 

guicnte: 

'' El camino que la Comisi6n propone para llegar a estos t6rminos, 

es lo creoci6n de un poder, neutro en su g&nero, porque no pudo 

dar impulso ninguno, ni obrar si no cuando es impelido por otro, 

lo que cuadra perfectamente con la naturaleza de los diques en 

lo físico, los cuales no impelen sino que oponen resistencia, no 

son acci6n, sino t6rmino de las otras acciones; y como de lo que 

tratamos, es entro otras cosas, de contener a los poderes sociales 
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dentro de sus atribucicone·s~ parece que no se puede negar que lo 

rnns n prop6sito es ese dique, ese poder solo resistente, un po

der neutro". 

ne esta manero qucd6 inscrito en los anales de nuestra historia 

lo que algunos autores refieren como el monstruo jurldico, en 

virtud que este cuarto poder, integrado por 5 miembros, tenlo 

facultodcs omnimodas ol estar autorizado para declarar nulas las 

leyes r disposiciones del Legislativo, disolver al Congreso, ve

tar los actos y decisiones del Ejecutivo, anular sentencias, ca

ll ficar elecciones, era responsable s6lo ante Dios y como se puA 

Je ver, subordinaba por completo al Ejecutivo, Legislativo Y Ju

dicial. 

En slntcsis, al pretender darle una funci6n de control y vigilan

cia en realidad solo obstaculizaba la marcha del. gobierno. 

La :ic tuac ión de este Poder Supremo c9o), además de breve, fue mo _ 

desea y no tardó en estallar el conflicto con los otros poderes, 

enmcJio Je la lucho con Francia y la separación de Texas del te

rritorio mexicano. 

SiguicnJo al cronista Carlos María de Bustamante, tenemos que 

fueron los ministros ~lanu l Gómez Pedraza y Juan Rodríguez Pue

hla quienes propusieron a las Clmaras Legislativas se declarasen 

convocantcs y retomando el origen y sentido de la Soberanía exci

tasen a la ciudaJania a reformar las instituciones republicanas. 
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Los ánimos se encendieron y los tumultos se extendieron por lo 

que el Supremo Poder Conservador, temiendo los avances de ese 

desorden público, confirió n Santa Anna (14-XTl-1838) "amplísi

mas facultades para el único objeto de restablecer la Constitu

ción )' los Supremos Poderes ... Tal fue la pobre y medrosa acti-

tud de los cinco mexicanos 'honrndos' en aquella ocasión ... " 

C9ll. ne esta manera Santa ~nna pasó a gobernar como presidente 

interino. 

¡¡or otro lado, el presidente constitucional, Anastasia llustam;1nte, 

perdía autoridad y prestigio u lo que también contribuía ln esca

sa realización de las siete leyes y la nula efectividad de la vi-

da institucional. 

Consciente de esto último, el Supremo Poder Conservador presentó 

al Congreso, a través del estudio de Manuel de la Pefia, un dict;1-

men sobre la viabilidad de reforma a la constitución aceptando 

reali:arla en mnteria bacendaria, de justicia, y subsistencia de 

los Depnrtnmentos, contra lo cunl se opuso el Consejo de Gobierno. 

En adición a lo anterior, hubo algunas disposiciones que provoca

ron la oposición e incluso choque entre los 4 poderes: ejecutivo, 

legislativo, judicial y conservador, 

El conflicto se hizo visible y manifiesto con el discurso del pr~ 

sidente Bustamente del lo. de enero de 1841, quien lo expuso en 

los siguientes términos: 



83 

"Si el Eject1tivo no ha de estar suficientemente autorizado y sus 

netos y los del Congreso General se han de anular por otro cuer· 

po desconocido en las instituciones modernas, no tengfiis la me-

nor esperan:n de felicidad pOblica. 

Lejos de que se conserve el equilibrio entre los supremos pode· 

res ... al dictarse lo actual constitución, se suscitar5n, a ca-

da puso, cuestiones que dividan los dnimos ... p~ro no se confun

dan las ideas, ni se usurpen los poderes sus facultades peculia

res bajo el pretexto vano y contradictorio de evitar, con esta 

usurraci6n, que traspasen sus limites constitucionales'', C9Zl 

La fragilidad de las instituciones se acentuaba .. cada dla, inclu! 

da la del cuarto poder y la del presidente, y enmedio de ello 

emei·gía la prepotencia de Santa Anna, quien apareció de nuevu. 

cuenta en abril de 1841 al ausentarse Bustamante. En efecto, 

:1quíJl tomó el mando de la nnci6n y ordenó "que se persiguiese y 

arrestase a toda persona y escritor que turbase la tranquilidad 

pública sin distinción de fuero". C93 J Una vez más, la libertad 

de imprenta se convertla en blanco de ataques y pulso de la vida 

politicn nacional, hasta que el Poder Supremo la declar6 nula. 

Bajo cstl' contexto, el Ejecutivo, a través del proyecto del mi

nhtro del interior -José Ma. Jiménez- insistió ante las Cámaras 

sobre lo urgente de convocar un Congreso Extraordinario facultado 

pura introducir las varinciones convenientes en la organizaci6n 

politico-constltucionnl del país. 
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las (¡ltimas y urgentes reformas de la Constitución, .. " (\1 4) 

A su vez el Congreso aprobó la propuesta del Ejecutivo, obviamen

te el Supremo Poder manifestó su desacuerdo y el país entró en 

una situación muy delicada y vulnerable. 

Por un lado, a principios de agosto de 1841,apareció el "Mani

fiesto de la guarnición de .Jalisco a sus conciudadanos", apoyado 

por el Gral. Mariano Paredes, donde se establecía el nombramiento 

de un poder ejecutivo facultado extraordinariamente y encarr,ándo-

sele la tarea de designar la fecha para la reunión del Congreso, 

mismo que se ocuparía exclusivamente de la formación del ~óchgo 

Constitucional. 

El propio ~lariano Otero al observar la situación política del pal'.s 

señal6 que el Ejecutivo "reuniría en sus manos, toda la fuerza pú

blica, y sin leyes fundamentales a. que obedecer) facultado para 

derogar las comunes ..• autorizado para prolon~ar su existencia 

indefinidamente, mientras la otra autoridad (el Congreso) ser[a 

electa bajo su influencia, estaría precisada en gran parte a su

jetarse a lo hecho por ella¡ y sin más objeto que la formaci6n 

del Código, ni autoridad alguna para hacerse obedecer". (YS) 

¿En quién recaía entonces la facultad de constituir a la naci6n? 

Los Departamentos expresaron su desaprobación y solicitaron a Pa

redes ciertas garantías contra los riesgos que amenazaban un pro-
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bable ejercido despótico del poder al tiempo que Santa Anna se 

eri~ia como ftrbitro de la vida nacional, todo lo cual en su con-

junto vino a crear un mayor desconcierto político social. 

Esta situación fu& aprovechada por Jos& Maria Gutifirrc: de Es

trada para plantear las particulares ambiciones y deseos de un 

pequeño grupo, mediante una carta enviada al presidente Bustamo.!!_ 

te (fechada el ZS-VII!-18~0),en la que exponía la necesidad de 

buscar en una convención nacional, con amplias facultades, el p~ 

sible remedio a los males que aquejaban a la Rcpdblica, 1 • mis-

mas que atribuia tanto a las instituciones promulgadas en 1836, 

corno a las de ISZ~, periodo en que habiamos experimentado, en su 

opinión, In democracia, ln oligarquia, el militarismo, la demago-

1'ia y la anarquía. 

Tras real i ::1 r ampl in s consideraciones sobre los avances experimen-

tados por las sociedades <le paises europeos y de los Estados Uni

dos, Cutiérre: Estrada afirma que, a diferencia de ellos, en nue~ 

tro país los principios democrftticos no habian sido bien aplicados 

por los gobernantes, ya que no consideraban nuestras particulares 

características históricas, sociales y económicas. 

''E11trc nosotros ... parece debe deducirse rectamente, que con edu-

cación, hftbitos, costumbres y tradiciones mondrquicas, la adopción 

del mismo sistema republicano que hn hecho la prosperidad de los 

anglo-americanos, no podía dejar de producirse los males que to-

dos lamentamos; y que <le consiguiente, adoptando el sistema de go-



86 

bierno opuesto, bajo el cual hablamos nacido, sido criados y vi

vido, opuestos habrfnn sido necesariamente los resultados; raci~ 

cinio cuya exactitud no pueden desconocer los que crean que el 

sistema de gobierno adoptado por una nación, influye eficazmente 

en su bienestar y en su prosperidad". 

No queriendo aparecer como antirepublicano, nuestro autor alude a 

la &poca de prosperidad de la colonia y la contrasta con los ma

les que entonces afligfan al pafs, y apoyándose en el caso holan

d&s1 que a diferencia del imperio iturbidista ofreció su coronan 

un extranj ero1 señala:. 

la forma de gobierno que ha regido a la nación mexicana, no 

es la que puede hacer su felicidad. Dis&rtese cuanto se quiera so

bre las ventajas de la República d6nde pueda establecerse, y nadie 

las proclamará más cordialmente que yo; ni tampoco se lamentará 

con más sinceridad que México no puede ser por ahora ese pafs pri

vilegiado; pero la triste experiencia de lo que ese sistema ha si

do para nosotros, parece que nos autoriza ya a hacer en nuestra 

patria un ensayo de verdadera monarqufa en la persona de un prfn

cipe extranjero". 

Su posición promonárquica es aún más clara cuando afirma: "La re

pública representativa será tal ve: el estado futuro del mundo, 

pero su tiempo no ha llegado todavfa (incluso para Francia)". 
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Basándose en todo lo anterior concluye que "aún cuando la monar

quía fuese más dispendiosa que la República, a trueque de asegu

rar la pa: y las propiedades, podía ser, en último resultado, m! 

nos gravosa que In forma republicana, que ha dado en tierra con 

este infortunado país". 

Con lo anterior se ponía de manifiesto la preocupaci6n fundamen

tal de los conservadores y los mismos partidarios residuales de 

la morwrquía: 'asegurar la paz y las propiedades' no tenía otro 

significado mfis que conservar el status qua, el viejo orden her! 

Jada Je la colonia; en esencia no se trata exclusivamente de las 

propiedades muebles o inmuebles, también se trata de las intan

gibles como son los privilegios, fueros y prerrogativas de clase, 

a las que se oponían las fuerzas del progreso y del ideario li

beral. La lucha politica se enciende. 

Enmc<lio Je esta situaci6n aparece Santa Anna criticando a Busta

mantc de ejercer un poder desp6tico para expresar, ya como de cos 

tumhre, 'la voluntad de la Naci6n' mediante las Bases expedidas 

en Tacubara, C97 l, )" por cuyo artículo lo. 'cesaban en sus fun

ciones los poderes llamados supremos que estableci6 la Constitu

ci6n de 1936, exceptuándose el Judicial, (para atender) los asun

tos plenamente judiciales con arreglo a las leyes vigentes'. 

l!I prop6sito de todo este movimiento era la reforma de la Consti

tucl6n, para ello, se atribuía al general en jefe la facultad de 
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nombrar una Junta integrada por dos representantes de cada DepaI 

tomento, porque no se conocla otro modo (decla textualmente el 

plan) de suplir la voluntad de los ílepartnmentos. 

La Junta deberla nombrar al jufc provisional del Ejecutivo a 

efecto que en determinado plazo convocara al Congreso Constitu· 

yente; mientras tanto el presidente provisional quedaba revcsti· 

do, por medio de la s6ptima de las Bases, con un amplio poder di~ 

crecional para lo organizaci6n de la administración pdblicn. El 

párrafo en cuestión seftalaba textualmente: 'La nuevo administra

ción estará temporalmente revestida del poder necesario para ha· 

cer el bien v evitar el mol en todos los romos de la administra· 

i6n pdblica: El 10 de diciembre de 1841 npareci6 la convocatoria 

para lo elección del Congreso Constituyente, determina'1lo entre o tri 

aspectos que los candidatos a diputados dehlan poseer una renta 

anual de por lo menos 1500 pesos (es decir, estar ligados a la pr~ 

piedad) ademds que se excluyó a los miembros del clero regular. 

Si bien en principio Santa Anna promcti6 dar la más amplia y ab

soluta libertad a los representantes populares, al conocerse el r~ 

sultado de las elecciones y con las que se vieron favorecidos los 

liberales, el Ejecutivo plnnte6 n los diputados el juramento de 

las Bases de Tncuboya. Pero'' ... formalmente, de acuerdo con la 

convocatoria de Tacuboya, no tienen (los diputados) la obligoci6n 

de jurar este dltimo y el Ejecutivo no pod{a obligarlos a ellos 

sin quebrantar las Bases sobre las que funciona la nnci6n mexica-
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na", (08), con ello surgen de nueva cuenta las diferencias y ri

vali<la<l entre el ejecutivo y la asamblea culminando con la acep

tación Je tal juramento, aclarando que tan solo se compromet1an 

con las hases ~a. y Sa., es decir, a constituir la nación por 

lo que remarcaron la independencia del Congreso. 

Pur ello no es causal que peri6dicos liberales como 'El Siglo XIX' 

de<liquen varios artículos (entre el 10 y 21 de junio) a defender 

la libertad del Congreso, en tanto elemento sustancial de la ins

tltuci6n, advirtiendo el establecimiento de una posible dictadura 

de origen militar en el país. 

El <lta Je apertura de las sesiones (10-VI-1842) se presentó Santa 

~nna con un <liscurso en el que senaló su marcada tendencia anti

Cedcral is ta: "yo anuncio con absoluta seguridad que la multipli

cación Je estados independientes y soberanos, es la precursora 

indc:"cct iblc de nuestra ruina" (99). La respuesta del presiden

te Je! Congreso, se concretó a reiterar la soberanía del cuerpo 

deliberar i\·o. 

Bajo este contexto se instaló la Comisión de Constitución, com

~ues ta ror 7 miembros todos ellos liberales pero divididos en 

sus t9cticas, y en torno a la cual gravitaron dos proyectos para 

la nación mexicana: 
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Uno de ellos, presentado el 25 de agosto y que representaba la 

mayor1a del Congreso, establec1a la adopción de la República 

representativa y popular, excluyendo el término federal por con

siderar que presentaba tan solo discusiones semfinticas y nomina

les (100). 

Sus argumentos son muy respetables: el estado de la nación es muy 

delicado, la ansiedad pública no debe prolongarse ni exponerse b~ 

jo el riesgo de libertad de la nación; las circunstancias del mo

mento reclaman la unidad liberal pero la clave estriba en dejar 

para después las divergencias de forma resuelto el fondo, lo im

portante es (en opinión de la mayor1a) lograr la unidad para afian 

zar la libertad: "Si hoy no se ponen los medios posibles para que 

Néxico llegue a ser completamente federal, cierto es que jamfis lo 

serl; pero si hoy se constituye a Néxico federalmente, es incon

cuso que dej arfi de serlo. Resignémonos y reconozcamos que no d!:_ 

pende de nosotros ser felices; pero que en nuestra mano estfi me

recer que lo sean nuestros suce·sores" (101). 

El voto de la mayoria cita repetidamente a Tocqueville y Montes 

quieu, sin embargo sus argumentos no son del todo novedosos, in

siste sobre las tesis de Fray Servando Teresa de Mier, y otros 

congresistas de 1824: el federalismo en los Estados Unidos sir

vió para unir lo desunido y en Mlxico serviria tan solo para de

sunir lo unido, y concluye: 
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-Que la federnci6n supone necesariamente la existencia de Estados 

que, siendo independientes y soberanos, se reunen bajo un pacto 

común, sin perder sus atributos, para proveer a su inter6s común. 

·Que la Pederaci6n es, propiamente hablando, un sistema politice 

pero no uno forma de gobierno. 

A diferencia de ellos, la minoria, integrada por Juan Josl Espi

nazo de los Monteros, Octaviano Mufioz Ledo y Mariano Otero, pre

sentó al día siguiente su voto particular y proyecto, (102), a 

favor de la definici6n federal con una amplia exposici6n de moti

vos: "Si los discusiones no fueran más que una vana ceremonia •.. 

nosotros hubieramos callado y sofocado las más intimas conviccio

nes de nuestra alma, hubieramos apelado a nuestro simple voto pa

ro salvar nuestra conciencia; pero sabemos que nos escuchará el 

Congreso y que lo discusi6n que va a abrirse será oida de toda 

lo naci6n, )' por eso hemos resuelto hablar en favor de una causa .. " 

"El sistema representativo, popular-, federal es no sólo el más con

veniente, sino el único capaz de salvar a la República de los gra~ 

des peligros que la amenazan y de sacarla de aquella funesta sen

da en que la Nnci6n marcha desde el dla en que la fuerza viol6 su 

pacto fundamental, .. " 

En nuestro proyecto, "hemos hecho la declaraci6n de derechos, he

mos establecido en tlrminos claros y precisos la divisi6n de los 
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poderes interiores, de suerte que estos nunca pudieron ni con

fundirse, ni salir de sus facultades ordinarias ... que dan los 

gobernadores reducidos al mero poder ejecutivo común y ordina

rio, sin posibilidad de convertirse en dictadores ... hemos suje

tado a los principios liberales (tanto a) los tribunales (como) lo~ 

cuerpos legislativos ... no contentos con estas garantías,., he

mos dado a todos los hombres el derecho a quejarse de cualquier 

acto de los Poderes Legislativo y Ejecutivo de los Estados ante 

la Suprema Corte ... Que se nos muestre una organización central 

que dé mas garantías y entonces callaremos". 

Todas las grandes cuestiones del orden y de la libertad, de es

tos dos principios conservadores de la sociedad, van a ser dig

namente tratadas y nosotros, que nunca pudieramos prevenirlas 

en una parte expositiva, hemos prescindido de ellas, y nos hemos 

limitado a dar ligeramente cuenta de nuestras impresiones •.. " 

En el voto de la minoría, donde domina el pensamiento de Otero, 

descansa en la búsqueda de factores objetivos que expliquen la 

cabal comprensión de la evolución mexicana, incluidas las con

secuencias políticas, sociales y económica, rebasando el simple 

marco jurídico-constitucional, En opinión de Otero, la distri

bución de la propiedad y la geografía, en México, determinan la 

naturaleza del gobierno; para afianzar la libertad y la igualdad, 

en oposición a la servidumbre y esclavitud, dentro de un régimen 

es indispensable impulsar el progreso económico, la creación de 

riqueza. 
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Para entonces Otero ya ha expuesto un amplio diagn6stico del es

tado en que se encuentra la economía, ramo por ramo ha sido ana

lizado con todo rigor: la agricultura es una actividad pobre y 

aleatoria; la industria crece con lentitud; las minas se encuen

tran paralizadas; el comercio, particularmente especulativo estl 

en manos extranjeras; el ahorro se ve ahogado por el consumo; la 

lnversi6n es nula; m&s lamentable es la falta de conocimiento de 

nuestros recursos, pues las estadísticas con que contaba el país 

eran los hechas por Humboldt en 1804. 

En conclusíón, el fomento de las diversas actividades econ6micas, 

de la prosperidad pública es la 'primera y más indispensable ne

cesidad'. 

En cuanto a la organizaci6n social, la crítica de Otero aborda 

sector por sector; la propiedad territorial y una parte del ca

pital líquido está en manos del alto clero, privilegiado, que 

ademDs cuanta con un amplio poder jurídico, social y político 

a direrencia del bajo clero; la otra clase social duena de capi

tal eran los comerciantes, prestamistas, especuladores, monopo

lizadores; la aristocracia territorial, por su parte, carente de 

influencia política y aislada én las grandes ciudades, abandona

ba sus propiedades al cuidado de administradores en detrimento 

de la producción agrícola su preocupación es de status nobiliario. 



En este cuadro social, Otero hace menci6n especial al ejlrcito, 

si bien carente de influencia durante la dominaci6n española, 

tras la independencia política cobra una mayor dimensi6n, al lo

grar cohesi6n orgánica, participación e influencia en la políti

ca y privilegios basados en los fueros. La capa más numerosa de 

la poblaci6n, era, mas que una clase -decía Otero-, una masa amor

fa sin consecuencia, inmersa en la ignorancia, aislada, sin movi

miento por sí sola. 

En este cuadro social, la clase media juega un papel importantí

simo para impulsar el progreso, en oposici6n a las clases altas 

que querían el retroceso a la sociedad colonial. En su opinión 

''la clase media que constituía el verdadero carácter de la pobla

ción, que representaba la mayor suma de la riqueza, y en la que 

se hallaban todas las profesiones que elevan la inteligencia de

bía naturalmente venir a ser el principal elemento de la sociedad, 

que encontraba en ella el verdadero glrmen del progreso y el ele

mento político más natural y favorable que pudiera desearse para 

la constitución de la República" (103). 

Este cuadro socio-económico, aunado a la preocupaci6n por la se

guridad personal, a la igualdad frente a la ley, a la abolici6n 

de privilegios y exclusivismos es el leit motiv de Otero, es su 

lucha contra el centralismo y conservadurismo. Por ello disiente 

de la mayoría e insiste sobre la importancia de definir la forma 

de gobierno más adecuada al país: 
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"Sin la organización de un buen gobierno no es posible ni la 

existencia y realidad de unas buenas leyes, ni por consiguien

te el progreso material y moral de la sociedad, se ve muy bien 

cuan grande, vasta e importante es la cuestión que se ocupa de 

la forma de gobierno y de los poderes públicos; siendo de adver

tir, que esta cuestión es doblemente complicada entre nosotros, 

porque tenemos que examinar, no solo todas las cuestiones consi

guientes a la naturaleza, división y equilibrio de los poderes 

públicos entre sl, sino tambi&n en la manera de repartir esos 

diversos poderes sobre la vasta extensión de la República; de 

tal suerte, que el conjunto de las autoridades nacionales sea 

un todo armonioso, y a más satisfaga las necesidades de cada una 

de esas partes, que tienen indisputablemente un derecho igual 

para ser atendidas" (104). 

Otero procede entonces a comparar las facultades qqe ten1an los 

Departamentos bajo el centralismo con las que otorgaba el pro· 

yecto de la mayor fo, concluyendo que sólo se dió a estos los que 

se llama el derecho de iniciativa }' se les aumentó el derecho de 

arreglar los trlmites secundarios de los juicios }' la organización 

de sus tribunales. Entonces preguntaba si para esto se habla des

truido la Constitución de 1836. 

Analizarido el voto de lo mayor1a, Otero seftala que el poder del 

Congreso··de~a· Uni6n es omnipotente y sujeta a los Departamentos 

en tal forma que ni aQn en las épocas más centralistas estaban 

en condiciones similares, incluso quedaban expuestos a la pér-



dida de atribuciones que el centralismo les aseguraba. En cuanto 

a los recursos de los Departamentos,el Congreso dividia las ren

tas en generales y particulares, por lo que estos quedaban sin 

garontias para la protección de sus recursos, ante la voluntad 

del poder central. 

Como se ve Otero analiza la falta de equilibrio entre el poder 

legislativo de la federación y el de los Departamentos y conclu

ye que el voto de la mayoría instituye el centralismo con laso más 

vanas apariencias. 

Sin embargo, la causa liberal se ve a cada momento más amenazada 

por la dictadura; por un lado, el presidente provisional dispuso 

que se declararan como 'sediciosos, subversivos y comprendidos entre 

los delitos de traición a la patria' algunos articules aparecidos 

en la prensa que cuestionaban el poder absoluto, la constitución 

y la libertad del Congreso entre otros. 

Por otro lado, el ejército del norte inquiere sobre la forma de 

gobierno que mis conviene al pais y la envia al Congreso, quiln 

al discutir en pleno los dos proyectos ya referidos resolvió 

devolver a la Comisión de Constitución el caso, lo que di6 ori

gen a la elaboración de un tercer proyecto y con ello el pre

texto ideal para la disolución del "Congreso Rojo", como lo lla

ma Arrangoiz, el 19 de diciembre de 1842. 
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La división liberal fue aprovechada por la facci6n militar para 

establecer un gobierno de facto auspiciado por Santa Anna. La 

supresi6n del constituyente significaba la pérdida de represen

tación nacional, la ausencia de un cuerpo que expresara los inte

reses sociales dentro del Estado, cuya existencia misma se cues

tionaba; con ello el gobierno perd1a su legitimidad, razón por 

la cual Braco nombró una Junta Nacional Legislativa, llamada tam

bién Junta de Notables, pues en ella se agruparon los propietarios 

conservadores, clérigos, mil ita res, algunos abogados y_ hombres 

ilustrados. Se compuso de 80 individuos bajo la dirección del 

general Gabriel Valencia 

Comisión de Constitución. 

y el arzobispo Manuel Posada en la 

Corno se vé una vez mis el clero y ej&rcito se adjudicaban la 

máxima representación nacional, y sus intereses particulares 

pretend1an hacerlos pol1tica nacional. 

Dicha junta se instaló el 6 de enero de 1843 y en cinco meses 

concluyó la nueva organización pol1tica del pa1s en el documento 

denominado ''Bases de Organización Politica de la RepDblica Mexi

cana", expedida el dia 6 de junio de 1843, por las que la Nación 

mexicana adopta para su gobierno la forma de gobierno represen-· 

tativa, popular (art.1ª) 

Emilio Rabasa no pudo ser más preciso al opinar que "La carta del 

43 es un absurdo realizado: es el despotisrn~constitucional. En 
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ella el gobi~rno central lo es todo; apenas los Departamentos 

tienen atribuciones de administración municipal, y todo el go

bierno central está en manos del Ejecutivo .•• el Congreso queda 

casi anulado por el veto extraordinario que corresponde al pre

sidente, en tanto que el Poder Judicial viene también a sus manos 

por las directas y gravisimas facultades que tiene respecto a los 

tribunales supremos. Las responsabilidades pesan sobre los minis

tros y sobre el Consejo de Gobierno; sobre el Presidente ninguna; 

y sin embargo no hay gobierno de gabinete, pues el Presidente pu~ 

de proceder como bien le plazca, (su) autoridad (lo es) sin limite 

(al estar facultado para) iniciar leyes excepcionales para la orga

nización politica de señalados Departamentos cuando lo tenga por 

necesario" (105) 

Como corolario a lo anterior, las Bases conservaban expresamente 

los fueros eclesiásticos y militares. La burla mayor del despo

tismo ocurrió cuando Santa Anna resultó electo presidente consti

tucional, por elección directa, y no se presentó a rendir su pro

testa como tal, por lo que el Congreso nombró a Valentin Canalizo 

como presidente interino. 

Tal parece que se hizo una constitución a la justa medida del 

hombre que jefaturaba a la facción en el poder. En este contexto, 

cabe reflexionar que si con las siete leyes se separó Texas, can 

las Bases estaba por abrirse una guerra que nos llevaria directa

mente a la pérdida de casi la mitad del territorio nacional, a m! 

nos de un sistema capitalista en plena expansión: el norteamericano. 
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Sin lugar a dudas estos son los años más criticas y dif1ciles que 

registra la historia del pais, precisamente entre octubre de 1841 

y junio de 1848, es decir en 7 años el poder ejecutivo cambia de 

titular durante 18 veces, las más de ellas a manos de Santa Alma:: 

asombrosa inestabilidad y dominio de la presidencia causados por 

un solo hombre. 

En forma paralela y contrastante los Estados Unidos solo tienen 

dos presidentes: John Tyler y James K. Polk. 

Nuestro personaje reiteraba constantemente el retorno a la campaña 

de Texas, lo que le ayud6 a formar un ejército numeroso, exigir 

recursos (incluso del clero) para financiar sus proy.ectos. "Gobe.r. 

naba del modo más arbitrario, pero el temor de volver a caer en 

poder de los hombres de 1828 y 1833 hacia que se toleraran su 

inmoral administraci6n y su despotismo, pues mantenia el orden 

público" (106), y por el orden se ju"üficaban todas las guerras. 

Buscando limitar este ejercicio absoluto del poder, la Junta De

partamental de Jalisco, apoyada por el jefe de las fuerzas arma

das -Mariano Paredes y Arrillaga- solicitó al Congreso recién ins

talado que exigiera cuentas al Ejecutivo provisonal tal y como 

lo señalaba la sexta de las Bases de Tacubaya. 

El Congreso sancionó dicho movimiento, desterró a Santa Anna y 

nombr6 presidente interino a Arrillaga, quién tenia en mente es-
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tablecer un gobierno mon5rquico y para las clases pudientes¡ su 

pensamiento lo sintetizaba en estos términos: "Busquemos a las 

clases acomodadas, que son en politica lo que en la guerra los 

generales; obremos de acuerdo con ellas y el problema est5 re

suelto" (107). La lucha Je las facciones y las idc.ts Je los grupos 

y de los intereses se tornaba cada vez mis tensa; liberales y 

conservadores con perfiles m5s acentuados se enfrentan y des

gastan de nueva cuenta. 

A mediados del mes de junio de 1846, el Congreso extraordinario 

hab1a nombrado a Paredes Arrillaga Presidente constitucional, mo

tivo por el que Mariano Salas se pronunció militarmente a princi

pios de Agosto, desconociendo con ello a dicho cuerpo legislati

vo; acto seguido asume de facto el poder Ejecutivo y lanza la 

convocatoria para un nuevo Congreso siguiendo las leyes electo

rales de 1823, con el propósito que elaborase una nueva constitu

ción conforme a los principios federales, precisando poco despufts 

que también estaría facultado para dictar leyes sobre todos los 

ramos de la administración pública que sean de su competencia y 

cuyo objeto sea el .interés general. 

Rajo la influencia de hombres liberales como Cresencio Rejón y 

Góme: r-arias, Salas llama del destierro a Santa Anna q.uién ahora 

se manifiesta liberal- y enemigo de la monarquía. 
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En su discurso inicial ante el Congreso, Salas señaHi: "Los es

tados de la federación recobraron sus antiguas libertades ••• 

bien persuadido (el gobierno federal) de que s6lo la administra

ción local puede producir la vida, el movimiento y la regulari

dad en una república de tan extenso y variado territorio como 

el nuestro, nada ha omitido para hacer verdadero y fuerte el 

principio federativo" (108). 

El nuevo presidente nombr6 a G6mez Farias, titular del Ramo de 

Hacienda, quien no tardó en delimitar las rentas federales y 

devolver las propias a los Estados; igualmente insisti6 sobre 

la ocupación de los bienes eclesifisticos, lo que se aprob6 a 

principios de 1847. 

En el Congreso electo en 1846, donde fue claro el predominio 

de los liberales puros, se recomendó la reforma a la Constitu

ción, proponiendo la simple adopción de la de 1824, pero fué 

de nueva cuenta la influencia de Mariano Otero, a ·vavés de su 

voto particular, quien admitia dicha adopción pero con algunas 

reformas, entre las que destacan la introducción del juicio de 

amparo con el que se pretend1a hacer efectivas las garantias in

dividuales. 

Por otro lado señalaba que la Constitución no debia dejar a las 

leyes secundarias o a las constituciones estatales la determi

nación del proceso electoral y por tanto de las modalidades del 
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sufragio, tal como lo hacía la de 1824; entonces seftaló que la 

idea <le exigir cierta renta anual como requisito para gozar de 

los derechos del ciudadano resultaba inconveniente porque para 

que fuera justa sería necesario variarlo respecto <le las diver

sas profesiones y localidades de la República, 

Por ello propuso que se debía conceder el derecho de ciudadanía 

a todo mexicano que hubiese cumplido 20 años de edad, sin ante

cedentes penales, con un modo honesto de vivir y con ello se 

asegurar1a en todos los estados de la Unión el principio demo

crfitico de una manera franca y eficaz. 

Ademtís semhr6 preocupación por injertar dentro de nuestro régimen 

pol1tico algún procedimiento de representaci6n de las minorías 

en el Congreso. 

Dentro de su voto expuso que nuestro Derecho Constitucional se 

rescntla del mfis lamentable atraso en la materia electoral, 

puesto que apenas hab1a hecho algunos adelantos respecto del 

sistema adoptado por las Cortes Españolas, Criticó enseguida 

las elecciones indirectas diciendo que siempre lo habían sido 

en tercer grado, y demostr6 con cifras minuciosamente expuestas, 

que con tan anacrónico procedimiento un diputado podía represen

tar en realidad, como voto de la mayoría, tan sólo entre el 2% 

y el 13', de los electores populares asentados "Tan espantosa 

as1 es la progresión del cálculo en este sistema fatal; tanto 

así la verc\a<lera voluntad nacional se extravía y falsifica por 
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la voluntad de los partidos y las aspiraciones personales, al 

pasar por cada uno de esos grados. Aquí, las observaciones 

numéricas, las teorías de los publicistas y todos los ejemplos, 

incluso el de la misma Nación que nos legó ese sistema, concu

rren a demostrarnos que es necesario tomar otro camino; mucho 

más cuando ya nos convence la experiencia de que éste ha produ

cido en nuetro país las peores consecuencias. Entre nosotros 

la imperfecci6n del sistema electoral ha hecho ilusorio el re 

presentativo. Por él las minorías han tomado el nombre de ma

y.orías, y por él, en ve: de que los Congresos hayan representa

do a la Nación como es en si, con todas sus opiniones y todos -

sus intereses, sólo han representado con frecuencia una fracción 

y dejando a las demás sin acción legal y sin influjo, las han -

prccipi cado a la revolución". 

Y agregaba Otero en otro párrafo: "Por mas que se quiera, este 

último mal es de graves tr~scendencias, La necesidad de llamar 

todos los intereses a ser representados es hoy una virtud tan 

universalmente reconocida, que s6lo ignorando el estado actual 

de la ciencia puede proclamarse el duro y absoluto imperio de 

la mayor1a sin el equilibrio de la representación de las mina

das" (lO!J). 

Mientras el Constituyente discutia, en base al voto de Otero, 

el Proyecto de Reformas, Santa Anna regresaba a la Presidencia 
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para calmar la inquietud social generada por las medidas del 

Vicepresidente G6mez Farias. El episodio de 1833 se repetia 

solo que ahora se decid!a suprimir la vicepresidencia, seña_ 

landa que en caso de sucumbir o caer preso el presidente inte

rino (o sea Santa Anna) le sustituiria el presidente de la Su

prema Corte. 

El actn de Reformas fue promulgadn el 22 de mayo, estableciendo 

entre otras cosas el sufragio universal, pero no directo, y la 

supresi6n Je la vicepresidencia; para entonces la guerra con los 

Estados Unidos fue inevitable y el 2 de febrero de 1848 se fija

ron los nuevos 11mites del territorio mexicano. En virtud de 

este nuevo lindero se perdió casi la mitad ( 2 millones de KM 2) 

de la superficie territorial, que comprendió los Estdos de Nuevo 

~léxico :· Alta California, porciones de los estados de Tamaulipas 

y Sonora y Jel territorio de la Baja California, adem6s de la -

anterior segregación de Texas, (llO). 

~1 Congreso federal ordinario, electo conforme a la convocatoria 

del 3 de junio de 1847 pudo proceder a sus sesiones hasta el 30 

de abril de 1848, recayendo sobre su responsabilidad la ratifi 

cación de los Tratados de Guadalupe~Hidalgo. 

La tragedia nacional no pudo menos que estremecer el pensamiento 

de al~unos mexicanos que cuestionaron seriamente la actidud del 

go~ierno al arrogarse facultades no conce¿idas por la nación pa

ra haber cedido partes del territorio y en los términos que lo 

habiar. hecho. 
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En la posguerra, se acentuó la ya crónica crisis del país; la es

casez del erario y el déficit persistente eran la cara mas exter

na de los males nacionales. A simple vista el problema era senci

llo: reducir gastos o aumentar ingresos, es decir, se trataba de 

cubrir un faltante de caja. En el fondo, toda la crisis de la so

ciedad se concentraba en ello. 

La administración pública fue un fiel reflejo de lo anterior, la 

falta de titulares para los diversos ramos fue la nota caracteris 

tica: Luis de la Rosa ocupó en varias ocasiones más de un minis-

terio: el presidente Peña y Peña (27-Ix al 13-XI-1847) tuvo que 

hacerse cargo de los cuatro; el presidente Herrera (1848-1851) tu 

va ocho ministros de Hacienda en tres años. 

Nuestros hacendistas tenían que hacer sus ensayos en la bancarro

ta, su tarea era pagar a todo el mundo y su deber llenar las ar

cas públicas sin exigírselo a nadie; la hacienda pública se redu

jo a las contribuciones que daban los estados. 

Nunca fue más certero el juicio de Alamán al señalar que "es más 

fácil escribir nuevas constituciones que organizar efectivamente 

gobiernos". (lll) 

Al comenzar la década de los años cincuenta, la situación era más 

grave que nunca, el importe de la indemnización recibida de los 

Estados Unidos ya babia sido gastada; el Congreso, por un lado, 



negaba al Ejecutivo facultades extraordinarias para legislar en 

la materia y, por otro, empezaba a discutir los presupuestos de 

la rederaci6n buscando introducir elementos de orden contable. 

Al iniciar el ano 1851 hubo elecciones para designar Presidente 

Constitucional pero ninguno de los contendientes obtuvo mayoria 

por lo que el Congreso se inclin6 en su decisi6n por Mariano Ari! 

ta, quien busc6 en diversas ocasiones la autorizaci6n del legis

lativo para obtener recursos y con ello el desahogo de la Hacien

da Pública. 

A finales de ese afio inform6 que si bien no se habian realizado 

grandes obras, tampoco hablan aumentado las desgracias, 'las cue! 

tiones administrativas y sociales se subordinaban al problema de 

Hacienda", señal6. 

Durante 1852, Arista acudi6 cuatro veces ante el Congreso para 

presentar informes sobre los asuntos del país, el punto crítico 

continu6 siendo el relativo al erario nacional, por lo que soli

cit6 facultades para proveerse de recursos y enfrentar la situa

ci6n. El Congreso las rechaz6 por creerlo anticonstitucional, 

otorgándole a cambio libertades para elaborar el presupuesto, pa

ra reformar la planta de los ministerios, para reducir el ej~rci

to, reformar los aranceles, etc. 

El 5 de enero de 1853 present6 su renuncia y sin esperar a que 

fuese admitida por el Congreso sali6 de la capital, dando a ello 
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el carácter de una fuga. Después de ésto, ¿que prestigio podría 

tener la investidura presidencial? 

A diferencia de Arista, el magistrado de la Corte, Juan Bautista 

Ceballos, que había sido nombrado por el Congreso titular del Eje

cutivo, sí obtuvo facultades extraordinarias necesarias para con

tener la ola de pronunciamientos que sacudían al país; esto dió 

confianza a Ceballos para solicitar al Congreso que se declarase 

convocante. 

Naturalmente el Congreso rehusó a lo anterior y la respuesta de 

Ceballos fue la disolución del mismo por medio de la fuerza ar

mada. 

El desenlace de esta situación se dió con el despido de Ceballos, 

la suspensión de la Constitución y el retorno de Santa Anna a la 

Presidencia, por el voto de legislaturas y gobernadores. Con él 

retornaba el predominio y los signos de la dictadura,tcniafilos 

presidente pero no constitución: el poder sin limites. 

Al jurar como presidente, sañaló: "se me comete el encargo de 

restablecer el orden social, plantear la administración pública, 

formar el erario nacional ... Dindoscme para esto, es verdad, las 

facultades necesarias hasta la publicación de la nueva constitu

ción política que ha de formarse; pero la amplitud misma de las 

facultades es una dificultad más para quien quiere usar de ellas 

templadamente y con acierto". (112) 
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La falta de principios y convicciones políticas de nuestro dicta

dor fue mas patente en este momento, su interés radicaba en el 

ejercicio 1e la autoridad sin freno alguno, fuese central o fe

deral, conservador o liberal, la historia ya mostraba sus juicios. 

F.l ideario )' prop6sito de los conservadores, los expuso Lucas 

Alamán, en la carta dirigida a ~anta Anna, (113A en la que, lo 

primero, decía, es conservar la religi6n cat5lica, único lazo 

común que liga a todos los mexicanos, cuando los demás han sido 

rotos; segundo, arreglar lo relativo a la administraci6n ecle

siástica con el Papa; nada de inquisici6n ni persecuciones, pero 

sí impedir por medio de la autoridad pública la circulación de 

obras impías e inmorales; tercero, extinguir por completo el 

sistema federal, todo lo relativo a elecciones populares y go

bierno representativo, es decir, nada de congresos; cuarto, es~ 

tahlecer una fuerza armada competente para las necesidades del 

país (persecución de indios bárbaros y seguridad en caminos); 

quinto, evitar el congresismo, "que nada puede hacer", en cambio 

ofrecían todo su apoyo en él (Santa Anna), respaldándolo con la 

fuerza del clero, los propietarios y la gente sensata. 

Por otro lado, está la carta que a petici5n de Santa Anna, le 

escrihi6 ~!iguel Lerdo de Tajada, (114). En ella apunta que para 

enfrentar la crisis no se debía reprimir a la opini6n pública, si

no por el contrario atender a sus exigencias. 



109 

Lerdo destacaba la situaci6n socio-econ6mica por la que atrave

saba el país en ese momento: tres o cuatro quintas partes del 

territorio, señalaba, están sin cultivo; cinco o más de sus ocho 

millones de habitantes se encontraban en situaciones precarias 

de vestido, educación y alimentaci6n, Las activicades econ6mi

cas prácticamente no existían; la agricultura se reducía a unos 

pocos productos alimenticios; la minería, oro y plata fundamen

talmente, era para la exportaci6n; el trabajo estaba estancado, 

La actividad gubernamental era deficiente en diversos aspectos, 

los impuestos sin cálculo ni control; la seguridad pública era 

nula; el crédito interno y externo estaba abatido, las finanzas 

públicas con déficit, mientras que la fuerza armada "descansa 

tranquilamente en las grandes poblaciones del centro convertidas 

en campamentos", 

Por lo anterior, Lerdo aconsejaba acertado realizar la reforma 

económica, sustendándola en estos puntos; supresi6n de trabas 

al comercio; mejoramiento de caminos; concesiones para la cons

trucci6n de ferrocarriles; promover la educaci6n; instruir y 

moralizar al ejército para que cumpliera sus fines; saneamiento 

de la administración pública, pero buscando el beneficio de la 

sociedad; mantener la forma federal; propiciar la reuni6n del 

congreso constituyente, 

Respecto del clero, sugería llevar a cabo las reformas necesarias 

(sin especificar cuáles) para corregir los abusos que ese poder 
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realizaba, aumentando con ellos la miseria de las clases de esca-

sos recursos. 

Santa Anna sin grandes cavilaciones señal6 sus preferencias al 

decretar el 22 de abril de 1853 las "Bases para la administraci6n 

de la República, hasta la promulgaci6n de la Constituci6n", que 

fundamentalmente se concretaban a la organizaci6n de la adminis-

traci6n pública. 

Con la secci6n III, art. lo., se di6 paso al poder dictatorial 

al suspender las legislaturas en estados y territorios, bajo el 

pretexto de organizar los ramos de la administración. El pros

crito llegó, nada habla olvidado, nada habla aprendido -dir1a 

Justo Sierra-, pero esta seria su última aparici6n. 

El gabinete lo formó con partidarios del centralismo: a la cabeza, 
. . 

Lucas Alamfin (Relaciones Exteriores), Teodosio Lares (Justicia y 

Negocios Eclesiásticos), Antonio de Haro y Tamariz (Hacienda), Tor

nel (Guerra y Marina): era la representaci6n mas eminente de la 

intolerancia politico-religiosa, y desde la administraci6n pú

blica se reprimirían las tendencias contrarias. 

Rápidamente procedió a decretar la centralizaci6n de las rentas, 

debilitando a los estados, mismos que se convierten en Departa

mentos; elimina la Contaduria Mayor de Hacienda)' revive el Tri

bunal de cuentas caracteristico de la época colonial; restablece los 

Departamentos como forma de organización territorial y los entr! 
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ga a la autoridad militar, decreta la enseñanza del catecismo en 

toda la enseñanza del país y otorga su amplio apoyo al clero. 

La muerte de Alamán y la dimisión del ministro de Hacienda lle

varon a Santa Anna a una mayor concentración del poder, al expe

dir un decreto por medio del cual prorroga sus facultades extra

ordinarias por todo el tiempo que juzgara necesario; además, el 

decreto lo autoriza para nombrar un sucesor mediante un pliego 

escrito que se abriría a su muerte o cuando él lo determinara, 

(115). 

El gobierno personal quedó así restablecido y el déspota recibió 

del ejército diversos títulos, Generalísimo, Alteza serenísima, 

e incluso Emp~rador; sin embargo, su acción perdió la coherencia 

y propósitos del buen gobierno. 

Los derechos individuales y las libertades empezaron a verse 

limitados, ilustrativo de ello fueron la llamada iey de conspi

radores, que señalaba los abusos de imprenta cuando atacaran al 

Supremo Gobierno; la Ley de mu~muradores, que consideró como re

belión el hecho de dar alguna notiC:a; ambas fueron ·abra del mini.:;. 

tro Teodosio Lares que si bien demostró con ello su ceguera po

política, lo contrastó con su talento jurídico al dar las bases 

para el arreglo de lo contencioso-administrativo, (116), a través 

de la Ley y el Reglamento respectivos del 25-V-1853, (117), por 
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los que se establece la defensa del particular frente a la admi

nistración, en lo relativo a las controversias suscitadas de las 

cuestiones administrativas (obras públicas, rentas nacionales, 

ajustes públicos, en materia de política, agrícola, comercio,etc.) 

y los intereses particulares. Las medidas del Ejecutivo llegaron 

a resultar redículas y extravagentes, particularmente en lo fis

cal, pues estableció contribuciones para puertas, perros, etc.; 

pero rayó en la locura cuando el descontento social creci6 y mos

tró peligro, entonces ordenó incendiar pueblos levantados en armas. 

Santa Anna apareció entonces como cruel, opresor y brutal en el 

ejercicio del poder autoritario, despótico y sin base alguna de 

apoyo social. 

La revolución de Ayutla, de marcado carlicter popular, reunió a 

todos los liberales; sin serlo ella misma, pedía simplemente la 

democratización de las instituciones de gobierno y un mayor res

peto y ejercicio de las libertades y garantías individuales. Con 

ella se abrió una nueva etapa en la que la estrategia y acción 

liberal iban a ser determinantes para la historia del país, para 

la autonom1a del Estado y la supremacía frente al poder eclesi

ástico. 

El fin du la dictadura Santanista había llegado, con el cay6 el ea 

todo centralista y se avecinaba la derrota hist6rica del poder con 

servador, du los residuos de la herencia colonial. 



CAPITULO I I 

4. • PREDOMINIO LIBERAL Y MOLDE CONSTITUCIONAL. 

Algunas opiniones caracterizan a esta época úel siglo XIX como -

una de "anarquía", pretendiendo que fueran las pasiones y ambi-

ciones personales la explicación de la misma; sin embargo tras -

el excelente estudio de Reyes lleroles no cabe duda que la lucha

y polarización de intereses colectivos, de ideas y principios -

políticos mantiene fluctuante, por un largo tiempo, a la sacie-

dad mexicana entre dos Órdenes: el colonial, arraigado por 300 · 

aftas, que no se liquida con la Independencia, y el que podríamos 

llamar secularizante, moderno, laico, que no surge con ella. 

En ciertos momentos, como ya se ha visto en la parte precedente, 

la polarización se da en torno al centralismo-federalismo, en -

otros con la lucha por la igualdad y la conservación de los pri 

vilegios, la tolerancia y la intolerancia, pero en el fondo de -

todo se encuentra el problema de las relaciones Estado-Iglesia. 

Con la derrota del gabinete conservador (muerte de Alamán y Tor

nel en 1853) y la dictadura personal de Santa Anna a manos de la 

revolución de Ayutla, suben al poder los liberales aunque dividi 

dos en puros o radicales y moderados en la forma y diseño de la 

estrategia política para acabar con el conservadurismo. 

"El liberalismo nunca constituyo formalmente un partido. Nunca 

tuvo la rigidez de éstos ni funcionó en alas. Era un movimien

to más que un partido; con un amplio denominador común de ideas 

que aglutinaba voluntades dispersas. Había fracciones y subfra~ 
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~Iones con diferencias sobre las ideas, pero más que sobre estas, 

sobre los métodos para implantarlas".(118) 

Las dos tendencias venían actuando en la historia de México bajo 

un común denominador, ser liberales, pero cada vez aparecían mas 

irreconciliables. Los puros atribuían a la cautela y timidez de 

los moucrados la frustración del programa que en gran parte les 

era común; a su vez éstos últimos arguían que aún "no era el - -

tiempo" Je penetrar, las medidas debían ser graduales. Es ento!! 

ces cuando Mclchor Ocampo seftala que en su concepto debían exis

tir tres entiuades políticas: progresistas (avance), conservado

res [ni avance, ni retroceso) y retrógrados (retroceso) ,cuestio

nando lo que eran los intermedios: ¿Qué son en todo esto los mo

derados? Parece que debían ser el eslabón que uniese a los pu-

ros con los conservadores, y éste es su lugar ideológico, pero -

un la pr5ctica parece que no son más que conservadores más des-

picrtos, porque para ellos nunca es tiempo de hacer reformas, -

con:lidcdndolas siempre como inoportunas o inmaduras; o si por -

la rara fortuna las intentan, solo es a medias e imperfectamen--

te". 

"En :>lúxico, los liberales aún no están bien clasificados porque 

para muchos aún no están bien definidos ni los principios polí-

ticos ni arraigadas las ideas primordiales: buenos instintos de 

folit.:es organi:aciones, más. que un sistema lógico y bien razona

do de 0brar es lo que forma nuestro partido liberal". (119) 
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F.l ~residente interino, Juan Alvarez, al integrar su gabinete 

hubo de enfrentar dicha división: por un lado, el General Igna· 

cio Comonfort,Secretario de Guerra y Marina, insistia en que hu

biese un gabinete con mitad de puros y de moderados; por su par

te el Secretario de Relaciones Exteriores, Melchor Ocampo consi

deraba que esto provocar1a la paralización del gobierno. 

Asimismo, Comonfort pretend1a la reforma del ejército en tanto 

que el resto de los liberales demandaban su reemplazamiento por 

la Guardia Nacional, por lo que estos se ganaron la hostilidad de 

los militares quienes as1 daban su apoyo a Comonfort. 

Bajo este recuadro, Alvarez, que habla establecido su gobierno 

en Cuernavaca, Mor., otorgó al Gral. Comonfort facultades extra

ordinarias para que, atendiera desde la capital los asuntos mis 

urgentes propuestos en Ayutla. 

Las fricciones se acentuaron en el momento de preparar la convo

catoria para un nuevo Congreso Constituyente; Ocampo, fiel a sus 

principios, propus~ privar a los miembros del clero del voto polí

tico, a lo que se opuso Comonfort. Para aquél, "en la administra

ción una vez que se ha conocido el fin, los medios son el todo'', 

(12Q) 

De manera casi unlnime, los liberales buscaban constituir al pais 

sobre las bases de libertad e igualdad y restablecer la independen-
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cia del poder civil, por ello se juzgó indispensable excluir al 

clero de la representación nacional, Fué entonces cuando el Se

cretario de Justicia, Licenciado Benito Juárez, señaló que la expe

riencia hab'ia demostrado que "los clérigos, por ignorancia o mali

cia, se cre'ian en los Congresos representantes sólo de su clase 

y contrariaban toda medida que .•. buscase favorecer los derechos 

del común de los mexicanos. En aquellas circunstancias era pre

ciso privar al clero del voto pasivo.,. (pero) Comonfort no par

ticipaba de esta opinión porque temía mucho a las clases privile

giadas" .(121) El resultado de estas divergencias fue el desmembra

miento del gabinete con las renuncias, primero de Ocampo y luego 

de Guillermo Prieto a la Secretaria de Hacienda. 

Las líneas pura y moderada estaban a la vista de todos. Sin embar

go, y enmcdio de estas diferencias, la avanzada liberal pugnó por 

lograr la transformación del México tradicional en una sociedad 

mfis moderna, y asi el Secretario de Justicia promovió en el Con

sejo de Gobierno la aprobación de la Ley de Administración de 

Justicia y Org5nica de los Tribunales de la Federación (expedida 

el 23-XI-1855) y conocida como 'Ley Juárez', 

Sin incluir todos los propósitos que en materia de fueros persi_ 

guían los liberales, con esta ley se suprimían los tribunales 

especiales salvo los de carácter eclesiástico y militar; estos 

dejarían de intervenir en los negocios exclusivamente civiles, 

sin emhargo continuarían conociendo de los delitos comunes de 
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individuos de su fuero, en tanto se expedia una ley que arreglara 

este punto. 

En tanto Comonfort pasaba a ocupar la presidencia bajo el lema 

de 'orden y libertad', a fines de ese año (8-XII-1855) e integr~ 

ba su gabinete con liberales menos exaltados (Luis de la Rosa, 

José Ma. Iglesias etc.) se preparó el siguiente paso tendente a 

la separación del Estado y la Iglesia. 

Bajo los auspicios del Secretario de Hacienda, Miguel Lerdo de 

Tejada, se expidió el Decreto sobre desamortización de fincas 

rústicas y urbanas que administren como propietarios las corpo

raciones civiles o eclesiásticas de la república, prohibiéndoles 

la posesión de bienes raices (art. 25); salvo excepciones señala

das en el art. debian ser adjudicadas a los arrendatarios o ven

derse en subasta pública, (122) 

Esta Ley, también conocida como 'Ley Lerdo', (expedida por Comon

fort el 25-VI-1856, tras haber intervenido los bienes de la dió

cesis de Puebla) consideraba que uno de los mayores obst~culos 

para la prosperidad y engrandecimiento del pais era la falta de 

movimiento o libre circulación de una gran parte de la propiedad 

raiz, base fundamental de la riqueza pública. 

Los principios de dicha ley eran económico-financieros, mucho 

se cuidó de no insertar conceptos politices, su objetivo era más 

que movilizar la riqueza, transformar el régimen de propiedad. 
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"Por medio de esta ley los liberales destruyeron la base del 

poder econ6mico de la Iglesia, pero también la cohesi6n tra

dicional de las comunidades indígenas, las cuales, como corpo

raciones civiles, eran propietarias de todas las tierras dentro 

de sus limites~. 

"En toda la república, durante el verano y otoño, de 1856, los 

pueblos indígeneas sufrieron la catástrofe de perder sus tie

rras arrendadas. Los indígenas, pasmados, pidieron a las auto

riades locales que respetaran sus derechos de propiedad tradi

cionales; pero no sabiendo bien qué era lo que debían hacer 

(porque la interpretaci6n de la ley no estuvo nunca clara ni 

para los mismos funcionarios federales) muchos bur6cratas pro

vincianos turnaban estas peticiones al ministro de hacienda, 

Lerdo, el cual invariablemente replicaba que el derecho de los 

arrendatarios a la compra debía ser protegido y que bajo ningu

na circunstancia podía restituirse a los indígenas la tierra 

que sus arrendatarios estuvieran dispuestos a comprar". (123) 

La protesta del cuerpo espiscopal no tard6 en aparecer y con 

ello se iniciaba una nueva etapa de la lucha y oposici6n entre 

los poderes eclesiástico y civil; enmedio de la confrontaci6n 

abierta y decidida permanecia expectante la mayor parte de la 

población, eminentemente rural, para quién la tradicional auto 

ridad moral de la Iglesia era legitima, y a derribar esta acep

tación social del clero se avocó el presidente Comonfort, 
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Dada la resistencia de las comunidades indígenas para trabajar ba

jo los nuevos esquemas de propiedad, el Ejecutivo expidió un de

creto por medio del cual se perseguiría la vagancia, convíertíénd2_ 

la en delito de fuero federal y encuadrado bajo ese concepto a to

da persona sin empleo. (124) 

En paralelo a estos acontecimientos había aparecido la convocato· 

ria para el establecimiento del Congreso Constituyente de la na

ción mexicana; el mecanismo electoral por ella establecido fue el 

mismo de la constitución centralista de 1843, Entre sus defectos 

antidemocráticos estaba el de que "un solo colegio electoral nom

braba todos los representantes de un Estado, lo que excluía la más 

remota posibilidad de la representación de las minorías en una en

tidad federal. Organizada una may.oría de electores ella tr.iunfaría 

necesariamente en toda la elección •.• " (125) 

Llegado el día de las elecciones para nadie fue desconocido que 

"la población rural no votaba, la urbana e industrial obedecía a 

la consigna de sus capataces o se abstenía también y el partido 

conservador tampoco fue a los comicios" (126) 

De esta manera la Asamblea se caracterizó por el predominio de los 

liberales; si bien es cierto que se registraba un mayor ndmero de 

moderados, los puros ocupaban posiciones importantes, tal como la 

Comisión de Constitución, presidida por Ponciano Arriga y persona: 

jes como Melchor Ocampo, José Ma. del Castillo Velasco entre otros. 
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Mientras se desarrollaban los trabajos y sesiones para elaborar 

el Proyecto de Constitución, objetivo fundamental de la Asamblea, 

en forma paralela este cuerpo legislativo se ocupaba de revisar 

los actos de la administración Santanista, que lo llevaron a su

primir el decreto que había restablecido la Compañía de Jesús, en 

tre otras cosas. 

Igualmente el Congreso se avoc6 a examinar la actuación ~ disposi

ciones de la administración interina emanada de la Revolución, es 

decir de la Presidencia de Juan Alvarez y Comonfort. 

En tal virtud el congreso pasó a ocuparse del 'Estatuto Orglnico 

Provisional de la República Mexicana', (127), expedido el 23 de m!! 

yo de 1856 por el Gral. Ignacio Comonfort en uso de facultades ex

trnordi.norios, y por medio del cual se ratificaba el uso de esta 

tipo de facultades del Ejecutivo; su apoyo en poderes discreciona 

les, incluso en un régimen constitucional; asimismo señalaba que 

el Presidente no podía ser acusado ni procesado durante su ejerci

cio y un ano dcspu&s. Es decir se prorrokaba el ejercicio y admi

nistrac i6n dictatorial. 

La oposici6n que había causado al momento de aparecer este docu

mento fu6 particularmente de los gobernadores, dado que el Estatu 

to scfialaba que las facultades no concedidas expresamente a los go

biernos estatales y de los territorios se entendlan reservadas al 

poder federal. Sin embargo "el Estatuto (en aras de reafirmar - -
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el principio federalista) centralizaba de tal modo la administra 

ción pública que sometía al cuidado inmediato del poder generál hai 

ta los ramos de simple policía de las municipalidades", (128) 

Dado que, y en adición a lo anterior, el Estatuto consignaba aspes 

to dogmático-constitucionales, al establecer garantías individua

les, en el congreso se desataron fuertes críticas y largos debates 

sobre la actuación del Ejecutivo en ese punto. Por tal motivo, al 

elaborar su dictamen solicitaron y obtuvieron en la sesi6n del 13 

de junio, la renuncia del Secretario de Gobernaci6n, José Ma. La

fragua •' ya que el hab1a refrendado el citado documento. 

El corolario era sencillo: "Como el Congreso no podía hacer más 

ley, que la Constituci6n, ni el Presidente podía dar leyes sin que 

éstas no fuesen revisadas, ni dictar disposiciones que no pudiesen 

ser reprobadas por la Asamblea, resultaba la facultad legislativa 

en el Presidente y el veto absoluto en el Congreso; el Gobierno 

con facultades extraordinarias, es decir, la dictadura sometida al 

régimen parlamentario más cabal, y la Asamblea, que para Constitu

yente había menester de serenidad, convertida en Asamblea de com

bate, derribando ministerios y haciendo Gabinetes de Partido''.(129) 

El proyecto fue aprobado sin mayores comentarios en lo general, da~ 

do paso a la discusi6n de los artículos en particular en d6nde se 

µresentaron largos debates y ciertos obstáculos, al abordarse cues

tiones tales como si debía expedirse una nueva Constituci6n o solo 

restablecerse la de 1824, la cuestión religiosa, la organizaci6n p~ 

lítica y los linderos del Legislativo y Ejecutivo. 
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La línea de los moderados era quién proponía restaurar la Consti

tución Política de 1824 con algunas modificaciones, hubo varios 

proyectos pura lograr esto pero la habilidad en los trabajos par

lamentarios de los puros llevaron a que, finalmente, la Comisión 

de Constitución no se ocupara del Proyecto de los moderados fir

mado por Arizcorreta. 

Finalmente, el 16 de junio, la Comisión de Constitución presentó 

al Congreso su Proyecto de carta fundamental, considerando que la 

nación debía adoptar, "después de los días funestos de una dicta

dura esencialmente inmoral y perversa, la forma republicana, popg 

lar y democr6tica, fundada en la igualdad de los hombres, herma 

nadas por lu fórmula del cristianismo", y continuaba: "El gobier 

no se instituye para el bien de la sociedad y para su mejora y 

perfección, tanto en la parte moral como en la física ... el gobier 

no debe indagar la verdad, buscar lo bueno y lo justo, (para ello) 

necesita, pues, apelar a la razón y conciencia pdblica, y de aquí 

a la libertad de discusión, la libertad de imprenta, el sufragio 

universal, vehículos por donde se expresa y manifiesta la razón y 

la voluntad de todos", (130) 

Los constituyentes buscaron garantizar, jurídicamente, los dere

chos del hombre, la organización del poder, la estructura del go

bierno y dieron poca importancia, salvo contadas excepciones, he

chas con los votos particulares de Arriaga y Castillo Velasco a 

los problemas sociales de tenencia de la tierra y gobierno local 

en el M6xico rural. 
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A partir de entonces, la igualdad entre los hombres sería el va

lor supremo en la RepOblica, se enumeraron las principales mani

festaciones de la libertad (de ensefianza, de pensamiento, de im

prenta, de petición, asociación, etc.); el domicilio serJa sagra

do, la propiedad inviolable, la industria y el comercio libres. 

Los mi tos de la historia la han hecho pasar por una carta alta-

mente liberal, quizás porque can el devenir del tiempo se le adi

cionó la obra posterior de la Reforma, pero en su momento solo re~ 

lizó un programa mínimo que no culminó con la separación total de 

la Iglesia y el Estado. Las medidas adoptadas fueron las siguien_ 

tes: 

Se estableció la libertad de ensefianza (art. 3o,) sin mencionar 

limitación alguna; 

- La supresión de la coacción civil para el cump imiento de los v~ 

tos monásticos se señaló en el art. So., al establecer que la 

ley no podía autorizar ningún contrato que tenga por objeto la 

pérdida o el irrevocable sacrificio de la libertad del hombre, 

por causa del voto religioso. 

- Se estableció la libertad de imprenta, de escribir y publicar es 

critos sobre cualquier materia (art. 7o.) 

Se confirmó la Ley Juárez, relativa a prohibir juicios por tri

bunales especiales, los fueros y emolumentos que no sean compen

sación de un servicio pOblico, ni estén fijados por la Ley. (art. 

13). 

Se prohibió u las corporaaiones eclesiásticas adquirir o adminis_ 

trar bienes raíces, salvo los edificios destinados inmediata o di 
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rectamente al servicio u objeto de la instituci6n, (art. 27), 

y cuyo antecedente era la Ley Lerdo. 

El Congreso había aprobado por amplisima mayoría de votas, y sin 

muyeres discusiones, los artículos anteriores, sin embargo el re

lativo a la libertad de cultos, causó divisi6n en la unidad de 

criterio respecto a ello. 

Mientras los moderados sostenían que la religión católica era el 

dnico vinculo que favorecía la unidad nacional, los radicales o p~ 

ros seftaluban que el desarrollo del pais se verían favorecido con 

una política de colonización por extranjeros, a quienes se deberia 

respetar el libre ejercicio de sus credos. 

La mayoría de moderados votó por retirar el art. 15 del proyecto y 

en su lugar se adicionó con el 123, en el que se confirió a los po

deres federales ejercer en materias de culto religioso y disciplina 

externa, es decir, el ejercicio del patronato. 

Lo anterior 11ev6 a que Francisco Zarco, cronista de los trabajos 

de esta Asamblea, comentara en relación al artículo 15 del P.royecto 

y 123 e.le la Constitución: "Tan breve debate, tan considerable mayo

ria, son la mejor prueba de que no se ha conquistado ningdn princi

pio importante. Las relaciones entre la Iglesia y el Estado queda

ron como antes; es decir subsisten la lucha y la controversia entre 

los dos poderes". (131) 
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En cuanto a la organización política, no hubo lugar a disausión 

del carácter federal de la República, señalando, por vez primera, 

su integración por estados libres y soberanos en todo lo concer

niente a su r6gimen interior; para la forma de gobiern~ reiteraba 

el principio de la división de poderes en los tres clásicos, pero 

con un congreso dotado de amplias facultades, incluso para someter 

los actos del Ejecutivo, a partir de la misma supresión de la cá

mara federal, representativa de los estados, 

El criterio seguido por la Comisión de Constitución para suprimir 

el Senado descansó, tal y como lo señaló en la introducción al Pro 

yecto presentado al Congreso, en la consideración de que constituía 

un residuo de instituciones aristocráticas y que en lugar de dar 

facilidades a la marcha legislativa de las Asambleas era la r6mora 

incontrastable a toda reforma y progreso. 

"En vez de representar la igualdad de derechos y el interés legíti 

modelos Estados,.se olvidaba de los débiles, cuando no los tira

nizaba y oprimía". 

De esta manera el Congreso quedaba revestido con facultades para 

aprobar el presupues·to de egresos de la federación que debían prese!!_ 

tar el Ejecutivo el penúltimo día del;irimer .. período de sesiones 

(14 de diciembre de cada año), mismo que se examinaba por una comi

sión especial durante el receso y presentaba su dictamen el segundo 

día del segundo período ordinario de sesiones (2 de abril de cada 



año. De esta manera podría modificar el plan de trabajo del Eje

cutivo y su administración. 

Asimismo, el congreso podía crear o suprimir empleos públicos de 

la federación, legislar en diversas materias tales como coloniz~ 

ción, vías de comunicación, postas y correos entre otras. 

Sin embargo, por medio de la fracción XXX del Art. 72 se le daba 

amplísima facultad para expedir todas las leyes necesarias y pro

pias para hacer efectivas todas sus facultades, antecedentes a d.i 

cha fracción, y todas las otras concedidas por esta Constitución 

a los poderes de la Unión, es decir se le concedían las llamadas 

facultades implícitas. 

Otro aspecto fundamental que fortalecía la existencia y predominio 

del Legislativo se derivaba del derecho de iniciar y formar las l~ 

yes; derecho que asistía tambiln al presidente y a las legislatu

ras estatales, reserva la reconsideración de los proyectos que ob

jetara el Ejecutivo para poder finalmente aprobarlos con la mayoría 

absoluta de los diputados presentes, (arts. 65 al 71). 

Así resumidas las facultades del Congreso, daban a lstc un espíri

tu agresivo y vigilante del Ejecutivo. La supremacía del Congreso 

pretendía poner fin a la dictadura del Ejecutivo y sus facultades 

extraordinarias, y cuya debilidad era patente en las institucio

nes que proponía la nueva Constitución. 

Electo de manera indirect, para un período de cuatro años, el Pr~ 

sidente de la República debía recabar numerosas autorizaciones p~ 
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ra su actuación. El gobierno conqresional sustituía al presiden

cial, sin embargo, "no era el nuestro un ~obierno parlamentario, 

porque el parlamento no nodía imponer al Presidente un ministerio 

o gabinete; conservaba aquél su libertad plena en esta materia y 

todos los votos de desconfianza del Congreso no podían legalmente 

obligarlo a cambiar de Secretarios". ll32) 

Efectivamente, entre las facultades otorgadas al Ejecutivo se es

tablecían las de nombramiento y remoción de los funcionarios de la 

administración pública, agentes diplomáticos, oficiales del ejér

cito y la armada, etc, 

Por otra parte, se consideró al Poder Ejecutivo como un neliqro 

para la felicidad de la nación, en tanto poseedor de la acción y 

la fuerza que podría derivar en el despotismo y la dictadura. Para 

ello había que limitar su fuerza y subordinarlo al Leqislativo, cll 

yo propósito esencial era lograr "la salud pública", de esta mane-

ra se incluye al juicio político para sancionar la conducta de fun

cionarios públicos, secretarios de estado, jueces, y el propio Pre 

sidente de la Re!lÚblica. Con ello el Congreso -unicamaral- se eri

giría en Jurado de acusación y la Suprema Corte de Justicia en Jurado 

ele Sentencia, (urt. 103) 

Para mantener el equilibrio de las fuerzas activas del gobierno se 

ratificaba la existencia del Poder Judicial, depositado en la Su~r~ 

ma Corte, cuyos miembros debían ser electos en forma indirecta bajo 

los términos de la Ley Electoral. (133) 
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Esta forma de nombramiento, resultaba además de curiosa, un 

tanto grotesco, en tanto que ''la campana electoral de un candidato 

n la magistratura no tendría sobre que fundarse, salvo que tomara 

el tema de elogiar sus propias virtudes, su ilustraci6n y su inde

pendencia de carficter ... Si los partidos luchan en la elecci6n de 

maqistrados, lstos tendrán siempre carficter y compromisos políticos 

incompatibles con la serenidad y la neutralidad requeridas en sus 

funciones ... tenemos entre nosotros el obstáculo de nuestro sufra-

gio universal en el pueblo, del cual un ochenta nor ciento ignora 

que existe la suprema corte ... '' (134) 

íle los tres poderes o ramas del gobierno, ninguno tenía mayor inde

pendencia ni libertad más completa que la Corte Sunre~a, nues sus fa 

!los no podrían ser revocados ni obstaculizados por nlRuna otra aut2 

ridad .. \1 establecer la independencia efectiva del ma~istrado se crer, 

ba la primera condición paro la buena administración de Justica, perc 

pnra hacer efectivas las qarantías individuales fue necesario r.atifi

car la fórmula del juicio de amparo ideada en 1847 por Mariano Otero. 

De esta manera se consigna constitucionalmente, bajo las facultades 

del Poder Judicial, el juicio de amparo en tanto procedimiento por el 

que se ase~uraba el respeto a los derechos superiores de los indivi

duos, (¡ue ni la propia ley podría desconocer, y al mismo tiempo se 

amplía para los casos de invasi6n de comnetencias del poder federal, 

en el á~bito propio de los estados de la Qenública y viceversa, 

Además, el Artículo 79 estableci6 que el Presidente de la Corte sus

tituiría las faltos temporales del Presidente de la ~epública, toda 

ve: que ya había sido suprimida la vicepresidencia. 
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Durante la discusión de los artículos en particular, hubo en el 

seno del Congreso algunas propuestas que solicitaban se abordara 

la cuestión social mis importante del país en aquel entonces, es 

decir, la organización de la propiedad territorial, altamente con

centrada, que redundaba en la miseria de los indíp,enas, la explota

ción de peones, y que para esos momentos ya constituía una demanda 

agraria con tradición propia dados los planteamientos hechos por 

llidalgo, ~orelos, Fernftndez de Lizardi, Lorenzo de Zavala, Cayeta

no Castellanos y su Acta de Jacala, etc. (13~ 

El artículo 17 del Proyecto de Constitución señalaba: 'La libertad 

de ejercer cualquier industria, comercio o trabajo que sea útil y 

honesto no puede ser coartada por la Ley.ni por la autoridad, ni 

por los particulares a título de propietarios', es decir, los pro

pietarios no podrían obstaculizar la libertad de trabajo en ningún 

caso, condicionando con ello el derecho de propiedad. 

Lo anterior motivó agudas críticas en el seno del Con~reso y la ap~ 

rición de dos votos particulares que esclarecen la nostura liberal 

en esta materia, considerando que tal proyecto resultaba insuficie~ 

te, 

Ignacio Luis \'allarta objetó contra el artículo en cuestión en 

estos términos, "el propietario abusa, cuando sin más titulo 

que la influencia de su riqueza ejerce (particularmente en las 

fincas rústicas) un verdadero monopolio... cuando sin mas ley 
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que su voluntad destierra de sus posesiones a las personas ave

cindadas en ellas .•. cuando sin más razón se opone a que sus -

posesiones sean pobladas. Yo, lo mismo que la comisión, reco

nozco que nuestra Constitución democrática será una mentira ... 

si los pobres no tienen sus derechos más que detallados en la 

Constitución". (136) 

El voto particular de Ponciano Arriaga, (13.7), planteó la evo!_!! 

ción del concepto de propiedad en el país y con ello el cuadro 

social que la Comisión había rehusado a considerar: la división 

y organización de la propiedad territorial. 

Empieza por interrogar si ¿Hemos de proclamar la igualdad y los 

derechos del hombre y dejarnos a la clase más numerosa .•. en pe2_ 

res condiciones que a los ilotas o los parias?, y afirma que la 

Constitución debiera ser la ley de la tierra, pero no se consti 

tuyo ni examina el estado de la tierra'. 

Tras reseñar los despojos y usurpaciones de tierras que han su

frido los indígenas, los procedimientos y prácticas de la hacie~ 

da y las tiendas de raya, considera a un hecho político, a la -

vez quo factor de estabilidad para la vida del país. Arriaga -

comprende la importancia de la reforma política en aras de la -

igualdad jurídica, pero ésta carece de sentido para los propiet~ 

rios -señaló- que"son los dueños de la sociedad, (quienes) - -

ejercen la real soberanía". 



Concluye que el sistema econ6mico no satisface las necesidades 

materiales de la sociedad, por lo que su transformaci6n debe rea

lizarse pacíficamente (quizns ante el temor de levantamientos ai~ 

lados en d~manda del reparto de tierras, vqr. el de Izúcar), pero 

para esto •se necesita que los mismos interesados en sostener el 

orden antiguo contribuyan ardientemente a la reforma racional, a 

fin de que se verifique sin perturbaciones ni des6rdenes'. Quizns 

esto fue la utopía de su planteamiento, nuesto que el Clero no hu

biese accedido a ello. 

En base a ello elabora diez proposiciones: en la primera señala que 

el derecho de propiedad consiste en la ocupaci6n y la posesi6n te

niendo los requisitos legales; pero no se declara, confirma. y per

fecciona sino por medio del trabajo y la producci6n. La acumula

ci6n de qrandes posesiones territoriales, sin trabajo, cultivo ni 

producci6n perjudica el bien común y es contraria a la índole del 

gobierno republicano. 

Las siguientes nueve proposiciones se referían a aspectos de or~a

nizaci6n y procedimiento de distribuci6n. 

A su vez, el doctor Isidoro Olvera, diputado por el estado de r.ue

rrero presenta un Proyecto de Ley Orgnnica sobre Derecho de Propie

dad, (131, en el que considera ilegítima las posesiones de buena 

parte de los propietarios, 'porque basta comparar lo que hoy tienen 

los pueblos con lo que tenían, según la tradici6n, después de la co~ 
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quista, (concluyendo que) ha habido en verdad uno escandalosa usur

pnci6n, incluyendo el fundo legal y el a~un potable de las noblncio

nes, 

~l considerar que la injusta distribuci6n de ln proniedad podría 

amenazar ln tranquilidad pública, proponía una amnlia revisi6n de 

ln misma, siendo tarea del le~islador poner remedio a estos males. 

Por su parte Ignacio Ramírez acus6 a la Comisión del Con~reso en

cargada del proyecto de "haber conservado la servidumbre de los 

jornaleros ... el verdadero problema social es emancipar a los jor

naleros Je los capitalistas: la resoluci6n es muy sencilla, y se 

reduce a convertir en capital el trabajo,,,. (lo que permitir&) 

asegurar al jornalero no solamente el salario que conviene a su sub 

sistencia, sino un derecho a dividir proporcionalmente las qanan

cias con todo empres ario". (139) 

Jos6 ~arla Castillo Velasco, diputado por el Distrito Federal, pre

sentó un voto particular,(140), en el que solicit6 la protecci6n 

constitucional para la autonomía municipal, criticando asimismo el 

regimen de propiedad de la tierra, sin embargo y al i~ual que las 

propuestas anteriores tampoco prosper6 ante la línea moderada. 

Como se puede apreciar el problema de la concentroci6n de lo propie

dad, su despojo n los núcleos indígenas y la explotoci6n de peones 

constituyó uno preocupaci6n importante dentro de la corriente e ide:?, 
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logía liberal que deriv6 en su rama social, asociada en su momento 

hist6rico por algunos críticos con el socialismo de Proudhon, Le

blanc y otros. 

En adici6n a este conjunto de planteamientos ante el Congreso Cons

tituyente aparece la representaci6n que hacen varios dueftos de pr2 

piedades territoriales contra algunos de los artículos, particular

mente el 17, del proyecto de ley fundamental. En tal documento asie~ 

tan que "ninguna institución humana, ni ley civil, ha creado ese de

recho, no puede desterrarlo ... la propiedad individual existi6 an

tes que todos los legisladores y antes aún que la sociedad, pues 

es imposible concebir ninguna organizaci6n política, sino después 

de que algunos familias se hubieron asentado en un territorio enseño· 

re5ndose de él", (141) 

El problema social se podría sintetizar, te6ricamente, en dos pos

turas: una de ellas, sostiene que los derechos naturales, y entre 

ellos el de la propiedad individual, son anteriores y preexistentes 

al pacto originario de la sociedad y por tanto ésta debe detenerse 

ante dichos derechos. La segunda postura ve los derechos naturales 

surgir a partir del contrato social y por tanto sujetas a la sociedad 

y susceptibles de regulación social. 

Para finalizar con este aspecto, por demds llgido entre los Consti

tuyentes, aparece en la prensa liberal la opinión de José 'la ría Igl~ 

sías, , en defensa de los propietarios y en oposición al canten! 

do agrario de la ley. (142) 
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Para él, la restitución de tierras, incluso las municipales, debe 

hacerse por la vla legal y sobre la base de no hacerlos propietarias 

mds que de los terrenos absolutamente indispensables pnra los usos 

de la comunidad. 

Iglesias hace patente su anti-indigenismo al seftnlnr que ''la falto 

Je homoqeneidad en (los) habitantes del país, su divisi~n en ca~

tas (y) la degeneración de los indígenas que forman la mayorla de 

lo población, son en nuestro concepto las principales r&morqs para 

el en.r,randec imien to de 1 pals", 

Al comentar los escritos de este distinguido liberal, Reyes Heroles 

señala que "Iglesias reacciona como aboqado ante un problema que de

mandaba (al) ideólogo, visionario y polltico",(143), ryues había de

clarado que ''la propiedad no emana de la ley ni de un contrato pri

mitivo, ni tampoco exclusivamente del trabajo y de la producción: 

pruébese i~ualmente que el derecho es absoluto, preexistente a las 

leyes civiles y a los convenios de los hombres. La proniedad no pue

de ser afectada, su legitimidad no proviene de su extensión ni de 

su productividad, sino de su titulo. 

El resultado Je este nmnlio debate y confrontación ideológica en tor 

no nl artículo 17 del proyecto constitucional derivó en el que pasa

ría a ser el ,\rtículo 27, en los siguientes términos: "Ln propiedad 

Je las personas no puede ser ocupada sin su consentimiento, sino por 

causa Je utilidad pGblicn y previa indemnización. La ley determina-
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rá la autoridad que deba hacer la expropiación y los requisitos 

con que ésta haya de verificarse", 

''Ninguna corporación civil o eclesiástica, cualquiera que sea su 

denominación, carácter u objeto, tendrá capacidad lei¡al para adqu,i 

rir en propiedad o administrar por si bienes raíces, con la dnica 

excepción de los edificios destinados inmediata y directamente al 

servicio u objeto de la institución". 

Para ultimar el contenido de este capítulo, cabría señalar que en 

los artículos 42 al 49 se consigna una nueva diyisi6n territorial 

del país, recogiendo para ello las pretensiones enviadas al Con~re

so de numerosas partes de la Repdblica. Así las partes inteqrantes 

de la Federación fueron los Estados de Aquascalientes, Colima, Chia 

pas, Chihuahu.a, Durango, Guanajuato, Guerrero, .Jalisco, "éxico, \!i

choac5n, Nuevo Le6n y Coahuila, Oaxaca, Puebla, Querfitaro, San Luis 

Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Valle de 

M!xico, Veracruz, Yucat5n Zncntecas y el territorio de Baja Califa! 

En. lo sucesivo, las relaciones entre gobierno federal y estatal se 

definían por la tesis originaria, expuesta ahora por Arriaqa en es

tos t!rminos: 'para todo lo concerniente al Poder de la Federación 

desaparecen, deben desaparecer los Estados; para todo lo que ~erte

nece a éstos desaparece, debe desaparecer el poder de la Federación' 

(144) 



1~ 

Paralelamente se establecía la obli~aci6n de los riobernadores nara 

promulgar y ejecutar las leyes federales y expedir sus propias 

constituciones locales. 

La Constitución fué jurada el 5 de febrero de 1857, la asamblea cla~ 

suró sus sesiones el dio 17 de ese mes y el 11 de marzo se promulgó, 

programando su vigencia a partir del 16 de septiembre si~uiente. 
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5,- LA DICTADURA 

El primer Congreso Constitucional del país quedó instalado el 

8 de octubre de 1857 y el lo. de diciembre tomó posesión de -

la Presidencia de la República Ignacio Comonfort, tras su - -

victoria absoluta sobre el candidato de los puros, Miguel Lez 

do de Tejada (145), y la presidencia de la Suprema Corte reca 

yó entonces en Benito Juirez, quién con ello devenía en el -

Vicepresidente de la República. 

Si bien es cierto que las tesis de los moderados se habían -

impuesto durante la estructuración política del país, los li

berales puros estaban conscientes que con la Constitución de-

1857 no se lograría la revolución social, la transformación -

política anhelada. En realidad, el Constituyente confió en que 

fuese el poder legislativo unicamaral el encargado de condu-

cir la vida del país, para acceder a la transformación y defi 

nición social, es decir para superar las condiciones de la SQ 

ciedad fluctuante, entre las Órdenes colonial y moderno o lai 

co. 

Para ello se revistió al Congreso de amplias facultades en d~ 

trimento de las propias del Ejecutivo, buscando así un equi

librio de poderes y cortar definitivamente la posibilidad, in 

cluso teórica, de que resucitase la época de tiranía y despoti~ 

mo. 

En bas~ a ello, los diversos comités legislativos que estruc

turaban el Congreso pasaron a ocuparse de múltiples asuntos,

tales como peticiones de patente para diversos objetos, soli-
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citudes y dispensas de trámite, revalidación y equivalencia 

de estudios y un sin fin de temas que embarazaron la marcha 

de los Congresos emanados de la Constitución, (146). 

Bajo el propósito de debilitar al Ejecutivo, el Congreso y 

sus comités pasan a desempeñar funciones administrativas; sin 

embargo, esta situación se tornaba grave y delicada en la me

dida que se acrecentaba la disparidad entre la urgencia por 

discutir y en su caso modificar o aprobar asuntos como los del 

presupuesto, dignos de la importancia del legislativo, y la 

complicación y lentitud con que los abordaba. 

El Congreso al ocuparse por resolver los detalles del queha

cer nacional, descuida los fundamentales, como dictar las re

glas generales de una pol1tica cualquiera, ya fuese la fiscal, 

educativa, de comunicaciones, etc. y ello trajo consigo el 

enfrentamiento entre los poderes Ejecutivo y Legislativo de 

cuyas ásperas relaciones se iba a ahondar el desequilibrio , 

de por s1 ya existente, entre ambos. 

Con singular claridad de pensamiento y comprensión de los pro

blemas relativos a la organización gubernamental y ejerci-

cio del poder, Melchor Ocampo señaló en su justo momento que, 

"el poder ejecutivo es la accilin, es el movimiento" (147), y 

con ello planteaba la naturaleza misma de los órganos de go

bierno en cuestión: el poder legislativo tiene una marcha le~ 
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ta, necesaria para el prestigio y madurez de sus resoluciones, 

en tanto el ejecutivo, que no vive de la discusión y el debate 

de ideas tiene una acción continua, y rápida, obrando espontá

neamente y plegándose a las circunstancias. 

Al reclamar Ocampo la amplitud de acción del Ejecutivo para -

atender las necesidades sociales, para negociar convenir y vi

gilar lo concertado, con seguridad lo enmarcaba en las circun~ 

tancias por las que atravezaba el país, que necesitaba recons

truir su vida, en lo político y en lo económico, amén que se -

asistía a lo que sería la última fase de la pugna entre el po

der eclesiástico y el secular, es decir el aniquilamiento del 

orden heredado por la colonia. 

A esta tarea de reconstrucción y reorganización se debía abo

car el presidente Ignacio Comonfort, sin embargo el nuevo or

denamiento jurídico chocaba con sus pretensiones de conciliar 

los dos órdenes, las dos banderas, la tolerancia y la intole

rancia, el pasado y el porvenir. 

Al jurar como Presidente Constitucional ante el Congreso, Co

monfort señaló su preocupación por lograr una paz firme y es

table, pero para ello era necesario "hacer al Código fundame!!_ 

tal saludables y convenientes reformas. A este fin el Gobicr 

no os dirigirá muy en breve las iniciativas que estime neces~ 

rias". (148). A su vez, la respuesta del Congreso, en voz de 

su presidente Isidoro Olvera, reiteró la importancia de ape--
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garse a la Constitución para evitar la vuelta a la guerra ci

vil, bajo estos términos: "Si la anarquía, si la guerra civil 

y las desgracias a que conducen estas lamentables situacio---

nes, se debieron en otras épocas a la conspiraci6n del Ejecu

tivo contra las instituciones, es sin duda, una necesidad im-

periosa la de que en la nueva era que hoy comienza para la R~ 

pública, el Supremo encargo de Presidente sea desempeñado CO!!; 

forme a la Constitución". (149) 

Ante el dilema de gobernar con lo dispuesto en la Carta Cons-

titucional y provocar la guerra civil, o bien, considerarla -

nula por impracticable, y conjurar implícitamente la guerra -

civil, por medio de esta concesión a la sociedad, en protesta 

contra el nuevo código, Comonfort pide consejo a los libera-

les destacados y amigos suyos. 

Zuloaga y Juárez, señalaron que era imposible gobernar 
(150)• 

bajo los lineamientos constitucionales, en tanto Manuel Dobl!!, 

do le aconseja pedir de inmediato al Congreso la reforma a la 

Constitución, solicitando entre otras cosas ampliar las facu1 

tades del presidente (15;.). 

En este contexto y ante la presión de un nuevo pronunciamien

to militar y los consejos del Secretario de Hacienda, Payno, P.!!. 

ra dar el golpe de estado, el Congreso otorgó facultades ex-

traorclinarias al Ejecutivo para contro·lar la vida del país, -
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sin embargo los acontecimientos se precipitaron con el Plan de 

Tacubaya que desconocía la Constitución, convocaba un nuevo 

Congreso Constituyente pero reconoc1a al Presidente Comonfort, 

al tiempo que le daba ''todos los poderes necesarios para res

tablecer la paz y dirigir los diverso ramos de la administraciórl'. 

Es decir se prorrogaba el poder omn1modo, el de "la dictadura 

más tenaz, la que sabía esconderse¡ cambiar de rostro y volver 

a aparecer, la de los grupos privilegiados que a6n segu1an en 

pie y con todo el poder económico, político y social necesa

rios para mediatizar los principios y las conciencias del nue

vo orden". (152) 

S.l JUAREZ Y LA SUBORDINACION DEL CONGRESO. 

Tras los conocidos hechos que rodean a la Guerra de Reforma o

de Tres Años y que dieron la pauta para el desconocimiento de 

Comonfort y que por tanto Juárez asumiera la presidencia de 

la Rep6blica, restaurando asi la vigencia de la Constitución 

Pol1tica, se delinearon en el país dos gobiernos paralelos: 

el Juarista, trashumante, y el conservador, en la ciudad de 

México. 

A diferencia de Comonfort, Juárez era más radical en sus con

vicciones ideológicas para limitar el poderió económico y po

lítico de la Iglesia, pero a su semejanza recurrió, con la 

aprobación del Congreso, al uso de facultades extraordinarias 
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en detrimento del sistema constitucional, para asi asumir el 

mando de una sociedad en conflicto por logar su unidad. Como 

jefe de tal sociedad y situaci6n "asumió todo el poder, se 

arrog6 todas las facultades, hasta la de darse las m~s absolu

tas, y antes de dictar una medida extrema, cuidaba de expedir 

un decreto que le atribuyese la autoridad para ello, como para 

fundar siempre en una ley el° ejercicio de su poder sin limites", 

"Así gobernó de 1858 a 1861, con la autoridad más libre que ha

ya habido en jefe alguno de gobierno, y con la más libre aquies

cencia de su gobernadores,,," (153) 

En este contexto se abre una nueva etapa en la transformación 

del país, pues bajo el ímpetu liberal se inicia un proceso de 

Reforma contenida en el 'Manifiesto del Gobierno Constitucional 

a la Nación', (154), firmado por Juárez y sus colaboradores (Me!_ 

chor Ocampo, Manuel Ruíz y Miguel Lerdo de Tejada), prolegóme

nos de las ya conocidas leyes de Reforma. 

Más que constituir una segunda etapa ideológica, los principios 

contenidos en este documento ya· habían aparecido en las contro

versias de 1856-57, a saber: nacionalizaci6n de los bienes de la 

iglesia; perfecta independencia entre los asuntos eclesiásticos 

y los del Estado; libre circulación de la riq~eza; supresión de 

corporaciones religiosas, etc. 



145 

El proceso secularizante se inicia con la 'Ley de Nacionaliza

ción de los Bienes Eclesiásticos', (!SS), al hacer entrar al d~ 

minio de la nación todos los bienes que el clero secular y re

gular ha estado administrando con diversos títulos ... , según -

reza el Artículo lo. 

Aún cuando la iglesia dejaría de ser propietaria de sus fincas, 

se le reconocían las inversiones hechas en ellas, asegur&ndole 

un interés del seis por ciento sobre el monto de los arrendamieª 

tos. 

Asimismo la Ley establecía la completa separación de los nego

cios del Estado y los del clero, y la libertad de cultos. 

Once días después se expide, a través del Ministerio de Justi-

cia e Instrucción Pública, la Ley de Matrimonio Civil,(1S6); el 

28 de julio se decreta la Ley Org&nica del Registro Civil, (1S7), 

estableciendo jueces, facultados para la averiguación y modo de 

hacer constar el estado civil de todos los mexicanos y extranje

ros residentes en el territorio nacional, en aspectos como na--

cimiento, matrimonio, fallecimientos, adopción; tres días de~ 

pués se decreta el cese a la intervención del clero en el mane

jo de cementerios y panteones, (lSS) congruente con los prop6s!_ 

tos de separación, el 3 de agosto se ordena retirar la legación 

de México en la Santa Sede. (1S9) 
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Tras algunas disposiciones para precisar días festivos, prohi

bir la asistencia del gobierno a las funciones de la Iglesia, 

se expide la Ley sobre Libertad de Cultos,( 160) , ratificando -

la separación Estado-Iglesia. Aquí mismo se define a las igl~ 

sias y asociaciones voluntarias, limitando su competencia al -

ámbito estrictamente espiritual. 

Por último seculariza los hospitales y establecimientos de be

neficiencia, (161), y extingue las comunidades religiosas,(162). 

Por su parte, el gobierno conservador estableció diversas medi

das, pero los decretos de ambos 'partidos' solo pudieron ser -

aplicados en regiones ocupadas por sus cuerpos militares; los -

conservadores se apoyaban en las tropas regulares del ejército, 

en tanto los liberales en las milicias estatales. 

Al iniciar el año de 1861, Juárez ocupa la capital poniendo 

fin a la lucha y transitando de su interinato a la elección 

constitucional como Presidente de la República, por mayoría 

absoluta (163), para el período 1861-1865. 

En su toma de posesión Juárez advirtió a los ciudadanos que -

cualquier rebelión contra su gobierno sería reprimida con la -

fuerza pública: "No me permitiré un solo acto que conculque d~ 

rechos legítimos, pero seré severo e inexorable con los trans

gresores de la ley y con los perturbadores de la paz pública" 

(164) 



Gualquier programa de gobierno debía iniciar una obra 

de reorganización en la administración pública al tiempo que 

alentar las actividades económicas. 
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Tras la guerra civil, la baacarrota de la hacienda pública era 

más aguda y evidente que nunca, el Congreso dió facultades ex-

traordinarias en esta materia al Ejecutiva quien elaboró la Ley 

para el arreglo de la Hacienda POblica, aprobada por el Legisl~ 

tivo el 17 de julio, planteando entre otras cosas la suspensión 

de pagos al exterior por un período de dos años. A su vez los

acreedorcs no transigieron con el gobierno mexicano y pasaron -

a la intervención armada; esta fue "una de las más monstruosas 

empresas registradas en los anales de la historia internacio- -

nal", (165) diría Marx. 

En el extranjero, Pierre Joseph Proudhon rechazó la interven- -

ción francesa al opinar que "los mexicanos intentan constituir

se en República Federativa; no quieren oir hablar de príncipes, 

ni alemanes ni españoles, y, por otra parte, resulta que su pr~ 

sidente actual, Juárez, es el más capaz, el más honrado, y el -

más popular que liayan tenido nunca" (166) 

Ante una sociedad en peligro, el Congreso otorgó de nueva cuen

ta faculta des extraordinarias al Presidente dándole un amplísimo 

poder, así, autorizó a los gobernadores para aprehender a las 

personas que fomentasen la reacción o atentaren contra la paz 

social. 
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El mismo Congreso, por decreto de 1 11 de di ciernbre de 1861 ,ú6 7) , 

suspendió las garantías individuales y revisti6 omnímodamente al 

Ejecutivo para que, 'sin más restricciones, dicte cuantas provi

dencias juzgase necesario para salvar la independencia e integri 

dad del territorio nacional, la forma de gobierno establecida en 

la Constitución y los principios y leyes de Reforma.' 

Frente a las pretensiones de los conservadores, la ocupación -

francesa y el proyecto de monarquía para Maxirniliano, el Congr~ 

so prorrogó en varias ocasiones las facultades concedidas al -

Presidente, dada la imposibilidad de funcionamiento del orden -

constitucional y los poderes públicos. 

El mismo Juárez expidió dos decretos a fines de 1865,(168), pro 

rrogando, por uno de ellos, las funciones del presidente de la 

República, es decir su propio período, asr corno el de su even-

tual sustituto, hasta que se restableciese la paz y ~udieren -

efectuarse elecciones. Por otro lado, hacía cesar en sus fun-

ciones al presidente de la Suprema Corte, Jesús González Ortega, 

quien había huído a los Estados Unidos en la etapa más crítica 

de la lucha y pretendía regresar a sustituir a Juárez. 

"No es posible asumir poder más grande que el que Juárez se arr.Q 

gó de 63 a 67, ni usarlo con más vigor ni con más audacia, ni e~ 

plearlo con más alteza de miras ni con éxito más cabal. Fundado

en el decreto del 11 de diciembre ... ningún obstáculo encontró -
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en su áspero camino que no fuese allanable; sustituyó al Congr~ 

so, no solo para dictar toda clase de leyes, sino en sus funcig_ 

nes de jurado para deponer al presidente de la Corte Suprema; y 

fué m5s allá: sustituy6 no solo al Congreso~ sino al pueblo, -

prorrogando el término de sus poderes presidenciales por todo -

el tiempo que fuese menester; pero se atuvo a lo que la ley de 

diciembre le prescribía como restricci6n y que era sólo en ver

dad la razón de ser de aquella delegación sin ejemplo: salvó a 

la Patria" (169). Además de sobreponerse a la intervención fra!!_ 

cesa, recibió los beneficios del segundo Imperio, en el sentido 

que afianzó los principios del liberalismo, pues Maximiliano -

era un liberal afiliado a las logias francmasónicas y por ello 

mantuvo en vigor la ley Lerdo, la nacionalización de los bienes 

eclesiásticos, la libertad de cultos, el registro civil; además 

forzó a los campesinos sin tierra a trabajar en las haciendas o 

fábricas. 

Al concluir la lucha, México padecía graves problemas financi~ 

ros, económicos y sociales, aún era patente la existencia de -

sociedades inconexas, de una desintegración nacional, dada la 

falta de caminos y medios de transporte además de su alto cos

to; es tra ti ficación social sobre las bases de ocupación y gru

po étnico; economías locales basadas en el autoconsumo; activi 

dudes económicas faltas de producción, salvo el comercio que -

representaba la principal fuente de capitales; escasa pobla- -

ción -8 millones de habitantes-. (170) 
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El campesinado del centro del país se encontraba en peores con

diciones hacia 1867 -en relación a 1855- comunidades enteras se 

desintegraron al perder la base de su solidaridad y autosuficieg 

cia económica, es decir, la tierra. 

Dadas las características era normal que proliferaran en el país 

los cacicazgos políticos, desvinculados e insubordinados a las -

autoridades del centro, cuyo poder resultaba hasta simbólico. 

Así el clero resultaba ser la única fuerza aglutinante, tanto 

por su estructura interna corno por su patrimonio y presencia en 

el país. La lucha contra esta fuerza nacional pasó a ser un i~ 

portante factor de unidad política e ideológica que logró supe

rar en muchos casos las tendencias centrífugas de algunas regi~ 

nes del país. Por ello son frecuentes las opiniones que carac

terizan a México desde un punto de vista político y territorial 

ya que en su vida económico-social la realidad tendía fronteras 

y creaba abismos casi infranqueables que arnenzaron constante-

mente su unidad corno nación. 

Sin embargo en la época de la Reforma se registran cambios es

tructurales determinados en gran medida por el desenlace polí

tico, que actúa corno factor de estabilidad en un fondo que ya 

operan nuevos elementos y fuerzas sociales con mayor poder 

(terratenientes, clases medias emergentes, burguesía comer- -

cial) y que no tardarán en llegar a una fase de crecimiento -

económico. 
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En este contexto Juárez convoca el 14 de agosto de 1867 a ele~ 

cienes para renovar los poderes federales, y en paralelo pro-

pone reformar la constitución para restablecer el Senado. El -

día del acto electoral Juárez incluyó un referendum, inconstity 

cional, para preguntar al pueblo si aceptaba dicha reforma, PA 

ro el Congreso desechó los resultados por ilegales. 

El 8 de diciembre de 1867 abría sus sesiones el IV Congreso 

Constitucional, y declaraba como Presidente Constitucional, -

al Lic. Benito Juárez, que había obtenido un 72% de los votos 

frente a Porfirio Díaz, en tanto Sebastían Lerdo de Tejada 

asumía la Corte Suprema. 

En esa ocasión, Juárez señaló ante los legisladores que por -

la Le)' del 27 de mayo de 1863 se había concedido el uso de fa 

cultades extraordinarias al Ejecutivo hasta 30 días después -

de la reunión del Congreso, o antes si terminaba la guerra -

con Francia. 

Sin embargo, declaraba renunciar al uso de ellas salvo que -

"si ocurriese algo por lo que fuese necesario dar mayor acción 

al gobierno -señalaba- no dudo del patriotismo de los represen 

tantcs del pueblo que le prestarán su auxilio y cooperación, -

dictando las medidas que su prudencia y alta sabiduría estima

ren convenientes". (171) 

El orden constitucional quedaba restablecido, la República re~ 

taurada y la obra de reorganización por delante en todos los -

campos, desde la vida municipal hasta las relaciones exteriores. 
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En el aspecto militar redujo el numero de la tropa al pasar de 

80 a 20 mil elementos, repartidos en 5 divisiones y retirando 

a los generales en jefe el uso de facultades direccionales; se 

arregl6 el pago de la deuda; se reorganizó la Hacienda Püblica, 

se buscó reducir el peso de las alcabalas sobre el comercio; se 

reformaron los programas educativos bajo los principios del po· 

sitivismo -introducidos al país por Gabino Barreda· pues en opi· 

nión de Jul'.irez era conveniente "rnexicanizar el protestantismo 

conquistando a los indios; estos necesitan una religi6n que los 

obligue a leer.,." (17a. Tarnbi~n fue objeto de reforma el siste

ma impositivo al crear 'el Timbre' para transformar la base de 

nuestras rentas y hacerla interior, principalmente; restable

ció las alcabalas, buscó nivelar el presupuesto y perseguir el 

fraude y el peculado, hasta donde fuera posible. Ese era su 

programa. 

Enmedio de ello, subsistía el conflicto de competencia y facul

tades del Ejecutivo y el Legislativo, pues algunos casos reque

rían solución urgente, como el de las comunicaciones. 

En ·uso de facultades extraordinarias Ju:irez renov6 la concesión, 

hecha por Maximiliano, para construir el ferrocarril de la ciu

dad ch México a Veracruz; el Congreso revoca tal concesión y pro

pone otra, pero hacerlo le llev6 un año. ¿Por qu!l? "La C:irnara 

no se limitaba a discutir y resolver cuestiones corno la de si el 

financiamiento de la obra debía ser por fuerza interior o sí de

bía acudir al exterior para conseguirlo. La Cl'.irnara no se limitaba 
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a discutir y resolver sobre si la obra debía recibir o no un sub

sidio oficial, y si lo recibía cual debía ser su naturaleza, su 

monto y la forma de pagarlo .•• si el concesionario podía o no hi

potecar la v1a para garantizar algún préstamo •.• La C&mara exami

naba discut1a y aprobaba las tarifas específicas, los pesos y 

centavos que debía pagar el transporte de una arroba de maíz o 

frijol ... y llegó el d1a en que la C&mara se enfrascó en un de

bate interminabl~ sobre las ventajas y desventajas técnicas y 

económicas de las vías ancha y angosta. Y esto se repetía a pro

pósito de las solicitudes de concesiones ferrocarrileras; de tele

grafos, obras portuarias etc." (173) 

La actividad y trabajos del Congreso, como se ve, rebasaban la 

naturaleza del órgano deliberativo, excedían el campo legítimo 

de interés y autoridad de los representantes del pueblo, o sea, 

de los principios generales a que debía circunscribirse cualquier 

politica, incluida por supuesto la de concesiones. Esto a su vez 

ocasionó que el Congreso olvidase, o en el mejor de los casos pos

pusiera, el an&lisis y promulgación de leyes complementarias a 

los postulados constitucionales que varios de sus artículos exi

g1an, de lo contrario la carta fundamental quedaba trunca, y el 

resultado fue bien pobre: "En los años de la República Restaurada, 

solo se aprobaron dos leyes org&nicas, sobre libertad de prensa, 

reglamentaria de los artículos 6 y 7 ••• , y sobre el recurso de 

amparo" (174) 
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De esta manera quedaron imprecisos y sin reglamentación artículos 

como el 116 que obligaba al Ejecutivo Federal a prestar el auxilio 

de su ejército a los Estados en caso de trastorno o de sublevacio

nes interiores. Esto permitió fortalecer el poder central a ex

pensas del local. 

También quedaron sin reglamentar, el Artículo 72 en su fracción 

XIX que facultaba al Congreso para arreglar lo relativo a la 

guardia nacional, y el artículo 96 que dejaba a la ley secunda

ria establecer y organizar los tribunales del poder judicial, y 

que a la larga acabó con su independencia, como veremos mis 

adelante. 

Como se puede observar, las relaciones y desequilibrio entre los 

órganos del poder se daban en el terreno de los acontecimientos 

i no precisamente en el de las leyes, en el plano de la teoría 

de la división y equilibrio de poderes, como babia propuesto el 

barón de la Bredc y Montesquieu. 

Para Juárez, la reorganización de la República, la consolidación 

de la paz y el desarrollo económico dependian en gran medida de 

la observancia al pacto federal por parte de los funcionarios 

federales y estatales, es decir, el respeto del poder federal a 

los derechos de los estados y viceversa, aunque ello precisó re

currir al uso de facultades extraordinarias. 
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Tras las sublevaciones en los Estados de Sinaloa y Tamaulipas 

por irregul"ri<la<lcs en las elecciones locales y cambio de autori· 

<la<les, .Jufirc: reafirma y refuerza la posición del poder federal 

al intcn·cnir en el estado de Yucatiin para reimplantar el orden 

const l tudona 1, ll 75 J. 

Poco Jcsnu0s lo hi:o en Conhuila y declaró en estado de sitio n los 

Je \~uascallcntes, Tlaxcnln, Quer&tnro, Jalisco y Zacatecns, con lo 

que se Jaba a la autoridad militar facultades nnrn suspender garan

tías y sustr:1er funciones al P,obierno local. 

En paralelo Jccret6 el surP,imiento de los Estados de llidal~o y 'lor~ 

los, con las consecuentes reformas a lo división territorial y po

i í t íca Je 1 p:1 is. 

~ntc cst• situaci6n, ~ufirez sostiene ante el Con~reso que debe co

rrespon<lL'l' a ese órr.ano "dictar las reglas nnra normnr ln conducto 

Je! ejecutivo en esos ~rnves asuntos que nfectnn las bases esencia

les Je! :<istC'.'\:I federal" (176), pues se debía tener nresente que el 

•!ohiC'rno ft•der:tl se encontraba nnte dos peliqros: tolerar desórdenes 

cu:inJo .<e le •1ldc su remedio, y nor otro lado, el de violar ln inde· 

~cnJen~io Je lo~ estados. Citando los ejemplo de intervención fe· 

Jcr•l en l:is 0ntiJnJes,Ju5rc: cnvín unn circular n los qobernodores, 

(¡;~. rrononienJo la crcnci6n del Senado como medio nara consolidar 

l:1s in:;tit11dnnes <lel pnis y su trnnquilidnd. 

El intcré:< dL' .Ju5rc: narn loqrar la reforma de la constitución lo 

llcv6 a 're(o~endnr' en repetidas ocasiones nnte el Conqreso las 
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cuestiones que se encontraban pendientes en las Comisisones del 

cuerpo legislativo, tales como las leyes de reforma, la crea- -

ci6n del senado y otras mis. 

En t6rminos generales las relaciones del Ejecutivo y el Legis

lativo superaron las fricciones y se hi:o notorio el buen cn-

tendimiento y colaboraic6n entre ambos; a ello sin duda algu-

na contribuy6, por un lado la derrota definitiva del conserva

durismo y las pretensiones del clero, incluso dentro de ese -

entendimiento fue patente la constante erecci6n de Ju6rez en -

autoridad legislativa e incluso en ocasiones en jurado. 

Tal como lo advirti6 en diciembre de 1867, solicit6 y obtuvo, 

en mayo del siguiente ano, facultades del Congreso para sus-

pender garantias individuales y aplicar juicio militar a los

trastornadores del orden; en 1869 suspende garantias para -

"plagiarios y sal tea dores", en 1870 no faltan faculta des de 

importancia al Presidente en los ramos de Hacienda y Guerra, 

adem6s que restablece la vigencia de leyes anteriores para -

someter a los estados y territorios. 

Era común que el Presidente se presentara a la apertura y clau 

sura de sesiones de cada periodo del Congreso, a efecto de prA 

cisar y armonizar las relaciones de ambos, de dar cuenta de -

las facultades ejercidas y del estado de la administraci6n pú

blica. 

El Congreso sesionaba regularmente en dos periodos ordinarios,ca1 

ano, y en ocasiones había lugar a sesiones extraordinarias,dedic: 
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Jo los trnhnjos Jel sequndo periodo ordinario n decretar los ~estos 

y recurHos que formnbnn el Presupuesto gubernnmentnl. 

El mismo .Ju:íre: se percató de lo anterior y lo hizo núblico, en su 

dis.:11r;;n de :mcrtura Je sesiones Jel lo. de abril de 1871 al seña

lar: "'.'ol\·ei,; al ejercicio de vuestras Funciones leüslativns el 

Jía 1~i:<mo Jesi~nado por ln Constitución, como lo hnbeis hecho en 

lo• periodos anteriores. Esta requlnridad en vuestros trabajos de

:nuestr:1 1¡ue nuL•strns instituciones nolíticas se consoli<lnn cnda día 

miÍ• .•. " ( t 78) 

lil ejecutivo aprovechaba estos ocasiones nnrn excitnr el interés y 

trnhajos Jet Con~reso y sus comisiones, inteqrndo por un total de 

227 miembros, l l 79), nombrados nor cndn estado. 

~I nhrir ;;us trabajos el V! Congreso Constitucional, Julre: recomell 

J6 .:entrnr ,;u atención en los diversos romos de ln ndministrnci6n 

~úhlicn, 4uc a juicio del Ejecutivo requerían ntenci6n inmediata: 

en el de• <:nhern:ición insistió sobre el establecimiento del Sen.1do; 

L'll :nntcri:1 Je "omento, el Secretario del rnmo, había presentado in.!_ 

.:iativa,; ,;ohre terrenos bnldios y colonización, ferrocarriles, tel! 

~r:1fo~, ~:111:1lcs y c11 mejoras matcrinles de toda especin; en el ramo 

1le t:ucn·n ,. '!:irina recomendabn el est.1blecimiento de buques guarda

..:ost:t~, n.' 1 ~l:i•1wnt:1ción c.lcl ejército; en el rnmo de Hacienda su~ería 

:itenJcr l~ 0xpnrtaci6n de plata y oro y sin nmonedar y otras inicin

tivn~ tenJicnte• a nivelar los qnstos y lns rentos de lo ~edernción. 
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"Para impulsar estos objetivos en cuanto fuera posible, y contando 

con la subsistencin indispensable de la paz, espera el Ejecutivo la 

cooperación del Con~reso" ( 180). 'lediaha el año 1871 y lle~ó de nue

va cuenta el momento electornl; el pueblo, socinlmente considerado, 

se abstuvo como Je costmibre, pero 'el país político' •nostró inus i

tada actividnd. 

Jui\rc: fue el primero en desplegar su actividad, al enviar nl Con"r_c:_ 

so, apoyado en la seguridad que le dabn el voto de la mayoría de di

putados, m1 proyecto de reformns a ln Ley Electoral, disponiendo en 

tre otrns cosas que el voto fuera individual y que en cnsn de que 

el Congreso tuviern que ele~ir al Presidente de la ~epBblicn se adop

tase el criterio de voto por diputaciones. 

Como ninguno de los candidntos, (JuSrez, Lerdo ni Po~firio Oía:) ob

tuvo mayoría absoluta, (181), la elección fue oerfeccionadn por el 

Congreso en favor de JuSrez, 108 con~resistas votaron por Juftre:, 

por Dín: y 5 en blnnco. Paralelamente, el nresidente de la Sunremn 

Corte, Ignacio Rnmíre:, se proclnmabn por ln no reelección. 

AlRunn minoría en el Con~reso reclam6 que 27 distritos no hnb[nn vo

tado, se le atribuyó al Gobierno manejos ilegales para imncdir In li 

bertnd de sufra~io, como ln •lcstitución del .\yuntnmiento de la cani

tnl, pero finalmente se declar6 Presidente Constitucional n .JuSre: r 
la revuelta estalló en Onxnca. 

JuSrc: acudió de nueva cuenta a las fncultades extraordinarias con

feridas por el Congreso, en mnterin hncendnrin y de ~uerra nnra sus-
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pender gnrnnt[ns contrn los sublevados y reviviendo ln ley de Co

monfort l6 '\!! 1356 ) para restnblecer y conservar la paz nública, 

y 1:1 Le)' del 22 !! 1332, pnrn perseguir a los c¡ue tuviesen parte 

en :1lgu11:1 revuelta. 

"En 1:1 épocn ele .Tuiire:, los r:obernadores ernn Fuertes, se soste

nían nor s[ solos nnoyndos en sus ndictos, tenian plenamente la 

rcspons:ihiliJ;¡J Je su posición, eran duenos de enfrentarse con el 

pod0r central y Je rebelnrse si era preciso; pero, ligados n fil, 

eran cap:lcc• Je prestarle una ayuda eficnz o por lo menos de domi-

n:lr su jurisdicción en caso de revueltas genernles, sin distraer ni 

reh:ij:ir por su necesidad de auxilio las fuerzas que el Gobierno f.e

<lernl Jch[a emplear sobre el grueso de unn revolución. Eran o hnbínn 

sido cauJil los con :intecedentes en su localidad, mondaban por dere

cho propio, :i semejnn::i de los cncic¡ues inferiores que prevalecían 

0n los distritos, v se reelegínn sin necesidnd de autorización supe

rior .. Ju:íre: lo• clej.1ba en libertad de ejercer su noder O'llní'.modo, y 

cuando se rehclahan o nmenn:nban desconocerlo, lns echnhn 1bni6 con 

la fucr:a ar:!1aJn y con la del estado de sitio". (182) 

llctrfis, cnino formnnclo el telón de fondo de este recuadro se halla

ban los l'i<'jo,; c.1cicn:qos tradicionales, "n d6nde no oodía lleqar 

:1ún 1:1 :1c.:ión Jet gobierno y que se declaraban neutrales, pero que 

en rcaliJaJ scrv!~n Je rennro a la revuelta, los viejos cncicazqos 

Je 1:1s ~ic1·r:1s Je ~nynrit, Guerrero, 1uer6tnro, Tnmnulipns, Pucbln 

" \ l831 
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La autori<la<l y fuer:a moral del gobierno cobraron nuevas enerdas, 

los ánimos comenzaban a serenarse, los capitales n entrar en cir· 

culaci6n, el pago del ej6rcito se regularizó, lo que en conjunto 

di6 una cohesi6n creciente nl noder. 

Con nuevas enerq[ns, el presidente busca impulsar la coloni:nci6n, 

la irrigaci6n, ln libertad <le comercio interior y sobre todo las 

comunicaciones, principalmente de vías f6rreas. 

Jufirez había completado tres lustros en el ejercicio del poder y le 

restaban cuatro aftos mfts, cuando la muerte lo sornrendi6 bajo el no 

der formidable de las fncultades extraordinarias con que siempre qo

bern6. 

"La muerte de .Juáre: ... en los momentos en que se produjo pnreci6 

un bien, porque desarmó incontinenti n la guerra civil", ( 184) 

Ante el anhelo generali:ndo de naz y tranquilidad social suhi6 a la 

presidencia interina de la qep6blica el primer magistrado de la Cor· 

te, Lerdo de Tejada, quien noca desnu6s fue electo Presidente cons· 

titucionnl sin adversario algw10. 

Al igual que sus antecesores, Lerdo obtuvo del Con~reso facultades 

extraordinarias en los ramos de ~uerra y Hacienda a fin <le asent~r 

un gobierno nacional de cuya eficacia denender[a el control de los 

cacicazgos en las diversas localidades y la consoli<laci6n de un po· 
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der polltico Jo suficientemente desarrollndo y fuerte, es decir el 

Jel Estado, para Imponerse en todos los niveles de ln vida social . 

. \ Lertlo Je tocó 1·er l:1 cul1nin'1ción de 1'1s esfucr:os juaristas 11ar:1 

unir las ciuJaJes Je M6xico y Vcracruz con lo que ser[n la nrimera 

linea Je ferrocarril, ns[ como la constitucionnliznci6n de los le

yes Je Reforma y el restablecimiento del Senado. 

El proceso parlamentario pnrn ln incorporación de los Leyes de qe

forma, iniciado en 1870, culmina el 29 de mayo de 1873 en que qor 

1~5 voto:; contra se aprueba el Dictamen de ln Comisión de Puntos 

Constitucionales ~ara dicha inclusión de nrinciqios. El (on~reso 

de l:i llnión clecretó: 

.\rt. lo. E 1 Estn<lo y In !1¡lesin son in<lepen<lientes entre si. El Co!! 

1:reso 110 •rncJe Jlctnr !eres, estableciendo o prohibiendo rele.qi6n 

:1 l ~~\111:1 . 

\rt. 2o. El !'latrimonio es un contrnto civil. •• los demás actos del 

estado civi.l de las p~rsonas son competencia exclusiva de lns auto

riJnJe,; Jel orden ddl. 

\rt. 3o. Singuna institución religiosa nuede adquirir bienes ralees, 

ni capitales impuestos nor lstos ... salvo lo establecido nor el Art. 

cons ti tudnna l. 
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Art. So, Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales 

sin la justa retribuci6n y sin su pleno consentimiento. 

Con lo anterior se concluye una importante etapa en la evoluci6n 

política del pnís, pues: "La sociedad mexicana es secular por 

mandato constitucional". ( l85) 

Las adiciones y reformas del 13 de noviembre de 1874 reorganiza

ron el Poder Legislativo de la naci6n, depositándolo en dos Cá

maras, la de Diputados y la de Senadores, precisando las facul-

tades del Congreso General y las de cada Cámara. (136) 

Dentro de las facultades exclusivas del Senado, destaca la frac

ci6n V del Art. 72, inciso B, que le da autoridad para 'Decla-

rar, cuando hayan desaparecido los Poderes Constitucionales Le-

gislativo y Ejecutivo de un Estado, que es llegado el caso de 

nombrarle un gobernador provisional, •• El nombramiento de (6ste) 

se hará por el Ejecutivo Federal con aprobaci6n del Senado'. 

Con ello, el restablecimiento del Senado, se daba representa

ci6n polltica a las entidades federadas y se creaba un importan

te medio con el que se armaba el poder central para impedir que 

los conflictos interiores de los estados pudieran convertirse en 

movimientos más generales. 

Particular importancia adquiere dentro de estas reformas a la 

constituci6n, (13 XI 1870), la creación del llamrldo •veto suspe!! 

sivo', a favor del Poder Ejecutivo Federal, al modificarse el 



163 

contenido del Art. 71, especialmente en su inciso C que seftal6: 

El proyecto de Ley o de decreto desechado en todo o en parte 

por el Ejecutivo, deber& ser devuelto con sus observaciones a 

la cdmnra de su origen. 

Lo:.!_.!.nerior en su conjunto vino a fortalecer el papel del Ejecu

tivo en el texto constitucional, quien sin tener el predciminio 

absoluto obtuvo un amplio margen de iniciativa en la conducci6n 

de In pol[tica nacional e internacional. 

Superad.1s las agitaciones de 'partidos' , y con el restableci

miento del Senado y lo redistribuci6n de competencias en dos C! 

muras legislativas, se debilitaba la preeminencia de la Cdmara 

popular, por lo que el Ejecutivo igualaba fuerzas con el Legis

lativo, pero ndn quedaba pendiente su enfrentamiento al Poder 

Judicial, tnn libre como independiente, tan político como judi-

cia l. 

En un breve lapso, el presidente Lerdo vi6 caer su prestigio 

acunado por lnrgos anos en su lucha ideol6gica contra los con

servadores, de la popularidad cay6 en la impopularidad a lo 

cunl contribuyó su deseo de sostener gobernadores impopulares 

en los e'tn<los, cuyos actos autoritarios llegaron a generalizar 

ln protesta vaga de un indefinible pero profundo malestar pd

bl ico " y 1:1 antipntí_!!violentn que inspiraba, en grupos cada 

ve: mds numerosos de la sociedad, no el hombre, sino el rtober-

nante''. 1 1~~7 J 
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Ante cstn situnci6n y protesto qenornliznda, hace su intervención 

el poder judicial, en voz del entonces presidente de ln Corte, Jo

sé >tnrín [glcsíns, para definir ln llnmndn 'Teoría de ln competcn

cin de Origen'. ([88) o sen ln Je lns fncultndes de ln Corte señala

dos en el articulo 16 pnra investi~nr si los títulos de cualquier 

nutoriJnd, contra la que se interponía el recurso de nm~nro, ernn 

legítimos; teoría dclimitntivn por medio de ln cunl ln Corte se 

constituía en drbitro inanclnble de ln polfticn del pn[s, en dlti~o 

intérprete de la Constituc16n. 

El primer coso de competencín de oriqen se hnbín rc~istrndo en el 

año 1871, ante el .fue: ele Distrito de llidnl.qo, (189); en junio de 

1872 la Corte hnbln nmnnrndo n un quejoso contra netos de un juc: 

de Yucat5n, ([90); otro cnso se registre en octubre de 1873 al enta

blarse juicio de amparo contra ln Ley de llnciendn del Estado Je 'fo

relos. En este caso, (191), ln corte sostuvo que tenía ln facultad 

de desconocer como legítlma n la autoridad que, debiendo ser ponu

lermentc eleqidn, lo hubiese sido, o si en su elección se hubiese 

violado la constitución qcnernl o faltado a lns prescripciones Je 

lns del Estado. 

"Natural ero infer~ de estas afirmaciones, emnnndns de una inter

pretación sutil, el peligro que corrían con le ncci6n de ln Corte 

los mismos poderes federales; pero no había necesidad de inferencias, 

porque los hechos hncínn con clnridnd las declaraciones necesarias. 

En uno de los considerandos de la ejecutoria de •~relos se reconocía 
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la compC'tencia excltisiv;~- de- los- -colei;ios electorales suneriores na-

ra JC'ciJir sobre las elecciones Je sus miembros, sin revisión posi

hlC' por porte Je la Corte; pero cuatro ministros no estuvieron con

for~es con esa salvedad, pues profesaban la doctrina de que pod[:i 

la justi(i:I feJeral JesconocC'r, por ejemplo, la legitimidad de ln 

C'lecci6n Je un Jinutado que no tuviese el requisito de vecindad. 

Esta opinión extrema no contó con ln mnyorín; nora sunucsto que ln 

excepción Rnica que hnc[a ln ejecutoria ern ln cnlificnci6n del Co

lc,do l:letoral respecto a In elección de sus miembros, no quedaba 

salvnJn el Presidente de lo Rep6blicn, cuyo legitimidnd noJín des

(onocer In (arte por los mismos fundamentos que la del juez de le

tras .!'é )ucr6tnro, aunque la nación cayese en un abismo. Por otra 

~arte, el h0cho que la tcor[n extrema no contara sino con cuatro vo

to,; en el trihunnl, no bastaba nnrn trnnquili:ar n nadie; si ln ner

suación ~:inaha unos cuantos votos, la corte nodin hechor nbnjo al 

L:on~reso ;· anular todos sus leyes". (192) 

.\nte esta ,;itu:ición los otros poderes -Ejecutivo y Legislativo- se 

sintieron :1m:1~aJos y conjuntamente expidieron el decreto de 19 de 

11i:1;·0 ele IS~5. en el que se sclialó que sólo los Cole¡¡ios electorales 

tenían atrihucinncs parn resolver la legitimidad de los nombramien

tos que elehc'll h:i.:erse popularmente, y que nin~ún noder, autoridad o 

funcionario .le l:! Federación, puede revisar ni poner en duda los tí 

ruin,; ele un runc:ionario federal o de los Estados, nrocedentes de 

:ique 11 :1,; res o !u..: iones . 

. \o ,,¡,~t:tntc In Corte siqui6 empeñada en ensanchar sus facultades; 

fir:ncmcntc ~ui:1J:1 por su presidente li;lesia;, declar6 iledtimas a 
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las autoridades del Estndo de Pucbln nor el origen inconstitucional 

de los representantes úe los poderes locales", Y ciertamente el de

creto era inconstitucional" ( 193). 

La pretendida búsqueda del equilibrio de poderes se vol via más dis

tante, el ejecutivo, con Lerdo a la cabeza, resist1a cada vez menos 

los embates del Judicial, realmente libre e independiente, de los 

otros poderes y de cualquier grupo de presión, incluso el militar. 

Con hombres de la talla de Ramlrez, Iglesias, Riva Palaci~ Castillo 

Velasco, Ignacio Mariscal, José Ma. Lafragua, Ignacio Altamirano, 

Isidro Montiel y Duarte y otra pllyade de juristas, "No solo fue 

independiente la C.orte de 1867 a 1876 sino que sentia el orgullo, 

hasta la soberbia de su independencia: la Corte como cuerpo y cada 

magistrado como individuo" ( 191) . 

Llegó el momento en que la opinión mayoritaria coincid1a en que 

el Presidente Lerdo de Tejada ya no podfa continuar en el poder, 

sin embargo a<lmiti6 su candidatura para un nuevo per~oclo cuando 

estalló la revolución de tuxtepec en Oaxaca, al frente del gene

ral Porfirio Dlaz. Entonces los acontecimientos se sucedieron 

vertiginosamente: Iglesias asumia el Ejecutivo por casi tres me

ses, tiempo que le llevó a la revolución tuxtepecana controlar 

la situación interna, someter las tropas del gobierno y dar ca

bida al régimen de Diaz. 

5.2 DIAZ Y LA SUBORDINACION DEL PODER JUDICIAL. 

Al asumir la presidencia de la RepQblic~ Diaz se hallaba comprome-
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tido con la revoluci6n que le habla apoyado, pero no con cier

tos principios ni herencia ideológica alguna: Su programa lo es

boz6 en la apertura de sesiones del Congreso, del lo. de abril 

Je 1877: "!-loy que la época de la reconstrucción constitucional 

comienza, deber y muy sagrado de todos los funcionarios pQbli

cos es procurar realizar a fuerza de probidad, constancia y de 

patriotismo esas esperanzas del pueblo. Restablecer por comple

to el imperio de la Constitución, afirmar la paz, proteger bajo 

su bcndfico influjo todos los intereses le1!timos, para desarro

llar los grandes elementos de riqueza del pa1s ..• Una de las pr~ 

mesas más solemnes que la revoluci6n consign6 en su plan politico 

fue la de que en lo sucesivo tendrá el car1icter de Ley suprema 

la no reelección del presidente de la RepGblica y los gobernado

res de los Estados" (195). 

Al organizar los triunfadores de tuxtepec las elecciones de 1877, 

tanto fcdcroles como locales, D1az no intervino y "dej6 a los ca

ciques en absoluta libertad para designar o bien ocupar sus res

pectiva gubcrnaturas ... los caudillos participaron tambi~n del 

pastel tuxtcpccano. El de mayor prestigio, el general Porfirio 

Díaz ocupó nada menos que la presidencia de la República, su com

padre Manuel Gonz!lez se hizo cargo de la gubernatura de Michoa-

c!i.n ..• 

"El cqui librio era perfecto, 7 gubernaturas estaban bajo el con

trol de los caciques e igual número bajo el de los caudillos •.. 

"Al ocupar los caciques sus respectivas gubernaturas, Diaz recu-
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rri6 a una Ley decretada por Juárez en 1867 que hacía incompati~le 

el cargo de gobernador con el de comandante en jefe de las fuer

zas locales, a fin de debilitarlos; de esta manera separaba el 

poder político del militar" (196) 

La armonía con, y entre, los poderes públicos era una gran preo

cupaci6n del presidente entrante, por lo que solicitaba la más 

amplia colaboración entre ellos para un objetivo común: "Es una 

necesidad que todos los poderes públicos unan sus esfuerzos para 

la conservaci6n de la paz ... La uniformidad de miras en la marcha 

de los poderes Legislativo y Ejecutivo, su recíproca ayuda, su 

uni6n y sincero acuerdo, serán garantías de acierto y asegurarán 

el éxito en el común esfuerzo en favor de los intereses naciona

les" (197) 

Sin embargo las relaciones con el poder Judicial no eran del todo 

felices y ahora se hacia mis evidente su enfrentamiento; tres acon

tecimientos nos ilustran esto: 

- En las elecciones celebradas en 1877 para ocupar la presidencia 

de la Suprema Corte result6 electo el licenciado Ignacio L. Va

llarta, ocupándose en forma inmediata de la peligrosa teoría de 

la 'competencia de origen', que había sido determinada en 1874 

en el amparo promovido contra las autoridades del Estado de No

relos (vease nota 74). Para ello emitió un voto particular es

clareciendo la diferencia entre competencia y legitimidad, pres

tando con gran lucidez y erudici6n las consecuencias desastrosas 
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a que conducirla a las instituciones la facultad de la Corte para 

desconocer la legitimidad de los funcionarios públicos, deponer 

gobernadores, disolver Congresos y derribar al mismo Presidente 

de la República. 

Como corolario de estas ideas, decia que, "si el recurso de amparo 

conducta a semejantes consecuencias, lejos de ser un medio de man

tener los derechos humanos, debla considerarse como una institución 

anDrquica, indigna de conservarse en el c6digo supremo de una nación 

culta. Esta fue en realidad la palabra decisiva que di6 cuenta de 

la pretendida competencia de la Corte para examinar los titulas de 

todas las autoridades de la República La Corte parece no haber 

pensado nunca en que también ella tenla t1tulos que podían exami

narse ... olvid6 tambi6n que si un Congreso puede ser de origen 

ilegitimo y nulos sus actos, uno de estos es el c6mputo de los vo

tos en las elecciones de los altos jueces federales" (198) 

La tesis que Vallarta propuso y se aprob6 consistid en interpre

tar el articulo 16 Constitucional en lo relativo a "autoridad 

competente", tan solo en el sentido de revisar sus actos iban de 

acuerdo con la Constituci6n y las leyes que facultaban a las au

toridades emisoras, y no en el de examinar las elecciones y los 

requisito~ Je legitimidad de las propias autoridades. 

A un mes escaso de haber llegado al poder, el GraL Diaz intent6 

nombrar a los jueces de distrito y de circuito baslndose, según 

decta, en la tradici6n, (199). 



1m 

En mayo de 1878, a travls de su Secretario de Justicia, Prota

sio Tagle, envió una iniciativa de Ley al Congreso, reglarnen

tariQ del art. 96 de la Constitución para otorgar al Ejecutivo 

Federal el derecho a nombrar a los jueces de distrito y de cir

cuito. Al mismo tiempo, la Suprema Corte envió otra iniciativa 

arrogándose ese mismo derecho. 

Conforme al art. 65 constitucional, el Congreso rechazó la ini

ciativa de la Corte, pues el derecho a iniciar leyes correspon

d1a al Ejecutivo y al Legislativo federal y local. El Supremo 

Tribunal contestó altamente indignado y decidió revocar las 

licencias de tres magistrados que ocupaban al mismo tiempo pues

tos en el gabinete: Tagle, secretario de Justicia, Trinidad Gar

ci~, en Gobernación y Vallarta en Relaciones Exteriores. Los dos 

primeros renunciaron al Judicial para continuar corno Secretarios 

de Estado, en tanto Vallarta decidió continuar como magistrado 

de la Corte, y con ello la aspiración de un proyecto polltico 

por delante: la presidencia de la República, adernls de seguir 

controlando el estado de Jalisco, del que habla sido gobernador 

años atrás. 

A fines de 1878 el Congreso aprobó una Ley por medio de la cual 

otorgaba al Ejecutivo el derecho a presentar una terna por cada 

vacante de juez de distrito o circuito, reservando la elección 

del titular a la Suprema Corte de Justicia. 
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Otro ataque del Poder Ejecutivo al Judicial se llevó a cabo con 

las reformas constitucionales de mayo de 1900 a los articulas 

91 r 96 por las que se reestructuró la Suprema Corte, y se re

servó al Ejecutivo ~edcral el nombramiento de los funcionarios 

de 1 ~linistcrio Público y del Procurador General de la República. 

Por último dehe referirse que junto can Diaz, Manuel Gonzftlez 

promovió los mecanismos pnra suplir las faltas temporales y ab

solutas del Presidente de la República, y aparecidas en las Re

formas a la constitución de octubre de 1882, estableciéndose que 

serla el Presidente o Vicepresidente del Senado o de la Comisión 

Permanente quien pasarla a ejercer el ejecutivo. Asi, el Poder 

Judicial, m5s exactamente, el presidente de la Corte, vela corta

das de ral: sus pretensiones politicas. 

En su conjunto, estas medidas constituyeron un avance significa

tivo para la consolidación y predominio del Ejecutivo en sus re

laciones con los otros poderes, pues ahora se posibilitaba la in

tervenci6n del Ejecutivo sohre el poder encargado de vigilar el 

cumplimiento de la Constitución: el judicial. 

El equilibrio de poderes quedaba asentado teóricamente, pero en 

la realidad cotidiano e iterrelación de los tres cllsicos, el 

ejecutivo serla quien poco a poco irla controlando cada vez mas 

la vida acción de los otros poderes de la unión: el ideal del 

equilibrio se habla roto definitivamente en la prlctica. 
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El afln propio de los caudillos de prorrogar su ejercicio en el 

poder llev6 a D1az a promover en 1878 la primera de cuatro refor

mas al art. 78 constitucional, señalándose que el Presidente entra

ria a ejercer su encargo el lo. de diciembre, para un periodo de 

cuatro años, no pudiendo ser reelecto para el periodo inmediato, 

ni ocupar la presidencia hasta transcurridos cuatro años, De igual 

manera se prohibi6 la reelecci6n de los gobernadores. 

El prop6sito de la reforma era claro: liquidar las aspiraciones pre

sidenciales de varios caciques, como Jer6nimo Treviño de Nuevo Le6n, 

y de Ignacio L. Vallarta de Jalisco, a la vez que manipular la elec

ci6n de su sucesor, Manuel Gonzllez, a través de las Juntas de Dis

trito. Con esto se di6 inicio a un proceso mediante el cual se far 

talece la figura de Díaz en la Presidencia de la RepBblica y que 

llevan a confundir al órgano, con su titular: Era la época del po

der personal. 

El régimen gubernamental de los años 1880 a 1884 estuvo administra

do por el Presidente Manuel Gonzllez, sin embargo la dirección del 

mismo qued6 en manos del Secretario de Guerra y Marina, Gral, Por

firio Díaz, desde donde busc6 la manera de allanar el camino para 

su retorno a la vida politica, así promovió en 1883 la reforma 

constitucional para ejercer un mayor control sobre la libertad de 

prensa, por la que tanto habían luchado los liberales. 

Conforme a lo estipulado originalmente por el art. 7 constitucio

nal, los delitos de imprenta serían juzgados por dos tribunales, 
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uno que calificar1a el delito y otro que aplicar1a la ley y, de

signar1a la pena. Ambos tribunales eran populares, pero con es

ta reforma los delitos de imprenta cayeron en manos de los tri

bunales ordinarios del Poder Judicial, donde el Ejecutivo ya tenía 

cierta ingerencia. 

De inmediato, y durante los siguientes treinta anos, la prensa 

fue denunciada y perseguida por las autoridades oficiales. Al re

gresar Porfirio Díaz a la presidencia, ideó otros mecanismos para 

convertir la critica en apolog1a, de esta manera el gobierno sub

sidió a periódicos como 'El Imparcial', que terminó sepultando a 

diarios de enorme tradición como 'El Partido Liberal' y 'El siglo 

Diecinueve' l~UUJ 

Cuando Dta: regresó a la presidencia de la RepQblica en 1884, li

hre de principios extremos, no habló de aspectos revolucionarios, 

ni de partidos, ni de tolerancia, mas bien se abocó a la aplicación 

de su "política de conciliación", que si bien no tuvo la aceptación 

de todos, si dió oportunidades y privilegios a todos aquellos indi

viduos y grupos con capacidad para presentar una oposición efectiva, 

politica, militar o de cualquier clase, haci~ndolos entrar en el 

camro neutral de su politica. 

Día: logró "que sus mayores enemigos potenciales se le unieran. 

~ió facilidades para que el terrateniente extendiera sus ya exten

sas propiedades; incorporó al ej~rcito regular a los cabecillas 
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de los mfts grandes batallas y a las tropas les pag6 bien y les 

di6 absoluta libertad para hacer cumplir las leyes e imponer el 

orden. Afloj6 lo presión anticlerical ... ofreci6 a los inte

lectuales empleos en el gobierno .•. (y) sin embargo, había un 

grupo importante en la estructura de la sociedad mexicana cuya 

adresión !Haz no sinti6 necesidad de cooptar: el campesinado"(201) 

Con el puco puntual a la burocracia Díaz pudo sumar el apoyo de 

&sta al r&gimen politice, y el de los militares lo obtuvo a cambio 

de conferirles posiciones políticas de importancia (gubernaturas, 

jefaturas políticas, mandos militares en distritos, etc.) cuyos 

beneficios imposibilitaban la rebelión. 

A todo lo anterior Díaz sum6 su capacidad y sensibilidad política 

paro conducir el proceso electoral, para hacer disminuir el inte

r&~ de los ciudadanos en las elecciones, y esto no fue dificil 

en un pa í:; como ~léxico en donde como señaló Pastor Rouaix "la 

actividad electoral es obra de los candidatos ... El candidato es 

el que forma a sus electores y no los electores al candidato ... , 

el \"erdadero pueblo fue una comparsa acompañante del político, 

único interesado en los comicios" (202) 

A partir de su segundo periodo de gobierno, y hasta su calda, 

D!a: '"~ co1wirtió en el único elector de gobernadores, funcio

narios, representantes populares y servidores públicos; siempre 

cumplió con los preceptos legales establecidos, pues como él 

<lec ía, "nosotros guardamos las formas de gobierno republicano 

r denocrata, defendemos y guardamos intecta la teoría, pero 
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adoptamos una pol1tica patriarcal en la administraci6n de los in

tereses nacionales" (203) 

De esta manera, y lenta pero efectivamente, fueron desapareciendo 

las garantias individuales, la autoridad e iniciativa del Legisla

tivo, el espiritu de cuerpo e independencia del Judicial, la au

tonomia de los gobiernos estatales y la libertad municipal. 

Las combatientes agrupaciones politicas de mediados de siglo, la 

liberal y conservadora habían dejado de existir, "del vivo debate 

politice de los años precedentes, el país pas6 a un periodo de 

lucha por los intereses personales. Las diversas asociaciones po-

11ticas existentes en el pdis ... desaparecieron poco a poco y solo 

prevaleci6 la ideología del régimen", (204) 

El supremo valor individual de la libertad, herencia liberal de 

los constituyentes de 1857, fué transformado por el positivismo 

de los ide6logos del porfiriato hacia el "orden y progreso" (205) 

Rfipidamente se fue desarrollando una centralización político-admi

nistrativa a manos de Díaz, es decir del Ejecutivo; así se confor

m6 una estructura politica en cuya cima estaba D1az, y por debajo 

de él los gobernadores de los estados, proporcionfindole medios in

mediatos de acción y concentraci6n en el ámbito federal. 

No obstante que el Constituyente hab1a adoptado un criterio simi

lar al del principio de la división de poderes para la distribu-
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bajo el marco del federalismo, toda vez que se busc6 establecer 

límites y contrapesos a la acci6n e influencia del poder nacio

nal, durante el porfiriato se acentu6 la tendencia a fortalecer 

el poder federal y debilitar la jurisdicci6n local. 
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Pura limitar las invasiones del poder federal, la Constituci6n -

revestía a los Estados de plena libertad para administrar todo

lu concerniente a su r6gimen interior, lo que les permitía es-

tructurur sus 6rganos de gobierno y ejercer las funciones no re

servadas por In Constituci6n a las autoridades federales. 

En cuanto al primero de estos p6ntos el r6gimen local, permeado 

por ul molde federal produjo un gobierno en el que el gobernador 

por lo genero! ~ra, o habla sido, cacique o caudillo del Estado; 

centrali:nba todas las funciones y abarcaba la administraci6n de 

todos los asuntos locales; de Al dependían las diversas <lepen- -

dencias administrativas de la localidad, incluida la Tesorería; -

asimismo bajo su mando estaban los Ayuntamientos, cuyo territorio 

jurisdiccional era de tal extensi6n, que resultaba frecuente que-

la corporaci~n municipal tuviera una autoridad mis nominal que real. 

Pie:a fundamcntalpara el gobierno local era el Jefe político - -

nombrados directamente por el gobernador del Estado, en tanto -

agentes directos de la administraci6n, s6lo cumplían sus 6rdenes, 

refor:ando nsi la autoridad de aqu61 en regiones mis pequeftas. 

''En la circunscripci6n del partido que ejercía su autoridad Asta 
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era suprema, desde el punto de vista administrativo y judicial" 

(206) 

Asimismo, el Ejecutivo del Estado era el conducto para aplicar las 

disposiciones federales, mismas que, como veremos mis adelante, 

fueron en aumento en diversos renglones; la reelección de los go

bernadores fué paralela a las disposiciones aplicables al Presi

dente de la República, de tal suerte que la permanencia de aquellos 

en el ejercicio del poder Ejecutivo estatal pasó a depender de la 

obediencia y adhesión personal al general Diaz. 

A su vez, la legislatura local, con las funciones que le son pro

pias a un órgano de carácter deliberativo y reposado, por lo gene

ral se componia de hasta doce miembros. "Un Congreso de doce per

sonas podrá celebrar sesiones con siete miembros presentes en que 

la mayoria absoluta serfi de cinco votos; suponiendo que concurran 

todos, la mayoria será de siete votos ... (que) bastarán para hacer 

una ley sobre los asuntos mis dificiles y graves; los mismos (vo

tos) tendrftn el poder de sobreponerse al veto del gobernador; y 

esas siete serán poderosos para deponerlo declarlndolo culpable 

de un delito oficial" (207) 

Como se puede ver, la naturaleza misma del Poder Legislativo esta

tal, es decir la representación de los individuos y habitantes de 

una determinada circunscripción territorial, se desvirtuó, ya que 

un número tan corto de miembros no reviste el carácter de un Con

greso, sino más bien de un elemento suyo, como podria serlo una 
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Comisión, de ahí que las posibilidades de un gobierno Congresional 

en el plano local se hayan atenuado, am&n de las facultades extra

ordinarias de los gobernadores y de la cada vez mayor ingerencia 

de leyes federales suplantando a las locales. 

La libertad para el manejo del r~gimen interior de los estados, 

que podla verse amenazado e incluso violado por leyes y actos fe

derales invasores y fuera del marco constitucional, encontraba un 

elemento adicional de protección en las sentencias del Poder Judi

cial Pederal facultado para resolver las controversias suscitadas 

entre ambas instancias de gobierno (art. 101); sin embargo, la 

interpretaci6n constitucional del artículo 14 por parte de las au

toridades federales acabó con la independencia del poder judicial 

en los Estados. 

Si bien es cierto que el Congreso de la Unión no podía anular bajo 

ningún pretexto las leyes estatales, a la Corte federal sí le era 

posible revocar las sentencias de los tribunales de un Estado si 

consideraba que no se habían aplicado bien las mismas. 

Una ve: m5s fu6 el criterio de Ignacio L. Vallarta el que preva

lec i6 en la materia al considerar que el artículo 14 constitucio

nal, (~081 encerraba en sí una amenaza para el r~gimen federal, por 

lo que sostuvo firmemente el vigor absoluto del criterio federal 

en los juicios criminales y su anulación absoluta en los civiles. 
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La jurisprudencia sentada a partir de entonces permitió a sus su

cesores aplicar el artículo señalado con la mayor amplitud posible 

a favor de la federación, descuidando y destruyendo la independen

cia local. De esta manera, se federaliz6 el derecho común y "me

diante las reglamentaciones sucesivas, multiplicadas y minuciosas 

que se prestó a hacer el Congreso, se arrebató a los jueces loca

les su jurisdicción privativa, y a los Estados la garantía superior 

de la independencia federal. 

''La Constitución de 1824 contenía un artículo que los constituyen-

tes de 1857 no pudieron des echar por malo, sino que suprimieron 

porque lo creyeron redundante en una organización federal. Dispo

nía que los juicios comunes se seguirían y fenecerían en cada Es

tado conforme a sus leyes, hasta su última instancia y la ejecu

ción de la sentencia. Esta es regla elemental en toda nación fe

derada menos en México" ( 209) 

Corno se debe recordar, el principio federativo adoptado por los 

Constituyentes señalaba que para todo lo relativo a los estados 

debía desaparecer la federación y visceversa, en tal virtud, la 

justicia federal no debía intervenir en las cuestiones sometidas 

a los tribunales estatales y menos aún en sus resoluciones, o en 

todo caso, cuando un expediente fuese turnado a las judicaturas 

federales tenían éstos la obligación de seguir la jurisprudencia 

sentada por los tribunales del Estado. 
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Pero en nuestra realidad, y dada la flexibilidad que permitia en 

su interpretaci6n el articulo 14, sucedió lo contrario:"cn vir

tud del derecho de revisión que se atribuyó la justicia federal, 

es lógico que sea la corte quien fije la jurisprudencia, pues no 

se puede concehir un tribunal revisor obligado a acatar la juris

prudencia de sus inferiores. -'Los Estados son soberanos para 

dictar leyes en materia de derecho comGn, pero no para aplicar

las'.- Esta es la extravagante fórmula de nuestro principio fe

deral en materia de justicia" (210) 

Lo anterior constituy6 un serio desequilibrio en nuestra organi

zación polltico-constitucional que contribuyó a la concentración 

del poder en las instancias federales, y por supuesto en el pro

pio presidente de la RepGblica. 

Ademfis, y en complemento a lo anterior, cuando en algGn estado se 

suscitó un conflicto politico, o de otro tipo, Diaz no dudó en 

desplazar al ej6rcito federal o bien excitar al Senado para ejer

cer la facultad declarativa de desaparición de poderes, y con 

ello la posibilidad implicita de designar un gobernador provisio

nal que restableciera el orden constitucional violado en un estado 

l ~ l l J 

nónde se encontró la resistencia a las disposiciones del régimen, 

Día: ejerció un Gltimo recurso de carácter coercitivo: el ejérci

cito, la policía rural¡ su gobierno requirió fundamentalmente de 
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un aparato administrativo para cumplir y desarrollar las atribu

ciones a su cargo y además otro basado en procedimientos repre

sivos. El primero para administrar la prosperidad, el otro para 

garantizar la inversi6n e intereses del capital. 

Al conformar un poder fuerte, capaz de imponer sus decisiones 

a todos los rincones de la sociedad, del territorio nacional y 

de las esferas pol1ticas, Díaz da un gran paso para lograr la uni

ficación del pa1s que venia condicionando su progreso calmados y 

sometidos los ánimos y aspiraciones pol1ticas Díaz encuentra libre 

el camino para un largo ejercicio en el poder que le permitiese 

concentrar sus acciones para el crecimiento de la econom1a. Para 

ello buscó desde un principio crear las condiciones mínimas de se

guridad que permitieran el aprovechamiento y explotación de los 

vastos recursos naturales del país. 

Justamente se ha dicho del porfiriato que fué el primer gobierno 

"con una estrategia dirigida a lograr el desarrollo capitalista: 

a) el gobierno encargado de mantener las condiciones que atraerían 

capital extranjero; b) el sector privado extranjero, que promove

ría el crecimiento del pa1s, y, c) el sector privado nacional ... " 

(212) 

De esta manera el gobierno luchó por inducir el progreso material 

rápidamente, para lo que diseñ6 una pol1tica que contemplaba un 

conjunto de exenciones fiscales, incentivos, subsidios, concesio

nes, garant1as y otras medidas dirigidas a atraer capitales del 
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exterior, o propiciar la inversi6n de capital sobre los recursos 

del pnls; di6 facilidades para la colonización, logró crlditos 

internacionales, etc. 

Reconociendo lo anterior níaz declaró: "México no puede por ahora 

ofrecer alicientes para simples braceros, pero si ofrece ventajas 

pnrn emigrantes con pequeño capital" (213). Y sin lugar a dudas, 

el ahorro externo habría de ser decisivo para poder levantar las 

nuevas extructuras en que se apoyó el profiriato, como los ferro

carriles y In electricidad, (214). 

El acontecimiento hist6rico mds importante de entonces lo ful el 

desarrollo de las comunicaciones, particularmente de los ferro

carriles, rn que la ampliación de las lineas f&rreas de 460 kms. 

construidos hasta 1877, a 19,280 kilómetros existentes en 1910, 

pcrmiti6 la comunicaci6n interna y transformación económica del 

pa!s. 

Los efectos de los ferrocarriles impactaron a todos los sectores 

de la ccononia: "se explotaron regiones mineras y agrícolas hasta 

entonces inaccesibles y se prcscnt6 un resurgimiento de la mine

r!a, :i~t cono un avance de la industria, de la agricultura, del 

comercio y !e las finanzas; odemls se inició el acondicionamiento 

de los puerto~ maritimos y el desarrollo de telfigrafos y tel€fo

nos ... Las posihilidades de participar en la economia mercantil en 

<le sarro! lo estaba en relaci6n directa con la distancia existente 

a las l íne:ts férreas o a sus ramales" ( 215) 
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Consecuentemente la Administración Pública diversificó sus acti

vidades con la creación de la Secretaría de Comunicaciones y Obras 

Públicas. 

Por otro lado, la Ley de Tarifas de 1887 abrió los puertos para 

el comercio con todas las naciones, pese a que la política en ma

teria de importaciones era proteccionista, aumentaron las importa

ciones en maquinaria, productos manufactureros, de seda, etc. A su 

vez, las exportaciones aumentaron de 40.S millones de pesos en 

1877-78 a 288 millones en 1910, (21~· 

Se expidieron leyes regulando a la minería, otorgando títulos so

bre los depósitos del subsuelo; el sector financiero tuvo gran 

auge, siendo la banca la de las más altas ganancias. 

La producción industrial superó los talleres domésticos introdu

ciendo instalaciones fabriles modernas. 

Paralelamente se realizaban, por parte del gobierno, obras de de

sague y saneamiento, para potabilizar el agua, de desinfección de 

rastros, inspección de comestibles, de Salubridad, así como con

cesiones y subvenciones para obras de electrificación para la ex

plotación de aguas susceptibles de ser aprovechadas como fuerza 

motriz, etc. 

Con las reformas y adiciones a la constitución de mayo de 1896, 

(217) se limitó la actividad de los Estados Federales en campos 
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como la acufiación de moneda, emisión de papel moneda, estampillas, 

papel sellado, gravlmenes en el transito de personas o mercanclas, 

y otras mfts que en conjunto significaban la federalización de los 

impuestos y la supresión de las Alcabalas, que tras largos anos 

veían su fin, al tiempo que habían impedido "la formación del mer

cado nacional y limitaban la acción del gobierno". (218) 

La medida tuvo repercusiones políticas al ampliar la competencia 

!"ecleral y reducir, de nueva cuenta, la autonomla de estados y mu

nicipios. Igual efecto tuvieron las reformas constitucionales que 

facultaron al Congreso federal para legislar en toda la República 

sobre nincrio, comercio e instituciones bancarias (14 XII 1883); 

pora dictar leyes sobre vias generales de comunicación, y para de

l imitar las aguas de jurisdicción federal, su uso y aprovechamien

to (20-\'l-1908); y finalmente para dictar leyes sobre ciudadanía, 

naturali:aci6n, colonización e inmigración y salubridad general 

de la República. (219) 

Con la creación de compafilas deslindadoras y la ley de Baldíos, 

Jll:1: buscó fomentar la propiedad privada, y abrir nuevas tierras 

al cultivo: la antigua hacienda fu! sustituida por la gran plan

tuc i6n capitalista. La mayorla de las veces los indios no poselan 

títulos que ampararan la pertenencia de sus tierras, por lo que 

posaban a ser considerados como terrenos baldlos y convirti!ndose 

en rropie<lad ~e la nación. Asl muchas hectlreas eran vendidas a 

precios muy bajos con tal que se colonizaran; incluso en el mejor 
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de los casos los campesinos que no pod1an pagar los altos impuestos 

fijados a la propiedad ralz, acababan vendilndola, 

En sintesis, "la función de la dictadura en el régimen de privile

gio consisti6 no s6lamente en abrir nuevas posibilidades de empresa 

para los sectores que integraban la clase dominante, sino también 

en someter a las demás clases sociales al servicio de los privile

giados" ( 220 ). 
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5.3, CRISIS DEL PODER DICTATORIAL 

Durante el porfiriato el pa1s experimenta un gran periodo de es

tabilida¿ )' pacificación social, basado en un amplio control y 

sujeción políticos; se observa el crecimiento del aparato pro

ductivo y de los indices de producción; se registran aumentos en 

la población, pero también asistimos a la agudización de las con

tracicciones sociales y la correlativa incapacidad político-admi

nistrativa del r6gimen para resolverlas. 

Al principiar el Siglo, el r&gimen de privilegio del porfirismo 

entra en su fase de decadencia afectando cada vez más a un número 

mayor de sectores sociales. 

Por un lado, la tenencia de la tierra acusó altos grados de con

centración en manos de particulares y compañías deslindadoras, 

"las que, hasta 1889 estaban formadas Cmicamente por 29 personas, 

todas ellas acaudaladas yde gran valimento en las esferas ofici! 

les ... Todavía de 1890 a 1906, año, este último, en que fueran 

disueltas las compañías ... su número había ascendido a 50" (221). 

La población rural, desplazada por los mismos procesos agrícolas 

y la econo~ia de exportación, constituía el 80% de la población 

total del país, y "el 50% de ella se encontraba atada a los lati

fundios" L::21. 
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Para 1910 "la agricultura sos tenia el 70% de la poblaci6n11
, (223), 

de una poblaci6n que demandaba cada vez más el derecho a la tierra, 

a su usufructo y de la que dependían sus ingresos, y el bienestar y 

seguridad de su familia. 

Estas exigencias sociales que cada vez eran apoyadas por un mayor 

número de desposeídos, incrementaron su presi6n sobre el régimen 

y que llev6 a Díaz a replantear su política de colonizaci6n, a 

suspender las ventas y denuncias de terrenos baldíos y asumir la 

rectificaci6n, mensura y estudio de los terrenos baldíos, a través 

de la Direcci6n Agraria, creada en 1910. 

En realidad el problema social no se iba a resolver con este tipo 

de medidas, los niveles de vida habían cambiado profundamente en 

los últimos 30 anos y a ello había contribuido el mayor crecimien

to de los índices de precios, incluidos alimentos de consumo popu

lar, en relaci6n a los de los salarios. El mercado interno efecti

vo se reducía a 3 de los 15 millones de habitantes, ya que 12 de 

ellos dependían del salario rural: "la gran mayoría de los mexica

nos comía menos hacia el final del régimen de Díaz que en sus co

mienzos" ( 224). 

La Constituci6n política del país mostraba entonces un serio des

fasamiento entre la síntesis jurídica y el reacomodo de las clases 

sociales; la aplicaci6n de las leyes de desamortizaci6n, amplia¿a 

con la ley de deslindes de terrenos hald1os favorecieron la desa

parici6n del !'unt:o legal, el desarrollo de las haciendas y el de

bilitamiento de la comunidad rural. "Bajo los sistemas de tenen-
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cia preporfirianos un campesino y su familia podian por lo menos 

subsistir con la tierra de su iglesia, hacienda o pueblo. Pero 

el sistema de deslindes, al quitarle la tierra a los campesinos, 

terminó con la inde~endencia de estos frente a las exigencias 

del mercado nacional y extranjero. Cuando en estos mercados des

cendieron los precios y cuando descendió también la demanda de 

fuerza de trabajo, el costo social del sistema de deslindes se 

reveló demasiado alto para la estar·ilidad pol1tica" (225). 

En adición a lo anterior debemos seftalar que los esfuerzos para 

industrializar al pa1s agravaron la situación anterior, al crear 

relaciones de producción conflictivas, largas jornadas de trabajo, 

salarios hajos r en esrecie, trabajo femenil e infantil, ambientes 

insalubres, r encima de esto, el vacio de la acción administrativa 

r el desinter6s del Ejecutivo por reglamentar las relaciones deri

vadas Je la empresH capitalista. En el mejor de los cas~s se apli

t6 ~l código penal de 1871 ... con objeto de hacer que suban o bajen 

los salarios o jornales de los operarios, o de impedir el libre 

ejercicio ele la inrlustria o trabajo" (226). 

El trahajo ~ued6 ~uera de la comretencia de la adninistrnción rO 
blica y el ¡iropio D1az lo justificó de esta manera: "f:l Ejecutivo 

i 
de In 'lni6n no es ni ;iuede ser indiferente a los males que aquejan 

n la clase ohrera <le la r.e¡>C1lilica ... pero hay males ¡irivados que, 

aCin reclarianrla todo género ¿e simpat1as, están en nran parte fue

ra de In acción administrativa, y tal es el caso de los que aque-

jan a la clase que ustedes tan dignamente representan. 
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Dadas las instituciones que nos rigen, le es imposible (al gobierno) 

limitar la libre contrataci6n ni intervenir de una manera directa 

en el mejoramiento de la condici6n del obrero ... No hay texto legal, 

ni conveniencia económica que lo obligue a decretar salarios, ni 

precios ni horas de trabajo ... Sólamente puede el gohierno contri

buir a mejorar las condiciones del obrero por medios indirectos, 

como son la conservación de la paz, el fomento de la industria ... 

y la inversi6n de capitales ... en el desarrollo de los elementos 

naturales de riqueza del país" (227 ) . 

Evidentemente que con ello níaz reiteraba su posici6n del lado del 

capital y relegaba el trabajo; la ohservaci6n de Pastor Rouaix 

no pudo ser mas atinada al señalar que "en el gobierno del general 

Díaz ... la riqueza personal era la cualidad mis estimada y el capi

tal el elemento (mico digno de protecci6n y respeto" (228). 

La fuerza laboral se encontraba en proceso de organizaci6n, y empe

zaba su lucha por la defensa de sus intereses, siendo la huelga su 

instrumento para ello; aún cuando éstas se registraron desde fines 

del siglo pasado, los dos movimientos de huelga mis importantes, el 

de los mineros de Cananea, Sonora, de 1906 y el de los obreros de 

la flhrica textil de Río Blanco, Veracruz en 1906-1907, concluye

ron con sangrientas represiones que favorecieron al capital y la 

iniciativa privada, gracias al laudo expedido por Díaz. 

La c!ebilidad de los movimientos campesino y obrero dejó el campo 

acierto a las clases medias y los intelectuales para desarrollar 
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un movimiento pol[tico-ideol6cico de dimensión nacional, para opo

nerse a la inmovilidad pol1tico-social del rlgimen, que tambiln 

constituta una demanda sobre el régimen dictarorial: la renova

ción ~e los cuadros dirigentes. 

~e lns organizaciones que aparecieron en el curso de esos a~os, 

para oponerse al dictador, dos adquirieron especial importancia: 

la primera de ellas fue el club liheral 'Ponciano Arriaga' que 

pretendta reconstituir el antiguo 'partido liberal' sobre nuevas 

bases. El otro, el Partido Liberal Hexicano, fondado por Ricardo 

i'lorcs ~!agón y Juan Sarabia, también fue objeto de fuertes repre

siones, ~ero enmedio de ellas lanzó su ~rograma-manifiesto, cuya 

anrlin ~ifusi6n abrió nuevas expectativas de lucha y solución de 

las deman~as sociales: la transformación de la sociedad deshecha

ba el positivismo y retomaba el liberalisno para iniciar su lucha 

oposicionista. 

El Programa del Partido Liberal demandaba la no reelección para 

el Presidente de la RepDblica y los Gobernadores de los estados; 

el mejoramiento y fomento de la instrucción laica; reglamentación 

y '.nejores condiciones para el trabajo (vgr. jornada de g horas, 

salario mlnimo, obligar al patrón a dar alojamiento higilnico a 

los trabajn~ores, indemnización por accidentes de trabajo etc.); 

re~nrto de tierras, as[ como obligaci6n de trabajarlas; simpli

ficar los procedimientos del juicio de amparo, entre los aspectos 

más i1oportantes. 
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Es entonces cuando adquieren su mayor relieve las obras de Nis

tano Luis Orozco, Andrés l'olina Enrir¡uez y más tarde Luis Cabre

ra en que enjuician los problemas que afectaban al país. 

Para el destacado jurisconsulto Jalisciense, Orozco, el problema 

fundamental, al igual que Otero, residía en el modo en que se ha

llaba organizada la propiedad, por lo que tras seftalar las grandes 

extensiones de las haciendas afirmaba dos principios esenciales: 

''la propiedad agraria bien repartida contribuye eficazmente a la 

prosperidad y bienestar de las sociedades, y, segundo, que las 

grandes acumulaciones de tierra bajo una sola mano causan la ruina 

y la degradaci6n de los pueblos" (229). 

Orozco atribula al gobierno el haber promovido y facilitado los 

despojos de tierras indígenas y pequeftos propietarios, por lo que 

ahora le exigía de nueva cuenta su intervenci6n para reformar la 

propiedad en el campo, enmarclndola en un sistema de buenas leyes 

y buenos gobernantes', es decir proponía la transformación del 

régimen de propiedad, la limitación del latifundismo llevándolo a 

cabo por medios pacíficos, con apego al marco legal: el problema 

era jurídico. 

A diferencia de él, Andrés l!olina Enríquez, analiza bajo la ópti

ca del positivismo los Grandes Problemas Nacionales, y se declara 

partidario de la pequeña propiedad,a la que considera un factor de 

integración de la patria. "La :'ropiedad existe para las sociedades 
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no las sociedades para la propiedad. Las sociedades tienen exis

tencia material y objetiva; la propiedad es solo una noci6n sub

jeti\'a, .. el problema no sólo es econ6mico y jurídico, sino tam

bi6n antropológico y requiere para ser resuelto estudios profu~ 

dos que el Sr. Orozco no ha emprendido todavía" (230). 

:lolina f:nríquez estaba plenamente convencido que la transformaci6n 

del r6~imen <le propiedad no podía llevarse a cabo por medios pací

ficos, de lenta evolución, sino por contrario exigió la acción vio 

lenta <le una revolución sangrienta e implacable: "La gran propie

dad sólo puede ser destruida por la violencia". 

S:i ;·ro;1uesta era por demás elocuente "si las circunstancias me pu

sieran en el caso de ser el ~ombre de estado de lsta situación, 

mandarla ro hacer un rftpido aval6o de todas las fincas grandes; 

autori:aria ro su ocupación libre en lotes peque~os, mediante el 

aseguramiento de la obligación de pagar esos lotes en las mejores 

condicione' posibles, y echaría yo sobre el crédito de la nación 

la obli~aci6n de indemnizar a los propietarios, amortizando des

pués la ohl 1.~ación relativa ele la ~:ación con las de los tenedores 

Je hiene'. f'cro no ha)' niedo de que sea yo el hombre de estado 

y ~ólo f\ios :;ahc lo que va a pasar". 

Por su parte Luis Cabrera expone el problema agrario existente en 

el ~nis dcsJe la 6poca colonial y propone como medida ur3ente )' 

de utilidad económica)' política "la reconstituci6n de los ejidos 

~ajo la forma conunal, con su carlcter de inalienable ... El solo 
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anuncio de que el go~icrno va a proceder al estudio de la recons

tituci6n de los ejidos, '.cndrfi como consecuencia política la con

centraci6n de ro~lación e~ los pueblos y facilitarl, por consi-

guiente, el dominio militar de la región ... 

Tiene una dificultad constitucional y una de carficter financiero, 

(la primera) consiste en que, no teniendo personalidad actualmen

te las instituciones municipales, y menos todavia los pueblos mis

mos, para poder adquirir en propiedad, poseer y administrar bienes 

ralees, nos encontramos con la dificultad de la forma en que pu

dieran ponerse en manos de los pueblos, o en manos de los ayunta

mientos, esas propiedades ... ~o es grande el número de expropia

ciones que tendríamos que efectuar para reconstituir los ejidos ... " 

( 231). 

El régimen de Diaz ve1a con todo esto mermada su legitimidad, 

su permanencia en el poder se basaba cada vez más en el poderio 

de su aparato represivo que en el consenso social, situación que 

desgastó al sistema político al aproximarse las elecciones para 

presidente y vicepresidente, de la República en 1910. 

La actividad electoral vió renacer diversos partidos y asociacio

nes politicas, como el 'científico', oligarquia pol1tico-financie

ra que encabezaba el Secretario de Hacienda Limantour; 'el Reyis

ta', jefaturado por el geneyal Bernardo Reyes y secundado por los 

militares; el Partido Nacional Reeleccionista, con la fórmula Diaz 
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Corral; el Partido Nacional Antireeleccionista, con sus candidatos 

Madero y Francisco V6zquez G6mez; el Constitucional Progresita, -

con Madero y Pino Su6rez pugnando por el retorno a la vida civil -

liberal y lo igualdad ante la ley; el Partido Cat6lico y otros -

más. 

Fuu entonces Justo Sierra sefta16 que el .país ''no había partido po-

1 ltico, agrupación viva y organizada en torno a un programa, sino 

sólamcntc en torno a un hombre" (232). 

Los dirigentes políticos ignoraban que fuera de la actividad po

llticu-clcctural, se estaba gestando en todo el país un gran mo

mimicnto Je masas desconocido hasta entonces, y que serviría de

Cundo y npoyo a la lucha por el poder presidencial: tal movimi-

vcndrla a ser la Rcvoluci6n de 1910 y con ella la reivindica- -

ci6n de lus clases sociales mayoritarias. 

Las ulccciuncs favorecieron a Francisco I. Madero, quien al asu

mir ul Poder Ejecutivo Federal busc6 dar el mayor respeto a las 

libertades contenidas en la Constituci6n, y que tenían su ori-

gen fundmncntal en el liberalismo: libertad de cultos, de aso

ciaci6n, Je uxprcsi6n, de prensa, de reuni6n, etc. Ademis, -

pcrmiti~ la creación y existencia de los partidos políticos, re

cunocicndo comu tales en la ley electoral de 1911, a las asam-

blcas con un minimo de cien ciudadanos, con un programa, 6rgano 

Ju Jifusi6n, no tener título religioso y registrarse ante nota

rio pÚbl leo, ( 233), 

Ci~rtamcntu, el nuevo presidente tenía vivo inter¡s en democrati

:nr lu ridu del pals, pues en su opini6n los cambios políticos in-
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ducirían los de tipo econ6mico, y en este sentido buscó la plena 

armonía en sus relaciones con los otros poderes, particularmente 

con el Legislativo que por dem6s revist1a de ~ec~o una caracte

rística singular: ser una herencia del porfiriato. 

Rn efecto, los convenios de Ciudad Ju6rez (21 V 1911) ~abían de

jado intactas las C5maras lecislativas electas en 1910, y tocaba 

precisamente a esta XXV Legislatura sancionar los actos del go

bierno interino de rrancisco León ne la Barra; as1 como las pri

meras disposiciones del gobierno maderista. 

Dra de esperarse por tanto que las C6maras, tradicionalmente dó

ciles y complacientes con el Ejecutivo, es decir con Diaz, deblan 

adoptar una actitud diferente, frente al gobierno revolucionario. 

Luis Cabrera,~uien fuera entonces presidente del Congreso de la 

'.~ión,se refirió a lo anterior ante los representantes de los otros 

dos poderes y señal6: "En los últimos 25 años no se había conocido 

otro sistema de relaciones entre el Poder Legislativo y el Poder 

Ejecutivo que las de subordinación del Legislativo hacia el Djecu

tivo. 

"Estas relaciones eran de tal naturaleza, que podían compararse a 

las relaciones entre el Presidente de la República y cualquiera 

de sus Secretarios de Estado, es decir, que el Poder Legislativo 

era un órgano de mero refrendo y autorización de las disposiciones 

dictadas por el Poder Ejecutivo con el fin de revestir a !stas con 

el ropaje legal". 
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''El Ejecutivo ha tenido pruebas recientes de los buenos deseos de 

la camara de Diputados, de marchar de acuerdo con él; pero esas 

pruebas han ido siempre matizadas con la demostración de que el 

Poder Legislativo, si bien marcha de acuerdo con aquél, no entien 

de este acuerdo en la forma de aprobación incondicional de todos 

los actos del Ejecutivo" ( 234). 

Los resultados no fueron diferentes a lo que se esperaban, asi 

los legisladores cuestionaron con agudo inter6s las acciones y 

propuestas del Ejecutivo, entre otras las elecciones de Diputa

dos, Senadores y Presidente de la Rep~blica a travls del voto di

recto. 

La Asamblea pluripartidista, experimentando la sensación de li

bertad perdida con el porfiriato, solicitó con insistencia la 

comparecencia de los Secretarios de Estado, para que informaran 

sobre sus respectivos asuntos. 

Abraham Gonzllez, a la sazón secretario de Gobernación, dió res

puesta a lo anterior seftalando que en Consejo de Ministros se 

acordó, con apoyo en el Art. 72 constitucional, que "las clmaras, 

para comunicarse con el ejecutivo, debian recurrir al nombramiento 

de Comisiones. Solo a ellas podria informar el Ejecutivo todo lo 

que se le solicitara con el objeto de que las cimeras pudieran 

cumplir con su misión" (235). 

Tema por tema y punto por punto eran estudiados, analizados y 

dictaminados ror las clmaras en su esfuerzo de obstaculizar y ha-
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de lihertad favorable rara que los antes sumisos diputados mani

festaran abiertamente sus opiniones sobre el régimen. 

El mismo Madero tenia plena conciencia de lo anterior y as1 lo 

hizo saber a los íliputados y Senadores que integraron la XXVI 

Legislatura, en su apertura de sesiones ordinarias: ''Nunca ha 

entrado en la mente del Ejecutivo la idea de que el Poder Legis

lativo estuvieran integrado por elementos incondicionales a su 

voluntad. Por eso no vaciló en confiar libremente al pueblo la 

elección de sus legisladores, sabiendo que de esa manera vendrían 

a las cámaras ciudadanos honorables guiados por el principal de

seo de trabajar por el bien de la Patria, y siendo ésta la aspi

ración suprema del Ejecutivo, comprendió que la semejanza de as

piraciones traería forzosamente la armenia de los poderes'' Q36). 

La nueva legislatura di6 cabida a grupos de diversas tendencias, 

como liberales, católicos, profiristas, maderistas, antireeleccio

nistas, renovadores etc. 

En estas condiciones, las iniciativas de ley deb1an recorrer lar

gos y difíciles trámites y debates antes de cristalizar"en ley, 

retrasando la marcha del Ejecutivo que requer1a más que nunca una 

acción rápida y eficaz para enfrentar los compromisos asumidos con 

la revolución. 
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Tras recibir en una de las Juntas Preparatorias, de la XXV Legis

latura, los asuntos pendientes, se procedió a la instalación de 

Jas Comisiones encargadas de estudiar los diversos asuntos. 

El estudio de los debates puso al descubierto que "el ejecutivo 

reveló como preocupación principal la resolución de cuestiones 

económicas en un doble aspecto: conseguir la pacificación y re

organ i:ar económicamente al pais, dándole a esta reorganización 

un matiz soci.11, al ht?scarse el mejoramiento de los obreros, el 

impulso a las obras públicas (la nivelación del presupuesto, in

demni:aciones por daños causados por la revolución, empréstitos 

a los Estados, etc.) 

por 'su parte la Cámara de Diputados .•. estaba preocupada por la 

resolución del problema agrario, la captación de impuestos, por 

c~cstiones politicas ya sobre la independencia de los poderes de 

la federación, la efectividad de las funciones del ejecutivo, ó 

bien Ja preeminencia de la Cámara baja en la vida politica, como 

posibilidad de imponer el régir.ien parlamentario" (23.7). 

El resultado concreto de todo esto, fu& que ~as medidas y acciones 

desarrolladas por el Ejecutivo, a trav&s de la administración pú

blica, no satisfacían a las masas sociales y sus caudillos, que 

seguían demandando, incluso con las armas, derechos agrarios y la

hornles. 
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Tras los acontecimientos que culminan con el asesinato del presi

dente constitucional de la República, Francisco I. Madero, el ge

neral Victoriano Huerta asume interinamente la titularidad del 

Ejecutivo, y con él, la lucha franca y abierta con el Legislativo. 

Los legisladores se encontraban asl ante el dilema de apoyar al 

nuevo y espúreo régimen o sumarse al movimiento que surgla en con

tra de éste, situación que se evidenció desde el momento mismo en 

que la C&mara estudia los hechos que envolvieron la aprehensión de 

Madero y Pino Sulrez, a la saz6n"Presidente y Vicepresidente del 

país. 

Entre tanto, Huerta pone en movimiento la maquinaria administrati

va y decide reestructurarla dado que los problemas sociales cobra

han mas fuerza; en abril de 1913 declaró como propósito del Gobier

no dividir las funciones de la Secretarla de Fomento dado el cúmu

lo de actividades concentradas en ella: "En vista de las necesida

des del pals ... la Secretarla de Fomento se va a dividir en dos 

departamentos y probablemente se necesiten 3 6 4 nombres porque 

una de las secretarlas se llamarl ''Del Trahajo, Ninerla, Comer-

cio e Industria ... y el otro se llamarl Ministerio de Agricultu

ra". (238) 

Al año siguiente, en uso de facultades extraordinarias, el 7 de 

febrero de 1914 emiti6 un decreto que reform6 la ley de Secreta

rlas de Estado, vigente desde el 8 de mayo de 1891, y con el que 
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distribuy6 de manera diferente las diversos ramos de la adminis

trac i6n pública federal en nueve secretar1as de Estado (Relacio

nes Exteriores; Gohernaci6n; Justicia; Instrucción Pública y Be

llas Artes; Industria y Comercia; Agricultura y Colonizaci6n; 

Comunicaciones y Obra~ Públicas; Hacienda y Crédito Público; y 

Guerra y llarina). ( 239) 

Excepto las secretarias de Industria y Comercio, y la de Agri

cultura y Colonización, el resto de ellas seguiria manejando los 

ramos y negocios decretados en las leyes anteriores (la del 8 de 

mayo de 1891 r la del 16 de mayo de 1905). En realidad, Huerta 

modific6 la estructuro de la administraci6n pública porque buscó 

absorher las demandas sociales m§s apremiantes; asi, la Secreta

rla de Industria y Comercio quec16 facultada para manejar los pro

blemas inherentes a trabajo (minero, industrial, comercial y 

general fabril), as1 como elaborar estudios, instituciones y con

gresos relativos al mejoramiento de la condición de los obreras. 

En su régimen, elahor6 proyectos para reglamentar el trabajo de 

mujeres y ni~os y sobre responsabilidades de los patrones en los 

accidentes que sufran los obreros. 

A la Secretaria de Agricultura y Colonizaci6n se le facultó para 

desrachar los negocios relativos a problemas derivados de la tie

rra, caloni:aci6n, aguas, bosques; incluyó además lo relativo a 

ganadería, ca:a, pesca; ahsorbió las instituciones de crédito 

rural y agricola y otras funciones mis. 
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Victoriano Huerta demandaba prioritariamente el restablecimiento 

de la paz en la nación; sin embargo no lo logró, pues los proble

mas que planteaban las masas sociales agrupadas en torno a lideres 

y caudillos como Villa y Obregón por un lado, y Zapata por el otro, 

mantuvieron la rebelión contra el gobierno federal. 

Esto ocasionó que Huerta aumentara recursos al sector militar para 

enfrentar a los otros grupos en lucha y causando desorganización 

e inestabilidad en su gobierno. "En diesicicte meses todos los 

estados de la república cambiaron dos y tres veces de gobernador, 

el ministro de Relaciones Exteriores fue cambiado cinco veces, el 

de Gobernación cuatro, el de Justicia tres, el de Instrucción Pú

blica cuatro, el de Fomento cinco, el de Agricultura dos, el de 

Comunicaciones tres, el de Hacienda tres y el de Guerra dos; y 

para reforzar la base de su rfigimen militar, reclutaba soldados 

mediante la leva y en las calles y centros de reunión popular". 

( 240) 

Al iniciarse el mes de octubre de 1913, el Senador por el Estado 

de Chiapas, Belisario Dominguez, calificó rle falso el Informe Pre

sidencial sobre el estado que guardaba la administración pública, 

rendido por Puerta el 16 de septiembre anterior, lo que abrió de 

nueva cuenta la pugna entre Ejecutivo y Legislativo. 

La verdad es esta, dec1a Dominguez: "Lo primero que se nota al ex~ 

minar nuestro estado de cosas, es la profunda debilidad del Gobier

no, que, teniendo por Primer r.!agistrado a un antiguo soldado sin 
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los conocimientos políticos y sociales indispensables para poder 

gohernar a la naci6n se alucina, creyendo aparecer fuerte, por 

medio de actos que reprueban la civilizaci6n y la moral universal". 

''Durante el Gobierno de don Victoriano Huerta, no se ha hecho nada 

en bien Ge la pacificaci6n del país, sino que la situaci6n actual 

de la RepOblica es infinitamente peor que antes, la Revoluci6n se 

ha extendido a casi todos los Estados; muchas naciones, antes bue

nas ami.gas de ~'.éxico rehOsanse a reconocer su f'ohierno por ilegal; 

nuestra moneda encu6ntrase despreciada ... nuestro crédito en agonia 

... nuestros campos ahandonados ... El mundo estl pendiente de voso

tros, señores miembros del Congreso y la Patria espera que la ho4a

r!is ... evitftndole la pena de tener por primer mandatario a un trai-

dor y uses ino" ( 241). 

El ~iscurso cost6 la vida al rr. Delisario Dominguez por lo que 

el Senado form6 una \.omisión para que solicitara al Secretario del 

Interior la investigación de tal crimen. La respuesta del Ejecu

tivo, militarizado en alto grado, no se hace esperar, decretando 

la supresión del legislativo, expresada en estos términos por Huerta: 

"Considerando, que para la realizaci6n de aquellos compromisos, (los 

contraídos ror el gobierno) es condición forzosa que los tres pode

res ... marchen en perfecta armenia dentro de la ley sin que ninguno 

de (ellos) re~ase los límites de sus atribuciones para invadir las 

de cualquiera de los otros dos ... considerando que las clmaras de 

la actual legislatura de la Unión ya bajo el Gobierno anterioT se 

habían demostrado inquietas y desorganizadas al grado de que en vez 

de contrihuir a la ohra propia del estado político constituian un 
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poderoso elemento disolvente de todo orden social .•• (hasta) con

vertirse en el peor enemigo del Ejecutivo, hostilizándolo en to

dos sus actos, invadiendo su jurisdicción hasta en aquellos como 

el nombramiento de secretarios de estarlo, respecto de los cuales 

jamás se puso en tela de juicio la plena soberania del Ejecutivo 

(fue el caso de Eduardo Tamariz, Secretario de Instrucción PObli

ca y eellas Artes) ... 

"Se han remitido varias iniciativas para la organización y reor

ganización de los servidores pOblicos y la cámara, intransigente 

no ha despachado asuntos que son trascendentales ... numerosos de 

sus miembros (del legislativo) militan en las filas de la revo

lución, y muchos otros, amparados por el fuero, conspiran en la 

ciudad ... 

"Considerando que el Ejecutivo de la Unión, deseoso de evitar cho

ques con los otros poderes ha estado tolerando las usurpaciones 

que de sus facultades ha venido cometiendo el legislativo, ha in

tervenido con sus buenos oficios para prevenir choques entre la 

Cámara de r.iputados y el Poder Judicial como de hecho intervino 

en el escandaloso caso 3arros-Limantour evitando el conflicto de 

fuerzas; considerando que el Presidente de la RepQblica se ha 

visto aludido en forma profundamente ofensiva y calumniosa, ins

tituy~ndose comisiones para la averiguación de hipot~ticos deli

tos (se refieren al caso R. Domínguez) que no solo privan al Eje

cutivo de la eficacia en la acción que le está conferida, sino 
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que al mismo tiempo, <le la manera más flagrante invade las atri

buciones del Poder Judicial, único al cual le corresponde juzgar 

y decidir de los delitos que se comenten ... por estas considera

ciones ha venido a expedir el siguiente Decreto: 

Art. I. - Se declaran disueltas desde este momento e inhabilitadas 

para ejercer sus funciones las cámaras de Diputados y Senadores 

de la Legislatura del Congreso de la Unión". (242) 

En el mismo decreto se convocaba a elecciones extraordinarias de 

diputa<los y senadores quienes se ocuparian preferentemente de ca

lificar las elecciones de Presidente y Vicepresidente de la Repú

blica. El Congreso, por tanto debia quedar instalado el 20 de 

noviembre de ese año 1913. 

Entretanto, el Poder Judicial de la Federación continuaria fun

cionando en los términos constitucionales establecidos, y el Po

der Ejecutivo, ademls de ejercer sus facultades constitu¿ionales, 

asumia, a partir <le es0 momento, las facultades que estaban re

servadas al Legislativo en los ramos de Gobernación, l~cienda y 

Guerra. 

ne nueva cuenta la tiranía mostraba sus signos, el Ejecutivo se 

transmutaba en Legislador, ambos bajo la persona de 

~ictoriano Huerta, que sin embargo no pudo atar con la fuerza las 

demandas sociales, planteadas por obreros y fundamentalmente campe

sinos. 
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La legislatura del estado de Coahuila tras desconocer los poderes 

y actos emanados del gobierno huertista, nombr6 al antonces gober

nador de dicha entidad -Venustiano Carranza- como Primer Jefe del 

Ejército Constitucionalista encargado del Poder Ejecutivo Federal 

para derrocar al gobierno usurpador e ilegal y volver al cauce 

constitucion:ll. 

Al amparo de las facultades extraordinarias Carranza asumi6 no s6lo 

el Poder Ejecutivo, sino también el Legislativo y Judicial y emiti6 

diversos decretos en diferentes materias (hacienda, guerra, etc.); 

llegado el 14 de septiembre de 1916, expidi6 uno por el que convoc! 

ba a la elecci6n de Diputados para integrar un Congreso Constituye~ 

te dedicado exclusivamente a discutir, en un plazo de dos meses, el 

Proyecto de Constituci6n reformada que le presentaría el primer je

fe; al término de sus trabajos se disolvería y el encargado del ej! 

cutivo convocaría a elecciones generales. 

Los requisitos para ser diputado eran los especificados por la con~ 

tituci6n de 1857, pero además, no podrían serlo aquellos que hubie

ran ayudado con las armas o servido empleos pBblicos en los gobier

nos hostiles a la causa constitucionalista, 

"No podían ser candidatos quienes no hubieran residido en su estado 

cuando menos desde seis meses antes de las elecciones, como tampoco 

los que habiendo tenido calidad de ciudadanos o vecinos en los diez 
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días del cuartelazo de la ciudadela no hubieran demostrado después 

con hechos positivos su adhesi6n a la causa constitucionalista. Es

to significaba ..• que una persona podía representar a un distrito 

que no hubiera visto en años o bien uno al que hubiera sido enviado 

recientemente por 6rdcnes militares. El primer jefe, ademas, se ne

g6 a declarar una amnistía general para que pudieran volver y parti 

cipar en el proceso político los exiliados. Con esto se limit6 el 

sufragio exclusivamente a los representantes y seguidores de la fac 

ci6n triunfadora (es decir del carrancismo)" (l) 

El Congreso, integrado por 215 diputados propietarios, se instal6 

en la ciudad de Querltaro e inici6 sus juntas preparatorias el 21 

de noviembre de 1916, perfilándose rápidamente en su seno dos ten

dencias que se preparaban a disputarse la hegemonía parlamentaria: 

la derecha liberal que estaba por el Proyecto del Primer jefe, apo

yada por Palaviccini, Josl N. Macias, Luis Manuel Rojas y otros, 

y, el ala izquierda radical llamada tambiln "obregonista'', y en la 

que sobresalían j6venes como Heriberto Jara, Francisco J. MOgica y 

otros. 

En tanto los primeros señalaban que se debían dictar s6lo las ba

ses jurídicas de la República Federal y las bases políticas de un 

Ejecutivo fuerte para proteger el desarrollo de la iniciativa indi

vidual y la libre empresa, los segundos se inclinaban por incluir 

una legislaci6n protectora para las masas obrero-campesinas en un 

auevo marco de relaciones de prepiedad. 
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Como una tendencia aunque minoritaria pero equilibradora de las an

teriores, aparecian los diputados Hilario Medina, Paulina Machorro, 

José Ma. Truchuela y otros más. 

La apertura de las sesiones del Constituyente, (lo. XII), estuvo a 

cargo de Carranza con un largo mensaje, (2) 

' 
a los Diputados y en 

el que empezó por elaborar una crítica de la Constitución de 1857 y 

de la dictadura de Día:, al afirmar que los derechos individuales, 

fruto y base del liberalismo que produjo la Constitución, no fueron 

respetados después de promulgados. El juicio de amparo, que preten

dia proteger al individuo de los actos autoritarios del Estado, qu~ 

dó desnaturalizado al convertirse primero en arma política y des

pués en medio para acabar con la soberanía de los estados; los actos 

de éstos quedaban sujetos a la revisión de la Corte Suprema, y como 

ésta se halla a "la completa disposición del Poder Ejecutivo, por la 

forma en que se designaban sus miembros, se llegó a palpar que los 

derechos del hombre al frente de la Constitución no habian tenido la 

importancia que de ella se esperaba". 

La soberanía nacional no había sido respetada, el poder público ya 

no derivaba de ella, el principio de su división no era respetado, 

de hecho "todos los poderes (estaban) ejercidos por una sola perso

na, d5ndose al Poder Ejecutivo 1a facultad de legislar sobre toda 

clase de asuntos, quedando el Legislativo reducido a delegar facul

tades y aprobar después lo ejecutado por virtud de ellas". 
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Igualmente, el régimen federal se convirtió en una abstracci6n ya 

que la soberan1a de los estados era nominal y quedaba a manos del 

Poder Central, convirtilndose aquellos en instrumentos ejecutores 

de las disposiciones federales. 

En opinión de Carranza, el deber primordial del Gobierno consist1a 

en facilitar las condiciones necesarias para la organizaci6n del 

derecho, o lo que es lo mismo, cuidar que se mantengan intactas to

das las manifestaciones de la libertad individual, ya que durante 

la vigencia de la Constitución los atentados en contra de ella ha

b1an sido cuantiosos. 

No obstante la fuerza de los hechos y la amplitud de las demandas 

sociales de obreros y campesinos, Carranza nunca pens6, ni mucho m~ 

nos plante6, desprender de su carácter liberal a la Constituci6n del 

'57, antes bien busc6 afirmárselo al proponer en su proyecto una se 

rie de reformas al titulo primero de aquélla a fin de garantizar los 

derechos individuales a travls del juicio de amparo y del código pe

nal, imponiendo severos castigos al que los violase. 

En su proyecto, Carranza no incluyó una posible solución o respuesta 

inmediata de la administración pública a los problemas sociales, a 

las demandas de una sociedad de masas. Tal documento contenía 132 

artículos y 9 transitorios que preservaban en forma casi íntegra la 

estructura orgánica de la Constituci6n de 1857. 
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Sustituía la denominaci6n de los derechos del hombre por lo de gara~ 

tías individuales; ampliaba con los telégrafos y radiotelegrafía las 

excepciones a la prohibición de monopolios; que fuese una autoridad 

administrativa quien declarase la utilidad pública para adquirir tie 

rras; la definición de los lineamientos del amparo, los alcances del 

juicio de garantías y otras, Destaca en su proyecto la elevación de 

la organización municipal al rango de norma constitucional y el res

peto al sufragio universal. 

Las modificaciones más in,portantes se dirigían al ejercicio del po

der, a las relaciones existentes entre EjecutiYo, Legislativo y Ju

dicial, proponiendo la elección directa del primero y el nombramie~ 

to de los magistrados de la Corte por el Congreso. 

Pero sin lugar a dudas, la preocupación fundamental de Carranza se 

dirigía a reafirmar la autoridad presidencial, por lo que propuso 

la reforma constitucicnal para quitar a la camara de Diputados la 

facultad de poder juzgar al Presidente de la República y a los altos 

funcionarios de la Federación. 

Entonces señaló la importancia de estructurar un gobierno presidencial 

y no uno parlamentario: "Esta es la oportunidad, señores diputados, 

c!e tocar una cuestión que es casi seguro se suscite.rá entre vosotros, 

ya que er. los últimos años se ha estado discutiendo, con el objeto de 
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hacer aceptable, cierto sistema de gobierno que se recomienda como 

infalible, por una parte, contra la dictadura, y por la otra, con

tra la anarquía, entre cuyos extremos han oscilado constantemente, 

desde su independencia, los pueblos latinoamericanos, a saber: el 

régimen parlamentario. Creo no sólo conveniente, sino indispensable, 

deciros, aunque sea someramente, los motivos que he tenido para no 

aceptar dicho sistema entre las reformas que traigo al conocimiento 

de vosotros. 

·~ocqueville observó en el estudio de la Historia de los pueblos de 

América de origen español, que éstos van a la anarquía cuando se 

cansan de obedecer, y a la dictadura cuando se cansan de destruir; 

considerando que esta oscilación entre el orden y el desenfreno, es 

la ley fatal que ha regido y regir& por mucho tiempo a los pueblos 

mencionados. 

"No dijo el estadista referido cuál sería, a su juicio, el medio de 

librarse de esa maldición, cosa que le habría sido enteramente fácil 

con sólo observar los antecedentes del fenómeno y de las circunstan

cias en que siempre se ha reproducido. 

''Los pueblos latinoamericanos han necesitado y necesitan todavía de 

Gobiernos fuertes, capaces de contener dentro del orden a poblacio, 

nes indisciplinadas, dispuestas a cada instante y con el más futil 

pretexto a desbordarse, cometiendo toda clase de desmanes; pero por 

desgracia, en ese particular se ha caído en la confusión y por Go-
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bierno fuerte se ha tomado al Gobierno desp6tico. Error funesto que 

h;1 fomentado las ambiciones de las clases superiores para poder apo· 

derarse de la direcci6n de los negocios públicos. 

"En general, siempre ha habido la creencia de que no se puede conser 

var el orden sin pasar sobre la ley, y ést~ y no otr~ es la causa de 

la ley fatal de que habla Tocqueville; porque la dictadura jamás pro 

ducir5 el orden, como las tinieblas no pueden producir la luz. 

"Así, pues, disípese el error, enséñese al pueblo a que no es posi· 

ble que pueda gozar de sus libertades si no sabe hacer uso de ellas, 

o lo que es igual, que la libertad tiene por condici6n el orden, y 

que sin éste aquélla es imposible. 

"Constrúyase sobre esa base el Gobierno de las naciones latinoameri· 

canas, y se habrá resuelto el problema. 

''En México, desde su independencia hasta hoy, de los Gobiernos leg! 

les que han existido, unos cuantos se apegaron a este principio, c~ 

mo el de Ju5re:, y por eso pudieron salir avantes; los otros, como 

los de Guerrero y Madero, tuvieron que sucumbir, por no haberlo cu! 

plido, Quisieron imponer el orden enseñando la ley, el resultado fué 

el fracaso. 

"Si, por una p~rte, el Gobierno debe ser respetuoso de la ley y de 

las instituciones, por la otra debe ser inexorable con los trastor· 

nadares del orden y con los enemigos de la sociedad: s6lo así pueden 

sostenerse las naciones y encaminarse hacia el progreso. 
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F.nseguida Carranza daba paso a su argumento central: "Los const:!:_!!!.:_ 

yentes de 1857 concibieron bien el Poder Ejecutivo: libre en su es

fera de acción para des&rrollar su polltica, sin mas limitaci6n gue 

respetar la ley; pero no cowpletaron el pensamiento, porque resta

ron al Fcder Ejecutivo prestigio, haciendo mediata la elecci6n del 

presidente, y asl su elección fue, no la obra de la volutand del 

pueblo, sino el rroduc!~_de las comtinaciones fraudulentas de los 

colegios electorales, 

"La elección directa del presidente y la no-reeleccién, que fueron 

las conquistas obtenidas pcr la revoluci&n de 1910, dieron, sin du

da, fuerza al Gobierno de la nacifn, y las reformas que ahora pro

pongo coronarán la obra, El presidente no quedará más a merced del 

Poder Legislativo, el que no podrá tampoco invadir fácilmente sus 

a tri.bucicr.es'~, 

" Si se designa al presiden~e directamente por el pueblo, y en con

tacto constante con ~l por medio del respeto a sus libertades, por 

la participación amplia y efectiva de éste en los negocios públicos, 

por la consideración prudente de las diversas clases sociales y por 

el desarrollo de los intereses legítimos, el presidente tendrá indis 

pensablemente su sostén en el mismo pueblo; tanto contra la tentati 

va de Cámaras invasoras, como contra las invasiones de los pretoria

nos. El Gobierno, entonces será justo y fuerte. Entonces la ley fa

tal de Tocqueville habrá dejado de tener aplicación". 

, Buscando darle mayor fuerza a su tesis y propósito Carranza seftala 

los inconvenientes de un gobierno parlamentario para nuestro país: 

"Ahora bien; ¿qué es lo que se pretende con la tesis del Gobierno 

parlamentario? Se quiere, nada menos, que quitar al presidente sus 
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facultades gubernamentales para que las ejerza el Congreso, median

te una comisión de su seno, denominada 'gabinete', En otros términos 

se trata de que el presidente personal desaparezca, quedando de él 

una figura decorativa. 

"¿En dónde estaría entonces al fuerza del Gobierno? En el Parlamen

to, Y como éste, en su calidad de deliberante, es de ordinario ine~ 

to para la administración, el Gobierno caminaría siempre a tientas, 

temeroso a cada instante de ser censurado". 

"El parlamentarismo se comprende en Inglaterra y en España, en don

de ha significado una conquista sobre el antiguo poder absoluto de 

los reyes; se explica en Francia, porque esta naci6ri, a pesar de su 

forma republicana de Gobierno, está siempre influida por sus antec~ 

dentes monárquicos; pero entre nosotros no tendría ningunos antece

dentes y sería, cuando menos, imprudente lanzarnos a la experiencia 

de un Gobierno débil, cuando tan fácil es robustecer y consolidar 

el sistema de Gobierno de presidente personal, que nos dejaron los 

constituyentes de 1857". 

"Por otra parte, el régimen parlamentario supone forzosa y necesa

riamente dos o más partidos políticos perfectamente organizados y 

Y una cantidad considerable de hombres en cada uno de esos partidos, 

entre los cuales pueden distribuirse frecuentemente las funciones 

gubernamentales ". 
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"Ahora bien; como nosotros carecemos todavía de las dos condiciones 

a que acabo de referirme, el Gobierno se vería constantemente en la 

dificultad de integrar el gabinete, para responder a las frecuentes 

crisis ministeriales. 

"Tengo entendido que el régimen parlamentario no ha dado el mejor 

resultado en los pocos países latinoamericanos en que ha sido adop-

tado; pero para mí, la prueba más palmaria de que no es un sistema 

de Gobierno del que se puedan esperar grandes ventajas, está en que 

los Estados Unidos del Norte, que tienen establecido en sus insti-

tuciones democráticas el mismo sistema de presidente personal, no 

han llegado a pensar en dicho régimen parlamentario, lo cual signi

fica que no le conceden valor práctico de ninguna especie. 

"A mi juicio lo más sensato, lo más prudente y a la vez lo más con

forme con nuestros antecedentes políticos, y lo que nos evitará an

dar haciendo ensayos con la adopción de sistemas extranjeros propios 

de pueblos de cultura, de hábitos y de orígenes diversos del nues

tro, es, no me cansaré de repetirlo, constituir el Gobierno de la 

República respetando escrupulosamente esa honda tendencia a la li

bertad, a la igualdad y a la seguridad de sus derechos, que siente 

el pueblo mexicano." 

Toca ahora a vosotros coronar la obra a cuya ejecución espero os d~ 

dicaréis con toda la fe, con todo el ardor y el entusiasmo que de 

vosotros espera la patria ••. " (3) 
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Ciertamente la argumentación de Carranza en contra del parlamenta

rismo era consistente en tanto señalaba la falta de condiciones hi~ 

tóricas del país, falta de participación política de la sociedad en 

el sistema representativo; la ausencia de partidos con principios y 

programa definidos para aspirar el poder; pero en el fondo del pla~ 

teamiento, el Primer Jefe buscaba persuadir al Constituyente para 

que no imitase el espíritu de su similar de 1856-1857 en cuanto a 

pretender la supremacía teórico-constitucional del Legislativo y la 

subordinación del Ejecutivo, 

La propuesta de Carranza en su proyecto era muy concreta: afianzar 

el r6gimen presidencial, legalizarlo y por ende legitimarle, lo que 

en realidad vendría a ser no otra cosa que la continuación de nues

tras rafees con tendencias centralizantes, de nuestros antecedentes 

políticos de hecho, m~s de que derecho, Ahora buscaba, con su pro

yecto, llevar la norma jurídica al plano de la realidad cotidiana 

dé~de había tenido y tenía cabida el ejercicio del poder político, 

(recuérdese a Juárez, Díaz, Huerta y ahora el propio autor del pro

yecto constitucional), 

Los diputados al Constituyente aceptaban casi en su totalidad las 

reformas contenidas en el proyecto referentes a la organización po

lítica, particularmente en lo relativo a la forma de gobierno pre

sidencial. En la segunda comisión del Congreso, dedicada al Poder 

Ejecutivo, se justificó la necesaria unidad de acción de este Po

der descart~ndose sin discusión la posibilidad que fuese ejercido 

pcr mis de una persona; el Presidente de esta Comisión, Paulina Ma

chorro, avaló durante su intervención que" •. el presidente, que 

es la fuerza activa del gobierno y la alta representación de la 
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dignidad nacional, sea efectivamente tal representante, de suerte 

que en la conciencia de todo el pueblo mexicano esté que el presi

dente es la encarnación de los sentimientos patrióticos y de las 

tendencias generales de la nacionalidad misma." (4) 

Cuando en la Comisión se discutió lo referente a la manera de cu-

brirse la Presidencia de la República en caso de ausencia absoluta 

o temporal de su titular, el diputado Truchueloreafirmó la importa~ 

cia de asentar un régimen presidencial al señalar: 

'~lemos tratado nosotros de robustecer al Poder Ejecutivo, precisa-

mente para que no esté sujeto a ninguna clase de intrigas y pueda 

fielmente regir los destinos de la nación. Si nosotros damos vastas, 

más amplias facultades al Congreso para que éste tenga derecho am

plísimo de nombrar Presidente de la República aún en el caso de que 

a los pocos días haya muerto o haya desaparecido el Presidente por 

cualquier motivo, sea por renuncia, muerte o por cualquier otro 

evento, nosotros vamos a dar lugar a que el Congreso se crea con 

una arma poderosa para estar intrigando constantemene contra el Je

fe del Poder Ejecutivo. Lo vimos en la Legislatura pasada en que se 

le hizo una gran oposición al señor Madero y se buscó el arma de su 

caída, precisamente en el Congreso. Con estas facultades tan am

plias, sin restricción ninguna, creo que el Presidente de la Repú-

blica estará constantemente amenazado por el Congreso, por las in

trigas que se desaten para buscar su caída ( .•. ). Primero: se pri

va al pueblo de elegir su representación por elección directa, por-



que venimos u aceptar la forma de República centralista, en la que 

precisamente se hace la elección de Presidente de la República por 

medio de su Congreso; asi atacaremos el principio democrático fede 

ralista que está sentado en esta Constitución. Segundo: tenemos 

unn constante amenaza de parte del Congreso contra el Ejecutivo P! 

ra estar buscando pretextos para obligarlo a dimitir, hasta fomen

tar una conspiración contra él a fin de nombrar al que convenga al 

Poder Legislativo. Nos hemos fijado en multitud de detalles de mu• 

cha menor importancia para robustecer al Poder Ejecutivo y en cam

bio dejamos armado el mayor enemigo que pueda tener el Presidente 

de la República, como es el Congreso. Nosotros tenemos que pensar 

muy seriamente en que no todas las clmaras van a estar de acuerdo 

con el Ejecutivo; ( •.. ) no se deben dejar las puertas abiertas al 

enemigo, y yo ruego que desechemos el artículo para que las comi

siones nos lo presenten en una forma en que pueda conciliar las 

facultades del Congreso para designar Ejecutivo en los últimos 

<lías, con In seguridad de que el Presidente estará garantizado con 

trn uno conspiración que se haga en el mismo Congreso ( .•• ) lo mis 

democrático sería que el ministro de Relaciones se hiciera cargo 

del Poder Ejecutivo y el Congreso, al mismo tiempo, convocara a 

elecciones precisamente para evitar a las cámaras toda interven-

ción y no hacer depender un poder de otro ( •.. ) entiendo que la 

mayoría de lo Asamblea está en la inteligencia de que sería un ar

ma poderosa para el Congreso dejarle estas facultades tan amplias 

y sin ningtlnn restricción lo que sería un constante peligro para 

las instituciones federales y democráticas." (S) 
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Como se puede apreciar, en el desarrollo de los debates del Consti

tuyente se hizo patente la opinión favorable a la adopción de un g~ 

bierno de corte presidencial, fuerte y con arr.pl ias facultades. En 

ningún momento el Congresismo constituyó, como en 1857, una altern~ 

tiva de peso para orientar nuestro régimen gubernamental; la falta 

de tradiciones de una amplia participación ciudadana en el debate 

político, la ausencia de partidos, la debilitación misn:a del Poder 

Legislativo en el porfiriato, la forma de integrar los diputados de 

Querltaro, todo en su conjunto debilitaba la opci6n de un gobierno 

parlamentaric. 

En tanto al Congreso se le restaban facultades, el Ejecutivo veía 

crecer las suyas, por lo que el diputado Pastrana Jaimes, alarmado 

por ello señaló que lo que estaba realizando el Constituyente corr1a 

el riesgo de crear no un poder fuerte, sine absoluto, que lo que 

se había hecho era n:aniatar al Poder Legislativo, "a tal grado que 

no será posible de hoy en adelante que •.• pueda (volverse) agresl-

va contra el Presidente de la República o contra cualquier otro po

der; pero esto no quiere decir que el absolutismo que tienen las Cá

maras lo vayamos a depositar en una sola persona", -Inme.diatamente 

sentenciaba-, "lo que hemos hecho aquí al maniatar al Poder Legisl~ 

tivc quedará incorr,ple-to si ne procuramos también oponer una restric-

ción, un límite al poder Ejecutivo. El Ejecutivo tal como lo dejamos 

en nuestra constitución no es un poder absoluto, a través de nuestra 

historia y conocimientos bien sabemos que un poder absoluto es un 

poder débil, porque es un poder odioso y porque no descansa en la 

conciencia de los ciudadanos". (6) 
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Esto último pareci6 cobrar vitalidad en la medida que el Congreso 

no incluy6 en su dictamen cortapisa alguna al ejercicio de faculta

des extraordinarias en materias ya conocidas por parte del Ejecuti

vo, lo que implicaba la posibilidad de convertir a éste en legisla

dor. 

De esta manera la tendencia para reafirmar la fuerza del Ejecutivo 

cobr6 mayor vigor en el mismo texto constitucional, el discutirse 

el contenido de los artículos 29 y 49, que llevaban implicita la p~ 

sibilidad de conceder por parte del Congreso de la Uni6n, asi como 

por las legislaturas de los Estados, facultades legislativas dele

gadas en beneficio del Presidente de la República y de los Goberna

dores. 

La tesis a favor señal6, en voz del diputado Machorro y Narv~ez, 

que el Art. 49 no es sino una consecuencia del 29, pone a salvo lo 

ya aprobado en el Congreso. El artículo 49 no concede facultades nu~ 

vas, no hace sino poner a salvo lo dispuesto por el 29. 

En oposición a ello el diputado por Tamaulipas, Zeferino Fajardo, s~ 

ña16 que el texto del Art. 49 al establecer la posibilidad de reunir 

se el Legislativo y el Ejecutivo en una sola persona (el Presidente), 

en los casos que el primero diese facultades extraordinarias al se

gundo, se estaba sancionando en la constituci6n la dictadura. 

La mayoria carrancista en el Congreso demostró su habilidad al asen

tar que "las observaciones del señor Fajardo no tienen, ya, realmen-
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te fundamento; pudieron ser oportunas al discutirse el Art. 29, ah~ 

ra ya no¡ estti ya aprobado el sistema de reuni6n de poderes". C
7) 

Las advertencias de Pastrana Jaimes y otros sobre el poder absoluto 

se acentuaban más con esto. 

El texto del Art. 29 señala que, en casos de emergencia (invasión, 

perturbación grave de la paz pública u otro), el Presidente podr!i 

solicitar al Congreso o a la Comisión Permanente la suspensión de 

garant1as individuales. El Congreso, a su vez, podr!i también "conc~ 

der las autorizaciones que estime necesarias para que el Ejecutivo 

haga frente a la situación". Es decir, el Congreso puede delegar su 

facultad legislativa al Ejecutivo si previamente se han suspendido 

las garantías individuales por casos gravas o de emergencia. 

La inserción de estos preceptos en la Constitución pretend1a erradi 

car la posibilidad de que el Ejecutivo tuviese facultades extraordi 

narias en tiempos de paz, pero como se ver!i más adelante esta situ~ 

ción se corrigió hasta la reforma constitucional de 1938. 

El constituyente, por otra parte, estableció un nuevo mecanismo pa

ra suplir las ausencias temporales o definitivas del Presidente de 

la República al facultar al Congreso para constituirse en Colegio 

Electoral y nombrar al presidente interino, sustituto o provisional. 

Con ello, y a propuesta de Carranza, su suprimía la Vicepresidencia 

de la República. 
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Por medio del artículo 81 se dispuso la elección directa del Presi 

dente, con lo cual se acentuaba su prestigio y el carlcter del r&

gimen gubernamental. 

A diferencia de la Constitución de 1857, por la que se abría la PQ 

sibilidad de enjuiciar al titular del Ejecutivo y otros funciona

rios durante su encargo por violación expresa de la Constitución y 

ataques a la libertad electoral, en la carta constitucional de 1917 

se limitó el sistema de responsabilidad oficial a los cargos de 

traición a la patria o delitos graves del orden común. 

En esta Constitución se ratificaron algunas facultades propias del 

Ejecutivo desde el siglo XIX, tales como: 

- Nombramiento y remoción de sus colaboradores. 

- Participar en el proceso legislativo, mediante la iniciación, prQ 

mulgaci6n, ejecuci6n y veto de las leyes. 

- Informar al Congreso sobre el Estado que guarda la administración 

pública. 

Convocar a sesiones extraordinarias al Congreso. 

- Dirigir la política exterior, declarar la guerra y celebrar em

préstitos, 

Nombrar un gobernador provisional de un Estado, cuando se hayan 

declarado, por el Senado, desaparecidos sus poderes constitucion! 

les. 
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Asimismo se crearon algunas nuevas facultades, tales como: 

- Pedir el abandono del país a cualquier extranjero. 

Ejercer el gobierno del Distrito Federal, y otras más que se sefi~ 

larán enseguida, ya que no fueron obra de Carranza sino del Con! 

tituyente. 

En contraparte, se debilitó el funcionamiento del Poder Legislati

vo al reducir a uno los dos períodos ordinarios de sesiones (S) y 

al restringir la facultad de la Comisión Permanente antes Diputa

ción, para convocar a sesiones extraordinarias, traspasando dicha 

facultad al Presidente de la República. C9l 

Por lo que respecta al Poder Judicial, se suprimió la elección in

directa en primer grado -conforme a la Ley Electoral- de los Mini! 

tras de la Suprema Corte y se depositó sin nombramiento en el Con

greso de la Unión en funciones de Colegio Electoral, y a propuesta 

de las legislaturas de los Estados. 

Pero lo más importante fue la incorporación de las bases del proc! 

dimiento del juicio de amparo, en tanto recurso para resolver las 

controversias suscí tadas por a) leyes, actos o autoridades que ViE!_ 

len las garantías individuales; b) leyes o actos de autoridades fe 

derales que vulneran la soberanla de los estados, y, c) por leyes 

o actos de las autoridades estatales que invadan la esfera de la 

autoridad federal. (l O) 
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Hasta aquí, es decir, en lo tocante a la organización política, el 

Proyecto del Primer Jefe fue aceptado en casi todas sus innovacio

nes; sin embargo la obra original y propia del Congreso Constituye~ 

te de Querétaro consistió en las trascendentales reformas constitu

cionales en materia agraria, obrera, libertad de enseñanza y mate

ria religiosa, que fueron motivo de amplios debates. 

Ciertamente en el Proyecto de Constitución formulado por Carranza 

no se incluyó capítulo alguno para tocar la cuestión social, dado 

que la convocatoria para el Congreso Constituyente se justificó por 

la necesidad de incluir sólo reformas de índole política, respeta~ 

do el criterio liberal seguido hasta entonces de que materias de 

esto naturaleza no correspondían a la Constitución. 

Sin embargo la Asamblea se manifestó inconforme y no quiso dejar 

que fuese la legislación secundaria la que diese respuesta a las 

inquietudes y aspiraciones de la población, por ello, y tras lar

gas sesiones en la Comisión de Constitución se aprobó por unani

midad el artículo 27 constitucional que confirió, en primer tér

mino, el régimen de propiedad (en sus modalidades pública, social 

y privada) del que se hace depender, en última instancia el modo 

de producción económica y de la organización social, ya que la pr~ 

piedad de tierras y aguas dentro de los límites del territorio na

cional corresponde originariamente a la nación, facultado al Poder 

Ejecutivo Federal para su regulación. 
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En este contexto y como resultado del contenido del citado artlcu-

lo 27, se confirió al Presidente de la República el carácter des~ 

prema autoridad en las materias de recursos naturales, agraria y 

propiedad, toda vez que se le facultó para: 

- Reglamentar la extracci6n y utilizaci6n de aguas del subsuelo; 

Otorgar concesiones para la explotación, el uso o el aprovecha-

miento de los recursos de la nación; 

- Establecer las reservas nacionales; 

- Resolver sobre los límites de terrenos comunales y sobre solici-

tudes de restitución o dotación de tierras y aguas. 

- Fijar la extensión de terrenos que pueden adquirir, poseer o ad-

ministrar las sociedades comerciales o por acciones y excluyendo 

de lo anterior al clero. 

- Expropiar por causa de interés, necesidades o utilidad pública. 



Igual suerte tuvieron los derechos laborales en los trabajos del 

Constituyente: amplios debates y largas sesiones para lograr la 

aprobaci6n unánime de incorporarlos al articulado constitucional, 
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Fué precisamente el Art. S! del proyecto donde se mencionaron los 

derechos de los ciudadanos en materia de trabajo, limitando a un año 

el plazo obligatorio del contrato de trabajo, lo que permiti6 a la 

Primera Comisi6n de Constituci6n iniciar la obra reformista. 

En voz del diputado Héctor Victoria(miembro del Partido Socialista 

Obrero de Yucatán) se impugn6 por primera vez el dictámen de la Comi 

sión al oponerse a que fuese el Congreso de la Uni6n quien tuviera 

la facultad de legislar en esta materia, pues las necesidades de ca

da Estado de la República son desiguales y los dictámenes respecti

vos deberían ser diferentes a los del "centro", por lo cual solicit6 

resolver en toda su amplitud el problema obrero y consignar en el ar 

tículo las bases fundamentales sobre las que deberían legislar los 

Estados: jornada máxima, salario mínimo, descanso semanal, trabajo 

femenil e infantil, accidentes, indemnizaciones, etc, 

El Diputado Cravioto sugirió que tal cuesti6n debía separarse del 

Art. 52 y consignarse en uno diferente, confiando su estudio a una 

Comisión especial. 

Tocó al Diputado, Lic. José Natividad Macías (uno de los representan

tes más puros del civilismo carrancista y tras observar lo más avan-
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zado de la legislaci6n obrera inglesa y norteamericana) presentar, a 

nombre del aún Primer Jefe del Ejército Constitucionalista, un proye~ 

to obrero que contenía y ampliaba las demandas de los obreros y del 

ala radical del congreso, tocando entre otros los siguientes aspec

tos: organización sindical, salario mínimo, accidentes de trabajo, vi 

vienda para trabajadores, etc,, todo bajo el argumento de que "la 

protección debe ser eficaz, completa, absoluta, y entonces sí podre

mos decir que la revolución ha salvado a la clase obrera'' (ll) 

Bajo la dirección del diputado Pastor Rouaix la Comisión procedió a 

elaborar el capítulo del Trabajo y Previsión Social, aceptando en gran 

parte las propuestas de Hacías y agregando aspectos como la participa

ción del trabajador en las utilidades de las empresas, considerar lí-

cita una huelga cuando tuviera por objeto conseguir el equilibrio en

tre los diversos factores de la producción, y declarando extinguidas 

las deudas contraídas por los trabajadores con los patrones hasta la 

fecha de la Constitución política. 

El resultado de ello fue el Título Sexto constitucional, constituído 

exclusivamente por el artículo 123, y por cuyo mandato, al igual que 

por el·Art, 27, el Presidente de la República contaría con la más am

plia libertad de acción para poner en práctica las reformas sociales, 

Es decir, el Estado reconocía el ptincipio jurídico de los derechos 

sociales y la existencia de las masas sociales, y buscaba aliarlas 

por conducto del gobierno, es decir por intermediación de los pode

res Ejecutivo, Legislativo y Judicial, poderes autónomos pero no inde 

pendientes, · 
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De esta manera el Estado lograba su consolidación bajo una forma 

Federal, en tanto organización para distribuir y ejercer el poder 

y autoridad a nivel nacional. La diferencia histórica consistió 

en que progresivamente iban a ser las instituciones y no los cau

dillos quienes dominasen la vida del país, pero aún faltaba el pe

riodo de Obrcg6n y Calles. 

La Constitución Política de 1917 constituía así la síntesis dialéf 

tica del proceso histórico nacional del que se conformaba a un ré

gimen de Derecho que daría permanencia y legitimidad al Estado Me

xicano, un Estado no exento de compromisos sociales, tal y como 

pensaba Carranza y su Proyecto de constitución reformada, sino un 

Estado de Ejecutivo fuerte pero condicionado por el Congreso Cons

tituyente para aceptar y responder a las demandas sociales. 

La Constitución de 1917 era el símbolo por el que "se representa

ban todas las clases (sociales) y todos los interes, el símbolo de 

esa democracia de la conciliación en la que cabrán todas las cla-

ses, menos los antiguos privilegios". "El Estado no tenía ya nece-

sidad de otra cosa que poner en juego los elementos de poder que 

la Constitución había puesto en sus manos". (l Z) 

La nueva Constituci6n no pudo sustraerse al hecho de ser producto 

de una revolución con movilizaciones sociales de gran magnitud y 

nunca antes vistas o imaginadas, por lo que reafirmó en su Art. 39 
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el principio de la soberanía popular como fundamento de todo el r! 

gimen político constituído, atribuyéndole, en todo tiempo, el der~ 

cho de alterar o modificar la forma de su gobierno. 

En consecuencia, la forma de gobierno quedó definida en el Art. 40, 

dónde se asentaron los principios de una República representativa, 

democrática y federal, compuesta de estados libres y soberanos en 

todo lo concerniente a su régimen interior. 

Para complementar lo anterior se estableció en el Art. 41 que "el 

pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la Unión, 

en los casos de la competencia de éstos, y por los de los Estados, 

en lo que toca a sus regímenes interiores ... " 

Con toda seguridad que para la elaboración de todo este marco poli 

tico-constitucional influyó el reconocido jurisconsulto Emilio Ra

basa, quien había escrito: " ... la situación política en que ha vi

vido la Nación divorciada por completo de la Ley, ha sido y segui

rá siendo transitoria, hasta que entre el gobierno y la sociedad, 

la Ley sea un vínculo en vez de ser un obstáculo, norma de conduc

ta para el primero y base de los derechos de la segunda". ( 13 ) 

Y sin duda que bajo estas ideas el Constituyente estimó imposterg~ 

ble crear vínculos más sólidos que los que proporcionaban los ar

tículos 3o, 27 y 123 de la Constitución de 1917. 
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"En esos articulas se encerraba un querer que el pueblo transmitía 

directamente al Estado, autorizándolo a intervenir en la vida so

cial como lo considerase necesario, en el supuesto de que cumplía 

un programa que la sociedad le estaba encomendando: todo acto de 

poder quedaría automáticamente justificado. La voluntad popular se 

había fijado en la Constituci6n y de ~sta había pasado al Estado, 

de manera que la voluntad del Estado era al mismo tiempo la volun

tad del pucbl','. Ct 4) 

Sin embargo no se debe olvidar que al fortalecer la posici6n del 

Ejecutivo, en tanto jefe del Estado Mexicano se le daba una amplí-

sima libertad para conducirse como lo estimase más acertado y así 

responder a los grandes problemas nacionales. Sus facultades iban 

de ahora en adelante a rebasar sus tradicionales funciones políti

ca, legislativa y administrativa para penetrar con mayor fuerza en 

los ~mbitos social y principalmente económico. Y con m~s exactitud 

podríamos decir que a través de su aparato administrativo iba a d~ 

sarrollar sus objetivos socio-econ6micos. 

Sin embargo, habría un importante cúmulo de facultades cuyo marco 

no lo sería la Constitución, sino el propio régimen político, a 

partir del desarrollo de un partido político ligado estrechamente 

al gobierno, y que pasaría a ser la segunda pieza clave para ente~ 

<ler a nuestro gobierno presidencialista. 
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Los debates del Congreso Constituyente de Querétaro, en torno a la 

organización política propuesta por Carranza, llegaron a su térmi

no con el establecimiento de un régimen constitucional basado en -

la División de Poderes, en el que se fortalecía en varios aspectos 

ya señalados al Poder Ejecutivo. 

Sin lugar a dudas, el predominio de los caudillos en la vida polí

tica nacional, particularmente con la candidatura del Gral. Alvaro 

Obregón a la presidencia de la República en 1928, fué la causa fun

damental que llevó al Congreso ordinario a aprobar en el mes de -

agosto de ese año las reformas consitucionales para asentar la -

preminencia político-jurídica del Ejecutivo. 

Tales fueron las siguientes: 

- El período gubernamental se amplió de 4 a 6 años, dejando abier

ta la posibilidad de reelegirse, situación que se suprimió defi

nitivamente en 1933. (Artículo 83, publicado en el DO 24 de En~ 

ro de 1928). 

- Nombrar, con aprobación de la Cimara de Diputados los Magistra

dos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito y Territorios 

Federales (Artículos 89 y 73), paralelo a la supresión de los mu

nicipios en el Distrito Federal, sustituyéndolo por un Departamen 

to Administrativo. (publicada en el Diario Oficial 20 de Julio de 

1928). 

- El Ejecutivo podra nombrar, con aprobación del Senado, los Magia 

trados de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Artículos -
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76, 89 y 96); en 1917 esto correspondía a las legislaturas de los 

Estados. (Diario Oficial 20 de Julio de 1928). 

- Con el propósito de dividir más los asuntos en manos del cuerpo -

judicial, y que u lu vez redundaría en posibilidades de mayor con 

trol sobre el mismo, el funcionamiento en pleno de los once mini~ 

tros pasó a tres salas de cinco ministros cada una, pudiendo ser 

privados de sus puestos por mala conducta. (Diario Oficial 20 de 

julio de 1928). Y en diciembre de 1934 se creo una sala más lle-

gando a un total de 21 ministros, señalándose que los magistrados 

de circuito y los jueces de Distrito durarían en su encargo seis 

años (D.O. 15-XII-1934). 

El ejecutivo podrá solicitar la destitución de las autoridades jQ 

diciales (Artículos 89 fr. XIX y III), y la Cámara de Senadores 

las declarará justificadas, o no. (Artículo 76 Frac. IX. Diario -

Oficial 20 de julio de 1928). Dado lo desatinado de esta reforma 

en el año 1982 se derogó dicha facultad, y conforme al artículo 

110 en vigor, los funcionarios judiciales federales solo pueden 

ser removidos previo juicio político. 

Se transfirió la facultad del Congreso al Ejecutivo para proponer 

Ministros de la Corte provisionales o definitivos (Artículo 98. -

n.o. 20 Julio de 1928). 

Igualmente se transfirió del Congreso de la Unión al Ejecutivo -

la facultad para calificar las renuncias y licencias de los Mi-

nistros de la Suprema Corte (Artículo 99. Diario Oficial 20 ju

lio 1928). 

La conceptualización misma del ejercicio y desempeflo de los miem 

bros del Poder Judicial fue modificada al sustituirse el término 

'removido' por 'privado' de sus puestos por mala conducta (Art. 
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tículo reiteró la inamovilidad judicial al señalarse que "solo -

podrán ser privados de sus puestos cuando observen mala conduc

ta y previo el juicio de responsabilidad respectivo; tal y como 

lo señalaba el artículo original por el que a partir de 1923 

los ministros y jueces solo serían removidos por esa causa. 

- En lo que respecta al Poder Legislativo el ataque fué a la orga

nización de las legislaturas estatales ya que el Artículo 115 -

original establecía que el número de representantes de la pobla 

ción en éstas no podría ser menor a quince diputados propieta

rios; en el año 1928 se redujo el criterio de la representación 

política al señalar que las poblaciones con 400 mil habitantes 

deberían contar con diputados, aquellas con 800 mil habitan-

tes, 9 diputados y 11 diputados en poblaciones que rebasaran -

ésta Última cantidad de habitantes. 

_.;. 

- La previsión de algunos diputados al Constituyente en torno a pr~ 

piciar, o al menos permitir, la reunión de los poderes ejecutivo 

y legislativo en manos del Presidente de la República, dado el -

contenido de los artículos 29 y 49, vino a ser en realidad la -

continuación de una práctica inveteredada desde ek siglo XIX, -

por la que el Presidente de la República solicitaba y obtenía del 

Congreso facultades extraordinarias para legislar en diversas ma

terias o ramas, facilitándole la regulación y manejo de nuevas si 

tuaciones. 
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No obstante que el espíritu original de la Constitución de 1917 

señalaba el principio de la División de Poderes, y que el Primer 

jefe del Ejército Constitucionalista había criticado agudamente, 

en el Proyecto de Constitución ya aludido, el uso de facultades 

extraordinarias, Venustiano Carranza, ya en calidad de Presidente 

Constitucional, fué el primero en debilitar el principio de equi

librio al soliciar ante el Congreso tan solo siete días despues 

de haber entrado en vigor la Constitución, autorización para le

gislar en materia de hacienda. 

En esa ocasión no se siguió el procedimiento, ni se observaron los 

supuestos marcados por el artículo 29. A partir de entonces todos 

los presidentes tuvieron la posibilidad y el recurso de legislar 

en tiempos de paz sobre diversas materias (educación, comunicacio

nes, crédito, comercio, sociedades cooperativas, código agrario, có 

digo fiscal, obras públicas, agricultura, etc.) 

Pero lo más grave para el sistema juridico-político de México fué 

que la Suprema Corte de Justicia sostuvo la constitucionalidad de 

dicha práctica, argumentando que "si bien es cierto que la facultad 

de expedir las leyes corresponde al Poder Legislativo, también lo 

es que, cuando por circunstancias graves o especiales no hace uso 

de esa facultad o de otras que le confiere la constitución, puede 

concedérselas al ejecutivo para la marcha regular y el buen funcio

namiento de la administración pública ... Las facultades extraordi-



narias concedidas al jefe del ejecutivo por el poder Legislativo 

limitadamente y en ciertos campos no son anticonstitucionales, Pº.!. 

que tal delegación se considera como ayuda cooperativa de un poder 

a otro y no como una abdicación de funciones por parte del poder 

Legislativo". (l S) 

La situación ya descrita fué corregida hasta el 10 de diciembre de 

1937 cuando el titular del Ejecutivo, Gral. Lázaro Cárdenas, envió 

al Congreso una adición al artículo 49 con la cual subsanar el me

noscabo de las actividades del poder Legislativo, y dar mayor coh~ 

rencia e integridad al régimen republicano, y representativo esta-

blecido en la Constitución "puesto que reune, aunque transitoria e 

incompletamente, las facultades de dos poderes en un sólo indivi

duo, lo cual, independientemente de crear una situación jurídica 

irregular dentro del Estado Mexicano, en el que la división en el 

ejercicio del poder es una de sus normas fundamentales, en el te

rreno de la realidad va sumando facultades al Ejecutivo con el in-

minente peligro de convertir en dictadura personal nuestro sistema 

republicano, democrático y federal. 

Cree el Ejecutivo a mi cargo que solamente en los casos de invasión 

perturbación grave de la paz pública o cualquier otro que ponga a 

la sociedad en grave peligro o conflicto, mencionados en el artíc~ 

lo 29 constitucional, se justifica debidamente la concesión de fa-

cultades extraordinarias, y consecuente con este criterio el Gobie! 

no que presido se propone no solicitarlas en lo sucesivo; pero a 
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fin de que un punto de innegable importancia no quede sólo como 

simplre propósito de una administración sino como norma orgánica y 

permanente a fin de evitar los vicios de gobierno sefialados y for

talcer el régimen politice en el que se sustenta el Estado Mexica

no y que se consigna en el articulo 49 de la Carta Constitucional, 

vengo a iniciar la adición de este precepto en los siguientes tér

minos: 

''Articulo 49. El Supremo Poder de la Federación se divide para su 

ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona 

o corporación, ni depositarse el Legislativo en un individuo, sal

vo el caso de facultades extraordinarias al Ejecutivo de la Unión, 

conforme a lo dispuesto en el articulo 29. En ningQn otro caso se 

otorgarán al Ejecutivo facultades extraordinarias para legislar''. 

(16) 

Si bien es cierto que con esta adición constitucional se restable

ció el espíritu original del Constituyente y del dogma propuesto 

por Montesquieu, en lo sucesivo el Ejecutivo encontró en la mayoría 

de diputados y senadores del partido oficial ante el Congreso, la 

posibilidad de aprobar las leyes por él iniciadas. 

Lo anterior, permitió que pese a la reforma Cardenista, el princi

pio de equilibro fue de nueva cuenta violado con la reforma al Art. 

49 constitucional, al señalar que dada la adición al Art. 131 cons-



·.titucional (tambHin acaecida en marzo de 1951) el Ejecutivo tendría 

facultades extraordinarias para regular la situación económica del. 

país. 
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7. LA ORGANIZACION DEL ESTADO: EL FEDERALISMO CENTRALIZADO. 

La Constitución de 1917 reiteró el principio federa~ en tanto for 

ma de organizaci6n política y distribuci6n territorial del podes 

relativo al hecho de que para todo lo concerniente a la Federa

ción deben 'desaparecer los estados' y viceversa, es decir que 

todas aquellas facultades no conferidas en forma clara y expresa 

por la Constituci6n a los Poderes de la Uni6n, quedan comprendi

das bajo la autoridad de las entidades federativas que conforman 

la República Mexicana. 

El principio anterior quedó plasmado en el articulo 124 de nues

tra Constitución, siendo uno de los pocos que a la fecha no ha su 

frido modificación alguna y que ha servido de criterio y marco de 

referencia para la distribución de competencias federales y esta

tales, mismo que ha permito acumular progresivamente la actividad 

y poder decisorio en las autoridades federales, es decir, que ha 

permitido la concentraci6n politico-administrativa. 

Para mejor comprensión de lo anterior debemos atender a las suce

sivas reformas y adiciones hechas a la Constituci6n y que en sí 

mismas encierran la transferencia de facultades inicialmente re

servadas a los estados y que ahora pertenecen al ámbito federal, 

Dado lo extenso que podria resultar este tema, nos ocuparemos de 

las principales modificaciones que de alguna manera se significan 

por favorecer la situación ya descrita: 



240 

a) EDUCACION. (Articulo 3o.), - Debemos empezar por recordar que la 

Constituci6n de 1824, en su artículo SO fracci6n I, señalaba la 

libertad que tenían las legislaturas de los estados para el 

arreglo de la educaci6n püblica en sus respectivas jurisdiccio

nes, sin embargo el criterio adoptado en 1917 no precis6 las fa 

cultades federales o estatales con exactitud, por lo que la 

creaci6n de la Secretaría de Educaci6n Püblica en 1921, y la so 

cialización de la educación (mediante la reforma constitucional 

de 1934) permitieron ubicar esta materia dentro de la órbita fe 

deral. 

De esta manera, el Art, 3o, con la reforma del 13-Xll-1934 señ~ 

ló que "la formaci6n de planes, programas y métodos de enseñan

za, corresponderá en todo caso al Estado". A su vez, el Congre

so de la Uni6n qued6 facultado para expedir las leyes necesa

rias destinadas a "unificar y coordinar la educación en toda la 

República". 

b) RECURSOS NATURALES. (Artículo 27).- Uno de los artículos más m~ 

dificados por la gran variedad de temas que contiene es el que 

ahora señalamos; en la tercera de sus reformas (9-noviembre 

1940) se asentó que en materia de petróleo no se expedirán con

cesiones y que solo a la nación correspondería su explotaci6n. 

La reforma del 21 de abril de 1945 tuvo por objeto ampliar la 

propiedad de la naci6n a los recursos hidráulicos, El 29 de di

ciembre de 1960 se adicionó al contenido de este precepto para 



conferir a la naci6n la exclusividad para generar, transformar, 

distribuir y abastecer la energía el~ctrica. Igual carácter se 

otorgo a la energía nuclear mediante la adici6n del 6-II-1975. 

c) FACULTADES DEL CONGRESO GENERAL. (Artículo 73).- Después delª! 

tículo relativo al Trabajo y Previsi6n Social, este es el que 

tiene mayor número de reformas (25 modificaciones, 8 adiciones, 

8 derogaciones) tendientes a reforzar las facultades del Congr! 

so Federal en detrimiento de las legislaturas estatales. 

La primer reforma (8-VII-1921) le otorg6 facultades para esta

blecer, organizar y sostener, en toda la república, escuelas ru 

rales, elementales, secundarias, profesionales, de investiga

ci6n, etc. 

Sin embargo fue a través de las reformas a la fracci6n X d6nde 

se di6 mayor impulso a la centralizaci6n, ya que en el artículo 

original reservaba al Congreso facultades para legislar solo en 

materia de minería, comercio, instituciones de crédito y para 

expedir las bases del Banco unico de Emisi6n. 

En 1929 se le facultó para expedir Leyes del Trabajo, (anulando 

lo dispuesto por el artículo 11 transitorio que preveía tal fa

cultad al Congreso Federal y a los Estatales), dejando la excl~ 

siva aplicaci6n de las mismas a las autoridades estatales, sal

vo en (y aquí se acusa mayor centralismo) asunto relativos a fe 
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cesi6n federal, minería e hidrocarburos y trabajos del mar. 

En 1933 se ampli6 esta disposición a la industria textil. 

En 1935 se asent6 que los estados y municipios participarían 

en el rendimiento de los impuestos que el Congreso General esta 

blezca sobre energía eléctrica. 

Sin embargo, en 1940, el 14 de diciembre, se empobrecié más a 

la vida local al establecerse que tratandose de leyes del tra

bajo, los estados tampoco podrían legislar sobre la industria 

el€ctrica, eliminando el parrafo relativo a la participaci6n 

de estados y municipios en los impuestos generados por este ra

mo, es decir asignando el total de ellos a la federaci6n. 

En 1942 se amplié la jurisdicci6n federal para legislar en ma

teria laboral a los ramos cinematográfico., de comercio, y de 

hidrocarburos; en 1947 a los juegos con apuestas y sorteos; en 

1975 a la energía nuclear. 

Por otro lado, las adiciones, al articulo que nos ocupa, en 1942 

y 1949 llevaron a centralizar los recursos fiscales, al incor

porarse la fraccién XXIX que faculté al Congreso para estable

cer contribuciones sobre: comercio exterior, aprovechamiento y 

explotaci6n de recursos naturales, instituciones de cr~dito y 

sociedades de seguros, servicios públicos concesionados o ex-
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plotados por la federación, energía eléctrica, tabacos, gasoli

na y productos derivados del petróleo, cerillos y fósforos, agu~ 

miel y productos de su fermentación, explotación forestal, pro

ducción y consumo de cerveza. 

El dominio federal en este aspecto fu~ reiterado en el párrafo 

final de dicha fracción al señalar que los estados participarán 

en el rendimiento de estas contribuciones en la proporción que 

la Ley Federal secundaria, es decir la Ley de Coordinación Fis-

cal, determine. A su vez, las legislaturas locales fijarán el 

porcentaje correspondiente a los municipios en sus ingresos por 

concepto del impuesto sobre energía elSctrica. 

d) FACULTADES EXCLUSIVAS DEL SENADO. (Articulo 76).- De entre las 

facultades propias del la Crtmara de Senadores destaca la frac

ci6n V del articulo citado, que le posibilita declarar la desa-

parición de poderes en un estado, dando paso al nombramiento de 

un gobernador provisional, a propuesta en terna del Presidente 

de la República. 

·"Desde 1879 en que se utilizó por primera vez esta facultad, 

hasta 1975 en que se registr6 el último (caso de desaparición 

de poderes), el Senado destituyó a gobernadores y legislaturas, 

sin apegarse estrictamente al texto constitucional. No fué sino 

hasta 1978 en que se reglamentó esta fracción y, paradójicamen

te, a partir de entonces no se ha vuelto a ejercer esta atribu

ci6n". (l 7) Véase cuadro l. 
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e) TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. (Artículo 123).- Conforme a lo pre

visto por el artículo original y el 11 transitorio, las entida

des federativas empezaron a legislar en materia de trabajo, fu~ 

dadas en las necesidades de cada región, sin embargo la diversi. 

dad de criterios adoptados en cada una de ellas fueron la causa 

que motivó la intervención federal con la primera de las 47 re

formas a este artículo. 

En 1929 se modificó la fracción XXIX considerando de utilidad 

pública la expedición de la Ley del Seguro Social, sustituyendo 

el criterio original de Cajas de Seguros Populares. 

En 1942, y buscando la congruencia constitucional, dadas las r! 

formas al Art. 73 fracción X, se ratificó la competencia fede

ral en materia laboral al sefialarse, con la adición de la frac

ción XXXI al artículo 123, que la aplicación de las leyes del 

trabajo corresponde a las autoridades de los estados, pero es 

de competencia exclusiva de las autoridades federales en los s~. 

guientes asuntos: 

Industria textil, el~ctrica, cinematográfica, hulera, azucarera, 

minería, hidrocarburos, ferrocarriles, empresas administradas o 

concesionadas por el gobierno federal. 

En 1962, se adicionaron los siguientes rubros: 

Petroqufmica, metalOrgica, siderúrgica, minerales básicos, hie

rro, acero, productos laminados, cemento. 
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La lista continu6 ampliándose, en 1975, con los ramos automo

triz, productos químico-farmacéuticos, medicamentos, celulosa, 

papel, aceite y grasas vegetales, alimentos enlatados y bebidas 

envasadas; y en 1978 con la producción calera, maderera, vidri~ 

ra y tabacalera. 

f) CAPITULO ECONOHICO. - La participaci6n del Estado en la economía 

fué el objeto de la reforma constitucional de febrero de 1983 a 

los artículos 25, 26 y 28, que vinieron a completar al 131, se~ 

tando así, en forma conjunta los principios básicos del sistema 

econ6mico mexicano. 

Con lo anterior se asignó al Estado la rectoría del desarrollo 

nacional, es decir el mejoramiento econ6mico, social, cultural 

y político del pueblo mexicano, 

Para ello se estableció, en el Art. 25, que el desarrollo nacio 

nal implica fortalecer la soberanía, el régimen democrático, i~ 

pulsar el crecimiento econ6mico y el empleo, la justa distribu

ción de la riqueza enmarcados por el respeto a la libertad de 

·los individuos, grupos y clases sociales. 

Complementando lo anterior, se apunt6 que el Estado deberá con

ducir tal desarrollo bajo la planeación democrática, cuyos obj~ 

tivos serían obligatorios para los programas de la Administra

ción PGblica Federal, 
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De esta manera se centralizaron una vez más en el Ejecutivo 

í-ederal los procedimientos de participación en la planeación, 

tantocan los gobiernos estatales comocen los sectores social y 

privado. 

Por su parte, el articulo 28 vi6 ampliados los rubros que cons

tituyen una excepción al criterio de monopolios, toda vez que 

bajo el concepto de ~reas estratégicas se incorporaron a las 

existentes en 1917, (acuñación de moneda, telégrafos, correos, 

radiotelegrafía y emisión de billetes) el servicio público de 

Banca y Cr~dito a fines de 1982 y en 1983 se adicionaron la co

municación via satélite, petróleo y dem~s hidrocarburos, petro

quimica b~sica, minerales radiactivos, energia nuclear, electr.!_. 

cidad, ferrocarriles y las dem~s actividades que expresamente 

señalen las leyes expedidas por el Congreso de la Unión. 

Para tal efect~, el Estado, precisó el contenido de esta reforma, 

contará y crear~ los organismos descentralizados y empresas ne

cesarias para el manejo de dichas áreas estratégicas. 

Sin embargo y a diferencia de las estrat~gicas, las áreas prio

ritarias no fueron precisadas en el Art. 25, dejándose a un ma

nejo mas bien discrecional y coyuntural y cayendo por otra par

te en lo que algunos autores llaman una remisión circular, ya 

que la ley secundaria respectiva (la de entidades paraestatales 

axpudlda en 1986 no detalla este asp~cto, concretindose a remi

tir el problema a la Constituci6n Política). 
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De esta manera aquel incipiente esbozo jurídico que permitió al 

Ejecutivo Federal intervenir en la regulación de algunos aspec

tos económicos, es decir con la adición del Art, 131 en marzo 

de 1951 ya referida anteriormente, desembocó en el fortaleci

miento del Estado y del Presidente de la República para contro

lar y dirigir la vida económica del país. 

Si bien es cierto que hasta este último punto llega el alcance 

de las reformas a la Constitución, la tendencia expansionista 

del gobierno federal no se agota con ello pues debemos de con

siderar, y por tanto adicionar, aspectos derivados de la legis

lación secundaria tales como la Ley Federal de Turismo, de Gan~ 

dería, el Código Sanitario y la Ley de Salud, entre otras. 

Con base en lo anterior se puede afirmar que el ámbito normati

vo y de acci6n del gobierno federal ha crecido en forma inversa

mente proporcíÓnal al de los gobiernos locales, al grado que al 

concepto de federalismo se la asocia con la concentración, los 

de r~gimen interior y de soberanía local resultan difusos, bas~ 

dos en definiciones heterog~neas que nos llevan a una doble co!!_ 

sideración: 

Em principio se ha reconocido el hecho de que para nuestra rea

lidad específica, "no encontramos en nuestros tratadistas un 

análisis profundo (del) cauce y amplitud del concepto régimen 

interior, (en tanto) alcance o grado de autonomía legislativa 

de que pueden disponer los Estados. Lo anterior tiene que ver 

con la forma de reparto competencia! que se da en un sistema fe 

deral". (18) 
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En todo caso se acude a definiciones como la de Hans Kelsen 

para deducir el concepto que nos ocupa: "El Estado Federal 

-señala Kelscn- se caracteriza por el hecho de que los estados 

miembros poseen un cierto grado de autonomía constitucional, 

en la que el 6rgano legislativo de cada estado miembro, es 

competente en relación con materias que conciernen a la cons-

ti tuc ión de la comunidad", (19) 

De esto se puede inferir entonces que el régimen interior resi 

de en la libertad y capacidad que le asiste a cada estado mie~ 

bro de la federación para dictarse su constitución política 

aplicable a su jurisdicción y con ella estructurar su gobier-

no y su propia administración para atender a las necesidades 

locales, 

Obviamente, que este marco local debe de considerar las limita-

cienes impuestas por la Constitución General, 

Por otro lado, al observar las definiciones que sobre el régi-

men interior establecen las Constituciones politicas de los di

ferentes estados de la República Mexicano, nos encontramos con 

una gran diversidad de criterios al respecto, Así por ejemplo, 

para algunos estados (Aguascalientes, Chiapas, Durango, Guana -

juato, Guerrero) esto se resuelve con la facultad del Congreso 

para legislar sobre materias que no sean de competencia federal 

o bien que no estén reservadas al Congreso de la Unión. 
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En otros casos (Coahuila, Baja California, México y otros) di

cha facultad se orienta a legislar en todos los ramos de la a~ 

ministraci6n y/o gobierno interiores; algunos más (Campeche, 

Chihuahua, Jalisco, Oaxaca) facultan al Congreso para legislar 

en todo lo concerniente al régimen interior; finalmente 1 tam

bién se encuentra la idea del buen gobierno y mejoramiento del 

pueblo (Puebla). 

Bajo el mismo criterio y fuente de análisis, si pasamos nues

tra atenci6n a las facultades que se atribuyen a los Congresos 

Estatales, tenemos que éstos han visto replegada su actividad 

legislativa a funciones genéricas tales como la aprobaci6n del 

presupuesto, revisar la cuenta pública del Estado, erigirse en 

colegio electoral para calificar las elecciones locales, auto

rizar al Ejecutivo para celebrar empréstitos sobre el crédito 

del Estado, conceder licencias y aprobar o rechazar renuncias 

del Ejecutivo y magistrados locales, decretar las contribucio

nes necesarias para cubrir el presupuesto; conceder facultades 

extraordinarias al Ejecutivo en caso de emergencia o desastre, 

etc. 

Sin embargo debe destacarse el hecho que dentro de las facult! 

des de los Congresos locales son minimas las referencias a la 

capacidad de éstos para legislar en aspectos económicos, soci! 

les, industriales, de fomento, etc., lo que refleja la falta 

de atención y análisis de diputados locales por precisar los 

limites estatales que no pueden ser invadidos por la federa

ci6n. 
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Ilustrativo de esto último son los tibios esfuerzas, no por 

ella menos meritorios, de algunas legislaturas locales que 

han consignado constitucionalmente su facultad para legislar 

en materias tales como: expropiaci6n par causa de utilidad pú

blica (Baja Cal. Sur, Guerrero, Marelos, Nayarit y otros); si~ 

tema penitenciario (Chiapas, N. Le6n, Tabasco ••• ); fracciona

miento de propiedades (Durango, Michoacán, Zacatecas ••• ); vias 

de comunicaci6n y aguas (Hidalgo, Oaxaca, Tabasco ••• ); ecolo

gía (Chiapas); aranceles (Michoacán); colonización (Nayarit, 

Veracruz, Yucatán); franquicias a la industria (N. León); tu

rismo (Zacatecas). 

Esto ha ocasionado que en algunas situaciones resulte dificil 

precisar con exactitud, y sin lugar a dudas, a que ámbito gu

bernamental compete legislar en determinada materia. 

Por lo que respecta a las atribuciones del Ejecutivo estatal 

vemos que de manera general se reproduce el contenida del es

quema federal al estar obligado y capacitado para nombrar y 

remover a los funcionarios y empleados de la administración; 

proponer el nombramiento, en terna, a miembros de los Supremos 

Tribunales; informar sobre el estado que guarda la administra

ción pública estatal; presentar los proyectos de ley de ingre

sos y presupuesto de egresos; conceder amnist1as e indultos; 

facilitar al Poder Judicial el auxilio que necesita para el 
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ejercicio de sus funciones, entre otras muchas que le son pro

pias y lo colocan en un primer plano de la vida local. 

Al igual que el esquema de facultades del Poder Legislativo, 

las del gobernador denotan por lo general falta de atenci6n P! 

ra: promover el desarrollo cultural, artistico, deportivo, ec~ 

n6mico, para el fomento de la educaci6n pública, (Baja Cal. 

Sur, Durango, Hidalgo, Tlaxcala); para regular el crecimiento 

de los centros urbanos (Chiapas, Guerrero, Hidalgo, Sonora, 

Quintana Roo); para crear industrias y empresas rurales (Baja 

Cal. Sur, Durango, Nayarit, Q. Roo); para crear organismos 

descentralizados o desconcentrados tendientes al fomento y ex

plotaci6n de recursos locales (Campeche y Durango). 

De esta manera, y pese al cúmulo de poder y facultades del Ej~ 

cutivo local., es decir del gobernador, su actuaci6n y autori

dad se ven limitadas, al mismo tiempo que vinculadas, con el 

gobierno central -y particularmente con el Ejecutivo Federal

por virtud de la obligación que tienen los gobernadores de los 

estados de publicar y hacer cumplir las leyes federales (arti

culo 120 constitucional). 

A diferencia de los debates del Constituyente de 1856-S7, donde es

ta disposici6n fue ampliamente criticada (aunque finalmente apro

bada por SS votos contra 24) enmedio de propuestas como la de Pon

ciano Arriaga en el sentido de que fuesen los tribunales de circuito y 
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Jde distrito los encargados de cumplir las leyes federales, la 

Constitución de 1917 ratificó la obligación que nos ocupa sin 

discusión y por unanimidad de votos (154 a favor y ninguno en 

contra), 

Lo anterior viene a confirmar el hecho que desde la segunda 

mitad del Siglo XIX se experimentó en el pa!s una tendencia 

centralizadora, reflejada en el predominio del criterio fede

ral por sobre el estatal, algunos de cuyos aspectos fueron tr~ 

tados en la segunda parte de este trabajo, tendencia ahondada 

en el curso del presente siglo. 

Aparentemente, la disposición anterior podria parecer innecesa 

ria o bien una obviedad o pleonasmo jurídico dado que por an

tonomasia la Ley Federal tiene como ~mbito espacial de validez 

a t9do el territorio nacional. Sin embargo el problema que se 

pretendia resolver (implicito en el Proyecto Constitucional 

de Carranza) no era ratificar la obligación del Ejecutivo Est~ 

tal de acatar la autoridad federal, sino convertirlo en agente 

de la Federación, y particularmente del Presidente de la Repú

blica, en lo que respecta a la legislación emanada del Congre

so de la Unión, 

"Se ha considerado por la doctrina jurídica c¡ue al publicar y 

hacer cumplir las leyes federales, los gobernadores efectúan 

no un acto promulgatorio de las mismas, puesto que tal función 



corresponde al poder ejecutivo federal, sino que se transfor

man sencillamente en auxiliares del gobierno federal". 

"El ejemplo más claro y externo de los gobernadores como agen

tes de la Federaci6n lo brinda la institución de los gobernad~ 

res provisionales". C20 l, que derivan de la desaparición de p~ 

deres en los estados a que se refiere la fracción V del art1c~ 

lo 76 ya señalado. (V!iase Supra III-1,2 inciso e). 

De esta manera podemos afirmar una vez más, ahora con Manuel 

Gonzalez Oropeza, que "La fuerte tendencia centralizadora del 

federalismo mexicano está asociada a un régimen presidenciali~ 

ta. La crisis del grupo de Sonora (Obregón-Calles) con Garran-

za y la de Cárdenas con Calles tuvieron serias consecuencias 

entre los gobernadores y produjeron la remocillnde no menos de 

treinta y seis titulares de los poderes ejecutivos locales". 
(21) 

Como se puede ver, en un periodo de quince años hubo poco más 

de un caso, en promedio, cada seis meses. 

De este breve análisis de la constituci6 federal frente al es-

quema constitucional de los estados, por demás, limitado a la 

parte orgánica, podemos observar el desarrollo progresivo que 

ha experimentado el ámbito normativo federal, traducido en más 

de 300 reformas a la constitución para adecuarla a los nuevos Te 
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querimientos sociales y circunstancias del pais, en tanto que 

los estados han permanecido estancados en este aspecto, o cuan 

do más han reestructurado su marco normativo adecuándolo a las 

variaciones registradas en el nivel federal, en detrimento de 

una mayor claridad y precisión de su régimen interior. 

Aún cuando no es el propósito de este capítulo, pero no por 

ello se puede soslayar, si descendemos en la pirámide legisla

tiva al fimbito municipal el panorama resulta aún mas desolador 

por la ausencia de un equilibrio, precisión y regulación de 

las competencias municipales a la par que la centralización se 

hace más patente. 

Debe recordarse que el proyecto carrancista, no obstante los 

antecedentes del Siglo XIX, solo señalaba que el municipio se

ría la base. de la división·.territorial de los estados y que no 

existirían autoridades intermedias entre éstos y aquél. Ante 

este laconismo, el Constituyente amplió el debate a la hacien

da municipal, a efecto de buscar su autonomia financiera, una 

vez aprobado su reconocimiento jurídico como 'instancia de go

bierno. 

El criterio de la asamblea se dividió entre quienes proponían 

que fuese el municipio el encargado de recaudar todos los im

puestos para contribuir con ello a los gastos públicos del es

tado, y por otro lado quienes sostenían la tesis opuesta. 



Enmedio de largos debates y cuantiosos asuntos el artículo 

115 fue aceptado y redactado en una forma tan vaga e impreci

sa ("Los municipios· administrarán libremente sus hacienda, la 

cual se formará de las contribuciones que señalen las legisla

turas de los estados y que serán suficientes para atender a 

las necesidades municipales") que llev6 a ~stos a la penuria 

econ6mica:ydependencia política de los estados, dado que ade

más se omiti6 señalar la forma o mecanismos para resolver los 

conflictos entre los municipios y los 6rganos gubernativos es

tatales. 

De esta manera, las legislaturas estatales procedieron no con 

mucha celeridad, a expedir la Ley Orgánica Municiapl que regu

la el funcionamiento y organización de los municipios facultá~ 

dolos, entre otras cosas, para expedir su reglamento interior, 

formular los Bandos de policía y buen gobierno, iniciar leyes 

ante el Congresos estatal, prestar servicios públicos, etc. 

Durante muchos años y varias décadas la legislaci6n municipal 

no sufrió variaci6n alguna, lo que la hizo caer en la obsolen

cia, pues algunas leyes fueron publicadas hace más de 50 años, 

y solo unas cuantas en fecha anterior a la reforma de febrero 

de 1983, 

En virtud de esta reforma se estableció un mecanismo al que d~ 

bieron ajustarse, a partir de entonces las legislaturas loca-
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les para suspender ayuntamientos, pues solamente por acuerdo 

de las dos terceras partes de sus integrantes podrán declarar 

que éstos han desaparecido y suspender o revocar el mandato 

de alguno de sus miembros. 

"Era práctica viciada que los estados y los titulares del Ej!'._ 

cutivo de esas entidades, con gran facilidad suspendían ayun-

tamientos, los declaraban desaparecidos o suspendían el manda 

to de los inte~rantes de tales cuerpos de gobierno. En ocasio 

nes bastaba la opinión discrecional del Ejecutivo local para 

proceder al desconocimiento o desaparici6n de ayuntamientos, 

lo que propici6 conflictos fFecuentes en los municipios y, 

desde luego, descontento popular por prácticas tan poco ape

gadas a un espíritu de respeto a la autonomía municipal". C22 l 

En adición a este esfuerzo por dotar de mayor autonomía polí

tica al municipio, se introdujo el principio de representación 

proporcional en las elecciones de ayuntamientcsmunicipales. 

En el aspecto financiero, la reforma en cuestión señalo que 

los municipios tendrán la libre administración de su hacienda; 

que ésta se formará con los rendimientos de los bienes que le 

pertenezcan; con las contribuciones que establezcan las legi~ 

laturas de los estados a su favor y que cuando menos deberán 

ser las relativas a la propiedad inmobiliaria, de su división, 

consolidación, traslación o traslado, mejoría y cambio de va

lor de los inmuebles; con las participaciones federales que 

correspondan al municipio; y, con los ingresos derivados de 



la prestaci6n de los servicios públicos a su cargo. 

A efecto de reforzar lo anterior se precis6 en el último pá

rrafo de la fracci6n IV que las leyes federales no podrán li 

mitar la facultad de los estados para establecer las contri

buciones que la Constitución estípula en beneficio de los m~ 

nicipios, así como los derechos por la prestaci6n de los ser 

vicios públicos municipales, ni podrán conceder las propias 

leyes federales exenciones en relaci6n con tales contribuci~ 

nes. 

Finalmente, la fracción cuarta del artículo que comentamos, 

señala que las leyes de ingresos de los ayuntamientos y la re 

visión de las cuentas públicas de éstos, la harán las legisl~ 

turas de los estados. Se establece como cuestión novedosa de 

las reformas de 1983, la disposición constitucional por vir

tud de la cual los presupuestos de egresos deberán ser aprob~ 

dos por los ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

"Era práctica común en las entidades federativas que los ayu~ 

·tamientos municipales debían remitir a las legislaturas estat~ 

les el proyecto de presupuesto de egresos para su aprobación; 

sucediendo frecuentemente que las legislaturas modificaban a 

su antojo los renglones de esos presupuestos de egresos, co~ 

dicionando a los municipios a ejecutar las obras y gastos que 

a su juicio eran prioritarios. La forma que actualmente se es 

tablece para la aprobación del presupuesto de egresos, por los 

propios ayuntamientos, es una garantía más a la autonomía 
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financiera del municipio", (Z 3) 

Sin embargo y pese al esfuerzo de inyectar vitaíidad a la vida 

local, los frutos de las reformas requerirán de un largo tiem

por de maduraci6n pues las prácticas arraigadas por sesenta y 

cinco años no se modificarán en breve tiempo. 



CAPITULO II I 

8. EL SISTEMA REPRESENTATIVO: DEL PODER PERSONAL A SU 
lNSTlTUClUNALIZACIUN. 

8.1 LA PERSISTENCIA DEL CAUDILLISMO. 

Durante las d€cadas anteriores la concepci6n personal del poder fué 

la característica fundamental de nuestro régimen pol1tico, aün más, 

la transmisión del poder presidencial fué predominantemente obra y/o 

consecuencia de movimientos basados en la fuerza militar de los prin-

cipales caudillos del pa1s. 

El proceso revoJ.ucionario, iniciado en 1910, forjó, por sus caracte

r1sticas propias, un sentimiento generalizado de que una era de mili

tarismo disolvente había comenzado, vislumbrándose la ausencia de 

una estructura de poder con la fuerza suficiente como para incorpo-

rar al pa1s a un Estado de Derecho, es decir basado en las institu

ciones, quizás porque las gentes se agrupaban en torno a los indi

viduos -léase caudillos- y no a los principios. 

Esta situación la ilustra claramente el destino que tuvieron los 

Presidentes de la Pepüblica entre 1876 y 1934 al oscilar entre la 

provisionalidad, el destierro y el asesinato. 

Sin embargo, a raíz de la promulgación de la Constitución Pol1tica 

de 1917, lenta pero progresivamente el caudillismo entró en crisis 

al tiempo que se fueron creando las bases y condiciones para la 

organizaci6n de un partido poUtico oficial "que representa el pri-

mer gran fruto de la pol1tica de grupos y también la decadencia de 

los seudo partidos dependientes de los caudillos". (24) 
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~on esto no se quiere decir que antes de la constitución de Quer~ 

taro no existiesen partidos políticos, por contrario, pululaban 

numerosas organizaciones con fines pol1ticos, asociaciones de tra· 

bajadores urbanos y campesino, pero ninguna con implantación a 

nivel nacional. 

Si bien es cierto que la constitucilín no mencionó a los partidos 

pol1ticos como tales, si reconocilí, en su articulo 34, como de

recho fundamental de los ciudadanos mexicanos el de asociarse para 

tratar los asuntos politices del pa1s; basado en ella, el preside!!_ 

te Venustiano Carranza buscó orientar la vida politica del pais 

por cauces m:is democr:iticos, por lo que ante la v1spera de las 

elecciones federales de 1918 promulglí, el 2 de julio de ese año, 

una Ley electoral, quiz:is la primera de importancia en el pais, y 

en la que se establec1an una serie de requisitos para constituir 

un partido político, (25 ), de manera que cualquier organización 

con inter€s para participar en el proceso electoral de la democra

cia representativa debfa tener cierta estructura y objetivos. 

La Ley en cuestitln favorecio el control gubernamental sobre el pro

ceso de elección de representantes dado que se autorizo a las auto-

ridades, particularmente municipales, para constituir las listas 

de electores, demarcar los distritos electorales y ubicar las ca-

sillas en donde se estime conveniente. 
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Tras las elecciones legislativas de julio de 1918, el más importante 

de los partidos políticos establecido a nivel nacional fué el "Libe-

ral Constitucionalista", fundado por varios jefes militares encabez~ 

dos por Alvaro Obregón, Benjamín Hill y Pablo González. Este ?arti

do llegó a contar con la diputación más numerosa en la XXVIII Legis-

latura, su fuerza "no venía de su implantación, que era débil en re~ 

lidad, sino del hecho de ser el partido de un buen número de milita-

res y civiles que al oponerse al carrancismo se reconocían en las t~ 

sis del general Obregón", ( 26 l 

El segundo Partido de importancia nacional organizado en esta época 

fué el Nacional Cooperatista, bajo el apoyo del Secretario de Gober

nación, Manuel Aguirre Berlanga, y creado por grupos de las clases 

medias de la población. 

Sin embargo no se formaron Partidos Políticos con las representacio-

nes de los grupos sociales más combativos,durante la revolución, es 

decir, a partir de los mismos obreros y campesinos. Si bien los pri

meros tenían ya algunos antecedentes, los segundos nunca se habían 

aliado con ningún grupo político, Fué entoces cuando varios políti

cos importantes, dentro de los que destacaba Luis N. Morones, quien 

contaba con el apoyo del Gobernador de Coahuila y de la Federación

Americana del Trabajo, aprovecharon el regionalismo de diversas -

agrupaciones sindicales y dieron nacimiento a la Confederación Re-

gional Obrera Mexicana en ese mismo afta de 1918, y que cobraría re

levancia política en los siguientes aftas. 
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n6 el carisma y prestigio militar de Alvaro Obreg6n. 

Al momento de lanzar su candidatura, apoyada fundamentalmente por el 

Partido Liberal Constitucionalista, (PLC), Obreg6n invit6 a todos 

los partidos políticos a respaldar su postulaci6n ya que, "apoyarse 

en uno s6lo ahondaría las divisiones, cuando el prop6sito deseable 

era unificarlos en un sólo organismo político", (ZS) 

Ante los postulados democráticos de la Constitución Política, los go-

bernantes sentían la necesidad de legitimarse ante la comunidad naci.Q. 

nal e internacional,por lo que se hizo patente la búsqueda de unific~ 

ción de los dirigentes revolucionarios mediante estructuras de parti

do. Pero en la vida nacional aún seguían siendo más importantes los 

jefes revolucionarios que las organizaciones políticas. 

Los esfuerzos para ampliar la base social que legitimara al gobierno 

Obregonista, llev6 a que un grupo de políticos cercanos a éste funda

ran el Partido Nacional Agrarista, (13-VI-1920) con el propósito de 

efectuar una intensa reforma agraria. 

Llegado el momento de las elecciones presidenciales, la mayor parte 

<le la población no asistió a los comicios y "por consiguiente las 

elecciones no fueron más que un medio de legitimáción de la candidat~ 

ra de Obregón. La lucha por las diputaciones fue por el contrario ba~ 

tante cerrada y los diversos 'partidos' políticos se enfrentaron en

carnizadamente". C
29

) 
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Fué entonces cuando se volvió a dar un nuevo intento de vida parla

mentaria para la nación, ya que durante los primeros años del gobie~ 

no de Obregón tocó al Partido Liberal Constitucionalista la represe~ 

tación más numerosa en el Congreso, además que, como respuesta a su 

obra electoral, tres de sus miembros se encontraban al frente de Se· 

cretarías de Estado y de la Procuraduría General de la República. 

Cuando este Partido trató de desbordar al Presidente de la República 

mediante un Programa que debía. observar el propio gobierno, Obregón 

respondió que lste "no podía ser limitado por un partido, ya que era 

el gobierno de todos los ciudadanos". ¡3o) 

La muerte de Benjamín Hill, fundador del PLC, trajo diferencias y di~ 

tanciamiento con el gobierno, toda vez que dicho partido, apoyado en 

su mayoría presentó un proyecto de reformas constitucionales para in~ 

taurar un régimen parlamentario. El ejecutivo se alió entonces con 

los partidos minoritarios (PNC, PLM, PNA) constituyendo el Bloque 

Social Demócrata que contrarresto la fuerza y proyecto del PLC, mismo 

que entra en una etapa de debilitamiento. 

Ante las elecciones para renovar en 1922 al Poder Legislativo dicho bloque se tr~ 

form6 con el apoyo oficial, en la Confedernción Nacional Pevolucionaria, sin 

embargo ._toeó al Partido Nacional Cooperatista la nueva mayoría 

dentro de la XXX Legislatura. 

Sin embargo, "El hecho más significativo en esta política de alianzas 

consistía en que por vez primera los componentes de partidos de la rn~ 
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yoría parlamentaria se subordinaban al Gobierno, Esos partidos de la 

mayoría obregonista permitieron al caudillo sonorense reforzar su a~ 

toridad sobre la burocracia política y en los meses siguientes la C! 

si totalidad de las leyes aprobadas fueron proyectos presidenciales'' 

(31) 

Como se ha podido observar, las organizaciones partidistas si bien 

tenían un importante papel en los procesos electorales, seguían sien-

do aliados del gobierno, por el apoyo recibido de éste y básicamente 

por su débil extracción e implantación social, tendencia que se acen-

tuaría en los siguientes años. 

El final de la administración obregonista se caracteriz6 entre otras 

cosas por un distanciamiento con los partidos y organizaciones polí

ticas; por la candidatura de Calles a la Presidencia, y por las cont! 

nuas demandas sociales de reparto agrario y de legislación laboral, 

pero el hecho que acentuó lo primero fué el asesinato atribuido a la 

CROM, del senador y miembro del PNC, Francisco Field Jurado por haber 

se opuesto a la ratificación de los Tratados de Bucareli con los Est! 

dos Unidos. 

Tras condenar el crimen, Obregón declaró pdbltcamente la separación de 

su gobierno con la central moronista, lo que aprovechó Calles para ap~ 

yar a ésta y asegurar así los más de un millón de votos provenientes 

de sus afiliados en la Repdblica. (32 ) 



Por mayoría de votos Calles ocupó la Presidencia con el respaldo del 

Partido Laborista Mexicano, ("del que la CROM era filial) y del Partido 

Nacional Agrarista, quienes pasaron a ocupar la mayoría en el Congre-

so Legislativo, y algunos de sus miembros cargos gubernamentales de 

alto nivel, como el mismo dirigente cromista, Luis N. Morones que fu!! 

gió como Secretario de Industria, Comercio y Trabajo. 

Sin embargo, el impulso reformista de Calles para aplicar los postul! 

dos constitucionales, particularmente agrarios y laborales, se desva-

neci6 ante la efervescencia por acceder al poder político. 

En opinión de Luis Javier Garrido, Calles tenía una influencia muy cl! 

ra de los regímenes fundados en la existencia de un partido dominante, 

socialista y radical, por lo que puso gran empefio en dotar al país de 

un partido de alcance nacional. 

Ante la creciente influencia del binomio PLM-CROM, un grupo de calli~ 

tas (entre otros Gonzllo N. Santos y Melch~Ortega) impulsó la Alian

za de Partidos Socialistas que llegó a reunir en su primer convención 

(del 2~al.S de mayo de 1926) a representantes de 300 partidos, clubes 

y comité de los 27 Estados de la República y del Distrito Federal. C33 l 1 

A pesar de ello, y enmedio de coaliciones poco compactas, de organiz! 

ciones faltas de estructura y de seudopartidos, hacia 1926 la CROM y 

el Partido Laborista seguían deominando el Congreso Legislativo, la vi 

da política del país y las luchas laborales de los trabajadores que 

reclamaban la efectividad de sus derechos: toda huelga que no estaba 

dirigida por la CROM era considerada ilegal. C34·1 
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El segundo partido en importancia, tanto por su implantación nacional 

como por su apoyo al gobierno, era el agrarista, pero en vista de lo 

limitado que resultaba hasta entonces el reparto de tierras su simpa

tia hacia el gobierno callista se fué reduciendo. 

Un mayor distanciamiento lo generó la CROM con su intento de organizar 

sindicatos campesinos para afiliarlos a su organización. "El PNA sos-

tuvo que la CROM debía limitar sus actividades a los trabajadores asa

lariados del campo, para encargarse éste de organizar a los ejidata

rios ya que éstos no tenían patrón, y Diaz Soto y Gama, dirigente del 

PNA, llegó incluso a preconizar la afiliación automática de todos los 

campesinos al PNA. El propio Calles manifestó divergencias con los lf 

deres campesinos, en particular desde 1925, y en el momento de discu

tir en la Cámara de Diputados las reformas al Acuerdo de La Huerta·L~ 

mont sobre la deuda exterior, la ruptura entre el PNA y el Presidente 

era ya manifiesta". (35) 

Si a todo esto sumamos la política claudicante ante los Estados Unidós, · 

qlle se signific6 por la derogación· de liis leyes en el ramo de petróleo a canbió · 

de no vender armas a los cristeros que así renovaban la lucha entre 

el Estado y la Iglesia por los postulados constitucionales, C35 l, te~ 

nemas como resultado la pé'rdida ae· popularidad y legitimidad de Calles. 

La autoridad de éste, se ha dicho, emanaba de su habilidad político-

administrativa, pero nunca del carisma, arraigo regional o genio mi

litar, como era el caso de Obregón, quien precisamente por esto Glti

mo adquiría a cada instante más fuerza y presencia en el escenario p~ 

lítico, ante las elecciones de 1928. 
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Fué entonces cuando algunos diputados obregonistas promovieron la 

reforma constitucional de los Arts. 32 y 83 para lograr la reelec

ción presidencial del caudillo sonorense, bajo el argumento de que 

éste no había podido desarrollar en su cuatrienio el Programa agra

rio de la revolución, lo cual fué vivamente apoyado por el PNA, C
37 ) 

y abriendo así paso al control obregonista del Congreso. C3S) 

Aprobadas las reformas constitucionales ya sefialadas, rlpidamente se 

generó una corriente antirreleccionista, auspiciada por Arnulfo R. 

G6mc" y algunos militares como Francisco Serrano, que culminó en los 

conocidos hechos de rebelión sofocados por el ejército federal. 

Esta revuelta, puso al descubierto el hecho de que la transmisión del 

poder presidencial aún carecía de mecanismos legítimos para las prin

cipales fuerzas políticas del país, lo que ahondó la preocupación gu

bernamental de consolidar, más que crear, un frente partidista de ma-

yor amplitud que adcmls de dar unidad al programa de la revolución y 

a los principios constitucionales respondiese a las insatisfechas de

mandas sociales. 

Por su parte, los dirigentes laboristas calificaron por voz de Moro-

nes, como ilegítima la candidatura de Obregón, quién a su vez respon

dió señalando que aquellos no ocuparían cargos públicos en su adminis-

tración. 

La sucesión presidencial se convertía así, en el punto más vulnerable 

para la estabilidad del régimen político, ponía al descubierto la di· 
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visión en el seno del Congreso de la Unión, la pugna de intereses 

partidistas carentes de una base social lo suficientemente amplia 

como para dotar la legitimidad al Estado y gobierno nacionales. 

La reelección y muerte de Obregón, por un lado, abria una nueva 

frontera histórica para el pa1s, al evidenciarse los riesgos de 

que el ejercicio del poder se fundase en la autoridad del caudillo 

y no en la "razón" de las leyes, y por otro lado, se debilitaba la 

unidad nacional, abriéndose un periodo de crisis pol1tica coincide~ 

te con la crisis económica del capitalismo estadounidense con sus 

implicaciones para la economia mexicana. 

En su Ultimo informe al Congreso de la Unión, precedido de una 'ex

posición' preliminar del mensaje, Calles anunció su decisión de no 

buscar de nuevo la presidencia y delineando un nuevo proyecto para 

canalizar institucionalmente la vida püblica del pa1s. 

Para el sonorense ese momento histórico se significaba por presentar 

"la oportunidad, quizás (mica en muchos años, de pasar de la catego

ria de pueblo y de gobierno de caudillos, a la más alta y más respe

tada .•. condición de pueblo de instituciones y de leyes .•. (est~ble

ciendo para ello) reales partidos nacionales orgánicos (que permi

tieses prescindir) de los hombres necesarios como condición fatal 

y única para la vida y tranquilidad del pa1s". 

'1li consejo, mi advertencia mis bien -decia Calles- sobre la nece

sidad de estos nuevos derroteros, resulta de la consideración po-



270 

lítica y sociológica del periodo propiamente gubernamental de la 

Revolución en que nos encontramos, periodo que es preciso definir 

y afirmar, y también de la convicción de que la libertad efectiva 

de sufragio que traiga a la representación nacional a grupos repre

sentativos de la reacción, hasta de la reacción clerical, no puede 

ni debe alarmar a los revolucionarios de verdad, ya que si todos 

tenemos fe, como la tengo yo, en que las ideas nuevas han conmovido 

a la casi totalidad de las conciencias de los mexicanos, y en que 

hasta los intereses creados por la Revolución, en todas las clases 

sociales, son ya mayores que los que pudiera representar una reacción 

victoriosa; los distritos en donde el voto de la reacción política 

o clerical triunfara sobre los hombres representativos del movimiento 

avanzado social de tNxico, serian por muchos anos todavía en menor 

número que aquellos donde los revolucionarios alcanzarían el triunfo", 

"La presencia de grupos conservadores, no sólo no ponaria. pues, en 

peligro el nuevo edificio de las ideas ni las instituciones revolu

cionarias legitimas, sino que impediría los intentos de destrucción 

y el debilitamiento mutuo de grupos de origen revolucionario que lu

chan entre sí frecuentemente sólo porque se han hallado sin enemigos 

ideológicos en las Cámaras", 

La representación de tendencias conservadoras fortalecería, en fin, 

la acción legislativa de los congresos, y naturalmente, la acción 

de los Ejecutivos, (federal y estatal) porque la responsabilidad de 

los Gobiernos Revolucionarios se extendería a todas las clases del 

país legalmente representadas". C39 l 
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Vomento singular para la vida del país result6 ser efectivamente ese 

año de 1928, entre otras cosas porque con la muerte del 6ltimo de los 

caudillos sucumbía el caudillismo como elemento caracteristico de la 

lucha por el poder polítido, dando paso a su despersonalización, y 

por ende a su institucionalizaci6n con el proyecto de partido 6nico 

de Calles, quién al mismo tiempo inducia la designación del presi

dente interino. 

Al quedar abierta la sucesi6n presidencial, afloraron las ambiciones 

personales de los militares, por lo que Calles hubo de precisar que 

se opondría a que un jefe militar ocupase la Presidencia de la Pep6-

blica, sugiriendo que fuese el entonces secretario de Gobernación, 

Emilio Portes Gill, enemigo de la CPmt y tolerante de los movimien

tos agraristas, el sucesor. La ratificación de Portes Gil la hizo 

por unanimidad, salvo dos abstenciones, el Congreso de la Unión --

25 de septiembre de 1928. (40) 

El problema de la sucesión presidencial habia sido resuelto, la agi

taci6n política había desminuido, sin embargo el problema dela insti

tucionalización del poder quedaba pendiente. 
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8,2 LA INSTITUCIONALIZACION DEL PODER Y EL PARTIDO OFICIAL. 

Calles buscó el establecimiento de nuevas formas y mecanismos de 

dominación y control políticos que dieran ante todo estabilidad 

al país, por lo que planeó con E. Portes Gil la creación de un 

partido político del cual saldría el futuro gobernante. 

Al asumir la Presidencia de la Repdblica, Portes Gil manifestó que 

"el establecimiento de partidos políticos sólidamente enraizados, 

provistos de un programa y de un sector fijo de opinión servir~ 

para desvincular la política de la administración y para impedir 

que el Estado se convierta en elector" ,(41) 

Al mismo tiempo, el círculo de amigos de Calles, y él mismo, lanza 

ron una convocatoria para formar el Partido de la Revolución, invi:_ 

tanda a todos los partidos, agrupaciones y organizaciones políticas 

de tendencia revolucionaria a sumarse a su fundación, y cuya tarea 

principal, dadas las circunstancias del país, sería la designación 

del Presidente; sin embargo no tuvieron participación los dos parti

dos nacionales m~s importantes hasta entonces: el PNA y el PL~! que 

habían sido los soportes principales de las candidaturas de Obregón 

y Calles respectivamente. 

Portes Gil expuso los motivos que influyeron en la creación del PNR: 

- La necesidad de contar con un organismo que unificara a los rP.vol~ 

cionarios ante su inminente dispersión por la muerte del caudillo 

para impedir un enfrentamiento que diera al traste con la precaria 

estabilidad, 
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La necesidad de una entidad que reuniera a los dispersos elementos 

revolucionarios y disciplinara debidamente a las tendencias dislo

cadas de los grupos regionales. 

- La conveniencia de crear una entidad encargada de reconstruir el 

pensamiento revolucionario para que atrajera y congregara a los 

elementos desorientados y trazara los cauces del progreso de la 

naci6n", ( 4 2) 

En suma, según Portes Gil, se queria forjar un Partido de Estado, 

Pero la ·realizaci6n de dicho partido s6lo seria posibilitada con la 

'neutralidad' de las fuerzas armadas, por lo que Calles, reiter6 el 

papel politice de las fuerzas armadas, que se resumia" .•. en la no 

participaci6n de éstas en la definici6n de los problemas internos del 

Estado y en conservar su carácter de protectoras de los poderes lega~ 

mente constituidos .•. Señaló ,,, que las C~maras constitu1an las 

instancias en d6nde deberia resolverse el problema electoral el 

ejército deberia hacer respetar el acuerdo legal de aquellas,,, r.a

lles, investido del Poder Ejecutivo, expresó su intenci6n de interve

nir unificando el criterio de las Cámaras y el ejército tratando de 

evitar as 1 una ruptura entre ambas en ti da des", ( 4 3), 

Entonces se inició un procesa de debilitamiento de las fuerzas peri 

féricas en pro de un poder central, Para lograr esto utilizaron 

cuatro medios: "su eliminaci6n fisica, la integración en el ejército 

federal de las bandas controladas por los caudillos, la concesi6n de 
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de los partidos regionales en el seno de una coalición capaz de ga-

rantizar una soluci6n pacífica en la distribuci6n del poder. 

El PNR nació, pues, de una especie de contrato político entre dos 

interlocutores: un poder central incapaz de dominar a la periferia 

y un conjunto de fuerzas locales sin medios para extenderse al resto 

del país. 

En marzo de 1929 se declaró formalmente constituido el PNR, su orga-

nización mostraba una estructura jerarquizada y centralizada eh el 

jefe del Comité Ejecutivo Nacional. 

El PNR contaba, por un lado con una estructura directa que estaba 

formada por los comites municipales, los comités de Estado o de te

rritorio, el Comité Ejecutivo Nacional y el Comité Directivo Nacio

nal; y por el otro, una estructura indirecta, formada por los di

versos "partidos" nacionales, regionales y municipales que aceptasen 

los estatutos, de tal manera que en cierto sentido el PNR era conce

bido como una confederación de partidos. C44 ) 

"En la Declaraci6n de principios del PN!l se vislumbró nuevamente la 

función del Partido, aceptó la forma de Gobierno establecida por la 

Constitución; se declaró por la emancipación de los trabajadores del 

campo y la ciudad mediante el cumplimiento de los artículos 27 y 123 •. 

Con estos principios el Partido se adjudic6 la tarea de velar por 
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reivindicaciones de las clases populares y por su organización y 

la de cuidar que los elementos del gobierno fueran hombres de f i

liaci6n revolucionaria, principios que no significaban sino la ta

rea de generar y engarzar el consenso entre las clases populares 

para expandir la hegemonía del grupo en el poder ••• sus objetivos 

conducían a un mismo fin: realizar la reconstrucci6n nacional •.. 

para que continuara la acumulaci6n del capital bajo las modalidades 

que imprimió la revolución de 1910". C45 J 

Portes Gil previendo que el Partido se iba a enfrentar a la cuestión 

de escasez de recursos financieros emitió un decreto en enero de 

1930 por el que disponía que la burocracia cotizara al PNR siete 

días de salario al año. 

Aunque oficialmente el Partido Nacional Revolucionario no era creado 

por las autoridades gubernamentales, en realidad todo el apoyo de 

éstas contribuía a su nacimiento, para así contrarrestar los núcleos 

de resistencia que constituyeron el Partido Agrarista, el Partido 

Comunista, la CROM, .el Partido Laborista y que rechazaban el so-

metimiento a una autoridad central. 

Pese a esto último, la oposición nunca adquirió una magnitud de tal 

grado que pusiera en peligro el proyecto político de Calles, es más 

la aparición del nuevo partido no fué considerada por las principa

les fuerzas políticas del país, incluso intelectuales, sino como un 

acontecimiento secundario en relación a la coyuntura política del 

momento. 
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Paralelamente a la conformaci6n del PNP., el Presidente interino se 

dedicaba a enfrentar algunos conflictos sociales como el problema 

estudiantil que derivó a la autonom1a ·universitaria, el desarme 

de los guerrilleros cristeros, la pacificación de los campesinos 

mediante la creaci6n de las Defensas Agrarias, C
46 ), y la rebeli6n 

escobarista, que constituy6 la última tentativa importante de golpe 

de Estado, auspiciado por militares, que se produjo en el pa1s. 

Sin embargo, el control de los rebeldes y su minimización a peque

ños focos de insurrecci6n permitió al grupo callista el dominio de 

la vicia polltica obteniendo con ello la adhesión de la burocracia 

política: "En el Congreso de la Uni6n fueron desaforados 52 dipu

tados y 4 senadores que se habían manifestado públicamente en 

favor del levantamiento y la mayor1a de los legisladores siguieron 

integrando disciplinadamente los respectivos bloques nacionales re

volucionarios en las dos Cámaras. De los 227 diputados que conti

nuaron el ejercicio, 221 se declararon miembros del PNR. Los 4 go-

bernadorcs que habían también ayudado abiertamente a los rebeldes 

fueron destituidos y un clima de aparente unión rein6 muy pronto en 

el pa1s. Los ex-obregonistas, ex-carrancistas y ex-delahuertistas 

que habían apoyado el levantamiento tuvieron que expatriarse y de 

hecho no hubo ya en la administración más que callistas y miembros 

de las organizaciones afiliadas al PNR", C47 ) 

Antes que cumplir otra finalidad, el Partido debería llenar una fun-

ci6n exclusivamente electoral orientándola, en primera instancia, 

a la selección del candidato que completase el periodo constitucio-

nal de 6 años, para el que había sido electo Obreg6n. 



277 

La influencia callista se hizo sentir al nominar al Ing. Pascual 

Ortíz Rubio para tal efecto, haciendo lo que Carranza no pudo 

hacer can Bonillas. Entonces Ortíz Rubio desarrolló su campaña 

apoyado por el partido, pero Ortíz Rubio "no tenía ni podía tener 

base alRuna de su poder propio, S6lo Calles o el PNR estaban en 

posibilidad de sostenerlo políticamente. Además por haber residi-

do en el extranjero durante los últimos seis años, difícilmente 

podía estar enterado de los problemas nacionales y no tendría más 

remedio que mantener las direcciones señaladas por Calles". ( 4 8) 

Calles aparecía como el árbitro de la vida política nacional, y 

así logr6 integrar a sus hombres en el!.J'.lbierno de Ortíz Rubio: E. 

Portes Gil, Abelardo L. Rodríguez, Luis Montes de Oca, etc. el 

mismo Calles volvió a ocupar la Secretaría de Guerra y Marina, y 

el Banca de México. Además designó los jefes del PNR (Portes Gil, 

Montes de Oca, Lázaro Cárdenas, Manuel Treviño) en diversas ocasio 

nes. 

A partir de entonces, el Partido y el Gobierno, y más exactamente, 

el Presidente de la República, debían realizar esfuerzos para uni

ficar su criterio, y sus acciones debían apoyarse recíprocamente; 

fue entonces cuando Portes Gil, en su calidad de líder del PNR, 

explicó la naturaleza de las relaciones ente Partido y Gobierno, 

precisando que el PNR era un partido de Estado, un "partido go

biernista y no se debía engañar a la opinión pública, como se había 

hecho en épocas anteriores presumiendo gue iba a ser un partido in 

dependiente. La Revolución hecha gobierno necesitaba un órgano de 

agitación y de defensa y el PNR se enorgullecía de ser ese órgano''. 
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"El Partido, continuaba, iria a las colectividades y moveria el 

sentimiento de estas para que se organizasen y cohesionasen con 

el programa de la Revoluci6n y con el programa administrativo del 

gobierno ... apoyaria (concluy6) los intereses de las clases pro

letarias de México, de los obreros y de los campesinos .. ," C49 ) 

El Partido no debia interferir en la acci6n del gobierno federal, 

sino antes bien buscar la manera de consolidarlo imponiéndose a 

los intereses politice-regionales en beneficio de una estrategia 

politice-administrativa que, decidida desde el centro, tuviera 

eficacia a nivel nacional, procurando resolver los problemas pre

cisamente nacionales. Para esto era necesario definir una disci-

plina politica partidista a la que debian someterse los revolucio-

narios con ambiciones a ocupar puestos de elecci6n popular, de 

fUnci6n p(iblica. 

El PNR se consolid6 entonces como partido (inico, pues como señal6 

Luis Cabrera: El PNR, corrompido y todo, es sin embargo un grupo 

unificado por sus intereses bajo la jefatura del general Calles; 

es rico con la riqueza del erario; fuerte con la fuerza del ejér-

cito y disciplinado con la disciplina obligatoria pero efectiva 

de la amenaza del cese. (SO) 

Al mediar el año 1930 tuvo lugar la campaña electoral para reno

var la XXIV Legislatura caracterizfindose por los constantes ata

ques hechos por la CROM al Partido y sus dirigentes, lo que oca-
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sionó una gran división interna en el PNR, C5lJ, que motivaron a 

Portes Gil para realizar una manifestación de más de 50 mil per

sonas para mostrar la adhesión social y la unidad de fuerzas en 

torno al partido. 

como la organización del PNP. a nivel local aün no se consolidaba, 

el registro de candidatos apareció como un asunto delicado que 

llevó a la Secretarla de Gobernaci6n a ordenar a los gobernadores 

de los estados que solo reconociesen y apoyasen a los candidatos 

registrados en el PNR. 

"ne los otros 61 partidos registrados que iban a participar en 

los comicios, muy pocos sin embargo presentaban programas cohe

rentes y trascendían el carácter de organizaciones caudillistas". 
(52) 

En medio de un clima de violencia tuvieron lugar las elecciones 

para los 56 senadores (la mitad de la Cámara) y los 153 'diputados", 

proclamándose un triunfo absoluto el PNR. 

La.integración de la Cámara baja presentaba algunos problemas, por 

lo que Portes Gil nombr6 cuatro comisiones escrutadoras para la re

visión de credenciales y así legitimar el proceso electoral, C53) 

t solucionar los casos de litigio que presentaban los propios miem

bros del PNR, di vi di dos en "blancos" y "rojos". De esta manera el 

Partido en manos de ~l invadia la esfera del poder Legislativo, en 

tanto instancia autorizada para, en calidad de colegio electoral, 

calificar las elecciones. 
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A todas luces era evidente que el portesgilisrno cobraba fuerza, 

quizás buscando constituirse una base social propia que lo apo

yase; enrnedio de ello la figura del Ejecutivo se minimizaba, se 

opacaba, la acción del gobierno entorpecia por lo que Calles 

pronunció un discurso en Monterrey, C54 J, en el que señaló que 

el programa presidencial era progresista por lo que solicitaba 

la 'unidad de acción' en torno a 'un solo programa de gobierno', 

eliminando aquellos elementos que no den su cooperación al mismo. 

Tres dias después Portes Gil presentó su renuncia y Calles llamó 

a la presidencia del partido al entonces gobernador de Michoacan, 

Lázaro Cárdenas del R1o por considerarlo capaz de lograr la uni

dad interna del PNR, y por tanto la cohesión con el gobierno y la 

fortaleza ante sus bases sociales. 

La nueva dirección del Comité Ejecutivo Nacional del partido se 

caracterizó por impulsar actividades sociales (deportivas campañas 

antialcohólicas etc.) por atender algunas demandas sociales corno 

el reparto agrario, a partir de la organización campesina, la rea

lización del Seguro Social etc., y por darle un carácter más popu

lar a las actividades pol1ticas. 

Ademas reafirmó, y por tanto, centralizó mayormente, la dirección 

nacional solicitando "una solidaridad integra con el propio parti-

do". A lo largo de 1931 brindó su apoyo al presidente Ort1z Rubio 

y lenta pero progresivamente sometió a los disidentes. "De esta 

manera reaccionó siempre enérgicamente cuando se trataba de de-

fender al jefe del Ejecutivo y luego de que un grupo de senadores 



- ' 
- - 281 

'rojos• buscando atacar al presidente criticaron en términos muy 

agresivos a Luis Montes de Oca (Secretario de Hacienda) por los 

términos del acuerdo que había suscrito para liquidar la deuda 

exterior, la dirección nacional del PNR los expulsó del Partido, 

ya que, según Cárdenas, dichos legisladores habían faltado al 

esp1ritu de disciplina de la organizaci6n". (SS) 

Sin embargo el esfuerzo cardenista no pudo suplir la impotencia 

de Ort1z Rubio para enfrentar las presiones derivadas de la de

presión económica mundial, y de las demandas sociales internas 

y de la crisis ministerial en su administración: 

Las repercusiones más serias de la recesión de 1929 se sin

tieron en aquellos sectores ligados a las industrias de ex-

portaci6n (vrg, agricultura, minería, caída del precio de la 

plata, petróleo) y por tanto en los ingresos públicos por con 

cepto de impuestos al comercio as1 como en la reducción del 

gasto público. 

La reforma agraria se hallaba estancada, amén que el simple 

reparto no aumentaba la producción, ni creaba la pequeña pr~ 

piedad agrícola, pues era indispensable sumar elementos como 

la irrigación, el crédito, fertilizantes. 

En materia laboral se venia retrasando la reglamentación del 

articulo 123 tanto por la expedición de la Ley del Seguro 

Obrero como por la propia ley, del Trabajo, ambas declaradas 

de interés ya no estatal sino federal. 
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Sin embargo al elaborarse el proyecto de Ley Federal del Trabajo 

las organizaciones sindicales consideraron que con ello se lega

lizaba la intervenci6n estatal en el movimiento obrero. 

El Congreso de la Uni6n aprobó enmedio de grandes debates el Pro

yecto en cuestión y as1 el Ejecutivo expidió la Ley Federal del 

Trabajo (18 agosto de 1931) con la que se prohibió a los sindi

catos toda participación política (art. 241) al tiempo que favo

recio el control sobre las organizaciones de trabajadores a tra

v~s de las claúsulas de exclusión por ingreso (art. 49) y la de 

exclusión por separación (art. 236). 

La constante pugna con sus colaboradores fu6 el clima en que se 

desarrolló el gobierno de Ortíz Rubio; los frecuentes cambios de 

los titulares del despacho obedeci6 en gran medida a la incorpo

ración de elementos callistas en su administración (5-II-1930 

3-IX-1932), y a la diferencia de criterios con elementos del pro· 

pio partido, 

El punto mas crítico de esta situación se presentó a fines de 

1931 cuando los cuatro generales miembros del gabinete presenta· 

ron, con anuencia de Calles, su renuncia permitiendo una mayor 

penetración de la influencia callista en la política presidencial, 

ya que el propio sonorense ocupó la Secretaria de Guerra y Marina 

(14-X-1931), en detrimento del haz de facultades constitucionales 

propias del Ejecutivo, lo que se tradujo en la carencia absoluta 

del ejercicio de una autoridad real presidencial: era el tiempo 

del maximato. El lo. de septiembre de 1932 Ortíz Rubio presentó 
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ante el Congreso de la Unión su tercer informe de gobierno reite

rando ante el Congreso de la Unión su tercer informe de gobierno 

reiterando su apego a las directrices del Partido, sin embargo su 

posición era ya insostenible por lo que al dia siguiente presentó 

su renuncia a la alta magistratura, (S 6), calificándola de 'causa 

grave' y fundamentándola en su desacuerdo existente entre el Eje

cutivo y los demás órganos pol1ticos o de gobierno: la crisis eco

nómica coincidia con la crisis politica, 

"Calles reunió entonces en Cuernavaca a los mas connotados dirige!! 

tes politicos y logró encontrar en ellos un consenso en cuanto al 

hombre que iba a concluir el sexenio (Abelardo Lujan Rodriguez). 

"En una iniciativa sin precedentes, Pérez Trevíño se presentó al 

día siguiente a la Cámara de Diputados, en su calidad de presidente 

del PNR a fin de dar una serie de directrices a los diputados •.• 

aunque reconoció que la designación competía exclusivamente al 

Congreso de la Unión, el cual deberia hacerla en libre deliberación, 

segfin él, era obligación del PNR, como organo orientador y encauza

dor de la opinión pfiblica del pais expresar el criterio existente. 

El congreso aceptó la renuncia de Ortiz Rubio por unanimidad, y 

casi al anochecer, erigido en colegio electoral designó también 

por unanimidad al gral. sonorense Rodríguez como presidente susti

tuto consitucional". (S?) 

De esta manera el Partido alcanzaba un predominio absoluto sobre 

el Congreso sin embargo aún faltaba lograr la unidad en su propio 
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seno convocado en forma extraordinaria para analizar el principio 

de la 'no reelección', dada la cercana sucesión presidencial y la 

renovación del cuerpo legislativo, el PNR se reunió a fines de 

octubre de ese año en la ciudad de Aguascalientes, en dónde sus 

miembros aprobaron un proyecto de reformas a la constitución 

(arts. 51,55,56,58,59,73,79,84,85 y 115) por medio del cual se 

impedía la reelección del Presidente de la República; Goberna

dores de los Estados; diputados federales y locales, senadores, 

funcionarios municipales. 

Asimismo se ampliaba el periodo legislativo de diputados de dos 

a tres años y de senadores de cuatro a seis años en forma total 

y no por mitad. 

Con los debates de Aguascalientes se pudo superar la división de 

las filas del PNR, pues la autoridad de Calles sobre la burocracia 

política sera m~s fuerte que nunca, ya que le había hecho asimilar 

la importancia de la disciplina; la aprobación de dicho proyecto 

por el cuerpo legislativo evidenció lo anterior y permitió mayores 

cauces a la centralización del poder político y de las facultades 

metaconstitucionales del r~gimen. 

Por otro lado, y en términos generales, el período del presidente 

Rodríguez fue muy similar al de su anterior en cuanto a la ausen

cia e imposibilidad de ejercer una autoridad efectiva. <58 ) 
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Ante lo limitado de la política econ6mica y social del gobierno, 

de la escasa respuesta que la administraci6n pública otorgaba a 

las demandas sociales y ante la falta de vínculos y bases reales 

entre el partido y la sociedad se fund6 con carácter independiente 

la Confederaci6n General de Ob_reros y Campesinos de México (31 de 

octubre de 1933) bajo la direcci6n de Vicente Lombardo Toledano. 

Bajo este contexto Calles, entonces Secretario de Hacienda (28 Sept. 

1933) propici6 la creaci6n de una Comisión de Colaboraci6n Técnica, 

para junto con el PNR, formular un Plan de Gobierno Sexenal que a 

la vez sirviera de plataforma político-administrativa al pr6ximo 

candidato a la presidencia de la República. 

Partido y Gobierno, a través de la Comisión de Programa y la Comi

si6n de Colaboración Técnica), trabajaron juntos en la elaboración 

del Proyecto del Plan referido; antes de ser enviado a la II Con

venci6n Nacional del PNR en once capítulos reiteraron la importaH

cia de continuar el reparto agrario, de dar mayores garantías a 

los trabajadores, ampliar la intefvenci6n del Estado en la econo

mía, reforzar los programas educativos, extender las comunicacio

nes, desarrollar las obras públicas y la salubridad, etc., obj eti

vos que implicaban la expansi6n de la administraci6n pública. 

La segunda Convención del Partido, celebrada del 3 al 6 de diciem

bre de 1933, vino a marcar una nueva etapa en la vida de éste, pues 

de ella no solo surgió el candidato a la presidencia (L&zaro Car-
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denas) sino también el primer Plan Sexenal de Gobierno y la reestruc· 

turaciófi de sus Estatutos, organización y funcionamiento, siendo 

éste última el punto más delicada a tratar. 

El Comité Ejecutivo Nacional del PNR justificó la reforma estructu-

ral señalando que ya no se encontraba "ningún motivo sustancial que 

justificase la existencia de los partidos politicos adherentes al 

PNR (como se había dado inicialmente ) y que actuaban bajo denomi· 

naciones y tendencias diversas, porque siendo todos miembros de un 

salo organismo era lógico que coordinasen sus esfuerzos y que discl 

plinasen su acción a una unidad de mando, y estableció de esta ma

nera que la célula iba a ser en lo sucesiva el individuo y no el 

club o la organüación política" (S 9) Por consiguiente, estas úl· 

timas fueron conminadas a disolverse en un plazo no mayor de seis 

meses. 

En lo relativo a la estructura partidista, el Comité Directivo 

Nacional siguió siendo el órgano principal, creándose dos nuevas 

Secretarias (Organizaci6n y Estadística y Acción Educativa, Depor· 

tiva y de Salubridad), adición a las ya existentes: Secretaría de 

Acción Agraria, Fomento y Organización Agr1cola, Acción Obrera y 

Organización Industrial, Prensa y Propaganda, y la de Acción EcoR~ 

mica y Tesorería, elementos integrantes todas ellas, de un solo 

mecahismo, de una sola fuerza, de un solo propósito: el dominio 

politice y control social. 
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Aprobado el Plan Sexenal, el Gral. Lázaro Cárdenas del Rio fue 

postulado oficialmente candidato del PNR a la presidencia de la 

República; durante los 7 meses de campaña, Cárdenas visitó en 

una gira sin precedentes, la mayor parte del territorio nacional 

propagando la necesidad de la organización de las masas campesi

nas y de trabajadores corno condición a la transformación social. 

La atención puesta a los diversos problemas rurales, obreros y a 

planteamientos de toda índole, favoreció cierta imagen popular 

del candidato, quien con alta sensibilidad se cuidó para no con

tradecir los puntos de vista de Calles, haciendo continuas refe-

rencias al Plan Sexenal. 

El lo. de julio de 1934 tuvieron lugar las elecciones federales, 

"caracterizadas por numerosas irregularidades ••. Según las dispo-

siciones de la Ley para la elección de poderes federales vigente, 

los primeros ciudadanos en presentarse en las casillas se encarga-

ban del recuento de los votos y siendo el PNR, corno partido oficial, 

la organización más importante del país los primeros ciudadanos 

en presentarse en las casillas se encargaban del recuento de los 

votos ••• El general Clirdenas triunfó de manera absoluta según las 

cifras oficiales, las cuales dieron igualmente la victoria a los 

candidatos del PNR al Congreso, a diversas legislaturas locales y 

a los puestos de gobernador en varias entidades''· (60l 

En contraste con la impotencia de los gobiernos tutelados por Calles 

para reactivar la vida económica, el cardenista se presentaba, en-
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medio de un descontento popular creciente, determinado a resolver 

las demandas sociales. 

Congruente con ella, señaló, al protestar como presidente de la 

República: "Es fundamental ver el problema económico en su integri

dad, y advertir las conexiones que ligan cada una de sus partes 

con las demás. Sólo el Estado tiene un interés general y por 

eso, solo él tiene una visión de conjunto. La intervención del 

Estado ha de ser cada vez mayor, cada vez más frecuente y cada vez 

mlis a fondo". (6l) 

De esta manera la administracitin cardenista se. caracterizó desde 

su inicio por traducir en hechos los objetivos del Plan Sexenal. 

Atcncitin preferente tuvo Cfrrdenas para intensificar la reforma agra-

ria, destruyendo con ello la organizacitin económica de México en 

los años precedentes, es decir del Latifundio; sin embargo en opi-

nitin de Cárdenas el simple reparto de la tierra no resolvia el pr~ 

blema en su completa dimensitin, pues a la dotación debia complemen-

társele con sistemas de irrigación, técnicas de cultivo, utilización 

de fertilizantes, créditos, caminos, etc., y la mejor manera de lo

grar esto requería de la organizacitin campesina. 

Por ello fué que el 9 de julio de 1935 el Ejecutivo Federal expidió 

un decreto por el que ordenaba al PNR se avocara la inmediata orga

nización de los trabajadores del campo. 
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Encargado de la unificaci6n campesina el Partido a través del 

Comité de Organizaci6n convoc6 a una gran Convenci6n agraria ten

diente a aprobar la Declaraci6n de Principios de la Confederaci6n 

Nacional Campesina, CNC, (6Z) 

Estos trabajadores tuvieron aceptaci6n dado el reparto de tierras 

que sin precedente alguno realizaba la administraci6n cardenista, 

dlindole prestigio y apoyo social, "· •. los campesinos pudieron al 

fin expresar sus criticas a las prlicticas seguidas por los funcio-

narios públicos, los dirigentes de las organizaciones sindicales y 

los latifundistas, que con sus ejércitos privados, sembraban el te

rror en diversas zonas del país .•• Las masas campesinas que pedian 

tierra desde el principio del movimiento armado fueron poco a poco 

encuadradas en esa nueva red de mecanismos de mediaci6n que estaba 

implantlindose bajo la dirección oficial y que rebasaba ampliamente 

la estructura formal del Partido de la Revoluci6n
11

, C53 ) 

Por otra parte, la clase obrera experimenta un proceso similar en 

cuanto al desarrollo de su organización y unificación para enfren

tar y conciliar sus intereses ante el capital, ante los empresarios. 

El propio Cárdenas alentaba a los trabajadores a luchar organizada

mente por sus derechos establecidos en la Ley Federal del Trabajo, 

y de la que abrogó el articulo que prohibia a los sindicatos actuar 

en politica. 



Aún mas, Cárdenas consideraba que la huelga expresaba "un reaco

modamiento de los intereses representados. por los dos factores de 

la producción y que el incremento salarial debería realizarse de 

acuerdo a la capacidad económica de pago de las empresas" (64 ), 

por lo cual se mostró comprensivo con las numerosas huelgas que se 

venian registrando en el país. C6S) 

En virtud del vacío generado por la CROM, la reorganización de la 

fuerza laboral era cada vez m~s imperiosa a la vez que conflictiva, 

dado que al crearse el Comité Nacional de Defensa Proletaria, (66), 

se pretendía integrar tanto a obreros como a campesinos. Sin embar

go el Ejecutivo Federal se mostró reticente a que la nueva central 

agrupase a los campesinos en razón· de sus condiciónes particulares.._ 

ya que "lejos de lograrla solo incubaria ·los gérmenes de disolución" 
(67) 

Al dia siguiente de disolverse la CGOCM de Lombarilo Toledano (20 II 

1936) y como resultado del pacto firmado por la CNDP, tuvo lugar 

el Congreso Nacional de Unificación : Obrera de cuyos trabajos surgió 

la Confederació'n de Trabajadores de México influenciada por la ten

dencia mayoritaria del.a propia CGCM y su lider Lombardo Toledano. 

Bajo el lema "Por una sociedad sin clases", la CTM se propuso lu-

char por obtener el goce de los derechos de huelga, asociación sin

dical, reunión pública, libertad de expresión, así como por la re

ducción de la jornada de trabajo, awnento de los salarios reales, 
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condiciones uniformes de trabajo en todo el pa1s, capacitaci6n 

técnica de los trabajadores, fomento del deporte, la implantaci6n 

del Seguro Social, etc. 

Dado que las tesis y objetivos de la nueva central, independiente 

del poder público y de la PNR, resultaban ser más avanzadas que 

las de la CROM moronista pudo captar el interés de los trabajado

res al tiempo que suscitar inquietud entre los patrones. 

"La nueva central afirmaba contar en el momento de su creación con 

más de 3 000 organizaciones y cerca de 600 mil afiliados y se for

taleció muy rápidamente gracias a la acción gubernamental ••• En el 

curso de 1936, la C'JM constituyó el pilar fundamental de la poli· 

tica de masas del presidente 11
(
68 ), pues sus miembros principales 

(electricistas, ferrocarrileros, mineros, tranviarios·, etc), se 

vieron beneficiados con la pol1tica presidencial. 

Paralelamente Cárdenas también exigió la organización de la clase 

patronal, menos numerosa pero más fuerte, y con más preferencia 

por la dispersión, considerando su integración como un asunto de 

interés público, por lo que expidió la Ley de Cámaras de Comercio 

e Industria el 18 de agosto de 1936, 

Cada Cámara debia agrupar a los patrones por giro y por región, 

y estudiar los problemas económicos propios, proponiendo ante la 

Secretaría de la Economía Nacional las mejores consideradas con
venientes. Además debían mantener y procurar las relaciones nece-

sarias con los diversos poderes de la República, (69 ) 
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La administraci6n de Lázaro Cárdenas se caracteriz6 por una cons-

tante movilizaci6n de las masas sociales, la acci6n del aparato 

estatal busc6 instaurar un patrón de racionalidad sobre las rela

ciones de producci6n, sobre las actividades econ6micas, pero se 

pedia a las clases que actuaran dentro de la esfera de la legali

dad, pues el marco juridico les otorgaba las garant1as suficientes 

y necesarias para la protecci6n de sus intereses. 

"A diferencia de otros paises~ la burgues1a no creó al Estado na

cional, sino que mas bien el Estado cre6 a su burguesia, la cual 

ha estado estrechamente vinculada a éste en su proceso de desarro-

llo. 

Las organizaciones sindicales se consolidaron no en franco enfren-

tamiento con la burguesia (como sucedi6 en los paises industriali

zados), sino en el marco de una relación de clientilismo (colabora

cionismo) con el Estado mismo, lo cual significó compromiso con la 

burguesia. De la misma manera el Estado creó a su campesinado, 

incorporándolo al sistema a través de la reforma agraria y de los 

mecanismos de control que representa el ejido y las organizaciones 

campesinas vinculadas al poder. (Recu!irdese que la Confederación 

Nacional Campesina fue creada por decreto presidencial de Cárdenas). 

Por supuesto, "seria un absurdo afirmar que el Estado mexicano creó 

históricamente a las clases sociales. Lo que afirmamos es que el 

Estado mexicano generó la participación de estas clases en el sis

tema politico. En consecuencia guardó para si una enorme capaci-

dad para movilizarlas hasta hoy' en. día ... (70) 
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Sin embargo, dentro de este amplio proceso de redefinici6n de fuer

zas sociales y reacomodo de las facciones políticas, el aspecto más 

importante lo constituye la convicción de Cárdenas para fortalecer 

la función del presidente de la República, y con ello su posici6n 

personal al tiempo que destruir "el maximato callista". 

Al apoyar las peticiones campesinas y obreras; el buscar concluir 

los conflictos con el clero, derivados de la pol1tica antirreligio

sa favorecida por el circulo callista, el nuevo mandatario preten-

d1a darse los medios para cumplir con su política, para cumplir ta~ 

to las promesas hechas en su campaña presidencial, as1 como con los 

postulados del plan sexenal, lo cual le valió un rápido enfrenta

miento con el grupo del 'hombre de Sonora', que "permanec:f.a ligado 

a las clases poseedoras y en particular a los terratenientes". C7ll 

Fue en el mes de junio de 1935 cuando Plutarco El1as Calles hizo d~ 

claraciones a la prensa criticando la política cardenista, señalan

do que en las cámaras se estaban realizando labores divisionistas, 

que el gran número de huelgas afectaba mucho menos al capital que 

al gobierno. Acto seguido Cárdenas solicita la renuncia de los ele-

mentas callistas existentes en su gabinete y el ejército, incluido 

el propio Gral. Calles a quien solicitó su salida del pais, califi

cándolos de "elementos perturbadores de la tranquilidad pública". 
(7 2) 

Con estos hechos se hizo evidente el predominio indiscutible de la 

autoridad presidencial sobre influencias externas, incluida la del 

propio partido creado por Calles y que en adelante iniciaba 
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un franco y absoluto reconocimiento del Presidente de la República 

como lider del Partido del Estado. 

Las muestras sociales de apoyo fueron masivas y la misma burocracia 

politica no pudo sustraerse a ello: "Los bloques cardenistas en el 

congreso se conviertieron rApidamente en mayoritarios. Antes del e~ 

frentamiento, 99 diputados y 45 senadores se declaraban callistas, 

contra 44 diputados y 9 senadores que aceptaban públicamente su fi

liaci6n cardenista; luego de la partida de Calles solo 17 diputados 

y 5 senadores aceptaban ser callistas ... en las semanas siguientes, 

los diputados y senadores ••• callistas comenzaron a ser objeto de 

presiones y algunos llegaron a ser expulsados del Congreso bajo la 

acusación de actividades subersivas, en tanto que diversos goberna

dores comenzaron tambilin a ser depuestos". C
73 ) 

No obstante las medidas anteriores, el grupo callista continuó opo

niéndose tenazmente, el mismo Calles regresó al pa1s, lo que obligó 

a medidas más drásticas como la desaparición de poderes en lo esta

dos de Guanajuato, Durango, Sinaloa, Sonora, C74 ), y la exclusión 

del PNR de miembros de los Comités estatales y municipales en dichos 

estados, así como la expulsión definitiva del pa1s de Calle~ y sus 

incondicionales. 

Al rendir su primer informe de gobierno, Cárdenas señaló que estaba 

dispuesto a ejercer plenamente sus funciones, anunciando la reestrus 

turación del Partido. Para esto último nombró a Portes Gil como Pr~ 

sidente del Comité Ejecutivo Nacional, y a Ignacio García Téllez, 
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hombre de su cabal confianza y una de las mentes mas claras que 

aport6 enormes cosas a 11tlxico, como Secretario General. 

Las nuevas autoridades partidistas, conscientes de la desvincula

ci6n con la Confederación Campesina y la Central Obrera no pudie -

ron mas que reconocer el apoyo potencial que encerraban en si, por 

lo que se vieron obligadas a definir una politica de apertura fre~ 

te a estas organizaciones, invitándolas a participar en las elec

ciones de 1936, siempre y cuando aceptasen la Declaraci6n de Prin

cipios del Partido. 

El prop6sito de convertir el PNR en una organizaci6n de carácter 

popular se veian, sin embargo, limitado por los Ífrocedimientos para 

designar a los candidatos a puestos de elecó'ón popular característ.:!:, 

cos del periodo callista. 

Sin bien en los años precedentes los grupos obrero y campesino ha

bían sido organizados, no se habian incorporado totalmente al PNR, 

al igual que otros grupos importantes de la población como maestros, 

empleados públicos, militares y otras capas medias que en conjunto 

constituían un enorme potencial legitimador de la cción gubernamen

tal y del propio régimen politico. 

La influencia que venia ejerciendo el Ejecutivo sobre el Partido 

era cada vez mas notoria, el prestigio de que gozaba aquél, gracias 

a su politica económica y social y la eliminaci6n del callismo, lo 
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colocaban como jefe indiscutible del Partido, aún cuando sus esta

tutos no lo consignaban como tal. 

En contraste, el Partido se encontraba en su nivel de popularidad 

más bajo, las criticas en su contra se desarrollaron en el medio 

politice alo largo del año 1937 y a fines del mismo, Cárdenas comu

nicó oficialmente su voluntad de reestructurar el Partido en base 

a cuatro sectores, enfatizando la organizaci6n separada de obreros 

y campesinos. 

En un manifiesto seguido de un acuerdo, que leyó en la sesión del 

Comit~ Directivo Nacional, Cárdenas dió·aconocer su proyecto. El 

presidente señaló que era bien sabido cuáles habian sido "l~ inte

reses históricos que habia representado el PNR y la misión" que ha

bia sostenido con relación al ejercicio del poder revolucionario, 

y que de esas circunstancias se desprendia la necesidad de analizar 

ciertas fases de su misión y algunos detalles de su estructura para 

poner ambos aspectos a tono con la evolución de las reformas y en 

concordancia con variados elementos sociales que nacidos al impulso 

de la Revolución Mexicana tenia ya vida fecunda, personalidad defi

nida y tal actitud con la doctrina de la lucha revolucionaria que 

ameritaban incorporarse al instituto politice, siempre que ~ste se 

transformase y modificase. Esas consideraciones -advirtió Cárdenas

habian sido hechas por el Ejecutivo Federal y los dirigentes parti

darios, reafirmándose la idea de que el PNR debia de transformarse. 

Hasta entonces -agregó Cárdenas- se habian considerado 'miembros 

activos del Partido a los campesinos, a los obreros manuales, a los 
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en cuenta que los últimos eran los sucesores de los defensores de 

la Constitución y que todos estos sectores formaban la masa de la 

opinión y constituían los objetivos de la reforma social, y tomando 

en consideración que esta masa tenía que ser adicta a la causa gu

bernamental. A pesar de esta doctrina -agregó-, la mecánica del pa~ 

tido no hab1a correspondido totalmente a la teoría de su composición 

y si el PNR había tenido 'funciones electorales claras e indiscuti

bles y posturas societarios insospechables', en distintas ocasiones 

su masa no había sido tomada en consideración, ni todas sus resolu

ciones se hab1an inspirado en las tendencias expresadas en el acta 

de su fundador. Por otra parte, no sólo las funciones del derecho 

hab1an sido mal distribuidos sino tambHm las obligaciones -subrayó 

el presidente- pues la única agrupación que había tenido obligacio

nes económicas con el Partido habían sido de modo forzado y obliga

torio, los trabajadores al servicio del Estado, los empleados públi 

cos que durante años habían aportado millones de pesos para soste

ner una agrupación que debió haber sido sostenida por todos. Era 

pues necesario rectificar para el presidente estos factores a fin 

de que el PNR se transformase en un partido de trabajadores en el 

que el derecho y la opinión de las mayorías fuese la norma fundame~ 

tal de su propósito, para lo cual era necesario que los campesinos, 

los obreros manuales, las mujeres, los trabajadores intelectuales, 

las agrupaciones juveniles y el ejército se incorporasen al Partido 

y contribuyesen a sostenerlo, sin que hubiese ninguna coacción ofi

cial para ello. Dicha transformación -concluía- el presidente, lle-
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vaba como mira fundamental la de vi~orizar el organismo creado pa

ra la defensa de la Revolución, dándole nuevos rumbos mas de acuer-

do con el progreso de 'las masas populares',y depurándolo de cier

tas características para poder así consolidar en la conciencia del 

pueblo la verdad incontrastable de que el proletariado de Héxico 

seguía un mismo rumbo en su ruta constante y formaba un solo grupo 

apretado y consciente para disputarle el poder a la reacción". C
7S) 

Las modificaciones que anunciaba Cárdenas no fueron motivo de may.2_ 

res discusiones ni controversias, al contrario, recibieron muestras 

de apoyo por parte de la CTI!, el Partido Comunista, la CROM, de los 

grupos organizados que iban a constituir el sector popular (clases 

medios, profesionistas, etc,), de la Cámara de Senadores; otras or

ganizaciones como la campesina, sin bien no dieron su apoyo abierto, 

no mostraron resistencia; caso similar fue el de la burocracia pol1. 

ticn al verse liberada de la obligación de aportar 7 días de su sa

lario al financiamiento del Partido. 

Bajo el lema "Por una democracia de Trabajadores" el Partido anunció 

la convocatoria a su III Asamblea Nacional Ordinaria, celebrada del 

30 de marzo al lo. de abril de 1938, y en la cual se constituyó for

malmente el Partido de la Revolución llexicana; (PIDI), integrado por 

los sectores obrero, campesino militar y las organizaciones popula-

res, quienes se comprometieron a "no ejecutar acto alguno de natur!!_ 

leza político-electoral, si no es por medio del Partido". (76) 
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La participación de obreros y campesinos era indiscutible dado el 

esfuerzo Cardenista por imprimir un carácter popular al partido, 

en adición al potencial legitimador que encerraban en sí mismos 

constituyendo un sosténdisciplinado a la acci6npresidencial; en co~ 

traste a lo anterior, la incorporación del ejército a la estructura 

partidista sí motivó profundas controversias que llevaron al presi· 

dente a definir la participación de los militares en po11tica bajo 

un amplio "espíritu de civismo" y na can propósito de fuerza a pr~ 

dominio material. 

Cárdenas señaló años más tarde "que no había metido al ejército en 

la política porque ya estaba ahí desde tiempo atrás sino que había 

buscado reducir su influencia en un sola vota dentro de un grupo de 

cuatro,. (77) 

No obstante que Cfirdenas obtuvo la adhesión de la mayor parte de 

los jefes del ejército, el recién nombrado Secretario de la Defen

sa Nacional, Manuel Avíla Camacho (31 XII 1937) era partidario de 

un ejército disciplinado, cuyo papel debía limitarse exclusivamente 

a propósitos de defensa nacional, por lo que sugiri6 al Presidente 

que en lugar de crear un sector militar de "masas" deberia solamen

te constituirse un cuerpo con ciertas funciones de consulta. C7Sl 

Sin embargo por tratarse de un proyecta que implicaba la iniciativa 

y voluntad del presidente, que no precisamente del Ejecutivo, para 

la transformación del partido, los dirigentes politicos tuvieron que 
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plegarse a la autoridad presidencial ahondando con ello la subor

dinación del partido al presidente y el mayor dominio y control de 

6ste sobre nuestro rlgimen politice. 

El i'R~l, o travls de su declaración de principios presentada el mis

mo 30 de marzo de 1938, consideró como su objetivo fundamental la 

preparación del pueblo para la implantación de una democracia de 

trabajadores y para llegar al régimen socialista, adoptando inclusa 

una bandera que evocaba el socialismo soviético. 

Además, en su quinceavo punto, señaló que el Partido lucharía "con 

toda energía para la liberación económica del país, hasta hacer que 

desaparezca su fisonomía semicolonial, así como también, 'en contra 

del fascismo y cualquier otra forma de opresión que atentase contra 

las libertades de la clase trabajadora y de los otros sectores del 

pueblo'. <79 ) 

La transformación del partido se dió enmedio de las amplias movili-

zacianes de masas que se produjeron con motivo de la expropiación 

del petróleo y de la administración obrera de las ferrocarriles, 

que aderlis de reafirmar la soberanía nacional fortalecieron la ima-

gen presidencial de Clrdenas y la unidad de su gobierno en virtud 

del apoyo popular recibido por las diferentes organizaciones socia

les, además de que en ese año, 1938, también se formalizó la consti-

tución oficial de la ConfederRción Nacional Campesina, CNC, convir-

tiéndase en la única reconocida por el Ejecutivo, quien asignó a al 

gunos dirigentes campesinos puestos en la burocracia estatal. 
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"La CNC se caracterizó sin embargo desde su nacimiento por una ausen 

cia de democracia interna y por una falta de representatividad por 

parte de sus jefes. Los dirigentes campesinos fueron desde entonces 

nombrados por las autoridades y ninguna candidatura campesina fue 

presentada en los meses siguientes sin haber sido previamente apro

bada por los organismos directivos del PRM. De esta manera, cuando 

63 diputados que se reclamaban de la CNC formaron el bloque del sec 

tor campesino en la Cámara de Diputados, la condición de campesinos 

de muchos de ellos fue vivamente impugnada por otros miembros de la 

Central". (8 O) 

Durante el curso de los meses siguientes el Partido de la Revolución 

se consolidó como un pilar fundamental del Es~ado Mexicano, gracias 

a que la labor de sus dirigentes' -incluido el propio Clrdenas- pudo 

encuadrar un gran número de organizaciones obreras y campesinas da~ 

do mayor margen de legitim.._;.;~ción al régimen presidencial, en con

sonancia con la politica de reformas sociales por él auspiciadas. 

Pese a ello, el carácter popular que se pretendió dar al PRM estuvo 

muy lejos de lograrse, antes bien empezó a defin1rsele como un Par

tido de Estado y a nuestro regimen politice como unipartidista, re-

<luciendo el papel de las fuerzas sociales y militares al de legiti

mantes de las decisiones gubernamentales. 

Con la reestructuración del partido, lejos de propiciarse una mayor 

intervención de las bases en la selección de candidatos a puestos 
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de elección popular, los estatutos centralizaron adn mis dichos 

procedimientos y la prueba de fuego se dio con la sucesión presiden

cia l. 

Ya desde 1938 se vislumbraba la transmisión del poder, y la agita-

ción para obtener la precandidatura en el seno del partido no tar

dó en estallar. Acto seguido, y durante su IV Informe de Gobierno, 

Cárdenas advirtió a los grupos abstenerse de realizar actividades 

preelectorales, C3l); sin embargo tres meses despuls(29 de Nov. 

1938) redujo a tres la lista de aspirantes a la Presidencia, soli-

citándoles"renunciar a sus cargos en el gobierno dos años antes de 

la fecha de transmisión del mando, a fin de entregarse por completo 

a las actividades electorales y que el PR!.I pudiera escoger al mejor 

de entre ellos". C32 l 

Con el propósito de designar a su candidato presidencial y adoptar 

el II Plan Sexenal de Gobierno, el PR!1 llevó a cabo su Primer Asa~ 

blea ~acional Ordinaria (1-3 de noviembre de 1939), señalándose que 

los 4 sectores deb1an efectuar elecciones internas para discutir 

sus precandidaturas. "De los 1478 delegados asistentes, 714 (48.3%) 

eran del sector campesino, 351 (23%) del sector obrero, 310 (20.9%) 

del sector popular, y, 103 (6.9%) del sector militar". C33 l 

A diferencia del Primer Plan Sexenal, el segundo, mostró aspectos 

menos radicales y más conservadores, quizás como consecuencia del 

reacomodo de las fuerzas sociales y de la politica cardenista, orie~ 
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tándolo sobre el desarrollo industrial por sobre el social, (S 4) 

El Plan reconoc1a la lucha de clases pero no estimaba conveniente 

llevarla 'hasta sus últimas consecuencias'; señalaba que el Go

bierno no seria hostil a la empresa privada, siempre que ésta res

petara las justas aspiraciones populares; ya no se habl6 de educa

ci6n socialista pero se reiter6 la creaci6n del Seguro Social y de 

un salario minimo por zonas. 

El último d1a de la Asamblea, y tras aprobarse el Plan, se designó 

a Avila Camacho candidato oficial del PRM a la Presidencia de la 

República, paralelamente se desarrollaron movimientos rle oposición 

a la pol1tica cardenista y del propio partido que desembocaron, por 

un lado en la creación del Partido Acción Nacional y por otro con lo 

disidencia del PRM de Juan Andrew Almazán. 

Dadas las criticas vertidas sobre el Partido Oficial, la politica 

cardenista y sabre el procesa de la sucesión presidencial, Cárdenas 

se vio obligado el 20 de febrero de 1940 a hacer declaraciones en 

defensa del régimen pol1tico mexicano y de su administración. 

"Mas que las formas pol1tkas -señaló- lo que definia realmente a 

un régimen, era su organización económica y social y el gobierno de 

México no habíacolectivizado los medios o instrumentos de producción, 

ni habia acaparado el comercio exterior, convirtiendo al Estado en 

dueño de las fabricas, las casas, las tierras y los almacenes de 



304 

aprovisionamiento. En Mlxico, no había pues un gobierno comunista, 

pues la Constitución era demócrata y liberal con algunos rasgos m.2. 

derados de socialismo en sus preceptos". (BS) 

La respuesta de Cfirdenas iba dirigida a contrarrestar los movimie! 

tos de oposici6n como el sinarquista, en gran parte heredero del m.2. 

vimiento cristcro, para cuyos dirigentes la vía armada constituía 

la mejor forma para acceder el poder. A diferencia de lstos, para 

los católicos de clase media alta la acción electoral resultaba m~ 

jor que la violencia como forma de educar políticamente al pueblo 

mexicano. 

En este segundo criterio se ubicaba la razón de ser del Partido 

Acción ~acional "proclamando la necesidad de reordenar y democrati

zar a la nación mexicana, y sacarla del caos en que la había metido 

la administración cardenista", (S 6) 

Por su parte, la disidencia y proyecto político del GraL Almazfin 

ful más radical que cualquier otro, constituyendo el Partido Revol.~ 

cionario de Unificación Nacional (PRUN) entre cuyas filas tuvieron 

cabida elementos callistas (Melchor Ortega y Luis N. Morones). 

Pese al compromiso de Cárdenas de mantener la campaña electoral y 

los comicios dentro de un ambiente de paz y respeto a los princi

pios dcmocrlticos, la violencia hizo su aparici6n, as1 como el robo 

de urnas por ambas partes. La ley electoral de 1918 segu!a vigente: 
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los primeros ciudadanos que llegaban a las casillas eran los res

ponsables de la conducción de las elecciones en cada unas de ellas. 

La votación, según las cifras oficiales, otorgó a Manuel Avila Ca

macho el 94% de los sufragios, sin embargo algunos historiadores 

dudan sobre lo rotundo del triunfo: "los mitines almazanistas en 

v1speras de las elecciones habían congregado en un solo lugar a 

muchedumbres superiores a los 152, 101 votos que se le reconocieron 

a Almazán ••• "En el primer distrito electoral de Durango Almazán r!.'._ 

cibió 12,123 votos, en tanto que Avila Camacho apenas 421; sin em

bargo, cuando se dieron a conocer las cifras definitivas resultó 

que en todo el estado de Durango a Almazán se le reconocieron 2004 

votos en tanto que al candidato oficial 60, 723". (87) 

Para fines de la década de los treintas, el panorama político, so

cial y económico había cambiado sustancialmente; con Cárdenas se 

desarrolló una estructura estatal compleja que demandaba la organi-

zación de la sociedad, para sobre esa base atender con eficacia sus 

demandas. Pero ese modo de organizar era también de disciplinar, es 

decir acabar con el faccionalismo pol1tico y dejar en lo más alto 

del sistema al presidente para que ejerciera las atribuciones del 

estado, los fines constitucionales, las facultades del Ejecutivo, y 

el desarrollo de su política económica, social, financiera, etc., 

es decir en el sistema político mexicano, sólo una luz brillaba con 

mayor intensidad: la del presidente. 
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El mismo Cárdenas asi lo comprendi6 y lo señal6, en mayo de 1940, 

casi al término de su mandato: "En el gobierno una sola fuerza po-

litica debe <le sobresalir¡ la del presidente de la República, que 

debe ser el único representante de los sentimientos democráticos 

del pueblo". 

"El corolario era sencillo (apunta C6rdova) ¡ si habia gobierno efi

caz habria transformaciones sociales profundas¡ y si habia trans

formaciones serias la Revoluci6n habria triunfado, Este era justa-

mente el espiritu del Constituyente de Querltaro¡ ful el espiritu 

con el que se impuso la institucionalidad del presidencialismo y 

en la que acabó por volverse humo el poder personal". C33 l 
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8.3 CONGRESO LEGISLATIVO Y PARTIDOS POLITICOS 

Al inicio de la década de los años cuarenta nuestro país tuvo que 

enfrentar agresiones externas (vgr. el hundimiento de embarcacio

nes petroleras) y el embate de doctrinas eideol6gias como el fas

cismo, nacional-socialismo, y consolidaci6n del modelo soviético, 

lo que obligó a las naciones y por supuesto a nuestro país a rea

firmar sus proyectos nacionales. México se caracterizaba por lo -

siguiente: 

En el 6rden interno, aspectos tales como una cierta inquietud deri 

vada de las amplias movilizaciones sociales experimentadas en los-

6ltimos años del Cardenismo; la gestión de un movimiento de dere-

cha con fines políticos; las presiones externas derivadas de la -

expropiaci6n petrolera y otras medidas de nacionalizaci6n, la se-

cuela de demandas laborales por ellas ocasionadas y otros hechos -

mis, forjaban en su conjunto, un clima propicio para la pugna pe-

lítica y la división interna de la sociedad: la estabilidad políti 

ca y social se constituían entonces como el objetivo nacional mis

importante a conseguir. 

A ello se debe que, desde el inicio de su régimen, Avila Garnacha -

haya hecho de "la Unidad Nacional "el lema con que abander6 su go

bierno, al efecto señalaba: "No nos une exclusivamente la convc- -

niencia de presentar un frente compacto a las amenazas del extran-
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jera ... las causas profundas ( de nuestra unidad) no emanan de

un riesgo externo sino de algo más hondo y valioso; la conciencia

de una coletividad integrada a lo largo de muchos lustros de pa

sión y de vehemencia ... por grandes que hayan sido nuestros desa

cuerdos internos en el pasado, cuando lo que se discute es nuestra 

posibilidad general de perduración, los mexicanos ante todo son 

mexicanos, sin más partido que el de la patria". (89) 

La colaboración de las diferentes clases sociales , grupos e indi

viduos bajo la 9uia del Estado, era el sustento que reclamabala-

Unidad Nacional, 

Buscando ser consecuente con su pensamiento, y en un acto que po-

dria parecer insólito, el presidente Avila Camacho reunió en la 

plaza de la Constitución a todos los ex-presidentes de México, in

cluyendo a Calles y Cárdenas, el ejemplo era muy sencillo: sí los 

presidentes de México estaban unidos, la sociedad debía hacerlo -

también. En este sentido, la Unidad Nacional se traducía en la -

demanda de un apoyo irrestricto a las políticas señaladas por el-

presidente. 

Las circunstancias del momento demandaban unidad de acción y de

mando, propias del Ejecutivo; eliminar intereses personales y- -

acechanzas militares, que tantos males habían causado en el pasa

do; una colaboración amplia entre los poderes constitucionalmente 

constituidos: con el legislativo porque se abría la posibilidad -

de solicitarles facultades extraordinarias para legislar en algu-
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nas materias, y con el Judicial para resolver conflictos inter

puestos en contra del Ejecutivo ante la Corte (tales como los de-

las compaftlas petroleras}. 

Considerando lo anterior y al observar la integración de los blo

ques de la mayorra perremista de la XXXVIII Legislatura, el pre

sidente Avila Camacho di6 inicio a una reforma política integral-

cuyo objetivo fué institucionalizar las relaciones entre el Eje-

cutivo y el Legislativo, 

El proceso fue gradual, y el primer paso se dio para establecer

cierto control sobre los trabajos del cuerpo Legislativo: 

" En la Cámara de Senadores, frente a una mayorfa formada por re

presentantes militares y civiles del sector popular, se constituyó 

una minorla de izquierda, formada por representantes campesinos y

de la CTM., que luchaban por la aplicación del Segundo plan sexe-

nal f en sus aspectos agrario y laboral). Dé la misma manera, en la 

Cámara de Diputados un grupo de representantes, que se situaba a -

la izquierda, hizo alianza con elementos moderados para oponerse -

a la mayoria, abiertamente conservadora. 

"Como una reacción a este enfrentamiento, varios diputados que ha

blan llegado al Congreso gracias a sus relaciones con Avila Cama--

cho, se organizaron entonces como Grupo"Renovaci6n". El nuevo blo 

que parlamentario estaba compuesto de diputados militares y civiles 

por lo general profundamente anticomunistas y con fuertes vínculos 

con la jerarquía católica y las clases poseedoras, Las primeras dis 

cusiones de importancia, que versaron sobre las reformas a la legi~ 

laci6n laboral, mostraron por consiguiente que el gobierno no po---



310 

dría alcanzar fácilmente sus objetivos. 

"De esta manera, algunos meses despues de la constitución de los -

grupos, la dirección del Partido, invocando la tesis de la uni-

dad, reaccionó energicamente censurado al divisionismo; a traves 

de un manifiesto condenó la creación de nuevos grupos extraños a

la estructura y al funcionamienro institucional del Partido, --

los que existían, se afirmaba,· a expensas de ·este". 

La Dirección Nacional tuvo sin embargo dificultades en el curso -

de los meses siguientes para disciplinar a sus representantes en -

el Congreso y, a fin de apartar definitivamente el riesgo de un-

enfrentamiento entre el CCE y los diputados, se proyectó entonces 

institucionalizar los cargos de presidente de los bloques perremi~ 

tas en las dos cámaras, cambiando mensualmente a sus titulares. 

Estos tendrían como responsabilidad primordial la de velar por la

discipl ina de los diputados miembros del PRM, en particular impi-

diéndoles la formación de grupos y decidiendo cuáles debían ser -

las intervenciones de los diputados en la tribuna" (90). 

El siguiente paso fue l.a reforma del partido. 

Para los años cuarentas, era evidente que las fuerzas políticas-

propias del caudillismo (Obregón y Calles) se habiar debilitado -

seriamente, mientras que el PRM se había fortalecido, no sin - -

contradicciones y divisines, mismas que se reflejaban en la org~ 

nización y trabajos del Congreso; lo cual, aunado a la presencia-
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militar en el seno del mismo, causaba honda preocupación en el 

Presidente de la República por lo que reitero publicamente su 

decisión de ·refoemar el Partido de la Revolución, conforme al -

concepto que sobre el mismo habia externado años atrás. 

Si, para Cardenas había sido necesario cooptar a los militares-

incorporándolos al partido , abriendo con ello la posibilidad-

de participar y ejercer influencia en la politica nacional, pa-

ra Avila Camacho lo mejor habia sido eliminarlos buscando así --

fortalecer las garantías cívicas de los mexicanos y con ello ini

ciar el transito al civilismo, es decir, eliminar definitivamente 

a los militares en servicio activo de la política a fin de pre-

parar al acceso a la Presidencia de la República a un civil: 

"Con el sentimiento fraternal que ~i ~iga al ejército, reitero 

mi convicción de que sus miembros no deben intervenir ni direc-

ta, ni indirectamente, en la política militante electoral mien

tras se encuentren en servicio activo; pués todo intento de ha

cer penetrar las contiendas electorales ~n el reciento de los cuar 

teles es restar una garantía a la vida cívica del pueblo". (91) 
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la supresi6n del sector militar constituy6 sin duda un cambio - -

de gran importancia en la estructura del partido. Esta modifica 

ci6n no fue consagrada sin embargo en los documentos oficiales -

del PRM. Según el articulo 83 de los Estatutos, ni Ja Declara- -

ción de principios y Programa de Acci6n1 ni los propios Estatutos 

podla ser modificados m§s que "por una asamblea nacional convoca

da para este efecto y habiendo tenido esta disposici6n por origen 

una decisión presidencial, se hizo por consiguiente al márgen de 

la legalidad interna del Partido, implicando en particular al 

Pacto constitutivo del PRM. que había sido firmado por miembros-

del ejército y de la marina nacionales. Fue el Consejo Nacional

del PRM. el que tomando conocimiento del acuerdo presidencial, -

decidió la supresión del sector milttar, pero sin prever la oon-

vocaci6n de la asamblea Nacional .(13 de diciembre de 1940) • 

(92). 

Por su parte, las Federaciones Estatales del sector popular, --

creadas en 1938, también fueron objeto de una total reestructu-

ración que concluyó con la creación de la CNOP en febrero de 1943, 

incorporando no solo a los empleados públicos sino también a am-

plios sectores de las capas medias de la población. Sus miembros 

fueron agrupados en diez ramas, según su categoría socioprofesio

nal: los tr.abajadores al servicio del Estado, los miembros de --

las cooperativas, los agricultores, los pequeños industriales,-

los pequeños comerciantes, los profesionales e intelectuales,. 

los jovenes, las mujeres, Jos artesanos y los trabajadores no -

asalariados. 
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Mucho se critic6 al gobierno de Avila Garnacha el que, paralelo a

la reestructuración sectorial del Partido de la Revolución, se so.s. 

layara algunas de las tesis que le dieron fuerza en el periódo 

Cardenista y que asentaron en el 11 Plan Sexenal, tales como la 

educaci6n socialista, la realización integral de la Reforma agra-

ria, que no el reparto en sí, entre otras. 

Sin embargo, esta actitud obedeci6 a la plena decisión del Presi-

dente de la Rep6blica de reducir las funciones y participaci6n - -

del Partido en la vida nacional, limitándose al aspecto electoral. 

Señaló entonces que "La estructura 'directa' del Partido (comités

municipales, comités ejecutivos regionales de Estado y Consejos -

regionales de Estado) no debía funcionar más que en los periódos 

electorales, pero para ello éra menester una amplia colaboración 

de las autoridades estatales y municipales y el CCE parecía tener 

algunos tropiezos para obtener una fierme disciplina. Los dirigen

tes nacionales se entrevistaron así, a finales de 1941, con el blQ 

que de los Gobernadores de los Estados con quienes discutieron el

futuro funcionamiento de los comités ejecutivos regionales y muni

cipales y aparentemente obtuvieron su conseno" (93). 

La renovación de la Cámara de Diputados en 1943 fué la ocasi6n -

idónea para que la Secretaría de Gobernación ejerciera sus fun

ciones político - administrativas vinculadas a las elecciones -
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asignadas por la Ley de Secretarias de Estado, al tiempo que para 

limitar la acción del PRM. al plano electoral. 

En ellas la oposición fue casi f!éxis.tente, el PAN se presentó por-

primera vez con 21 candidatos, el PCM siguió apoyando los can-
v. 

didatos del PRM, que obtuvieron un tri1nfo aplastantee: de los 147 

diputados electos para la XXXIX Legislatura, 144 eran miembros-

del PRM y los otros 3, autodenominados independientes, eran en re! 

lidad disidentes del mismo P.RM, El bloque del PRM estuvo así --

oficialmente compuesto por 75 diputados del sector popular, 46 -

del agrario y 35 del obrero, 

Entonces ya no se hacia referencias al ·socialismo sino a la 

democracia corno alternativa para el país, sin embargo, el di-

putado por Sonora y miembro del sector popular del PRM, Her--

minio Ahumada, en su respuesta al IV Informe anual al Congreso--

del Presidente fvila Camacho, hizo una critica de las pr~cttcas--

existentes: "Para que las conquistas sociales proclamadas por la 

Revolución llegasen a ser relaidad -afirmaba Ahumada- y no solo -

engañosa promesa, era menester una radical reforma a los procedi 

mientas seguidos". 
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"Queremos decir con esto -aclaró- que mientras no sea un hecho en 

tre nosotros el voto ciudadano; mientras no se depure la funci6n -

electoral,mi'entras sigansi·endo en ella factores decisivos la act!!_a 

ci6n de un sólo Partido y la falta de respeto a la opinión pú---

blica, la democracia no podrá realizarse en México." 

La reacción ~e lqs diputados del PRM y en particular de los cete

mistas a las palabras de Ahumada fue inmediata. Antes de que c~ 

cluyese la sesión, el diputados sonorense fue condenado violenta-

mente, se le retiro de su cargo como presidente en turno de la --

Cámara y fué además expulsado del ~laque perrimista. Ese mismo

dia, el CCE, considerando la gravedad de lo acontecido, lo expul

só también del Partido, Las palabras de Ahumada marcaron probabl~ 

mente el fin de un periódo en la vida parlamentaria mexicana'. 

(94 ). 

Las sec~elas de la revolución iniciada en 1910 habian quedado 

atrás, el regimen político mexicano había aflojado la tensión 

acumulada, las demandas sociales habian sido atendidas lo sufi-

ciente como para permitir que el rlgime~ politice entrara en una

etapa de estabilidad, que el gobierno presidencial se institucion! 

]izara gracias a la despersonalización y diferenciación entre el

órgano y su tttular. 

La epoca de· los caudillos estaba ya definitivamente concluida; la 

sucesión presidencial ya no se agotaba por medio de las armas,-
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sino en las urnas, aunque ·.con procedimtentos poco confiables y 

legitimas; el control de las masas sociales se habia encuadrado

bajo el aparato partidista¡ el nuevo modelo económico propuesto 

para el pais, la industrialización, descansaria en breve en el 

ejercicio de un gobierno civil que requeria para su permanencia en 

el poder de una prestdencia y un partido. ~nstitucionalizados. Una 

lucha por el poder a través de los partidos politices. 

Al seguir de nueva cuenta el futurismo pblitico y la actividad --

preelectoral para la sucesión presidencial, a fines de 1945, el -

Presidente Avila Camacho envió una iniciativa de ley electoral pa

ra reformar la expedida en 1918 y que seguia vigente, señalando-

en la exposición de motivos que la aspiración de México era acce--

der a la democracia. Con ello daba el tercer paso para el logro 

de su reforma pal itica. 

1 Congreso el 7 de enero de 1946, con esta Ley eleE_ 
Aprobada por e 

tora 1, el gobierno 
"inició el proceso de formación de un régimen 

· 1 del J·uego más precisas que las plant~a pluripartidista baJo reg as 

das en la Ley electoral de 1918, El interés gubernamental era, --

. 1 a dudas, fomentar la existencia --sobre este aspecto y sin ugar 

ra 1 a 

cuadro de partidos que presentaran opción politica electo-
. 1 " (95) las diferentes clases y sectores socia es . 

de un 
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la principal virtud y significado de esta ·Ley fue que, al susti-

tuirse la Legislación de 1918, buscó acabar con el florecimiento -

de los partidos transitorios y oportunistas que solían formarse -

alrededor de una persona o grupo poi ltico, y que tenlan como efím! 

ra existencia el lapso de una campaña polítitica, pues aquella Ley 

permitía candidaturas independientes con el apoyo de solo 50 ciud~ 

danos, 

los partidos políticos fueron expresamente caracterizados como - -

"asociaciones constituidas conforme a la Ley, por ciudadanos mexi

canos en pleno ejercicio de sus derechos civiles, para fines -

electorales y de orientación polftica• (Art.22), A diferencia de-

su antecesora, la ley de 46, reglamentó ampl lamente lo relativo a

l os requisitos para obtener el registro ante la Secretaría de 

gobernación, representación en organismos electorales, integración 

de federaciones, etc,, con lo cual la legislación de los partidos-

empezó a ensancharse. 

Para lograr el registro se fijaron ciertos requisitos. 

Un número de miembros no menor de treinta mil 

Apego a la Constitución Política 

Rechazar pactos que los subodinen a :una organizacióninterna

cional. 

Adoptar una denominación propia y acorde a sus fines 

formular una declaración de principios y un programa político 

Incluir un sistema de elección interna para nominar candida-

tos. 
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La misma ley, con su artículo transitorio, daba facilidades a los

partidos que ya existían y habían realizado actividades polÍticas

antcriores a la expedici6n de esta Ley, para obtener su registro -

al reducir el n6mero de miembros de treinta a diez mil. 

Para complementar el marco legal y erradicar h6bitos políticos ya

arraigados, como el hecho de que el primero en llegar a las casi-

llas electorales se aduenaba de su control y por tanto del manejo

de los votos, se decidi6 federalizar tanto la vigilancia del proc~ 

so electoral (cre6ndose al efecto una Comisi6n Federal de Vigilan

cia Electoral, integrada con el Secretario de Gobernaci6n otro • 

miembro del Gabinete, comisionado del Poder Ejecutivo, dos miem· 

bros del Poder Legislativo, un Senador y un Diputado comisionados· 

por sus respectivas C6maras o por la Cimisi6n Permanente y dos co· 

misionados de Partidos Nacionales; adcm6s, fungiría como Secreta-· 

ria, el ~otario PÓblico m6s antiguo de los autorizados para ejer·· 

ccr en la Ciudad de M6xico), así como el empadronamiento de los ·· 

votantes, crc5ndose para ello un Consejo del Padr6n Electoral, atri 

buy&ndolc las funciones que en esta materia tenían las autoridades· 

locales y Qunicipales. (96) 

En el 5mbito local se creaban las Comisiones Locales Electorales y

Comit&s Electorales Oistritales, integrados con dos representantes· 

de codos los partidos y tres ciudadanos de la entidad y distrito ·

respectivamente. Estos organismos 6ran responsables de lavigilan- -

cia del proceso electoral en sus ámbitos geográficos correspondien 

tes. 
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De esta manera quedaron registrados tres partidos políticos que -

contenderlan en las eleccione~ de 1946, tales fueron: a la izquie~ 

da, el Partido Comuntsta ~exicano; a la derecha.Acción Nacional y

al centro el Partido de la Revolución Mexicana, transformado en -

Revolucionario Institucional . 

A partir de entonces los Partidos en M!xico entran en ~na etapa de 

reacomodo, restructuractdn y redefinición ideológica. 

El Partido Comunista, que había apoyado a la candidatura de Avila 

Camacho en 1940 y al propio 'PRM para hacer un frente antifascis- -

ta durante la segunda ~uerra mundial obtuvo su registro el 13 de -

mayo de 1946. Sin embargo, la división interna era cada día ma-

yor, ocasionando entre otras consecuencias las siguientes: 

Pérdida de influencia y credibilidad en las organizaciones 

obreras y campesinas. 

Expulsión de destacados líderes y dirigentes que llevaron al -

surgimiento del Partido Popular, fundado por Vicente Lombardo-· 

Toledano en 1947 y obteniendo su registro al año siguiente, 

así como el Movimiento de Acción y Unidad Social is ta. 

El establecimiento de relaciones con organizaciones extranje

ras, le valió la cancelación de su registro, mismo que recupe-

raría tres décadas despu!s. 

~1 Partido Acción Nacional, también obtu~o su registro en 1946,

pero por el contrario, consigue su permanencia iniciando paralela 

mente una oposici"ón sistemática al gobierno y al partido 'oficial', 
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En las elecciones de 1946 propone la candidatura del Licenciado-

Luis Cabrera a la presidencia de la RepGblica, quien aunque no-

aceptó tal postulación, adentró al Partido en el juego electoral, 

en donde obtuvo el triunfo de 4 diputados al Congreso, equivalen

tes al 2,37% de los votos (97l , 

Con el devenir del tiempo este porcentaje se incrementaría en P! 

queña prporción y lentamente, aunque sin llegar a adquirir magni-

tudes importantes, 

El Partido Ofictal, a dtecisiete aflos de su creación, se mostraba

por completo diferente en cuant~ a su estructura, principios, org~ 

nización y objetivos, por lo que de nueva cuenta el Partido de la 

Revolución Mexicana consideró urgente su transformación previa a -

las postulaciones de candidatos para Presidente,diputados y sena-

dores, cam6iando su denominación por Revolucionario Institucional. 

el 18 de enero de 1946 y obteniendo su registro en mayo de ese -

año. 

La nueva organización ·del plrtido señaló en sus estatutos que ªste 

se compondrfa en adelante por "organizaciones, sindicatos·, mili~

tantes indtviduales, etc,, y ya no sectoriamente aunque los sec

tores siguen conservando representacidn en los órganos directivos. 

Las elecciones de candidato~ se vuelven directas en lugar de efec

tuarse mediante Asambleas sectoriales, es decir mediante votos in

dividuales en casilla CArts, 56 a 73), En suma.,.se efectúa un--

desplazamiento del poder específico de los tres sectores hacia-

el partido.,," (98) 
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Sin embargo, y ante el descontento de los sectores por su pér

dida de influencia, la dirige~cta ·del partido regresó, en la asa! 

blea nacional de 1950 y ante las elecciones siguientes, a la es-

tructura por sectores en cuanto a la militancia y respecto a las

elecciones internas. 

La redefinición ideológi·ca del Partido también se operó en esta

época al regresar en 1946 a la tési s del PRM sobre 'el reconoci-

miento de la existencia de la lucha de clases como fenomeno del

régimen capitalista y el derecho de los trabajadores para conten-

der por el poder político. Pero en 1950, el reconocimiento de la 

lucha de clases desaperece para ~uedar en 'las desigualdades so-

ciales y económicas que origina el sistema capitalista, determinan 

la injusta existenci" de clases 

Igualmente el PRI se pronunció, en ese año 1950, por 'la inter-

vención del Estado en la vida económica para prote~er los intere

ses del pueblo sin quitar la oportunidad a la iniciativa privada' 

de incursionar en los sectores de actividad.económica. 

Con las reformas al partido de gobierno se dieron los elementos

necesarios para persuadir a todos sus miembros que antes que otra 

cosa, la disciplina a las decisiones de la i:üpula partidista -en

tanto principio fundamental de cualquier partido político- consti 

tuia a la base primaria para encauzar las prestaciones de cual--

quier miembro o sector, por lo que a partir de entonces no tuvie--
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ron más opci8n que apegarse a la decisi6n final del jefe nato del 

partido: el presidente de la Repüblica, 

Consecuentemente, los aspirantes a cargos de eleccion popular --

(incluida la presidencfa de la RepGblica) por parte del PRI, ten

dieron a invertir rápidamente la noción, carácter y vínculos que -

impone la representaci6n polTtica, pues en vez de buscar el respal 

do de las bases partidtarias y el apoyo social proveniente del 

arraigo a la localidad, lo buscaron en el jefe del partido que 

también lo era del Ejecutivo y la Administración Pública. 

Lo anterior desarrolló la tendencia nociva de que en un proceso-

electoral se pusiera mayor énfasis en los nombres de los aspiran

tes, su trayectoria y vínculos personales con la clase partidi~ 

ta, por sobre los programas políticos y objetivos del partido. 

La consecuencia fundamental de este proceso fué que "la decisión SQ 

bre la candidatura presidencia priista era ya abiertamente reconQ 

cida corno una facultad presidencial 'no escrita' (es decir constit~ 

cional) y ( asf por ejemplo). en 1963 nadie objetó que se llegara 

al exceso de publicar la convocatoria a la Convención Nacional -

dos días después 'del destape del candidato oficial, Gustavo Díaz 

Ordaz ... " (99) 

La reforma iniciada por Avila Carnacho para superar de una vez y p~ 

ra siempre el dominio de ambiciones personales encauzándolas por -

mecanismos más impersonales, institucionnalizando por la vía de los 

partidos políticos la lucha por la sucesión presidenci~ y la renov! 

ción de miembros del cuerpo l~Dislativo, daba ya sus frutos: las -

elecciones presidenciales de 1946 y 1952 sólo sirvieron de purga -
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interna a las filas del propio PRI, pues tanto las candidaturas de 

Ezequiel Padilla -1946- que habfa sido canciller del Presidente 

Avila Camacho, como el movimtento henrtquista en 1952 significaron 

desprendimientos de dicho partido, aprovechando cierto descontento 

social derivado del proyecto económico de la industrialización. 

El régimen de Miguel Alemán sacrificó y suspeditó la política so

cial a la industrialización de México, conteniendo por un lado 

las aspiraciones salariales diluyendo la militancia sindical que 

se producía fuera de los cauces institucionales normales; y por -

otro lado la promoción de la aQricultura privada y comercial, en-

detrimento de los ejidos y comunidades agrarias, fueron las cir-

cunstancias que crearon una buena cosecha de descontento de las -

filas obreras y campesinas. 

Bajo este contexto "y ante la posibilidad de aue el candidato del-

PRI fuera Fernando Casas Alemán lo auiisuponia) una continuidad de--

personas y grupos del régimen que estaba por terminar ..• Se arti-

culó el movimiento del General f\iguel Henriquez (que dio) lugar a

la Federación de Partidos del Pueblo (FPP) 

''aralelamente participaron en la contienda Efrain González Luna---

(PAN) y Vicente Lombardo Toledano (PPS). El resultado de los comi-

cios favoreció a Adolfo Ruiz Cortinez (PRI) ... la primera reacción -

de la FPP fue poner en duda la limpieza de las elecciones y mani-

festarpubl icamente la existencia de un fraude electoral,tras lo aue-
fue violentamente reprimida ( 8 julio de 1952/. 
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"A pesar de ello la FPP quiso asenderear los caminos de la perma

nencia; en su seno se debatian y enfrentaban dos puntos de vista

contrarios: el mayoritario, secundado por el propio Herniquez que 
abogaba por llevar la FPP a la oposici6n legal y hacer del organia 

mo un partido permanente y nacional y otro de rasgos aventureros -

y sediciosos ... Durante ano y medio pareci6 que la primera tenden

cia tundria 6xito y que la FPP seria el primer movimiento electo-

ral que cristalizaria en un partido nacional. Sin embargo, la re-

forma a la ley electoral del 7 de enero de 1954 vino a frustar es
peran:as y alentar a los he'riquistas sediciosas" (100). 

La Ley electoral seftalada increment6 a 75 mil el n6mero de miembros 

como rcqujisito mínimo para el registro de un partido político. El
movimicnto henriquista culmin6 en la violencia y la Secretaría de -

Gobcrnaci6n le cancel6 su registro a la FPP; a cambio se otorgaba -

registro, el 28 de febrero de 1954, a un grupo de veteranos de la -

revoluci6n bajo el nombre de Partido Aut6ntico de la Revoluci6n Me
xicana con un ideario político semejante al del PRI. 

Asi concluían los desprendimientos del Partido Oficial y se defi-

nían los Partidos de la vida política mexicana hasta 1977: PRI, -

!',\:\, PPS, PARM. 

De esta manera, y en la medida que el PRI logr6 triunfos mayorita

rios en los cargos de elecci6n popular, sus miembros subieron a la 

presidencia de la Rep6blica al tiempo que otros ingresaron a las -

curules de las Cimaras Legislativas, (diputados y senadores) con-
vierti6ndose 6stas en depositarias de los proyectos de ley, planes 

y programas del Ejecutivo. La dAbil participaci6n de los partidos

se ruflcj6 en la integraci6n de la Cimara de Diputados, pues en -
tres legislaturas, o sea entre 1955 y 1964 de 483 diputaciones, el 

PR! obtuvo ~b3 y el resto se dividi6 en los otros partidos de opo-
sición. 



Curules obtenidas por el PAN, PPS y PARM (1955-1964) 

Legislatura 

XLIII (1955-58) 

XLIV 

XLV 

TOTAL 

(1958-61) 

(1961-64) 

PAN 

6 

Sa. 

PPS PARM 

325 

TOTAL 

8 

20 

Fuente: Octavío Rodríguez Araujo, "Catálogo de senadores y diputa

dos (1940-1973)", en Estudios Políticos, I:3-4 (sept.-dic. 

de 1975), pp. 203-211. 

a- De los cinco diputados electos por el PAN, sólo dos toma-

ron posesión, pués en 1958 este partido acordó en contra de 

lo que consideró éra un proceso electoral fraudulento. 

En el nivel territorial, la postulación y triunfo de los candidatos 

priístas a gubcrnaturas, presidencias municipales, legislaturas es

tatales fué una copia similar de la situación anterior, por lo que

se creó en su conjunto un sólo bloque de poder monolítico que ase-

guró a la unidad de acción gubernamental en el país. 

Este 61timo ha sido demostrado por algunos estudios, (101), que --
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al analizar las votaciones de la Cámara de Diputados, sobre los -

proyectos de Ley remittdos por el Poder Ejecutivo muestran que fu~ 

ron aprobados por unanimidad¡ dada la falta de oposición y por tan 

to de partidos politicos sólidos: 

El 70% de los proyectos en 1935 

El 100% de los proyectos 11 1937 

El 100% de los proyectos 11 1941 

El 92% de Jos proyectos 11 1942 

El 74% " " 1947 

El 77% " 11 1949 

El 5g% 11 11 1953 

El 62% " 11 1955 

El 95% " 1959 

El 82% " 1961 

Por otra parte, los proyectos que son aprobados por mayoría y que

observan alguna opostctdn, solo representan el 

4 % de 1 a votación to ta 1 en 1943 

3% " 11 1947 

3% " 11 1949 

3% " " 1953 

5% " " 1955 
4% " " 1959 
3% " " 1961. 
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Lo anterior pone de mani'fi.esto la consol idacHln de un mecanismo bien estructu

rado que permHe al Ejecutivo el dominio de la vida nacional, a 1.a 

vez que 1 a i·nsti tuci·onal izaci6n de la pal itica mexicana. 

Lenta, pero progresivamente, la función de representación política 

del Poder legislati'vo, mediatizada por el partido político, se va

perdiendo al grado que se convierte en un ór1:1ano colegiado de san

ción a los actos del Presidente, su función pasa a ser más simbó-

1 ica, pero no por ello menos legitimadora. 

El mismo desarrollo y complejidad de la sociedad, su creciente -

urbanización, paralela a la industrialización, la transformación -

del Estado y su creciente tntervenci6n en los procesos económicos, 

el desarrollo y perfeccionamiento de la técnica, pasaron a ser rá

pidamente· factores que contribuyen a fortalecer la dinámica del -

Poder Ejecutivo, en cuanto al manejo de información y la rapidez-

Y eficacia en la toma de dectsiones, Ello, por contrario, ha debi

litado en las ülti"mas· décadas los métodos del debate parlamentario: 

''cada vez más los ejecuti·vos suplantan al Parlamento como órgano de 

decisión y rivaltzan con él hasta en su función de representación

de los ciudadanos". (102) 

Nuestro congreso de la Unión a través de la Cámara de Diputados,-

apuntaló su debilidad toaa vez que aprobó sin mayores discusiones, 

año tras año, las leyes éle ingresos y los presupuestos de egre•-

sos de la federactón, tncluyendo lo relativo a 1 a deuda externa; -
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a este proceso de renuncia al pleno y libre ejercicio. de faculta

des congresionales, se sumó la actuación de la Contaduría Mayor 

de Hacienda en lo referente a la revisión de la cuenta Póblica. 

De esta manera, el posible control de Programas económico-financiQ 

ros del Ejecutivo, por parte del Legislativo, se vió relegado, lo

cual hi:o evidente que el Programa del Ejecutivo y su administra-

ción era el del partido de gobierno, ya que al tener este Óltimo

un porcentaje llegemónico en la composición del Congreso inutiliza 

ba los medios de control constitucionales reservados a los Dipu-

tados. 

Por otro lado, en cuanto al posible control del Ejecutivo por paI 

te del senado, vemos que esta Cimara contribuyó a reforzar el go

bierno presidencial pués ~ntre los instrumentos de posible con-

trol político del Congreso de la Unión sobre el Ejecutivo Federal, 

consagrados por las disposiciones constitucionales podemos senalar 

en su primer término a las facultades del Senado de la Repóblica -

para aprobar los tratados y convenciones internacionales celebra-

das por el porpio Ejecutivo (artículo 76, Fracción!), y para rati 

tificar los nombramientos hechos por el Presidente de la RepÓblica 

respecto a ministros, agentes diplom6ticos, cónsules generales, - -

empleados superiores de hacienda, Coroneles y dem6s jefes superio-

res de las fuerzas armadas (artículo 76, fracción!!), así como -

de los Ministros de la Suprema Corte de Justicia y lns del Tribu-

nal Fiscal de la Federación; mientras que correspondla a la Cimara 



329 

de Diputados (y ahora a la Asamblea de Representantes del D.F.) 

la ratificaci6n de los magistrados de los Tribunales, Superior 

y de Contencioso Administrativo, ambos del Distrito Federal; pero 

estas aprobaciones se han venido otorgando sin discusi6n, es de

cir de manera automitica. 

También puede destacarse, por la posibilidad de un principio de 

intcrpelaci6n legislativa, la disposici6n del articulo 93 de la 

Carta FEderal, sobre la facultad de cualquiera de las Cámaras -

del Congreso de la Uni6n para citar a los Secretarios de Esta

do y a los Jefes de Departamento Administrativo, así como a los 

Directores y Administradores de los organismos descentralizados 

federales o de las empresas de participaci6n estatal mayorita

ria, para que informen cuando se dicuta una ley o se estudie un 

negocio concerniente a sus respectivos ramos o actividades, y -

que no se utiliz6 sino con posterioridad a 1970, si bien de ma

nera esporádica y s6lo para efectos de comunicaci6n". (103) 

Si por un lado, el fortalecimiento de la oposici6n legislativa 

se constituía entonces como una gran exigencia para el funcionamien 

to del régimen político y del propio Estado mexicano, por el otro 

lado nos revelaba una adecuada mediatizaci6n de las demandas so-
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ciales por conducto del parttdo tn~titucional y una falta de org! 

nización y cohesi·ón del grupos y sectores inconformes con 'el prg_ 

gnama de la revolución', 

Bajo estas circunstanctas,y para efectos de este capitulo,se de-

sarrollaron dos tendencias, una, sobre los riesgos de continuar 

con la dependencta del Congreso frente al Ejecutivo, y la --

otra , sobre la preocupación del Ejecutivo para encciuzar una mayor 

representatividad política en el Legislativo. 

En cuanto a lo primero, destaca la critica formulada por Daniel-
Cosio Vtllegas inserta en un articuló donde sostiene el agotamien 

to de las metas de la Revolución y cuyo punto sobre el equil i --

brio de poderes afirma: 

"Todo congreso ha dejado de ser, por su.._JJuesto, un órgano técni

co de gobierno .. ,, pero en cualquier pais democrático sigue dese~ 

peñando dos functones bastante más importantes todavia:el ser cen

sor de los actos del Ejecuttvo y órgano de expresión de la opi--
nión pübl ica, Juzgado el nuestro conforme a este patrón, tan im-

portante civicamente hablando, el juicio no puede ser otro que el 

de la condenación más vehemente y absoluta: en las legislaturas 

revolucionarias jamás ha habido un solo debate que merezca ser r~ 

cordado ahora, y st cupiera alguna duda, bastaria considerar cómo 

aconteció la reciente reforma al articulo 3o. de la Constitución 

a la inversa, como fue aprobada hace años su redacción extremista 

inicial, Los congresos ·revolucionarios han sido tan serviles como 
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los del porfirismo, con la di'ferencta de que este régimen era,por 

definición, una ttranfa, y la R~voluci6n, también por definición, 

es rebeldi'a, i·ndependencia. A los ojos de la opinión nacional •.. 

Nada hay tan despreciable como un diputado o un senador; han lle

gado a ser la unidad de medida de toda la espesa miseria humana. 

Por eso parecen tan vulnerables los progresos civicos que México 

haya alcanzado en los últimos años,pues es deseperada toda idea 

de restaurar en su pleno prestigio un órgano de gobierno tan esen

cial para una democracia como lo es el congreso". ~104) 

Por lo que respecta al segundo aspecto, el Poder Ejecutivo Federal 

que continuaba introduciendo reformas constantes al sistema elec

toral, tales como la creaci6n de la Comisión Federal Electoral--

·1951- en sustituci8n de la Comisi6n Federal de Vigilancia Elec

toral, la craaciBn del R,égistro Naci'onal de Electores, el derecho 

de voto a la mujer -1953 •• , consideró como una exigencia histórica 

el otorgar reconoci'111i·ento a la representación politica de las mi

norias (planteada por Martano Otero en 1847 y P. Elias Calles en 

1928), en proporct6n justa a su fuerza real en la sociedad a fin de 

crear una C§mara Legislativa ísBlo la de Diputados) m§s acorde a 

nuestra realidad, dado que las circunstancias y condiciones por las 

que~ravezaba el pais resultaban ser diferentes y presentaban los

rasgos incipientes de amenaza a lo que se llamB el desarrollo est~ 

bilizador, 
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El boicot que realizó el PAN en 195 8, al no tomar posesión de -

sus curules para la ·xu-v Legi-slatura, pararenfírma.r sus declaraciones 

sobre el fraude electoral de ese año, fue reflejo de los procedimie!!_ 

mientos exfstentes en la materia. 

Asimismo los movimientos de disidencia sindical, surgidos tras la deva 

luación del peso en 1954 y su impacto negativo sobre los salarios, t~-

1 es i ·como el magfsterial (1956-1958) y el ferrocarrilero(l958-1959), 

evidenciaron la rigidez del sistema politico para encauzar reacciones 

sociales de esa naturaleza. La represión de que fueron objeto tales 

grupos al plantear reivindicaciones económico"sociales, más no politi_ 

cas, puso al descubierto la falta de instancias intermedias con capa

cidad para articular demandas sociales de cualquier tipo, asi como la 

novedad para el Estado de enfrentar a su propia burocracia. 

Un factor externo, pero polarizador del ambiente politico nacional --

fue la Revolución Cubana, que influenció en las posiciones de la iz-

quierda y derecha mexicanas,(105), que al presionar sobre el gobierno 

federal llevaron al Presidente López Mateas a definir su gobierno como 

"de extrema izqui·erda dentro de la Constitución'. 

La solución que se dió ala situación del pais en esos momentos resi 

dió en una nueva reforma electoral contenida en la iniciativa para re-

formar los artfculos 54 y 63 de la Constitución Politica, presentada al 
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Congreso de la Uni6n en 1962, por el Presidente Adolfo L6pe: -

Mateas, quien en la misma sena16: 

"Es evidente el hecho de que no han podido encontrar fácil acc.e. 

so al Congreso de la Uni6n los diversos partidos pollticos a las 

varias corrientes de opini6n que act6an en la Rep6blica, de ahí 

que, con frecuencia, se ha criticado al sistema mexicano de fa.l. 

ta de flexibilidad para dar más oportunidades a las minorías PA 

líticas". Más adelante agregaba: "en síntesis tanto las mayo

r las como las minarlas tienen derecho a opinar, a discutir y a 

votar; pero s6lo las mayorlas tiene derecho a decidir. (106) 

El prop~sito de dicha reforma consistía en aumentar el grado de 

legitimidad de nuestro rAgimen polltico representativo a travAs 

de la creaci6n de los llamados diputados de partido y con ello 

alentar la dAbil oposici6n. Para esto, era necesario que los 

partidos pollticos debidamente registrados obtuvieran como mínimo 

el 2.5, de la votaci6n nacional lo que les darla derecho a di

putados de partido; adicionalmente, por cada medio porciento -

que excediera dicho porcentaje obtendrlan un diputado más hasta 

llegar a un máximo de veinte. 

Al mismo tiempo, con la reforma se busc6 impedir que partido al

guno retornará el ejemplo panist para boicotear las elecciones, y 

al efecto qued6 establecido en el articulo 63 que incurrirían en 

responsabilidad con las sanciones previstas por la ley quienes 
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habiendo sido electos diputados o senadores no se presentaran,

salvo causa plenamente justtftcada ante la Cámara respectiva, a

desempeftar su cargo en el plazo estipulado. 

Sin lugar a dudas, el partido más beneficiado con estas medidas 

fue Acción Nacional pues en 1964, en 1967 y en 1970 logró la -

cantidad máxima de diputados prevista. Sin embargo para parti-

dos como el PPS y el PARM la reforma electoral sólo sirvió para 

exhibirlos por su dªbil implamtación a nivel nacional. Miguel

Angel Granados CHapa comentó a este respecto: "La reforma funci~ 

nó mal, el PPS y el PARM no alcanzaron en las elecciones de 1964, 

1967 y 1970 el porcentaje requerido y sin embargo en las tres --

oportunidades, alegando que se aplicaba no la letra sino el espí

ritu de la nueva legislación, se les asignaron diputados de parti 

do". (107) 

Efectivamente, si bien las reformas constitucionales senaladas -

así como las modificaciones a la Ley Federal Electoral (que in-

cluyeron senalamientos sobre la forma y términos en que la Cámara 

de Diputados calificaría la elección de sus miembros, incluidos -

los diputados de partido, así corno ciertas prerrogativas a los 

partidos políticos, exención de impuestos del timbre en rifas y 

sorteos etc.) permitieron incrementar el nümero ·de representantes 

de los partidos de oposición, su presencia en la Cámara de repre

sentantes populares no se tradujo en un fortalecimiento del deb! 

te parlamentario y la oposición legislativa, 
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Así, para principios de los años setentas habían aflorado los as

pectos inconsecuentes y 'flacos' de la reforma de L6pez Mateas -

al sistema electoral: los partidos minoritarios al no tener una

base sólida y real de apoyo social no lograban durante las elec

ciones el mlnimo previsto por la ley para acreditar los primeros 

cinco diputados. 

Sin embargo aún no se preveían los casos de desaparici6n legal -

de partidos sin un mfnimo de representaci6n y por tanto votaci6n. 

Curules obtenidas por el PAN, PPS y PARM 

(1964-1973) ª 

Legislatura PAN PPS PARM Total 

XLVI (1964-67) 

XLVII {1967-70) 

18 

20 8 

4 

6 

31 

34 

XLVIIIb (1970-~7~3L)~~~2~0'--~-1~0'--~~-=-~~~__::3;5~~~~~-

Tata 1 58 27 15 100 

Fuente: Octavio Rodríguez Arauja, op. cit., pp. 216-225. 

En estas cifras se incluyen los diputados electos por ma

yoría, los cuales no fue posible desglosar. 

Los datos de esta legislatura se tomaron de la interven

ción del diputado Guillermo Islas Olguín en la sesi6n de 

la Cámara de Diputados ante la cual el Secretario de Go-
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bernación, Mario Moya Palencia, explicó la iniciativa de ley 

Federal Electoral que presentó el Ejecutivo en 1972, Cf. La -

Reforma Política del Presidente Echeverría. México, Cultura

y Ciencia Política, 1973, p. 183, 

Mientras tanto, un hecho era palpable: el PRI era el único parti 

do capaz de movilizar a la sociedad mexicana, organizado a nivel 

nacional con poder de acción y penetración en todos los munici-

pios; ello hizo posible que, en el transcurso de la década de los 

años sesenta y gran parte de los setenta , siguiera prevalecie~ 

do la mayoría hegemónica en el Congreso que aseguraba la "exten

sión" de facultades del Ejecutivo, la aprobación de sus progra-

mas y políticas. 

PARTIDOS 

PRI 

PAN 

PPS 

PARM 

CURULES 

1970 

178 

20 

1 o 

1973 1976 

189 194 

22 (a) 20 

9 12 

7 (b) 9 (e) 

a) Cuatro Diputados fueron electos por mayorla. 

b) Un Diputado fue electo por mayoría. 

c) Dos Dlputados fueron electos por mayoría. 

Fuente: Rodríguez Araujo, op cit. pp, 225-231 
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No obstante que durante 1 a década de los años sesenta el Ejecutivo Federal 

reforzó la política social a través de una mayor cobertura poblacional con 

servicios de seguridad social, establecimiento de salarios minim os, del 

reparto de utilidades, adición al artículo 123 del apartado B, libro de -

texto gratuito etc., el proyecto de industrialización siguió siendo el eje 

de la política económica trazada por el propio Ejecutivo con resultados 

ampliamente favorables al sector privado, que respondía así a los incenti

vos y beneficios fiscales proteccionistas. 

La imagen global, y generalmente aceptada, sobre estos años del llamado "d_g_ 

sarrollo estabilizador" nos muestra una etapa de progreso, elecciones en 

calma en 1964, estabilidad política, paz social y de crecimiento vigoroso 

de la economía nacional, si sólo se atiende U. observa los indicadores agrg_ 

gados ta 1 es como e 1 producto interno bruto ( crecimiento de 6. 5% anua 1 prom_g_ 

dio), tipo de cambio monetario fijo ( 12.50 pesos por dólar), precios esta

bles. 

Sin embargo, y en contraprte, la política del desarrollo estabilizador dejó 

de lado numerosos problemas, principalmente de carácter social, en aras del 

crecimiento económico. 

Oe esta manera debajo de las cuantificaciones estadísticas se estaban gen_g_ 

randa prob 1 emas ta les como: 

- Tasa de desempleo elevada y creciente, 

- Presión creciente a favor del reparto de tierras. 
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- Presión en pro de aumentos salariales. 

- Deterioro en la distribución del ingreso. 

- Déficit comercial crónico y creciente. 

- Base anémica de ingresos del sector público,(108). 

Estos gérmenes que empezaban así a caracterizar el modelo de desarrollo del 

país se tradujeron en hechos sociales concretos como la creación de la Con

federación Campesina Independiente, '.109); la creación del Congreso del Tra

bajo, cuya consecuencia inmediata fue la expedición de la Nueva Ley Federal 

del Trabajo en 1970, ( 110); el movimiento de los médicos en 1966 y el movi

miento estudiantil, urbano-popular de 1968. De esta manera, y a fines de 

los años sesenta y principios de los setenta se hizo evidente que las caraE_ 

terísticas socio-económicas del país había11 cambiado y el sistema pal ítico se 

enfrentaba a una realidad diferente, con lo que se diÓ pauta a la readecua

ci6n del sistema electoral. El fin era ampliar los vínculos entre sociedad, 

partidos políticos y Estado. 

También la sociedad mostraba una nueva faz, una estructura poblacional más 

amp 1 i a y diversificada tras 30 años de industrialización. 

De 19.6 millones de habitantes en 1940, se había pasado a 48.2 millones en 

1970 y de esta cifra a 66.8 para 1980, es decir, un crecimiento poblacional 

promedio de 1.18 mi llenes cada año. La densidad de pob 1 ación pasó así de 8 

a 26 y 35 habitantes por kilómetro cuadrado, en los años señalados. 



339 

En 1940, la población urbana del país era de 6.8 millones (35%) y la rural 

ascendía a 12.7 millones (65.%), mientras que para 1970 estas cifras se h!!_ 

bian invertido a 28.3 milanes (58.7%) la urbana y 19.9 (41.33} la rural. 

Tendencia que se acentu6 aún más para 1980, al registrarse 44.2 y 22.5 mi

llones de población urbana y rural respectivamente (66.3% y 33'.7%}. 

La poblaci6n económicamente activa pas6 de 5.8 millones en 1940 a 12.9 mill.Q. 

nes en 1970 y a 22.0 en 1980, observándose el deslizamiento del sector prim!!_ 

rio al terciario en cuanto a la distribuci6n de la mano de obra. La pobla

ción atendida por las instituciones de seguridad social pasó de 355 mil ind.:!. 

viduos en 1944 a 12.1 millones en 1970 y a 30.7 millones en 1980. La pobl!!_ 

ción analfabeta disminuyó del 60% en 1940 al 25.8% en 1970 y casi al 153 en 

1980. 

Las consecuencias "naturales" de ésta vertiginosa transformación en la estru~ 

tura social del país, se significaron por incrementos en la demanda de servJ. 

cios educativos, de salud, de urbanizaci6n, etc) empleos, favoreciendo tam

bién al rápido desarrollo de las clases medias, heterogéneas por demás, y 

de los movimientos urbano-populares, toda vez que los partidos politicos en 

México no tuvieron la sensibilidad para captar la importancia y demandas del 

cambio social que vivió el país a causa de su industrialización. 

Tal situación del país, en sus planos económico y social significaba en real.:!. 

dad los primeros síntomas de agotamiento del modelo de desarrollo adoptado, 

y el inicio de un proceso económico y social que llevaría, por un lado, a la 
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mayor crisis econ6mica del país en este siglo, y por la otra una mayor par. 

ticipaci6n en la vida política del país. 

Frente a todo ello, el Estado reaccionó en forma inmediata con respuestas 

parciales, que sumadas, llevaron a la reforma política de mayor envergad!!_ 

raque haya vivido el país. 

A principios de 1970, se redujo la edad para poder ser sujeto activo de dere 

chos políticos (elector) pasando de 21 a 18 años. Sin embargo, tal refor

ma fue insuficiente para contener demandas y movimientos sociales que a su 

vez tomaban nuevos cauces y amplitud, ya que en 1972 aparecieron diversas 

corrientes conocidas como "insurgencia sindical" ( 111); agrupaciones y orgE_ 

nizaciones feministas en lucha por reivindicaciones sociales y laborales, 

(112); y en 1973 se dio un abierto conflicto entre el Ejecutivo y los empre

sarios, primero con el grupo Monterrey, extendiéndose poco a poco a todo el 

sector, y derivando en lo que se llamó "la política del rumor" con result! 

dos eficientes para la desestabilizaci6n y deslegitimaci6n del régimen (113). 

En forma paralela el Estado reaccionó poniendo en marcha, por conducto del 

Ejecutivo, la llamada "apertura política" con la que el régimen político se 

enfrentó a la disyuntiva de reforzar el bipartidismo o el pluripartidismo. 
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"Si se optaba por lo primero, bastaba condicionar el registro de los parti 

dos actuantes a la obtención del mínimo de votación exigido por la ley vi

gente; si se escogía 1 a segunda opción, se planteaba el problema del regii 

tro de nuevos partidos a fin de pennitir el encauzamiento y clara defini

ción de las corrientes de opinión política que no podían ni querían expre

sarse a través de los partidos registrados. El camino que se escogió fue 

quizá el peor de todos" ( 114). 

En 1972 se redujo la edad para ser electo diputado, pasando de 25 a 21 años, 

y Senador de 35 a 30 años. 

AlJparecer en 1973 la nueva Ley Federal Electoral se redujo de 75 mil a 65 

mil el número mínimo de afiliados como requisito para el registro de un par. 

tido. Asimismo, con esta ley, todos los partidos tendrían representantes 

en la Comisión Federal Electoral y en las demás instancias electorales, es

tatales .V municipales. 

Estas modificaciones sirvieron de base a las elecciones para diputados de 

1973, en 1 as que a pesar del incremento de 1 a votación para los partidos mi 

noritarios a un 22% del total, el PRI obtuvo una mayorfa evidente; pues de 

227 curules, 1B9 fueron para el PRI, 22 para el PAN, 9 al PPS y 7 al PARM. 

Vomo se puede ver el problema de la representación polftica no fue resuelto 

con ta 1 es modificaciones, antes bien se agravó con 1 a tendencia cree iente 

del abstencionismo electoral (tanto de la población que teniendo el derecho 

no se empadrona, como la que si lo hace pero no asiste a emitir su voto), 

que aumentó en números absolutos entre 1970 y 1g75 ( 115). 
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1\ su vez, las elecciones de 1976, que incluyeron a la Presidencia de la R~ 

pública, reflejaron una crisis de nuestro sistema de representaci6n y par

tidos políticos dado que no hubo contendientes a la Presidencia de los PªI 

tidos opositores; los conflictos internos del PAN derivaron en una caída 

sustancial de la votación total emitida a su favor y la debilidad de los -

otros partidos en adición a un clima social caracterizado por "una corrie.Q_ 

te de opini6n abiertamente adversa al gobierno ... que originó una descon

fianza generalizada" (116), coincidente con la elección presidencial. 

Entre las primeras medidas adoptadas por el Presidente entrante destacó la 

relativa a propiciar una reforma política con la que se pudieran revisar 

y analizar los procedimientos electorales e instituciones políticas del -

país, Jesús Reyes Hero 1 es, entonces Secretario de Gobernación, expuso, en su 

célebre discurso de Chilpancingo el 1~ de abril de 1977, los prop6sitos que 

animarían dicha reforma: 

" ... que el Estado ensanche las posibilidades de la representación política 

de tal manera que se pueda captar en los órganos de representación el com

p 1 i cado mosaico ideal ógico nacional de una corriente mayoritaria, y peque

ñas corrientes que, difiriendo en mucho de la mayoritaria, forman parte de 

la nación". ( 117) 

Los trabajos correspondientes y real izados por la Comisión Federal Electo

ral permitieron al Ejecutivo Federal enviar al Congreso de la Unión una inj_ 

ciativa de reformas a 17 artículos constitucionales. 
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Para algunos especialistas la incorporación de los partidos políticos al 

texto contitucional representa un indicador del desarrollo político y 

constitucional de un país. Sin embargo, tratándosede la realidad mexic! 

na debemos precisar a 1 gunas características que 1 e son pro pi as. 

A diferencia de los países de Europa Occidental, donde el reconocimiento 

constitucional de los partidos por parte del Estado signific6 reconocer 

altos grados de organización de los factores reales de poder, de las fue!_ 

zas sociales existentes en un momento dado, evitando que desbordasen al 

mismo estado de derecho, como sucedió con los partidos fascistas, en Méx_i 

co el panorama fue muy diferente, pues ante todo la constitucionalizaci6n 

significó reconocer la falta de organización social en torno a los parti

dos y el subdesarrollo de estos. 

"En México no existía un sistema de partidos competitivo que canalizara 

las inquietudes políticas, porque el pueblo mexicano no había podido des! 

rrollarse políticamente con plenituddebido a la inexistencia de condicio

nes económicas y sociales que fomentaran en el mexicano el hábito de for

mar partidos políticos para ventilar sus inquietudes políticas ... Así -

pues, la constituciona 1 ización de los partidos llevada a cabo en México 

en 1977, no fue un indicador de desarrollo político real, sino que, al ca~ 

trario, fue un síntoma de la apatía y el subdesarrollo político de la so

ciedad, aunque es innegable que constituyó la base para el desarrollo de 

un sistema de partidos fuertes y competitivo a largo plazo ( y que empez! 

ria a cuajar una década después) como un dato real observable en la socig_ 

dad me xi cana" ( 118) 
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Dentro de las modificaciones y adiciones hechas a la Constitución destacan 

la hecha al Artículo 41 para constitucionalizar a los partidos políticos 

ya que a partir de entonces se consideraron como entidades de interés pú

blico con el fin de promover la participación del pueblo en la vida demo

crHica, contribuir a la formación de la representación nacional y facili

tar a los ciudadanos el ejercicio de los poderes públicos. 

Paralelamente se aumentaron las prerrogativas de los partidos, tales como 

el derecho a la información, el acceso permanente a los medios de comunic~ 

ción, la provisión de subsidios en relación directa a la votación captada. 

Por otra parte, la reforma pos1b1litó a la oposición para que pudiera obt~ 

ner hasta una cuarta parte del total de los asientos y votos en la C~mara 

de Diputados ya que al fijarse en 400 el número de curules, lDO podrían ser 

de elección proporcional y 300 por el sistema de mayoría ( 119). 

El reconocimiento constitucional de los partidos políticos significó de esta 

manera, un reconocimiento por parte del Estado del desarrollo social alcanz~ 

do y la importancia de garantizar el ejercicio de los derechos pal íticos de 

los individuos a través no sólo del voto, sino de los partidos políticos, en 

tanto instancias o entidades para captar e interpretar 1 as demandas y necesj_ 

dades sociales y traducirlas en programas de acción, plataforma ideológica y 

políticas de gobierno y administración. 

Sin embargo, y como se ha posido observar en la relación histórica Estado-S.Q. 

ciedad, fue de nueva cuenta el Estado quien canaliza esfuerzos para organizar 

a la sociedad, para canal izar sus inquietudes y aspiraciones. 
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De esta manera, la ley reglamentaria del proceso electoral, expedida en 

1978 y conocida como Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales (LFOPPE) establece las condiciones para el registro de part.i. 

dos y para los actos previos y posteriores a la elección. 

De hecho, y en cuanto a la obtención del registro, la ley redujo los re

quisitos (65 mil miembros, distribuidos en el 50% de los estados; estat!!_ 

tos; Programa de acción; etc), sin embargo también se previó la posibil.i. 

dad de evitar dichos requisitos a través del registro condicionado que 

hacia posible suprimir el trámite de certificación notarial sobre los af.i. 

1 iados. 

"Bastó con que a juicio de la Comisión Federal Electoral, la organización 

en cuestión representara una corriente de opinión nacional manifestada en 

act i vi da des permanentes por cuando menos cuatro años, comprobara poseer 

un órgano de publicaciones y celebrara reuniones periódicas para que pudi~ 

ra intervenir a título de partido con registro condicionado en los procesos 

electorales. El registro definitivo se le otorgaría si lograba ganar el 1.5% 

más, de la votación" (120). 

El PRI, PAN, PARM y PPS obtuvieron sin dificultades su registro en 1978, y 

ante las elecciones para renovar la Cámara de Diputados en 1979 obtuvieron 

su registro condicionado: el Partido Demócrata Mexicano, que se integró 

fundamentalmente con elementos del movimiento sinarquista, pequeños propi~ 

tarios artesanos y campesinos y que tras varios años y diversos intentos 

se incorporaba a la lucha por el poder político; y por otro lado -
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el Partido Comunista Mexicano que tras largos antecedentes volvía a ser r~ 

conocido, y, el Partido Socialista de los Trabajadores, que a diferencia de 

los anteriores no tenía antecedentes de lucha partidista, fonnado en 1 a dé

cada de los setentas con exponentes del movimiento estudiantil y del Comité 

Nacional de Auscultación organizado en 1971, ( 122). 

En las elecciones de 1982 se sumaron a los partidos ya señalados, el Parti-

do Revolucionario de .los Trabajadores, reconocido como asociación política n~ 

cional en 1978 y como la sección mexicana de la IV Internacional y la or9an.:!, 

zación Trotskista más relevante de América Latina ( 123). El Partido Social 

Demócrata que no obtuvo su registro , y el Partido Socialista Unificado de M~ 

xico como resultado de la fusión de algunas organizaciones de izquierda (Pa.r:_ 

tido Socialista Revolucionario, Movimiento de Acción y Unidad Socialista, 

Partido del Pueblo Mexicano) y el núcleo mayoritario del Partido Comunista. 

Ciertamente, al observar los resultados electorales de los comicios federales 

de 1979 y 1982 (véase anexo) se puede apreciar una mayor presencia de los par. 

tidos de oposición en la Cámara de Diputados, no asf en la de Senadores; sin 

embargo la pluralidad de partidos no siggificó la creación de un órgano Co

legiado representativo, con capacidad para un análisis profundo y controvert_i 

do de la realidad nacional y de la política general (económica-social, etc) del 

Ejecutivo Federal, dado que la prevaleciente mayoría de diputados y el control 

absoluto del Senado priístas resolvieron las discusiones a favor de las inici!!_ 

tivas de ley presidenciales. (véase infra p. ). y en general de su programa 

pal itico-admini strativo. 
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Lo anterior es explicable por el hecho de que si bien los partidos políti

cos al buscar cubrir los requisitos para la obtención de su registro crea

ron programas ideológicos y de acción abarcando casi todos los aspectos 

fundamentales de la vida nacional, en las materias política, económica y 

social, descuidaron su penetración y convencimiento a los individuos, es 

decir, la importancia del arraigo social, lo cual se vi6 reflejado en su 

precaria fuerza electoral de los comicios. 

Ello no obsta para reconocer los avances logrados con esta reforma política 

iniciada en 1977, pues con ella 'se cumplía la tan esperada apertura de e.§_ 

pacios políticos de canalización de grupos de interés, como después lo de

mostraría la alianza del PAN con algunos empresarios, o la inclusión al ju~ 

ge partidista de corrientes ideológicas contrarias a los principios del Pa.r_ 

ti do dominante. Desde el derechista PDM hasta el reformista PMT o el radical 

PRT, así lo demuestran" (124). 

Con lo hasta aquí expuesto, se puede inferir que en un período de 30 años 

( 1946-1976) en el que se registran espaciadas pero constantes reformas al 

sistema electoral y de representación política, los avances fueron mínimos, 

o mejor dicho, se centraron en ensanchar la base electoral (voto a las muj~ 

res, a los ióvenes) toda vez que el pueblo electoral pasó d~ 25. 2 nillones 

en 1946 a 22.8 millones en las elecciones de 1976, (125); en ampliar las b~ 

ses de la representación nacional (diputados de partido, reducción de la 

edad para ser elegible diputado o senador); en incrementar, pero también l.! 

mitar, la existencia y prerrogativas de los partidos políticos (participación 

en organismos electorales, subsidios, acceso a medios de comunicación etc). 
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Sin embargo, en un periodo de 10 años, (1978-1988), coincidente con una 

etapa de crisis económica, en la que se deteriora el nivel de vida y el 

poder adquisitivo de grupos sociales cada vez m~s amplios, la vida poli 

tica del país acusa rápidos cambios en las formas de convivencia pol!ti 

ca, en su militancia y adhesión a corrientes ideológicas y partidos poli 

ticos, así como en los actores e interlocutores sociales en lalucha por 

el poder. 

El régimen político hubo de enfrentar en el decenio señalado nuevas demaD_ 

das provenientes de una sociedad más urbana y suburbana, que reclamó no 

sólo servicios {educativos, salud), mejores niveles de vida, oportunidades 

de empleo sino también opciones y proyectos políticos diferentes (al del 

PRI) y m~s amplios que den cabida a las nuevas clases y grupos sociales 

(grupos ecologistas, feministas, gentes sin una relación fonnal de trabajo 

etc.) 

De esta manera el sistema político mexicano llegó a un punto histórico si

tuado "entre dos extrerros igualmente inconvenientes para el desarrollo del 

país y la defensa de su soberanía: por un lado el completo monopolio del 

poder en un sólo partido, .. y por el otro la atomización del poder políti

co en una fllJltiplicidad de partidos, grupos y asociaciones que carecen de 

la fuerza suficiente para articular demandas a escala nacional y sólo re

presentan intereses minoritarios" ( 126) 

Muestra de lo anterior es el hecho que algunas organizaciones laborales tales 

como la CTM, que es sólo una de las organizaciones del Congreso del Trabajo, 

o el Sindicato de Trabajadores de la Educaci6n tienen un número mayor de afJ. 

1 iados que todos los partidos de oposición juntos ( 127). 
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Lo evidente de ésta situación,que motivó críticas tanto dentro como fuera 

del país, llevó al Presidente Miguel de la Madrid a ofrecer en 1982 nuevos 

cauces a la reforma política ( 128), que se veían potencialmente cubiertos 

con el decreto publicado el 19 de junio de 1986 en el Diario Oficial y en 

el que se instruía a 1 a Secretaría de Gobernación para convocar a partidos 

políticos, asociaciones políticas, organizaciones sociales, instituciones 

académicas y ciudadanos en general a participar en las audiencias públicas 

para la renovación polítio-electoral y la participación ciudadana en el G.Q. 

bierno del Distrito Federal. 

Los resultados de estos trabajos derivaron en la reforma constitucional de 

los artículos 52, 53, 54, 60, 77 y 18 transitorio y la aprobación del Cód.i. 

go Federal Electoral (febrero 1987) con lo que se logran nuevos avances: 

Por el lado de la constitución se duplicó el número de diputados de repr~ 

sentación proporcional, con lo que tal Cámara se integró entonces con 500 

curules (art. 52); se dió cabida en la representación proporcional a todos 

los partidos que obtuvieron el 1.5% de la votación (art. 54); se estable

ció en 5 el número fijo de circunscripciones electorales de representación 

proporcional (art. 53); renovación de la mitad de la Cámara de Senadores 

cada tres años (art. 56); la prepración, desarrollo y vigilancia del proc~ 

so electoral corresponde al gobierno federal (art. 60), y deja en manos de 

los partidos la revisión del proceso electoral, creándose un órgano para 

reso 1 ver 1 os recursos interpuestos. 
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Por lo que toca al Código Electoral, entre otroas disposici~ 

nes señala la obligación de los partidos de dar a conocer -
sus plataformas políticas en todas las circunscripciones ele~ 
torales donde participe (art. 45); derecho de los partidos a 
acreditar un representante ante la Comisión de Radiodifusión 
(art. 51); financiamiento póblico en relación a la cantidad -
de votos y escaños obtenidos (art. 61); facilidades para la -
coalición de partidos (art. 83); revisión anual del padrón 
electoral con la participación de los partidos (art. 104); -
se divide el proceso electoral en tres etapas; preparación 

de la elección, jornada electoral y actos posteriores a la 
elección (art. 158); la preparación, vigilancia y desarrollo 
de las elecciones es una función de orden póblico cuya respo~ 
sabilidad recae en el gobierno federal (art. 162); mayor re
presentatividad de partidos en la Comisión Federal Electoral 
(art. 165). 

En cuando a la interposición de recursos, el Código estable
ció dos tipos: los que proceden durante los actos preparato
rios de la elección (revocación -art. 319-, revisión -art. -
321-, y apelación -art. 324) así como el de queja, que proce
de para impugnar los cómputos distritales y la valide: de las 
elecciones (arts. 326 y 327) siendo el Tribunal de lo Conten
cioso Electoral el órgano competente para conocer y resolver 
sobre el recurso de queja. 

No obstante la apertura del sistema electoral, las facilida
des brindadas a los partidos así como los esfuerzos por im
primir una mayor reprcsentatividad y, por lo tanto legitimi
dad, al sistema político mexicano, a la democracia mexicana, 
estos Gltimos tienen en la capacidad de los partidos para -
captar fielmente las demandas de una sociedad cambiante )' -
ahora diferente, así como en la voluntad de la sociedad para 
integrarse políticamente y reducir la distancia frente al -

Estado, sus principales limitantes. 
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Debemos •ceptar que las nuevas caracterfsticas del entorno social y el 

rápido desarrollo de una cultura urbana han rebasado los programas y peri 

pect i vas de 1 os partí dos, de manera que 1 a respuesta de 1 Estado, con 1 a 

simple reforma polHica no es la solucí6n a los problemas de legitimaci6n 

del régimen "en los nuevos sujetos sociales existe una clara conciencia 

antipardista, y en esa manera indiferente a toda reforma política. Sien

do el PRl el partido de mayor organización y eficiencia en el sistema par 

tidista nacional, ha sido incapaz, no obstante de responder y cooptar par 

te significativa de las inquietudes de esta sociedad predominantemente ur 

bana" ( 129) 

Durante este reciente y casi actual, periodo de crisis económica el PRI ha 

visto descender sus niveles de votación en casi todas las entidades del país 

ya que grupos cada vez más amplios al ser afectados por Ja crisis se revelan 

antiprifstas y no precisamente por contar con mejores alternativas sino por 

la misma situación económica. 

En cambio el PAN ha recibido un mayor apoyo, particularmente en los estados 

del norte, pese a que no ha logrado ser orgánico y coherente en sus acciones 

y pos tu 1 ados. "Re su 1 ta una verdadera paradoja encontrar ahora a partidos 

conservadores como Acción Nacional convertidos en primeros actores en e 1 d~ 

bate poi itico del presente que pugnan, aún cuando demagógicamente, por mejg_ 

res salarios" ( 130) 

Por lo que respecta a los partidos minoritarios, "lejos de intentar ampliar 

sus bases representando a grupos y proyectos sociales, fincan su fuerza en 

las prerrogativas derivadas de la misma legislación, en la capacidad de expr~ 

sión pública de la que gozan, en el usufructo de los errores gubernamentales 
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y en la crítica a los procesos electorales" ( 131) 

Dentro de este conjunto minoritario, los partidos de izquierda siguen mani

festando su considerable debilidad en cuanto a organizaci6n y representación 

de los grandes grupos obreros y campesinos, y en cuanto a una estrecha vis i6n 

de los programas de gobierno de corto y largo plazo; sus avances ideológicos 

y análisis y planteamientos políticos se explican por su necesidad de ajusta!. 

se al sistema cjue impone la lucha electoral, así, las clases sociales antes 

que sus referentes son su mercado electoral. 

En su conjunto, s61o han desorientado a 1 a opinión pública "con fusiones, e2_ 

cisiones, cambios de principios, dejando la impresión final de una interrnin! 

ble lucha entre cúpulas frente a las cuales los nuevos sujetos sociales no 

s61o permanecen ajenos y en cierta medida indiferentes, sino que reafirman su 

actitud política de búsqueda de vínculos y caminos de negociación directa 

con el Estado" ( 132) 

Tenernos así, en síntesis, un complejo espectro polítio-social en el cual de2_ 

tacan dos grandes líneas: por un lado, los esfuerzos del Estado por incorp.Q_ 

rara los grupos, clases sociales y partidos al sistema político mexicano, no!. 

mando organizando, vigilando y controlando los procesos; por el otro, la care!!_ 

cia de prácticas y tradiciones partidistas reales, conformadas de la base S.Q. 

cial al poder político (al estilo parlamentario) han impedido el desarrollo 

de una cultura y conciencia política en la sociedad. Las elecciones de 1988 

registraron una mayor participación social en 1 as votaciones y sugirieron una 

incipiente cultura pol itica en proceso de maduración. 
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Sin embargo, el lento proceso del recuento y c6mputo de los votos que ha 

caracterizado a nuestra administración electoral ( 133), ha generado amplios 

mil"rgenes de critica, fundamentada o no, que vulneran al proceso electoral 

y a la legitimidad del gobierno así electo. 

Tal fue el caso de las recientes elecciones, "en las que una inteligente 

campaña nacional y transnacional preteridi6 mermar las bases de credibili

dad y legitimidad del sistema exigiendo la anulación de algunos procesos 

electorales" ( 134) 

A ello contribuyó un nuevo e inesperado desprendimiento de mil ítantes de 

las filas priístas formando un frente democratice, no un partido, que al 

fundar sus postulados y declaraciones en un ataque al gobierno mexicano 

por su incapacidad para enfrentar la crisis y el deterioro del nivel de vj_ 

da de las mayorías, logró reunir grandes filas de seguidores descontentos 

de diversos núcleos sociales resultado del impacto de la crisis inicialme.!'.1. 

te económica y luego política. 

Como se puede ver, los últiroo diez años registran por un lado, la mayor 

crisis económica derivada del agotamiento del!!!...modelo de desarrollo ini 

ciado en los 40s~ y que está afectando seriamente a toda la población y 

por el otro, una vigorosa reforma pal itica promoyida por el Ejecutivo F~ 

deral que ha buscado ante todo encauzar las presiones y demandas sociales 

a través del pluralismo político, abriendo la C~mara de Diputados a la OPQ. 

sicián, a las minorías organizadas de izquierda y de derecha, lo que ha 



354 

permitido que en México tengamos a la fecha una especie de "dem~ 

cracia otorgada", como la calificó Rafael Segovia (135) 

De esta manera, y tras aceptar que en México primero tuvimos go

bierno y luego Estado y nación, debemos reconocer que la reforma 

democrática o la reforma para la democracia responde a una debi

lidad histórica y orgánica de nuestro proceso de desarrollo y -

formación nacional que se expresa en la relación estado y so

ciedad. y en la que el Ejecutivo se ha visto fortalecido y ha -

asumido un papel de máximo representante de la sociedad, en de

trimento del Poder Legislativo y por lo cual un proyecto parla

mentario resultaría endeble. 



CAPITULO IV 

~ EL DESPLIEGUE FUNCIONAL DEL EJECUTIVO. 

9. 1 "ª Organizaci6n del Ejecutivo. 

Por principio, debemos sefialar que no se debe confundir al 

órgano con su titular, es decir al encargado del ejercicio del 

Poder Ejecutivo, conocido como Presidente de la República, con 

toda la organización t6cnico-administrativa que le sirve de -

apoyo a dicho Poder para el desarrollo de sus funciones, para

el <lespacho de los asuntos y negocios del orden político-admi

nistrativo emanados de la vida nacional. 

!fasta antes de la Constitución Política de 1917 el Ejecutivo -

Federal se apoyaba en un conjunto de colaboradores denominados 

Secretarios, quienes son, despu6s del Presidente de la Repúbli 

ca "los más altos funcionarios del Estado, están bajo la inme

diata autoridad (de aquel) y sus funciones son a la vez polí

ticas y administrativas. Son cada uno, en su ramo, el órgano 

de comunicación entre el Presidente, los representantes de -

los demás poderes, las potencias extranjeras y los particula

res" (136) 

Durante los trabajos del Congreso Constituyente de 1916-1917, 

la rcorganizaci6n de los fines y el orden de poder del Esta

do mexicano en 1917 llevó consigo la reestructuración del -

Poder Ejecutivo tanto en sus facultades (ya senaladas) como 

en su orgnnizaci6n interna. Así, la Comisión de constitución 

propuso el reforzamiento de la organización del Ejecutivo 
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mediante la creación de los Departamentos Administrativos, 

argumentando que "los órganos del Poder Ejecutivo son de dos-

clases, segOn la doble función de dicho poder, el cual ejerce

atribuciones meramente políticas, como cuando convoca al con-

greso a sesiones, promulga una ley, etc., o meramente adminis

trativas, referentes a un servicio pOblico que nada tiene que

ver con la política, tales como los ramos de correos, de tele

grafos, salubridad, la educación popular, que por régimen fede 

ral depende sólo del Ejecutivo de la Unión en lo relativo al-

distrito y territorios. 

De este doble punto de vista resultan dos grupos de órganos del 

ejecutivo y son unos aquellos que ejercen atribuciones meramen 

te políticas o, cuando menos, a la vez políticas y administra

tivas; son los otros los que administran algOn servicio pObli

co que en su funcionamiento nada tiene que ver con la política 

y, más todavía, es muy pernicioso que la política se mezcle en 

otros servicios, porque los desvía de su objetivo natural, que 

es la prestación al pOblico de un buen servicio en el ramo que 

les encomienda, y nada más; cuando la política se mezcla en e~ 

tos asuntos, desde el alto personal de los servicios pOblicos, 

que no se escoge ya segOn la competencia, sino segOn las rela

ciones políticas, hasta el funcionamiento mismo del sistema ad 

ministrativo ofrece grandes dificultades ••. 

Al grupo de órganos políticos ó político administrativos pert~ 

necen las Secretarías de Estado, que conservan en el proyecto 

de la comisión de los mismos lineamientos generales que tenían 

en la Constitución de 1857, •. Al segundo grupo de órganos del 

ejecutivo, o sea a los meramente administrativos, corresponde 
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la crcaci6n de una nueva clase de entidades que se llamaran de 

partamentos administrativos, (los que a la fecha actual han d~ 

saparccido, aunque con ese nombre s61o se conserva el gobierno 

del Distrito Federal, que el presidente ha delegado en el tit~ 

lar de ese Departamento), cuyas funciones en ningún caso esta

rán ligadas con la política, sino que se dedicarán única y ex

clusivamente al mejoramiento de cada uno de los servicios pú-

blicos, dependerán directamente del jefe del ejecutivo, no re-

frcndarán los reglamentos y acuerdos relativos a su ramo, no -

tienen obligaci5n ni facultad de concurrir a las cámaras a in-

formar ni se les exigen constitucionalmente cualidades determi 

nadas para poder ser nombrados; el presidente que tiene la fa

cultad de nombrarlos, queda con el derecho de calificar sus ª2 

titudcs, que deben ser principalmente de carácter profesional· 

y técnico". (137) 

En la estructura así delineada debemos incluir a la Procuradu-

ría General de la República, en tanto instancia facultada para 

ej'crcitar la acci6n penal, para intervenir en las controversias 

suscitadas entre las entidades federativas, entre éstas y la-
fcderaci6n, en los casos relativos a diplomáticos y c6nsules--

gcncralcs y para actuar como consejero jurídico del gobierno. 

Asimismo se crearon una serie de órganos que permitieron una m.a 

yor ingerencia del Ejecutivo en los procesos jurisdiccionales en 

campos tales como la conciliación y arbitraje laboral, lo con-

tcncioso-ad~inistrativo, lo fiscal, la defensa del consumidor y 

recientemente lo contencioso-electoral. 
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De esta manera se conformó lo que se conoce como el sector ce~ 

tral de la Admonostración Pública, sin embargo los nuevos fi--

nes del Estado, alimentados por las demandas sociales genera-
das desde el Porfiriato y el proceso revolucionario, acentua--

ron la intervención gubernamental en actividades económico-so

ciales que favorecieron el desarrollo de organismos y empresas 

estatales, resultado del amplio margen que el artículo 90 cons 

titucional dejaba a la Ley secundaria para la organización de

la administración pública, Así surgieron por Ley del Congreso 

o decreto del Ejecutivo los organismos descentralizados, las -

empresas de participación (mayoritaria ó minoritaria) estatal, 

las instituciones de Banca, crédito, seguros y finanzas,los fi 
deicomisos, las comisiones, coordinaciones, etc. y que en su -

conjunto constituyen el sector paraestatal o descentralizado -

de la Administración Pública. 

9,2.Las Facultades 'Tradicionales'. 

El hecho de que algunas de las actuales facultades del Presi-

dente de la República hayan sido atribuidas al Ejecutivo des--

de 1824 constituye el motivo para señalarlas como tradiciona-

les , o bien originarias; a ellas se sumaron las de la Carta-

de 1857, pero no constituyeron una concepción diferente, en si 

mismas, a las del criterio inicial sobre el papel del Ejecuti

vo Federal. 

NOMBRAMIENTO Y REMOCION.- Clasificada como administrativa, ---
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esta función otorga al Presidente influencia decisiva en la oz 

gani:ación del Ejecutivo pues, a partir de 1917, ya no sólo 

nombró a los secretarios de Estado y a otros funcionarios de -

menor rango, sino tambiin al Procurador General de la Repóbli

ca, al Titular del Gobierno del Distrito Federal y al Procura

dor de Justicia del D.F., y apegado en la Ley secundaria fue -

ampliando su capacidad de nombramiento en la medida que creció 

el sector paraestatal -paralelo al Estado, a sus fines, a sus 

preceptos constitucionales como el artículo 3o., 27, 123, 131-

pues ello propicio el nombramiento de los Directores de las em 

presas y organismos como Banco de Mixico, Banco de Cridito Eji 

da!, Pemex, C.F.E., NAFINSA, Fondo de Cultura Económica, SEgu

ro Social, l.S.S.S.T.E., Metro, INFONAVIT, CONACYT, CONASUPO y 

muchas otras mis. 

En paralelo existen otra serie de nombramientos que requieren 

la autori:ación del Poder Legislativo, tales como los agentes

diplom6ticos, cónsules, empleados superiores del Ej¡rcito, la 

Armada, llacienda, Ministros de la Suprema Corte a cargo de la 

C6mara de Senadores. 

El rubro de facultades vinculadas al proceso legislativo tam

bién data desde 1824, y ellas se pueden presentar de esta ma

nera: 

EJECUTAR LAS LEYES QUE EXPIDA EL CONGRESO DE LA UNION. 

Asl como aspectos inherentes a ello como su publicación y obsez 

vancia. Esta facultad encierra en sí el nombre del Poder que-
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la realiza, el Ejecutivo; ejecutar es realizar, traducir en 

actos concretos los contenidos de la Ley. 

- DERECHO DE VETO.- Constituida como una arma de defensa fren

te a las resoluciones del Legislativo, esta facultad, de im

pedir, no de legislar, puso en manos del Presidente la revi

sión de los Proyectos de Ley para consignar sus observacio

nes en un plazo de diez dias. 

Inic:Plmente (en 1824) el Ejecutivo no podia hacer uso de 

este derecho en materias tales como la suspensión o prórroga 

de las sesiones del Congreso, sobre las resoluciones del Con 

greso en torno a la calificación de sus elecciones, a los 

juicios de responsabilidad y en torno a la indemnización a 

Diputados y Senadores. 

Privado de esta facultad en 1857, el Ejecutivo vuelve a re

vestirse de ella hasta las reformas constitucionales de 1874, 

con la salvedad que el veto presidencial podia ser superado 

por la mayoría de votos de los legisladores presentes. 

A partir de 1917 esta facultad, que podia ser total o parcial 

en relación al contenido de los Proyectos de Ley, se vió li-

mitada a las funciones del Congreso en su calidad de cuerpo 

electoral o de jurado, asi como contra acusaciones a altos 

funcionarios de la federación. 

El uso de esta facultad en tanto contrapeso o incluso domi-
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nio contra el Podel Legislativo ha sido muy extendida a par

tir de 1917 en que el Ejecutivo consolid6 su posici6n formal 

en ocasiones interponiendo su veto. La evoluci6n de este re-

curso y facultad del Ejecutivo se ilustra en el cuadro si---

guiente: 

MlO 

1917 

1918 
1919 
1921 
1922 
1924 
1926 
1927 
1928 

1929 

1930 

1931 

1932 

19 33 

1934 

1935 

1937 

1938 

1939 

~s 

6 
6 
2 
3 

6 

11 
16 

4 

No disponible 

" 

M A T E R A s 
Convocatoria a elecciones extraer-
<linarias. 

" " 
" " 

" " " 
" " " 
" " " 
" " " 
" " " 

Jubilaciones y pensiones 
Obras pablicas- irrigación, carre
teras •••• 
Materia fiscal, jubilaciones, admi_ 
nistraci6n, justicia~ 

Materia fiscal y pensiones. 

Ley de Ingresos y presupuesto de -
egresos; jubilaciones para emplea-
dos del legislativo c6digo penal, 
minería. 

Jubilaciones sobre funcionarios y 
empleados legislativos. 

Pensiones 

Impuestos sobre importación 

Pensiones. 
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1941 

1942 

1943 

1946 

1947 

1948 

1949 

19!>0 

1951 

1952 

1954 

1956 

1963 

N.D. 

3 

1 

10 

362 

Cinematografía, Banco de México, par 
ticipaci6n del gobierno en la indus-
tria eléctrica. -

Ley Federal del Trabajo 

" 
" 

" " 
" 

Tribunales de Justicia del fuero ca 
mún 

" 

1964 6 Vias generales de comunicaci6n; bie 
nes nacionales. 

1965 12 " 

1969 1 Ley Crédito Agrícola 

(Fuente: Carpizo, Jorge. El Presidencialismo Mexicano). 

Los años 1920, 1923, 1925, 1944, 1945, 1953, 1955, 1957, 1958, 

1959, 1960, 1961, 1962, 1966, 1967, 1968, 1970, y hasta el año 

de 1988 el Ejecutivo no ha recurrido a esta facultad para la 

revisión de leyes emanadas del Congreso de la Unión. 

Sin lugar a dudas, la intensidad con la que se ha ejercido es

ta facultad ha constituido un elemento de control sobre el Le-

gislativo puesto que con ello tiene la posibilidad de hacer 
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Fracasar cualquier texto o proyecto que no cuente con su apr~ 
bación. 

Cabría señalar que esta situación no es privativa de nuestro 
país, pues igual sucede en los Estados Unidos donde el uso -
del veto presidencial se ha desarrollado considerablemente: 
George Washington lo us6 dos veces; Franklin D. Roosevelt,--
631 veces; Truman 250, Eisenhower 181 y Kennedy 20, (138) 

-INICIATIVA DE LEY.· El complemento a lo anterior, el derecho 
para iniciar leyes (propio del Presidente de la República,Di
putados y Senadores al Congreso de la Unión y de las Legisla
tur.as Estatales) y decretos adquirió un nuevo impulso a par
tir de 1917, pues su uso sistemático y porcentaje abrumador
en relación al total de iniciativas enviadas cada afio al Con 
greso, convirtieron al Presidente en el principal 'animador' 
de la legislación mexicana. 

La particular estructura y composición del Congreso (aludida 
en el capitulo anterior) hizo posible que rápidamente los pr~ 
yectos del Ejecutivo contaran, con la prioridad en la orden
del día de los trabajos legislativos. Así, durante el perío
do de Alvaro Obregón, más del 98% de la legislación promul-
gada por el Congreso la constituyeron iniciativas del Presi
dente se la República. 

En 1935, 1937 y 1941 todos los proyectos de ley enviados por 
el Ejecutivo fueron aprobadas por unanimidad; En 1943 prese~ 
taran igual situación el 92% de los proyectos;en 1947 el 74%; 
en 1949 el 77%; en 1953 el 59%; en 1955 el 62% y en 1959 el-
95~ • (139) 

Asimismo, se debe recordar que paralelo a esta situación y " 
desde 1917 a 1938 el Ejecutivo obtuvo facultades extraordinarias para-



364 

legislar (véase supra 2.1) en diversas materias, y no oosta.!), 

te las retormas constiLucionales a lus artícuios "9 y ~9, 

proµuestao por cardcnas, Avila Camacho legisl6 por medio de 

decretos desde el lo. de junio de 1~42 hasta fines de 194S, 

fecha de conclusión de la II guerra mundial. 

En la medida que el Presidente controló al Congreso a través 

de su liderazgo sobre el Partido mayoritario, casi único d~ 

rante largo tiempo, aseguró con ello la aprobación de sus 

proyectos de ley, 

Esta situación, al igual que el caso del veto, es una ten

dencia contemporánea mundial, pues se debe recordar que si 

en Francia, bajo la Cuarta República una de cada tres leyes 

era de origen parlamentario y bajo la presidencia de Charles 

D' Gaullc la relación cambió a una de cada 13, (140); en In

glaterra la proporción es de l a lU, y en México los resul

tados se acentúan soDre ésta última cifra. Veamos: 

Durante la LII Legislatura, es decir en el trienio 1982-1985, 

se presentaron ante el Congreso 333 iniciativas de ley, de 

las que 173 las suscribió el Presidente de la República, 22 

de la fracción del PRI, 21 del PAN, 18 del PSUM, 19 del PPS, 

!>O del PST, 16 del PDM, y 14 de Legislaturas locales. 

Del total de iniciativas sefialado, el Congreso aprobó solo 

el 54.Y%, o sea 183, de las cuales 171 provenían del Ejecu

tivo, 8 del PRI y 4 de Congresos Locales, el resto de las 
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iniciativas se quedaron en los trabajos de las Comisiones 

para su estuaio y dictamen, de admisible o rechazaaa. 

hl Presidente de la Gran Comisi6n ae la Cámara de Diputados 

al presentar un informe ae actividades de ta Lll Legislatu

ra en agosto de t98:i señal6: "Con el t.jecutivo mantuvimos 

una re laci6n permauente derivada de su derecho constitucio

nal ae iniciativa. Con el concurso de su aepositario, iu

chnmos por a:tualizar los términos ae las relaciones entre 

los 6rganos que comparten el ejercicio ael poder de la Fe

derac16n. Nadie puede negar que avanzamos en este propósi

to. La respuesta mlis ciara se encuentra en las modificacio 

nes sustanciales a tas iniciativas presentadas, en ejerci

cio de nuestras facultades en materia de presupuesto y ae 

contro1 de gasto público, en la informaci6n oportuna y su

ficiente sobre estos aspectos ... " 114;1.) 

- LA FACULTAD REGLAMENTARlA. - Esta facultad se le ha otorgado 

al Ejecutivo en todas nuestras constituciones, ya con ese 

nombre o bajo la de "proveer en la esfera administrativa a 

su exacta observancia". A diferencia de la Ley que emana 

del Poder Legislativo, el Reglamento proviene del Poder Ej~ 

cutivo sin más límites que "apoyarse en el principio de le

galidad con la obligaci6n de respetar las leyes en su letra 

)' esp1ritu" (142), de esta manera el reglamento queda subor

dinado a la Ley en la forma que ésta lo estli frente a la 

Constitución Política. 



De esta manera es el propio Presidente quien decide cuando 

y en que términos deberá desenvolver en casos concretos una 

ley, no ~mporta la materia que trate, (económica-financiera 

cultural-servicios públicos-sanitaria etc.) es decir, al r~ 

glamentar la ejecución de la Ley se hace aplicable a todas 

las personas que se encuentran en el caso de la misma. 

De esta manera el reglamento inyecta vitalidad a la acci6n 

del Ejecutivo en la medida que éste as1 lo desea, pues a di 

ferencia de la Ley que debe transitar por un proceso más lar 

go para su aprobación y luego para la apl1caci6n y operat1-

viaad ae sus preceptos, un reglamento no sutre tantos retra 

sos en su elaboración, publicación y aplicación, 

As1 resulta que, el efecto combinado de estas dos figuras 

jurídicas, la Ley y el Reglamento, han permitido penetrar 

en todas las esferas de la vida social y reforzar el papel 

del Presidente, ya que ''las leyes revisten cada vez mis la 

forma de marcos de ley, definiendo muy ampliamente algunos 

principios y acordando al gobierno una especie de cheque en 

blanco para apreciar las condiciones de su aplicación" 043) . 

- LA SEGURIDAD INTERIOR Y DEFENSA EXTERIOR.- Una vez que Mé

xico declaró su independencia política de la monarquía esp~ 

ñola y se avocó a suplantar el régimen virreinal por el Re

publicano se hizo evidente la necesidad de asegurar y defe~ 

der la soberanía nacional que entonces se adquir1a, tanto 

en el plano nacional como en el internacional. 
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Por eilo, desde los aebates de los primeros Congresos Consti 

tuyirntes se auLoraú al Ejecut,_vo para "dispuner de las fue!. 

zas armadas permanentes" -de mar y tierra-, así como dispo

ner de las antes llamadas 'milicias locales' y ahora 'Guar

dia Nacional' para proteger a la sociedad de las amenazas 

externas (intentos de reconquista y/o expansión de otros pa! 

sesJ e internas (rebeliones, delincuencia, criminalidad, sal 

teadores de caminos etc.) por el tiempo necesario hasta res

tablecer la paz y seguridad de la comunidad nacional, 

Consecuentemente, el Presidente quedó revestido como jefe ae 

las fuerzas armadas para poaer dec1arar la guerra y para pr~ 

servar la seguriuad 1nteriur y uefensa exLerior ae la nación 

mexicana, facu1taa de ia que ha hecho uso en períodos histó

ricos ampliamente conocidos por las amenazas y agresiones 

del exterior, así como en casos de pe1igro interno que al 

amenazar en mayor o menor grado la paz social con>tiLuyen la 

justiticación del uso ae dicha facultades. 

Aún cuando podría resultar dificil precisar cuando se debe 

ejercer, fácil es señalar que no debe transgredir los dere

chos humanos, ni las garantías individuales salvo lo estipu

lado para momentos en que se han suspendido previamente (art. 

29 constitucional). Por ello se ha afirmado que es, sin du

da, "una de las atribuciones más delicadas que tiene el Pre

sidente" (144), y que reviste en el orden interno, dos aspec

tos: 
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Por un lado, el Presidente de la República ha ordenado en v~ 

rías ocasiones la participación del ejército en conflictos 

civiles. Asi ocurrió en 1956 al ocupar el Instituto Politéc 

nico Nacional, en 195~ con motivo de la huelga de los traba

jadores ferrocarrileros, en 1Y68 con motivo del movimiento 

estudiantil en la ciudad de México. En dichos casos la in

tervención de las fuerzas armadas tuvo lugar por órdenes ex

presas del Presidente de la República en regimenes civiles. 

Por otro lado vemos que, una vez establecido en forma definí 

tiva el régimen federal para la organización del Estado Nexi 

cano se estableció lo que los juristas llaman 'la garantia 

federal' (arts. 116 y 119 const. 1~57 y 122 const. 1917) con 

sistente en que a fin de salvaguardar el orden constitucio

nal en el estado afectado los poderes de la Unión tienen la 

obligación de proteger a las entidades federativas contra t~ 

da violencia o invasión proveniente del exterior, así como, 

en los casos de sublevación o conflicto interior, pero siem

pre a petición de la Legislatura local o del Ejecutivo si 

aquella no estuviera reunida. 

La situación anterior trajo consigo -a partir de 1874- la 

tan discutida "facultad exclusiva" del Senado para declarar 

la desaparición de poderes locales (art. 76 fr. VJ pues casi 

siempre es la Presidencia de la República, por conducto de 

la Secretaria de Gobernación, la que presenta al Senado la 

iniciativa respectiva" (HS). 
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uesde 1879 año en que por primera vez se puso en practica el 

mecanismo por el que tras la declaratoria de desaparici5n n! 

cha por el Senado, el Ejecutivo propone el nombramiento del 

gobernador, hasta 1975 se han registraao 79 casos de ctestit~ 

ci6n de gooernadores y legislaturas sin apegarse estrictame~ 

Le a1 texto constitucional. ue tal cifra,17 casos correspo~ 

den al períoao 1874-1916 o sea en 42 afios,y,62 casos en el 

perlado 1917-1975 o sea en 58 afio~. 

En este segundo período las causas esgrimidas (146) para efe~ 

tuar la declaratoria de desaparici6n de poderes; han sido las 

siguientes: 

C A U S A 

- Víolac1ones al voto púb1ico 
- Sublevación ae poderes iocales contra la 

ted~raci6n 

- Consolidación de movimientos revolucion~ 
ríos a nivel federal 

- Movimiento rebelde interno 
- Conflictos políticos 

uualidad de poderes 
- Responsabilidad oficial 
- Prórroga de funciones 
- Vacío de poder 
- Solicitudes frustradas 
- Declaratorias insubsistentes 

6 

13 
2 

2 

14 
l 

13 
2 

Un análisis mas profundo de las causas que motivaron la de-

claratoria de desaparición de poderes nos revela la remo-

ción, en 1935, de los gobernadores Callistas de Sonora, Si-
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nalca, Guanajuato y Durango; situaci6n parecida a la exper! 

mentada en 1920 por Carranza y meses después por De la Huer 

ta. 

Si bien desde el punto de vista jurídico, o sea bajo un en

foque estrictamente formal, la facultad en cuesti6n no per

tenece al Ejecutivo sino al Senado, éste cuerpo legislativo, 

dada su particular procedencia y composici6n, bien bajo el 

período de caudillos o bajo el de las instituciones, inclu 

yendo la creaci6n del partido oficial, no ha actuado por -

iniciativa propia pues lo ha hecho ante una realidad con-

creta denunciada por el Ejecutivo. 

Con esto entramos a un campo de facultades que aparente o

realmente salen del ámbito constitucional y entran al poli 

tico, raz6n por la que algunos autores las denominan facul 

tades metaconstitucionales. 

- CONDUCCION DE LAS RELACIONES EXTERIORES. 

El hecho de que sea el Ejecutivo quien represente al país -

en el exterior implica que los actos por él celebrados sean 

considerados actos del Estado Mexicano, situaci6n que reafir 

ma el carácter presidencial de nuestro gobierno. 

En este contexto, la representaci6n nacional gira en torno a 

tres aspectos: la facultad del Ejecutivo para dirigir las -

negoaciaciones diplomáticas y celebrar tratados con las pote~ 

cias extranjeras (art. 89 fr. X) y su aprobaci6n, sin que -
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ello implique posibilidades de sugerencias, a cargo de1 Se

nado ue la Repúulica (art, 76 tr. I), faculLades que datan 

del siglo XI~; y por último lo estipulado an el articulo 133 

en el sentiao ae considerar como Ley Suprema en toaa la Rep~ 

bl1ca a los trataaos celebrados por el ajecutivo y aprobadoo 

por el .,ena<lo. 

Se pucue decir entonces que la facu1taa del Seuadu de aprubar 

los tratados, es "virtualmente una atribución de veto que pu~ 

de ser realizada en forma plena o condicionaJn,al no aceptar 

el tratado o partes de él. Pero la interpretación, la puesta 

en efecto, la abrogación y la denuncia de los tratados, es 

facultad exclusiva de1 Presidente" (147) 

Por lo anterior debe aclararse que la facultad del Senado lo 

es sólo para tratados y convenciones d1plomlticas ''dejando en 

libertad al (Presidente) para celebrar acuerdm internaciona

les que no sean necesariamente tratados o convenciones, Lta

les como) acuerdos provisionales, declaraciones, convenios 

ejecutivos, e intercambio de notas; medio, éste último por el 

cual puede incluso llegar a celebrarse un tratado o conven

ción sin necesidad de la intervención del Senado" (14~) 

íle esta manera queda en manos del Presidente de la República 

la definición y ejecución de la politica internacional, la 

declaración de sus principios y que en ocasiones ha dado pa~ 

ta a In firma de acuerdos de tipo comercial, cultural, tecno 

nnl6gico cte.; decide la suspensión y/o reanudación de rela-
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cienes con otros paises y organismos internacionales, la ce

lebración de alianzas, canjear notas diplomlticas entre otras 

posibilidades de acción del Ejecutivo. 

- ADMINISTRACION DE JUSTICIA.- Al igual que otras facultades ya 

señaladas, la existencia de ésta tiene hondos antecedentes, 

pues desde la época virreinal, la Nueva España conoció el pa

pel del fiscal, (149).poscedor de numerosas funciones, siendo 

la principal de ellas la defensa y cuidado del patrimonio fi

nanciero ante los tribunales, 

Con la independencia política se reconoce el papel del fiscal 

en la Constitución de 1824 (arts, 128 y 134) con categoría se 

mejante a la de los individuos de la Suprema Corte. 

Sin embargo el periodo de transición del rlgimen colonial al 

estado moderno impidió darle la connotación propia de Minis

terio público al grado que (en las siete Leyes Constitucion~ 

les, Ley V art. 2) se les prohibió recibir comisión alguna 

del Poder Ejecutivo. 

La Constitución de 1857 distinguió por vez primera la existe~ 

cia de una Fiscal y un Procurador General, (art. 91), pero aún 

como miembros de la Suprema Corte, hasta que con las reformas 

de 1900 a la Constitución y la Ley reglamentaria del art. 96 

expedida en 1908 el Ministerio público derivó en una rama 

del Poder Ejecutivo. 

En el Proyecto de Constitución enviado al Congreso Constitu

yente, Carranza argumentó que la adopción de la institución 

del Ministerio POblico habia sido meramente nominal y que los 
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jueces mexicanos desde la independencia hasta 1916 hab1an si 

<lo iguales a los de la época colonial, pues "encargados de 

averiguar los delitos y buscar las pruebas se habian consid! 

rado autorizados a emprender verdaderos asaltos contra los 

reos para obligarlos a confesar, lo que sin duda alguna desna 

turaliza las funciones de la judicatura". (150) 

Ya durante los debates del constituyente fue el diputado Co

lunga, quién en su voto particular, propuso que 'la persecu

ci6n Je los delitos incumbe al Ministerio Público y a la po

licia judicial', lo cual fue aprobado por mayor1a absoluta. 

En este proceso la facultad inicial del Ejecutivo de "cuidar 

que la justicia se administre pronta y cumplidamente por la 

Corte Suprema, tribunales y juzgados de la federaci6n y de 

que las sentencias sean ejecutadas según las leyes", deriv6 

conceptual y jur1dicamente en la facultad para "facilitar al 

Poder Judicial los auxilios que necesite para el ejercicio 

expedito Je sus funciones", (art. 89 fr. XII), vinculada es

trechamente a lo previsto por los arts. 21, 102 y 107 (Incum 

be al ~inistcrio PDblico Federal la persecuci6n ante todos 

los tribunales de todos los delitos del orden federal. •• ha

cer que los juicios se sigan con toda regularidad para que 

la a<lministraci6n de justicia sea pronta y expedita ... el 

Procurador General de la República intervendrá en las contra 

versias que se suscitaren entre dos o más Estados de la Uni6n, 

entre un Estado y la Federaci6n o entre los Poderes de un mi! 

mo Estado, ademas de ser el Consejero Juridico del Gobierno 

e inten·cnir en los juicios de amparo). 



374 

De esta manera, se <lió paso, por un lado a las relaciones del 

Poder Ejecutivo con el Judicial, y por otro, al surgimiento 

de la Procuraduria General en tanto dependencia juridica del 

Ejecutivo con la doble función de Ministerio POblico y repr~ 

sentante del gobierno federal. Estos Oltimos aspectos por la 

multiplicidad de aspectos y funciones que encierran merecen 

revisarse a continuaci6n. 

a) Relaciones con el Poder Judicial.- A un año de expedida 

la Constitución el Poder Judicial, por conducto de la Su 

prema Corte, emitió en ejecutorias tres tesis (lSl)por 

las que de hecho se aprobó y sentó jurisprudencia sobre 

la existencia de la Procuraduria , a saber: 

- Que los jueces dejen de pertenecer a la policia judicial 

y sean exclusivamente jueces. (Ejecutoria del 9 de ene

ro de 1918) 

- Es una garant1a constitucional que todo reo deba ser ju~ 

gado por jueces que no pertenezcan a la policia judicial, 

porque estando ésta subordinada al Ministerio POblico, 

resultaría que los jueces le quedarían subordinados. 

(Ejecutoria del 26 de marzo de 1918). 

- Que los tribunales no pueden proceder, es decir, incoar 

ni continuar los procedimientos, sin petición del Minis 

terio Público, porque eso equivale a proceder sin que 

se ejercite la acción penal. (Ejecutoria de 10 de ju

nio de 1918). 
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De esta manera se ratific6 al Procurador, via Ministe

rio Público, el ejercicio de la acci6n penal quién al 

poseer los elementos sobre casos concretos decidir&, en 

ocasiones previa consulta con el Presidente de la Repú

blica, tal ejercicio. 

A su vez, los jueces quedan impedidos para prlcticar di 

liyencias que no hayan sido solicitadas por el Ministe

rio Público, convirti&ndose asi en instancia monopoliz~ 

Jora de tal·acción penal. 

El ministerio público se puede desistir de la acci6n p~ 

nal, pero es facultad del juez interrumpir o no el pro

ceso, ya que dicho caso, habiendo salido de la del minis 

terio público, se encuentra bajo su jurisdicci6n. Sin 

embargo, en :.t&xico, '1el ministerio público incluso se ha 

llegado a desistir de la acción penal existiendo ya sen 

tencia de primera instancia y encontrlndose el caso en 

conocimiento de la segunda instancia. Esta situaci6n 

antijur1dica y avasalladora del poder judicial s6lo 

comprueba la gran discrecionalidad que el ministerio p~ 

blico tiene en el ejercicio y en el desistimiento de la 

acción penal, cuando el uso de ésta no deberla ser de 

car5ctcr arbitrario, sino estar sujeto a normas. (152) 

b] La función del Procurador ,en su carlcter de Ministerio Pú 

hl ico ,puede desglosarse de la siguiente manera, (1.13) 
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- Como representante de la sociedad es el encargado de 

ejercitar la acción penal en los casos de delito. 

Como instancia vigilante y defensora de intereses priV!!_ 

dos generales derivados de una situación de incapacidad 

(física, mental, legal); ausencia; herencia o sucesión; 

de ciertos aspectos de concursos, quiebras, suspensio

nes etc. 

- Como representante de la sociedad en casos donde se de

ben dirimir asuntos de interés pQblico principal, tales 

como los conflictos suscitados entre dos o más estados 

de la Federación, entre uno de aquéllos y ésta, entre 

los poderes de un mismo estado. 

- Interviene como parte en los juicios de amparo en que 

se busca defender o impedir la violación de las garan

tías individuales, lo que se traduce en su desempeño c~ 

mo órgano vigilante de la aplicación de los preceptos 

constitucionales. 

- Como representante de la Hacienda Pública en los casos 

en que el Ejecutivo (incluyendo a su aparato administr!!_ 

tivo) comparece ante los tribunales como acusado o acu

sador. 

c) En tanto consultor jurídico del gobierno presidencial (apoI 

tación de la Ley de 1917 gracias a los estudios de José 
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Natividad Macias y Luis Manuel Rojas) el Procurador debe, 

entre otras múltiples actividades ,(154), realizar las si

guientes; 

- Proponer al Presidente de la República las reformas nor 

mativas necesarias para la exacta observancia de la Cons 

t ituci6n. 

- Emitir su consejo juridico al Gobierno Federal. 

Representar al Gobierno Federal previo acuerdo del Pre

sidente de la República, en la celebraci6n de convenios 

y acuerdos con Estados de la República. 

Este doble carlcter o funci6n dual que la Constituci6n otorga 

al Procurador ha suscitado hondas criticas sobre el monopolio 

que en la administraci6n de justicia puede, en un momento da

do, ejercer el Presidente de la República. 

En una carta dirigida en 1932 a Emilio Portes Gil, Luis Cabre 

rn afirmó: 

"El doble )' casi incompatible papel que el ministerio público 

Jesempefta: por una parte como representante de la sociedad, 

procurador de justicia de todos los 6rdenes y por otra parte 

como consejero jurldico y representante legal del poder eje-

cutivo, es algo que quizls en lo futuro se corrija constitu-

cionalmente separando estas funciones, que tienen que ser ne-

cesariamcntc antag6nicas. En nuestro medio, donde la mayor 
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parte de los actos que motivan la intervención de la justi

cia son las arbitrariedades e injusticias imputables al poder 

ejecutivo, el doble papel del ministerio público lo hace sa

crificar en la mayor parte de los casos su misión de procur! 

dor, con tal de sacar avante los prop6sitos del gobierna, de 

quien es, al mismo tiempo, consejero y representante". 

"El Ministerio Público, cuando se trata de amparos contra a_<: 

tos de las autoridades administrativas, tiene casi siempre que 

torturar su criterio, no precisamente para procurar la justi

cia, sino al contrario, para evitar que la justicia ampare a 

los particulares contra actos de las autoridades administrati 

vas" (155). 

En tal virtud se ha propuesto la readscripción del Ministerio 

Público al Poder Judicial, (156) ,otorgándole independencia 

del Ejecutivo, lo cual es saludable para la organización del 

poder. 

Sin embargo no puede ser ajeno al Ejecutivo, la función de 

prevenci6n de la delincuencia, que está superando en importa! 

cia a la de represi6n, y que precisamente está encomendada en 

gran parte a la acci6n tutelar del Ministerio Público. Divor 

ciar las funciones sociales del Ministerio Público de la ac

ci6n del Ejecutivo, a quien compete la "Politica CRIMINAL" en 

materia de delincuencia, es hacer renunciar al Ejecutivo a 

una de sus más altas funciones, como es la de dirigir la obra 

de profilaxis social, no sólo en el aspecto penal sino en el 
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aspecto ético y educativo, de cárceles y penitenciarias, de 

instituciones <le beneficencia.para los menores moral y mate

rialmente abandonados; patronatos de beneficencia y demás in! 

tituciones cuyo funcionamiento es indispensable para contra

rrestar la ola del crimen. El Ministerio Público es por nat~ 

ralc:a un órgano de Poder Ejecutivo, y la independencia del 

Poder Judicial no proviene necesariamente, como quiere el s! 

fiar licenciado Cabrera, de la independencia del Ministerio P~ 

blico, pues supeditar la libertad del Poder Judicial a la del 

~inistcrio Público, afirmando que la falta de independencia y 

autonomta en esta Institución es la causa de que no haya una 

verdadera independencia en la otra, y luego sostener que el 

>linisterior Público será independiente cuando forme parte del 

Poder Judicial, aunque designado su jefe por el Congreso Gen! 

rol, implica pensar que el problema es de mera técnica formal 

en la estructura de los poderes, cuando es elemental que la 

ley, por si misma, no realiza el milagro de la buena integra

ción de una judicatura, sino que son causas sociales mis hon

das las que determinan la existencia de funcionarios capaces 

e ignorantes, honrados o pillos y con conciencia de su respo~ 

sabilidod, o meros subordinados del Poder Ejecutivo a pesar 

Je que se:1n designados por el Poder Legislativo". (157) 

De este debate y realidad en torno a la Administración de Ju! 

ticia se puede afirmar que el problema no es precisamente de 

formn, es Jecir en cuanto a la dependencia de uno u otro po· 

Jcr o forma de nombramiento porque dada la complejidad y es

tructura Jel sistema pol1tico solo se modificarían las fórmu-
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las para obtener resultados similares, sino mis bien es de fon 

do, de los procedimientos mismos con que se lleva a cabo la 

administración de justicia, habida cuenta de la participación 

del Ejecutivo -vía la Secretaría de Gobernación- en activida

des tan antiguas como la administración del sistema peniten

ciario, seguridad interior, readaptación social, beneficencia 

pública, etc, 

El problema consiste entonces en asegurar que la actividad del 

Estado no amenace la libertad de los mexicanos, que el régi

men político garantice los derechos individuales y sociales, 

que el régimen penal y de administración de justicia supere 

lo que hasta ahora han sido hechos normales: "la inejecución 

de órdenes de aprehensión, el extravío (o la tardanza en la 

integración de expedientes o de medios de prueba, el uso abu

sivo de medidas dilatorias improcedentes y coparticipación de 

custodios o celadores en fugas de reos e indiciados", (158) 

Por otro lado, la estructura de poder debe permitir la actua

ción independiente y ágil del judicial, quién en la medida que 

forma parte del proceso de administración de justicia debe su 

perar procedimientos caracterizados por morosidad y rezago en 

el dictado de sentencias, trfimite de apelaciones y amparos que 

redunda finalmente en la saturación de los penales y falta de 

credibilidad social en el organismo judicial. 

Por esto último, ante la obligada pregunta de si el Poder Ju

dicial es independiente del Poder Ejecutivo debemos apuntar 
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el anllisis hecho por Pablo Gonzllez Casanova respecto de las 

ejecutorias de la Suprema Corte en que el Presidente aparece 

como autoridad responsable, 

En el período analizado (1917-1960) se registraron un total de 

3713 ejecutorias, la Corte satisfizo la demanda del 34%; los 

quejosos fueron companías petroleras y comerciales, bancos, 

propietarios. de tierras, campesinos, obreros y otros; los ac

tos reclamados versaron sobre reparto de latifundios, declar! 

ci6n de aguas nacionales, expropiaciones, y otros motivos de 

queja. 

Al observar los datos y resultados, concluye que "la Suprema 

Corte de Justicia obra con ~independencia respecto del 

Poder Ejecutivo, y constituye, en ocasiones, un freno a los 

actos Jcl Presidente de la República o de sus colaboradores. 

Tiene como funci6n dejar que en lo particular, ciertos actos 

y medidas del Ejecutivo queden sujetos a juicio. Su funci6n 

política principal es dar esperanza a los grupos y personas 

que pueden utilizar este recurso, de salvar en lo particular 

sus intereses o derechos". (15~) 

- CO~CEDER l~DULTOS. 

Aún cuando ésta facultad form6 parte de la organizaci6n cons

titucional de ;.\éxico desde 1824, se le atribuy6 al Poder Eje

cutivo hasta 1857 en que el Constituyente dictamin6 que el i~ 

dulto corresponde al Presidente y la amnistía al Poder Legis-
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lativo, bajo los supuesto de la Ley. 

Actualmente el art. 89 fr. XIV establece que el Presiente es

ta facultado para "conceder, conforme a las leyes, indultos a 

los reos sentenciados por delitos de competencia de los tribu 

nales federales y a los sentenciados por delitos del 0rden ce 

mün, en el distrito federal". 

De esta manera, el Presidente, apoyado en la Ley secundaria 

-C6digo Penal-, puede intervenir desde otro plano en la minis 

traci6n de justicia al quedar posibilitado para derogar el fa 

llo o sentencia irrevocable del 6rgano judicial. 

"El indulto en México, no asi en otros paises, en virtud de 

la redacci6n de los articules 96 y 97 (del C6digo Penal) tie

ne que ser de carácter absoluto, no admitiéndose que pueda ser 

parcial" (160). 

Conforme a tales articules, se preveen dos situaciones para 

la concesi6n del indulto presidencial: 

a) El necesario, cuando siguiendo los lineamientos del art1cu 

lo 96, resulta que el condenado es inocente (161). 

b) El discrecional, o por gracia, cuando a juicio del Presi

dente se debe otorgar al reo que habiendo cometido delitos 

del orden coman haya prestado importantes servicios a la 

naci6n; o bien, el presidente lo puede otorgar a reos que 
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incurrieron en delitos políticos. 

J~BILITAR PUERTOS Y ESTABLECER, ADUANAS.- Al igual que la ante

rior, estas dos fueron una adici6n al conjunto de facultades 

del Ejecutivo que la Constituci6n de 1857 hizo en relaci6n a la 

de 18~4, y que a mayor precisi6n pasaron de la esfera del Poder 

Legislativo al Ejecutivo. 

El desarrollo y habilitaci6n de puertos y aduanas fronterizas -

permitiG al Ejecutivo estimular el desarrollo del comercio y li 

gar nuestra economía al mercado mundial. 

Cabe aclarar que a partir de 1917 se suprimi6 la facultad de ea 

tableccr patentes de corso, consistente en autorizar, en casos 

de guerra, a perseguir y capturar barcos mercantes del enemigo. 

Sin embnrgo, el corso dej6 de aplicarse practicamente desde la 

propuestn de su abolici6n hecha en 1856 por el Congreso de Pa

rís. 

g,3 LAS FACULTADES DEL SIGLO XX 

La Constituci6n de 1917 marc6 una transformaci6n significativa 

del Estado Mexicano, tanto por los fines que se atribuye, los -

Jerechus individuales y sociales que establece, así como por la 

Jirisi~n Jcl ejercicio del poder que acusa un amplio y ripido -

desarrollo de las funciones y actividad del poder Ejecutivo en 

numerosos campos de la vida econ6mica y social. 
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La aportaci6n hecha por la ley de 1917 al conjunto de facultades 

del Poder Ejecutivo, en relación a las anteriores, quedó conteni 

da en la fracci6n XX del Artículo 89, que a la letra sefiala: 

"Las demás que le señale expresamente esta Constituci6n" 

La fracción referida, supone la existencia de otras facultades 

del Ejecutivo no señaladas en el art. 89 pero dispersas en el 

texto constitucional, y que destacan por vincularse directamcn 

te con los nuevos fines del Estado Mexicano, de manera que el -

Poder Ejecutivo se vió envuelto en nuevas y reforzadas funcio

nes, económicas, sociales, políticas, establecidas en la Carta 

Constitucional original y las sucesivas reformadas y adiciones 

a preceptos tales como: educación (artículo 3o.) salud (articy 

lo 4o.); administración de justicia (artículo 18); recursos na 

turales y asuntos agrarios (artículo 27); monopolios (artículo 

28); ejecutar las leyes que expida el Congreso (artículo 73, fra~ 

cciones X, XVII, XXIX); relaciones laborales y seguridad social 

(artículo 123); regular la actividad comercial e industrial 

(artículo 131); rectoría del desarrollo (artículo 25 y 26), ac

tividades todas que implican de una u otra manera la participa

ción activa del Ejecutivo. 

Es ampliamente conocido que la transformación del llamado Estado 

Liberal, y su lema "dejar hacer-dejar pasar", en el denominado 

"Estado social o de bienestar" y sus nuevos fines ha ido apar>:. 

jado de una creciente intervención de la actividad estatal en la 

vida de la sociedad. 
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El Estada hubo de asumir yn no s6lo el mantenimiento del orden 

)' la mism~protecci6n de las libertades humanas sino también un 

conjunto de complejas responsabilidades entre las que sobresa· 

len las de carácter económico-social, y que al incidir sobre el 

ámbito de las competencias del Ejecutivo y su administraci6n 

contribuyeron a que el centro de gravedad del régimen politice 

fuera cn<la vez más, o al menos en esa medida, el Presidente de 

la República. 

El problema.o mejor dicho, la evolución del ejercicio de esta 

facultad nos lleva a considerar inevitablemente la intervención 

<le! Estado en la vida ccon6mico-social de la Nación. 

Aunque a riesgo de parecer innecesario se debe sefialar que a d! 

fcrcncia de países como Gran Bretafia, Holanda y Estados Unidos, 

entre otros, donde el desarrollo econ6mico se dio fundamentalmen 

te con el esfuerzo y capital de empresarios privados, o bien pa! 

ses como l:spaña donde el desarrollo económico fue reprimido por 

!~ monarqufa, en países como Nlxico dicho desarrollo tuvo como 

promotor esencial al propio Estado, cuya intervención en la eco

nomía tiene antecedentes importantes que datan desde la misma í~ 

dependencia política. 

Bajo un claro concepto de impulso a las actividades econ6micas, 

pero particularmente a la industria textil, el gobierno mexica

no creó en 1830 el Banco de Fomento a la Industria Nacional, m~ 

jor conocido como Banco de Avio, ofreciendo a los particulares 
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perspectivas de obtener maquinaria y crédito con intereses i~ 

feriores a los del mercado. Los resultados fueron significa

tivos principalmente en el centro del país. 

El 2 XII 1842 se decretó la creación de la Dirección General de 

Industria Nacional facultada para organizar exposiciones de la 

producción nacional, informar sobre los adelantos científicos y 

tecnológicos, etc., a cuyo amparo surgieron la fábrica de Puros 

y Cigarros de México, S. A., los Almacenes de Pólvora, la Fábr! 

ca de Naipes entre otras empresas. 

Tras la pérdida de casi la mitad del teritorio nacional, el go

bierno mexicano incorporó a su aparato administrativo la Secre

taría de Fomento, a fin de estimular el espíritu empresarial, 

otorgando concesiones, subsidios y estímulos fiscales, principal 

mente a los ferrocarriles. 

Sin mayores modificaciones el Estado continuó con dichas tareas 

y participación en la vida económica de México, hasta que con 

el advenimiento del Porfiriato se impulsó notablemente el ramo 

de las comunicaciones (vías férreas, telégrafos, teléfonos, co

rreos) y en menor intensidad algunas obras pBblicas. 

En esta misma etapa el Estado intervino en la construcción de 

canales de riego, presas, compuertas, puentes y otras obras hi 

dráulicas a través de Comisiones; en materia educativa se naci~ 

nalizó la Compañía Lancasteriana, creándose al mismo tiempo di 

versas escuelas e institutos descentralizados. 



387 

Asimismo intervino en algunos procesos de regulación de la ofe! 

ta y demanda <le mercado, cuando por ejemplo, el Congreso autorl 

:ó al Ejecutivo (14-X-1901) para que "invirtiese la cantidad n! 

cesarla en comprar e introducir en la República máíz extranjero 

y para que la mandase vender al costo, y aún a precio menor si -

lo consideraba conveniente, mientras el precio de dichos granos 

en nuestros mercados interiores no bajase de cinco pesos el hes 

to litro" (1ti2). 

Sin embargo, es a partir de 1917 cuando el Poder Ejecutivo, in

cluido su aparato administrativo, trasciende su participación en 

la vida nacional al pasar de la simple concesión, los estímulos 

y garantías al capital privado, para entrar directamente a los 

procesos económicos creando sus propias empresas para la explo

tación de recursos naturales, la prestación de servicios, la pr~ 

ducción de bienes etc., y que en su conjunto y de manera general 

constituyen las facultades de carlcter económico y social del Pr! 

sidente de la Repúblcia. 

De esta manera el Ejecutivo continuó realizando sus tareas y las 

amplió progresivamente con los nuevos fines estatales y otros e~ 

pacios y sectores como el petróleo o hidrocarburos, la electrici

dad , aguas nacionales, recursos forestales, pesqueros, comunic! 

clones (áurcas,terrestres y marítimas), la industria (minera, sl 

derúrgica, textil, azucarera y otras mis), vivienda, educación, 
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trabajo, salud, seguridad social, actividades agropecuarias 

y muchas otras que inciden en los diferentes aspectos de la 

vida nacional. 

El proceso revolucionario trajo aparejado tareas inmediatas 

al Poder Ejecutivo, desde la atenci6n de demandas sociales, 

provenientes de grupos campesinos y obreros hasta la rees-

tructuraci6n del sistema económico. 

1) Las demandas sociales de la revoluci6n. 

a) El aspecto agrario. 

Desde 1916 se inció un largo proceso de reforma agraria en 

el que los gobiernos posrevolucionarios de los años veinte 

empezaron por el simple reparto de tierras, bosques, aguas, 

expedici6n de títulos de propiedad; sin embargo pronto se -

vi6 que el problema agrario no se resolvería solo con el r~ 

parto, sino también con la promoci6n del uso de maquinaria, 

fertilizantes, sistemas de riego, créditos, etc., por lo que 

debía ser tratado como un "problema de orden técnico-econó

mico (de producción) más que como un problema político (pa

ra pacificar a los campesinos levantados en armas" (163). 

El mayor impulso a este proceso se di6 en el cardenismo y de h~ 

cho constituy6 una desviaci6n de las pautas de reforma agraria 

experimentadas hasta entonces, pues se otorgaron incluso por 

vía de la expropiaci6n un número mayor de tierras que superó a 
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las entregadas por todos los gobiernos juntos y anteriores a él 

(164) 

Rápidamente se desarroll6 entonces una amplia legislaci6n agr~ 

ria para la distribución de la tierra, organizaci6n del ejido y 

nwnerosos aspectos cuya resolución recay6 en el Presidente de 

la Repdblica. Así, la Ley Federal de Reforma Agraria establece 

que el Presidente está facultado para dictar todas las medidas 

que sean necesarias a fin de alcanzar plenamente los objetivos 

de esta ley y sus resoluciones definitivas en ningdn caso podrán 

ser modificados. De esta manera el Presidente puede resolver 

casos <le: restituci6n, dotaci6n y ampliación de tierras, bosques, 

aguas; creación de nuevos centros de población; expropiaci6n y 

confirmación de propiedad de bienes comunales; privaci6n de dere 

ches individuales de ejidatarios; acuerdo o revocación para la 

explotación colectiva de un ejido; expedir certificados de inafe~ 

tabilidad; resolver las dudas que se deriven en la aplicación de 

esta ley. Por ello se atribuye al Presidente el carácter de su 

prema autoridad agraria. 

b) El aspecto laboral. 

A diferencia de la acción inmediata del Ejecutivo Federal sobre 

el aspecto agrario, el laboral hubo de vivir un largo compás de 

espera para una atención eficaz. 
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Dado que en principio el artículo 123 Constitucional dejó en 

manos de los Estados la reglamentación de esta materia, en los 

afias veintes el gobierno federal actuó con aparente neutralidad 

en los conflictos laborales existentes entre los trabajadores 

electricistas , mineros, ferrocarrileros, petroleros, etc,, qui~ 

nes reclamaron la efectividad de sus derechos. 

La dispersión de criterios locales respecto al tema fue aprove

chada por la CROM para manipular el derecho de huelga: "El De

partamento del Trabajo registraba únicamente aquellas huelgas 

que habían sido declaradas legales ... de 1924 a 1928 cuando cada 

huelga no estaba dirigida por la CROM era considerada ilegal"(l65) 

No fue sino hasta fines del período callista en que se empezó a 

observar interés federal para asumir responsabilidades en esta 

materia. Así, el 23 de septiembre de 1927, se creó la Junta F~ 

deral de Conciliación y Arbitraje como medio para dirimir los 

conflictos entre el capital y el trabajo; el 28 de agosto de 

1931, y tras una amplia iniciativa del Presidente Portes Gil, se 

expidió la Ley Federal del Trabajo ,(166) ,. ordenando el registro 

de sindicatos en la Secretaria de Industria, Comercio y Trabajo; 

en diciembre de ese afio el Ejecutivo Federal cre6 con carácter 

de autónomo el Departamento del Trabajo facultándolo para apli

car la ley sefialada, dirigir las juntas de conciliación y en g~ 

neral resolver los asuntos relacionados con los problemas obreros. 
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En 1933 se creó una Comisión para el estudio y determinación de
los salarios mínimos y el costo de la vida en cada región y e~
tidad del país (167), en 1936 se logró el pago del día de des-
canso semanal. Con ello se hacían efectivos algunos postulados
elementales del Artículo 123 Constitucional, sin embargo el cu~ 
plimiento general del mismo fue lento y en ocasiones reprimido. 

En 1943 quedó instituido el régimen de seguridad social bajo un 
esquema financiero-administrativo tripartito, salvo el seguro-
de riesgos de trabajo cubierto sólo por el patrón. En medio de
una situación de guerra mundial el Ejecutivo legisló con facul
tades extraordinarias, otorgagas por el Congreso, en diversos-
ramos; así expidió en 1944 la Ley de Compensaciones de Emergen
cia al salario insuficiente. 

En los cuarentas, también se dispuso la obligatoriedad de la 
firma de contratos colectivos de trabajo depositarlos ante la Se 
cretariía de Trabajo, creada en 1943.En los años sesentas se
estableció el reparto de utilidades de las empresas entre sus-
trabajadores; a fines de los sesentas se expidi6 una ley del -
trabajo más proteccionista y reformada en la década siguiente;
en 1973 se creó el Infonavit, como instituto destinado a la vi
vienda de los trabajadores, luego el FONACOT; asimismo se die-
ron los primeros pasos para materializar el derecho a las guar
derías; se decretó la revisión anual de los contratos colecti-
vos de trabajo y se estableció la semana laboral de 40 horas.En 
los ochentas , la clase obrera sufrió el desplome de su salario 
y poder adquisitivo, llegándose a establecer la revisión semes
tral y hasta trimestral de los salarios. 

A cambio de estos rezagos y beneficios para la clase trabajado
ra, ''el costo de la protección gubernamental fue la centraliza
cióny la fosilización de los lideratos sindicales. el cierre de 
las válvulas a la pluralidad y la democracia y el largo retraso 
de la organización de la clase trabajadora"(l68) En esto Gltimo 
ha sido determinante el papel de la Secretaría del Trabajo toda 
vez que está facultada para reconocer la existencia y legalidad 
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de las organizaciones sindicales, A su vez el Presidente se---

reserva el papel de !írbitro en las principales disputas obrero

patronales. (169) 

c) El aspecto educativo. 

Uno de los problemas fundamentales e insoslayables para los go

biernos posrevolucionarios fue el de la educación de la pobla-

ción. Al final del porfiriato de casi 14 millones de habitantes 

sólo 600 mil se encontraban realizando estudios, Por ello Alva

ro Obregón señaló que "la educación popular es la función m!ís -

importante del poder pCtblico"(l70), y al efecto creó la Secret!!_ 

ría de Educación Pública en el año 1921. Aún cuando formalmente 

ésta es una materia a la que concurren la Federación, estados y 

municipios, (171) en la realidad, dada la penuria económica de

municipios y la relativa capacidad de los estadas, es la feder!!. 

ción quien históricamente ha asumido la responsabilidad mayor -

en estos servicios. 

Lo anterior se refleja en los montos presupuestales del gobierno 

federal, destinados a la educaci6n:entre 1922 y 1950 representó 

un promedio del 15% del presupuesto total, porcentaje que ascen

dió en 1960 al 24%, en 1970 y en 1978 al 42%, A partir de 1984 -

se incluyó en el presupuesto federal destinado a educación, que de~ 

cendi6 al 16% del total, las participaciones a estados y municipios. 
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Actualmente en el sistema educativo nacional en sus diferentes--

niveles asciende a 25.S millones en el ciclo 1988-1989; Sin e~-

bargo la eficiencia terminal de los educandos es cada vez menor: 
"En 1982 lograban terminar el ciclo escolar de educaci6n media-
superior- jovenes de entre 13 y 19 afios- 42 de cada 100 alumnos. 
En 1986 la cifra había caído dramáticamente y terminaban el ci-
clo escolar sólo 21 de cada cien" (172) Al igual que los anterio 

res aspectos, la Ley Federal de Educación faculta al Poder Ejec~ 

tivo , por conducto de la Secretaría de Educación, para interve~ 

nir en sus distintos renglones, desde el disefio y aplicación de

plancs y programas, hasta la autorización, revocación o negativa 

a particulares para impartir eduación, pasando por la certifica

ción de estudios, expedición de cédulas profesionales y la impo! 

tante y vasta labor que realiza en materia cultural. 

2) El sistema financiero. 

Al término de la revolución el sistema financiero se encontraba-

destruído, el crédito era inexistente y las finanzas püblicas se 

encontraban en el desastre, todo lo cual repercutía inmediata y-

negativamente sobre la economía , 

Por estas razones, fue preocupación de los primeros gobiernos pos 

revolucionarios corregir las deficiencias fiscales, restaurar el 

crédito, tanto interno como externo y restablecer el sistema ban

cario; elementos de primer orden para normalizar el funcionamien-

to de la administración püblica, así como para superar la grave--

situación económica por la que atravezaba el país, que estaba ca~ 

dicionada por el funcionamiento de un sistema bancario, 
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a) El sistema fiscal. 

La base impositiva del gobierno mexicano, hasta antes de 1924, 

residía en los impuestos indirectos cargados principalmente al 

consumo, "tributaci6n injusta y desproporcional que resultaba 

progresiva al revés ... destruyéndose por su base el ideal de 

igualdad" (1731. Este tipo de impuestos representaba alrededor 

del 90% de los ingresos de la Federación, por lo que el Secreta 

rio de Hacienda, Alberto J. Pani, promovió una reforma fiscal con 

la ley de 31 de diciembre de 1923 introduciendo el impuesto sobre 

la renta, y luego con la ley del 21 de febrero de 1924 que esta

bleci6 el impuesto sobre salarios, emolumentos y utilidades de 

las sociedades. 

En la ley de Ingresos expedida el 18 de marzo de 1925, la Secret~ 

ría de Hacienda clasificó los ingresos federales en cuatro grupos: 

impuestos, productos, derechos y aprovechamientos, otorgándosele 

el 80% de ellos a la Federación y el 20% restante a los estados 

y municipios. En esta ley se definieron siete categorías o apar

tados sujetos de gravamen: explotaciones agrícolas e industriales, 

comercio; colocación de dinero, valores, créditos, depósitos y 

cauciones; trabajo a sueldo o salario; ejercicio de profesiones 

liberales y artísticas; renta de la tierra y explotaciones del 

subsuelo. 

Más tarde, en agosto de 1925, el propio Pani organizó la Primera 

Convención Nacional Fiscal a fin de crear, por un lado, la ins-
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tauraci6n de un catastro fiscal uniforme en el país, y por otro, 

delimitar la concurrencia federal, estatal y municipal en materia 

impositiva, objetivo logrado hasta la segunda convenci6n en 1933, 

"Esta política fiscal le permitió al Estado aumentar su capacidad 

de negociación con los sectores de la clase dominante, en la med! 

da en que podía gravar o exentar de impuestos, como una forma de 

promoci6n, así como transferir fondos a obras de infraestructura 

que repercutirían en el desarrollo industrial" (174). 

Este sistema fiscal permaneci6 prácticamente inalterado hasta el 

establecimiento, a través de la Secretaría de Hacienda, por un 

lado, del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal creado con la 

Ley de Coordinación Fiscal de 1978, en cuyo artículo 1~ sefiala 

que dicha ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la 

Federación con los de los Estados. Municipios y Distrito Federal, 

establecer la participaci6n que corresponda a sus haciendas públ! 

cas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas par

ticipaciones; fijar reglas de colaboración administrativa entre 

las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en 

materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización 

y funcionamiento .. 

Para lograr estos objetivos la ley crea tres fondos: el Fondo G! 

neral de Participaciones, el Fondo Financiero Complementario de 

Participaciones y el Fondo de Fomento Municipal Ci75)~ 
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En el capítulo II de dicha ley se establece el Sistema Nacional 

de Coordinaci6n Fiscal, asentando que los estados, si así lo 

desean, pueden adherirse a dicho sistema mediante convenio cele 

brado con la SHCP, para recibir participaciones establecidas a 

cambio de respetar las limitaciones a su poder tributario conte~ 

pladas en las leyes federales o en los convenios, llamados "Con

venios de adhesión al sistema nacional de coordinación fiscal". 

Todos los estados han celebrado dicho convenio, como ya se dijo, 

el cual ha sido aprobado por sus legislaturas pues implica res

tricciones a su poder tributario. 

Por otro lado, se introdujo el impuesto al Valor Agregado, a una 

tasa inicial del lOi y luego del 15% en 1980 y en 1983 respecti

vamente. 

ttLa participaci6n de los ingresos tributarios en el total en 1976 

era de 92%, mientras que los no tributarios, principalmente derc 

ches, constituían el restante 8%. Entre los primeros destacaban 

por su participaci6n el impuesto sobre la renta (ISR), el de pro

ducci6n y comercio y el impuesto sobre ingresos mercantiles (ISIM) 

que en 1980 fue sustituído por el !VA. Casi 80 puntos de los 92 

se atribuyeron a estos impuestos. Para 1987, la composici6n se 

modificó: los impuestos constituyeron el 60% y los ingresos no -

tributarios, 40% 11 

11 La expansión petrolera de 1978-1981 cambió drásticamente la e~tru<:_ 

tura impositiva. En 1983 la participación de los ingresos petro

leros en el total fue de aproximadamente 44%. Esta cifra en 1977 
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[ue de sólo 13~ ." 

"Dentro de los ingresos no tributarios, los derechos son los que 

muestran la evolución más importante. En 1977 y 1978, represe!!_ 

turon alrededor de 10\ de la recaudación. La creación de la Ley 

Federal de Derechos en 1980 hizo que su participación pasara de· 

aproximadamente 13% en 1979 a 26,41 en ese afio. En 1983, se in

trodujo un derecho equivalente a 26.81 del valor del petróleo 

crudo extraído, el cual sustituyó a diversos impuestos petroleros, 

El resultado fue un aumento en la participación de los derechos 

a 30~ (derechos mis hidrocarburos), a expensas de la desaparición 

de los otros impuestos a los que sustituyó."(176) 

Con la Ley de Ingresos en manos del Ejecutivo se le posibilita 

para ajustar su política económica y determinar el monto del ga~ 

to ~· su destino, por lo que está muy ligada al Presupuesto de 

Egresos. 

Llegado este punto es preciso reconocer que en manos del Ejecuti 

vo est5 un elemento de primer orden para la intervención del Es

tado en la economía, y que es el gasto público, mismo que adqui

rió importancia tras la Primera Guerra Mundial y la crisis del 

mundo capitalista en 1929, 

Influenciado por la teoría general del empleo, el interés y el 

dinero, as[ como por la politica del New deal del Presidente 



398 

Roosvelt según la cual el gobierno debía realizar cuantiosas 

inversiones para absorver la gran cantidad de desempleados y 

reactivar la economía, el gobierno mexicano también reorienta 

el destino del gasto público hacia fines económicos y en menor 

grado sociales. 

Al observar la tendencia histórica del gasto vemos que en los 

últimos años del porfiriato el 77% del total se destinaba a ru 

bros administrativos, 16% a económicos y 6% a sociales; durante 

la administración carrancista aumentan a 81%, 16% y 2% los ga~ 

tos de administración, económicos y sociales respectivamente; en 

el período cardenista se observan cambios significativos al pasar 

a 44,1% (administrativos) 37.6% económicos y 18.3% (sociales); en 

el período alemanista el gasto económico asciende al 51.9t, sup! 

rada por la administración echeverrista al pasar este a represe~ 

tar el 61.6% del gasto total. En 1983 la estructura y destino 

del gasto público fue como sigue: 32,2% aspectos administrativos, 

40.2% económicos y 27,6 sociales. 

b) El sistema bancario. 

El segundo aspecto importante dentro de la reorganización del sis 

tema financiero para permitir que el proceso de formación y acum~ 

lación del capital fluyera hacia todas las direcciones de la econo 

mía nacional fue la banca moderna, controlada por el Estado. 

Para restablecer el funcionamiento del mercado de capitales, i~ 

cluyendo la moneda y el crédito, destruídos durante la Revolución 
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(177), el Ejecutivo empezó, por un lado, a rehabilitar el fun-

cionamiento de los bancos, mediante el decreto expedido el 31 de 

enero de 1921, por el cual se suspendió definitivamente la íncau 

tación de los bancos en vigor desde 1916 y restituyéndoles su • 

personalidad juridica y ordenando la devoluci6n a sus legítimos 

propietarios, y por otro lado, a reglamentar la formación del si! 

tema bancario al tiempo que se creaban un conjunto ~institucio· 

nes estatales que dotaran al Estado de capacidad financiera para 

reactivar la economía y canalizar el crédito a los diversos sec

tores <le ésta. 

Asi se explica el decreto para la creación de la Comisión Nacional 

Bancaria [24-X!I-1924) con el objeto de vigilar el exacto cumplí· 

miento <le las disposicones bancarias y al fin de ese mismo mes la 

expedición de la Ley General de Instituciones de Crédito, y en 1926 

<le ta Ley <le Bancos de Fideicomiso. 

Por otro lado, el 31 de julio de 1925 el Ejecutivo Federal dispuso 

la crcac ión de 1 Banco de México, con car,Í:ter de sociedad anónima, 

y con facultades para la emisión de billetes, regular la circula 

ción monetaria y los cambios en las tasas de interés, Poco después 

cr~6, el 10 de febrero de 1926, el Banco Nacional de Crédito Agrf 

coln a fin <le otorgar créditos a socios y campesinos organizados 

en cooperativas y asociaciones más que a sujetos particulares. 
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El sistema bancario fue ampliado con la creación del Banco Naci~ 

nal Hipotecario ·Urbano y de Obras Pfiblicas, S. A. (1933) orient! 

do a fines sociales tales como la construcción de viviendas, mer 

cados, obras públicas, creación y desarrollo de empresas indus

triales entre otros. 

La Bolsa de Valores de México se creó en 1933, 

En junio de 1934 fue creada, por conducto de la Secretaría de Ha 

cienda, la Nacional Financiera con objeto de apoyar la constitu

ción de un mercado de valores y posteriormente apoyar el surgimie~ 

to y desarrollo de empresas industriales, comerciales. 

A propuesta de la Secretaría de Hacienda y la Nacional Financiera 

se creó el Banco Nacional de Comercio Exterior (2 de julio 1937), 

con el fin de apoyar empresar dedicadas a la producción de artíc~ 

los exportables. 

El 2 de diciembre de 1935 se creó el Banco Nacional de Crédito 

Ejidal, con facultades para promover el crldito entre los ejidat! 

rios. Pero en la práctica sus funciones se ampliaron a numerosas 

aspectos, coma: "1) organizar las sociedades de crédito ej idal ( 

constituidas con por lo menos el 51% de ejidatarios); Z)otorgar 

créditos a dichas sociedades organizando la producción y venta 

de sus cosechas, y comprar y revender a los socios semillas, ab~ 

nos, implementosy equipos agricolas; 3) representar a los socios 
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en toda negociación administrativa o fiscal con las autoridades 

federales o locales en materia agrícola, así como realizar el 

desarrollo y la explotación de los bienes comunes de los ejidos". 

(17 8). 

El volumen de recursos financieros (o sea de créditos otorgados) 

manejados por el Banco Agrícola fue totalmente inferior al que 

se asignó al Banco Ejidal, lo que demuestra la preferencia que se 

dió al ejido en comparación con las pequeñas propiedades. Inclu

so, en el sistema ejidal se dió preferencia a los grandes ejidos 

colectivos, ya que para Cárdenas el ejido tenía una doble función 

y responsabilidad: "como régimen social, por cuanto libra al tr!!_ 

bajador del campo de la explotación ... y, como sistema de produc

ción agrícola, por cuanto pesa sobre el ejido, en grado eminente, 

la responsabilidad de proveer a la alimentación del país". (179) 

En los últimos años del cardenismo se creó también el Banco Nacio 

nal Obrero de Fomento Industrial a fin de conceder créditos a 

empresas administradas por trabajadores y cooperativas, sustituido 

más tarde por el Banco de Fomento Cooperativo. Las décadas siguie~ 

tes vieron crecer signifitativamente las instituciones financieras 

del Estado hasta sumar un total de 48 en 1972 ,. (Í80) 

De esta manera el crédito al quedar en manos del Ejecutivo fue 

canali:ado hacia dónde aqull tenía un interls especial por ra

zones de desarrollo económico, y en mucho menor grado de bienestar 

social. 
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El colofón de este proceso de formación y desarrollo financiero 

fue la nacionalización bancaria de 1982, en un acto de autonomía 

estatal y de un presidencialismo quizás sólo comparable a la ex

propiación de 1938, sin duda "una re afirmación del Estado, pero 

no sobre la base del consenso, sino sobre la resistencia de la 

sociedad"(181.l, hecho que reafirmó las facultades del Ejecutivo 

pero que también minó la legitimidad del Presidente al buscar re 

cursos para la crisis financiera del gobierno mexicano en 1982. 

3) La reestructuración de 1a economía : hacia la industrialización. 

a) Las bases del proyecto o la infraestructura. 

La obra de reconstrucción emprendida por el gobierno mexicano a 

partir de 1917, giró en torno a dos líneas de acción: por un lado, 

buscó dar "toda clase de facilidades y seguridades a los hombres 

de capital para que inicien, el desarrollo de nuestras riquezas 

naturales, sin descuidar, por supuesto, los justos anhelos de m~ 

joramiento económico que tienen todas nuestras clases trabajado

ras" (182) y por otro lado mediante una participación decidida ~s.1 

gobierno en las actividades socio-econ6micas. 

De esta manera el Ejecutivo intervino en variados aspectos, tales 

como, la irrigaci6n; introducción de agua potable a ciudades y 

obras de desague; impulso a la pesca; comunicaciones, carreteras 

telefónicas, correos, ferrocarriles, construcción de aeropuertos; 

producci6n industrial y muchas otras mis. De esta manera el Ej! 

cutivo Federal creó la Comisión Nacional de Irrigación, a fin de 
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apoyar el proceso de reforma agraria; la Comisi6n Nacional de 

Caminos para ampliar la red carretera e integrar el mercado 

nacional; la Dirección General de las Líneas Nacionales de Na 

vegación entre otras. 

Paralelamente, desde mediados de la década de los aftas veinte, el 

Ejecuti\·o impulsa una serie de medidas para rescatar el manejo 

soberano de recursos y actividades que estaban en poder de ex

tranjeros. 

Asii, el Congreso aprobó en mayo de 1926 un proyecto del Ejecut! 

vo que pasó a ser el Código Minero por el que se federalizaba la 

minería ,(183), y cuyo objetivo era fomentar la explotación por 

parte <le los pequeños mineros nacionales .. 

En 1933 se expidió la Ley de Industria Eléctrica, por medio de la 

cual se autoriza al Ejecutivo a crear una Comisión Federal para 

abatir los costos de producción, suministrar los servicios, al m~ 

yor número posible de poblados y facilitar el desarrollo industrial 

Dicho organismos fue creado en 1937, dlndole preferencia sobre los 

particulares para el uso de aguas u otros bienes aplicables a la 

industria eléctrica (184,)· 

Otro reng!6n de primer orden dentro de los energéticos, era el de 

los hidrocarburos; la nacionalización del subsuelo era una necesi 

dad planteada desde 1917, debido a que la explotación del petróleo 

estaba en poder de empresas extranjeras. La producci6n había des 

cendido constantemente en los años veintes; a mediudos de los 
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treintas los trabajadores demandaban fuertemente (hasta el ejex 

ciclo de la huelga) mejoras salariales y un contrato colectivo

de trabajo. 

Este conflicto con las empresas extranjeras alcanzó su punto ál 

gido en 1937, fecha en que se sometió, con cáracter de económi

co, a la Junta de Conciliación y Arbitraje. Las empresas se n~ 

garon a aceptar el laudo emitido, y el problema rebasó la línea 

de la relación capital-trabajo, llegando a desafiar el orden jQ 

rídico y al poder público. 

Este proceso culminó con el Decreto de Expropiación, en 1938, SQ 

bre los bienes de las compañías condenadas a implantar nuevas 

condiciones de trabajo. 

Por decreto del 20 de Julio de 1938, se creó la institución denQ 

minada "Petroleas Mexicanos", encargándosele el manejo de los -

bienes expropiados, así como los procesos de exploración, explo

tación, refinación y almacenamiento y otorgándole facultades pa

ra celebrar contratos y actos jurídicos (185) 

En el ramo de los Ferrocarriles, Cárdenas se refirió al problema 

que venía experimentando este sector, "pues basado su funciona-

miento en una supuesta explotación privada bajo el control del -

Estado, estaba sufriendo todos los obstáculos que resisten las 

explotaciones de lucro particular y haciendo refluir sobre las -

espaldas de la nación muchos y variados aspectos de fracaso. 
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El Ejecutivo opt6 por aplicar la Ley de Expropiación sobre los 

intereses de la minoría representados dentro de la empresa, para 

que se explote y dirija el destino de los ferrocarriles nacionales 

en un sentido de servidor público", (i86). 

De esta manera, el gobierno federal cre6 la empresa Ferrocarriles 

Nacionales de México. En 1935 se creó la Compñía Productora e 

Importadora de Papel, S. A. con participación directa del Gobier 

no Federal, para responder a una crisis en la producci6n de papel, 

cuya escasez en ese momento obligó a considerarlo como asunto de 

interés público. 

Destaca asimismo la expansi6n de la red carretera en el país a 

partir de la década de los años treintas, pues pasó de 1426 kil~ 

metros acumulados en 1930 a ~929 en 1940, (22,455 en 1950; 44,892 

en 1960; 71,520 en 1970; 212,626 en 1980) 

La expansión de la actividad del Ejecutivo Federal tanto por las 

obras de infraestructura como por la adecuación y respuesta a los 

fines estatales exigi6 la constante revisi6n y organización del 

aparato administrativo, lo que explica la expedición de tres leyes 

de Secretarías y Departamentos de Estado (abril de 1934, diciembre 

de 193Sy diciembre de 1939, véase anexo) en menos de 6 años 

Como se puede observar, el Estado, principalmente por conducto del 

Poder Ejecutivo,empieza a controlar directamente los sectores más 

importantes de la economía, al tiempo que incursiona en otros nue-
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vos (laboratorios agrícolas, regulación de subsistencias, produc
ción editorial, institutos técnicos, científicos y humanísticos.
azúcar, etc.) bien a través de empresas paraestatales, de subsi-
dios, reforma de aranceles, publicación de reglamentos y otros m~ 
canismos que van sujetando cada vez más las actividades económi-
cas y sociales a la actividad gubernamental. 

b) El proteccionismo y la sustitución de Importaciones. 

La crisis de 1929 puso al descubierto los riesgos y consecuen
cias que ocasionaba al país el depender de una economía fundamen
talmente agraria y basada en las exportaciones, situación que 11! 

vó al Ejecutivo Federal a promover la industrialización del país
aprovechando la situación de guerra mundial que, por un lado, im
pidió al país la importacilÍl\de bienes, y por otro, generó una SiJl. 
nificativa demanda externa sobre nuestros productos. 

De esta manera el Ejecutivo Federal diseñó una amplia estrate
gia, apoyando en sus dependencias, para la sustitución de importi 
cienes, basada en dos elementos: por un lado está la convocatoria 
hecha por el Presidente Avila Camacho a los particulares para la
inversión en manufacturas y otros bienes intermedios; y por otro
el papel promotor del estado, con los que se entreveraron los ac
tores fundamentales del régimen de economía mixta que nos caract! 
riza. 

En consecuencia, el Gobierno Federal utilizó diversas políti-
cas de apoyo al desarrollo industrial mismos que se clasifican en 
tres grandes grupos: de asignación de recursos, impositiva y co-
me re i al . Ü87). 

La política de asignación de recursos se llevó a cabo en dos -
formas: canal izando recursos crediticios a empresas industriales, 
y creando una infraestructura que apoyara el desarrollo industrial, 
El crédito se orientó a canalizar los ahorros, externos e inter-
nos , a las actividades industriales; los primeros principalmente 
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a través de la Nacional Financiera y los segundos mediante la po-
1 ítica de control selectivo del crédito de la Banca Privada. 

Así la Nacional Financiera destinó sus créditos principalmente 
al apoyo de la industria eléctrica; transportes, comunicaciones,
ª la industria minera y petrolera con lo que el apoyo a Industrias 
Básicas fué de más de 50%. 

Por su parte la política impositiva consistió en promover el -
desarrollo industrial a través de la exención de los impuestos S.Q. 

bre la renta, hasta 40% del mismo, sin consolidar utilidades dis
tribuidas, bajo una serie de condiciones fijadas por la Secreta-
ría de Hacienda y Crédito Público. 

Asimismo se concedió exención fiscal al comercio (importación
y exportación}, a las industrias "Nuevas y Necesarias" por perío
dos de cinco, siete y diez años, según las características de los 
productos manufacturados. 

La Política comercial constituyó un elemento muy importante de 
la política de fomento industrial, al establecer modificaciones -
de los aranceles, precios oficiales de los artículos objeto de C.Q. 

mercio exterior, permisos previos o licencias de importación, ha~ 

ta constituir una política orientada al proteccionismo. 

Las licencias de importaci6n se otorgaron con base en el argu
mento de industrias nuevas; en 1947 sólo estaban sujetos a control 
1%·de los bienes importados, en 1966 requerían permiso previo 60% 
de las 11 ,000 fracciones arancelarias de importación. 

Ante esta situación y polítca proteccionista, el sector privado 
tuvo cada vez mayor participación e importancia en el desarrollo
económico de México y a partir de los años cuarentas su presencia 
se incrementó en forma excepcional en el concierto económico na-
ci ona l . 

Tanto la protección de las importaciones, como la canalización-
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de créditos y el otorgamiento de subsidios hicieron rentable la -
creación de empresas privadas las que al aprovechar la infraes--
tructura industrial creada por el gobierno derivando en mayores -
márgenes de utilidad, evitaron la inversión en nuevas tecnologías 
y productividad, y mayores capitales de riesgo. 

De esta manera la industrialización protegida permitió al Eje
cutivo subordinar al sector privado y adentrarse cada vez más en
los procesos económicos, tales como control de importaciones, pr~ 
cios, inversión pública, absorción de empresas en quiebra, inter
vención en conflictos obrero-empresariales, creación de empresas
estatales destinadas a la producción de bienes y servicios; desa
rrollo de organismos y mecanismos de regulación etc. 

Lo anterior se tradujo en la expedición de la ley de AtribuciQ 
nes del Ejecutivo en Materia Económica el 30 de diciembre de 1950, 
facultándolo para establecer prioridades en las diferentes etapas 
del proceso económico 

Por medio de esta Ley se autoriza al ejecutivo a participar en 
las actividades industriales o comerciales relacionadas con la 
producción o distribución de mercancías o con la prestación de 
servicios de una serie de aspectos muy importantes, tales como 
son: artículos alimenticios de consumo ~eneralizado; efectos de -
uso general para el vestido de la población del país; materias -
primas esenciales para la actividad de la industria nacional; prQ 
duetos de las industrias fundamentales; artículos producidos por
ramas importantes de la industria nacional; productos que repre-
sentan renglones considerables de la actividad económica mexicana, 
y servicios que afectan la producción y distribución de esas mer
cancías y no estén sujetos a tarifas expedidas por autoridad com
petente y fundadas en la ley (artículo primero). Además, es el -
propio ejecutivo el que determina qué mercancías y servicios de-
ben considerarse incluidos en los renglones mencionados en este -
párrafo. 
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Respecto a las mercancías y servicios comprendidos en el artíc~ 

lo primero de la ley, el ejecutivo puede: imponer precios máximos
al mayoreo o menudeo (artículo segundo); obligar a que esas mercan 
cias se pongan a la venta (artículo cuarto); imponer racionamien-
tos y establecer prioridades cuando el volumen de mercancías sea -
insuficiente en relación con la demanda (artículo quinto); organi
zar la distribución de esas mercancías para evitar los intermedia
rios innecesarios (artículo séptimo); determinar los artículos que 
preferentemente deben producir las fábricas (artículo octavo), e,
inclusive, decretar la ocupación temporal de fábricas cuando sea -
indispensable mantener o incrementar la producción de los artículos 
señalados en el artículo primero, o con el propósito de que las -
actividades de la empresa se desarrollen de acuerdo con las dispo
siciones que las autoridades señalen con apoyo en la ley o en sus
reglamentos (artículo decimosegundo). 

El artículo trece, que se reformó para ampliarlo, faculta al-"
ejecutivo a imponer sanciones en el cumplimiento eficaz de las fu.!! 
cienes que la señala la ley: i] multas de $100.00 hasta $50 000.00 
ii] clausura temporal hasta 90 días o defin1tiva si se trata de -
una negociación comercial, y iii] arresto hasta por 36 horas que -
puede extenderse hasta 15 días si el infractor no paga la multa. 

El 10 de enero de 1951 se publicó en el Diario Oficial el regl! 
mento de varios de los artículos de esta ley, que dicto el presi-
dente Alemán, y el 3 de octubre de 1974 se dio a la luz en el mis
mo Diario Oficial el decreto que regula los precios de las mercan
cías a que el mismo se refiere, expedido por el presidente Echeve
rría. En el artículo tercero se incluyeron 177 mercancías dentro -
de las comprendidas en el artículo primero de la mencionada ley de 
1951. 

El decreto del 27 de enero de 1978 derogó el del 3 de octubre
de 1974, así como sus adiciones y modificaciones del 27 de septie~ 

bre de 1976. En su lugar, enunció como comprendidas dentro del ar_ 
tículo lº de la ley sobre atribuciones del ejecutivo federal en -
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materia económica sólo unas cuantas mercancías. Lo anterior signi
ficó un cambio importante en la política que el gobierno había se
guido para controlar los precios de múltiples productos. 

El 30 de enero de 1978 se publicó en el Diario Oficial un acuer 
do por el cual a partir del lº de febrero quedaron 85 artículos s~ 
jetos a los criterios y procedimientos de fijación de precios rnáxi 
rnos que estableció el mencionado acuerdo. 

Por otro lado, dado que, durante las décadas de los años cuarerr 
ta y cincuenta el crecimiento económico y desarrollo industrial -
fué financiado gracias a las exportaciones agrlcolas, durante los
cincuenta el Ejecutivo buscó formas alternas de financiamiento y -
encontró en los recursos externos una fuente para dicho propósito-

dada la perdida de dinamismo de las exportaciones mexicanas. 

De esta manera se observa una tendencia cada vez más creciente
para recurrir a los empréstitos del exterior y con ello: 

financiar el gasto público sin alterar la estructura irnpositi 
va; 

cerrar la brecha comercial sin frenar las importaciones requ~ 
ridas por el país para industrializarse; 

financiar la inversión pública y cubrir déficits, en algunos
casos, de empresas públicas ligadas directamente al apoyo del 
gobierno a la industria, tal es el caso de la Comisión Fede-
ral de electricidad, pernex, ferrocarriles nacionales, y otras 
más dedicadas a la red carretera, altos hornos, entre otros.-

l~~ 

Sin embargo, la inyección de recursos externos a la economía n~ 

cional "no produjo un incremento en los recursos internos, tanto -
públicos corno privados, ni una elevación en el nivel de eficiencia 
de su uso lo suficientemente significativo corno para mitigar las -
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las consecuencias de la creciente dependencia de México respecto -
a los recursos finacieros externos que (se aceleró) a partir de eR 
tonces" ,(189) 

Así, durante la administración de Díaz Ordaz la deuda pública, 
"que habla iniciado su crecimiento acelerado en el sexenio anteri
rior, cobró magnitudes tan importantes que la colocaron entre las 
primeras del mundo, y como la segunda más elevada en Latinoameri
ca" (190) 

La intervención del Poder Ejecutivo en nuevos y variados aspe~ 
tos de la actividad económica trajo consigo el crecimiento cada -
vez mayor de las dependencias, organismos y empresas de la Admi-
nistración Pública para responder a los programas, pollticos y ºR 
jetivos que se trazaba el Gobierno Federal. 

Sin embargo, dicho crecimiento administrativo se llevó a cabo
sin un marco general de desarrollo de objetivos e integración de
funciones, sino que se dió conforme a las circunstancias de cada
momento y criterios de cada administración, es decir fué conyunt~ 

ral más que sistemático, más anarquico que racional, por lo que -
en la Ley de Secretarlas de Estado de 1946 se creó la Secretaría 
de Bienes Nacionales e Inspección Administrativa, facultándola e~ 
tre otras cosas para realizar los estudios para mejorar la organl 
zación de la Administración Pública y someterlos a consíderaci6n
del presidente de la República (art. 15). 

En enero de 1948 el Ejecutivo expidió un decreto creaando la -
Comisión Nacional de Inversiones, presidida por el titular de la
Secretaría de Hacienda, facultándola para aprobar presupuestos,
gastos, programas, inversiones y realizar auditorias sobre las e~ 
presas públicas. (l9i) 

Dado lo modesto de sus resultados y ante las dificultades eco
nómicas que tenla que enfrentar la administración del Presidente
Ruiz Cortines {tales como inflación, devaluación de la moneda --
etc.), dicha comisión pasó a depender directamente de la Presiden 
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cia para desde ahí elaborar el Programa Nacional de Inversiones --
1953-1958 y así coordinar todos los programas de inversión de las
entidades y dependencias del gobierno federal e impulsar la parti
cipación del capital privado nacional, 

La preocupaci6n por contar con un aparato administrativa más
eficaz y organizado, fué patente en la Ley de Secretarías de Esta
do de 1958 que creó la Secretaría de la Presidencia a fin de estu
diar las reformas administrativas del sector pdblico en su conjun
to, así como para introducir criterios de racionalidad y jerarqui
zación en P.l gasto público entre otras atribuciones; en la trans-
formación de la Secretaría de Bienes Nacionales en Patrimonio Na-
cional, para intervenir en las adquisiones del gobierna federal, -
controlar técnica y administrativamente las dependencias del sec-
tor paraestatal, y con las facultades de la Secretaria de Hacienda 
para la formulación del presupuesta general del Gobierno Federal. 

No obstante lo anterior, un diagn6stico sabre la administra-
ción pdblica reveló que ésta seguia carente de "instrumentos de 
planeación administrativa y análisis de la organización técnica de 
actividades ... 

"La estructura y los procedimientos principales de trabaja de 
las diferentes secretarías y departamentos de Estado están determj 
nadas, de una manera amplia y en ocasiones confusa, en las normas
legales, reglamentarias y administrativas, que han ido establecie~ 
do a lo largo del tiempo, sin que se haya hecho una depuración, s~ 
lec¿ión actualización y codificación de las mismas. Esto pravoca,
en algunos casos, serias dificultades administrativas". 

"No se encontraron reglamentos interiores en todas las depen
dencias. Cuando hay, se trata casi siempre de documentos francame!!. 
te obsoletos. Incluso los reglamentos interiores elaborados más r~ 

cientemente adolecen de un grave vicio: quieren abarcarlo toda, 

•.. En ningún caso había los elementos administrativos moder
nos que requiere un gran organismo públ ice". (192). 
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La situación anterior llevar1a, durante la década de 1os se-
tentas a una crectente tecnificación de 1a Administración PQb1ica
Federa1, y por tanto del propio Poder Ejecutivo, observándose en-
contraparte un rápido rezago y obsolescencia en las administracio
nes estatal y municipal. 
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10. LA EFICACIA DEL PRESIDENCIALISMO: LOS TRES ULTIMOS SEXENIOS 
(1970-1988). 

A partir de la década de los años setenta, y tras las heren--

cia de deslegitimadora de los hechos represivos de 1968, la -

institución presidencial acusa un doble proceso: por un lado, 

aumenta significativamente su red y aparato administrativo --

penetrando en nuevos y más amplios espacios socio-económicos, 

que en suma ocasionaron una mayor centralización de activida-

des y decisiones en el Ejecutivo Federal, particularmente en 

el ámbito de la política económica. 

Por el otro, y consecuencia de ello, la imagen presidencial -

empezó a perder cada vez más la credibilidad y confianza so- -

cial, por varios aspectos que intento resumir a continuación: 

Durante los tres últimos sexenios, la coherencia buscada entre 

los compromisos iniciales del Gobierno y tanto los resultados-

de la gestión gubernamental corno el peso de la realidad nacio-

nal al final de cada uno de ellos, se ha traducido en distan--

ciarniento del gobierno presidencial respecto de la sociedad, -

o· cuando menos de importantes y mayoritarios sectores de ella, 

El manejo de la política económica por parte del Ejecutivo, -

al verse sin mayores obstáculos o cuestionarnientos en el seno 

del debate legislativo, frenó el desarrollo participativo de -

la sociedad en el Estado, y la formación de la dirección polí-

tica, toda vez que la capacidad de representación social del --



415 

Poder Legislativo se vió disminuida en la medida que no pudo -

contener o al menos ofrecer alternativas para la acción del -

Poder Ejecutivo. Ello derivó en una conducción casi unilate-

ral de dicha política económica. 

Lo grave no fue ésto sn sí mismo, sino el hecho de apuntalar 

o sostener con base en los recursos del exterior un modelo de 

desarrollo prácticamente agotado para entonces. Mientras paí

ses como Brasil, Corea abrían su economía al exterior, México 

continuaba cerrándola y protegiéndola. 

De esta manera se sacrificó alrededor de un seis por ciento -

anual de la producción nacional en transferencias al exterior -

para el pago de la deuda, y a partir de 1982 esto último, el -

pago puntual del servicio de la deuda, se convirtió en el ob- -

jetivo principal del Gobierno Mexicano a fin de mantener vigen

te la vinculación con el sistema financiero internacional. 

Ello significó retrasar el logro de objetivos sociales lar- - -

gamente buscados (vgr. programas de vivienda, guarderías, ex- -

pansión total del sistema nacional de salud, etc.) así como - -

orientar la acción y expectativas de grupos sociales a dicho -

fin a través de políticas gubernamentales como la contención -

salarial y los subsidios al exportador vía la devaluación mo--
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ti 

netaria. 

El discurso pol!tico, como medio de comunicaci6n social, cada 

vez fue menos convincente pues en ocasiones los hechos y ac-

tos administrativos lo contradijeron radicalmente; el Ejecutl 

vo perdi6 en gran medida su capacidad de cumplimiento de com

promisos frente a la sociedad tales como el de la sociedad -

igualitaria. A diferencia de otras administraciones en 1983 -

se recurri6 por vez primera a un método más despersonalizado 

como lo fue la formulaci6n del Plan Nacional de Desarrollo sin 

comprometer cifras cuantitativas de resultado, sino objetivos 

de cambio estructural en la econom!a. 

consecuentemente los enfoques y análisis para estudiar la cri 

sis en México pusieron mayor énfasis en la situaci6n econ6mi

ca, lo que llev6 a un segundo plano las consideraciones sobre 

la situaci6n social y sus presiones sobre el régimen pol!ti--

co. 

As! en el pasado sexenio el Ejecutivo encauz6 sus esfuerzos -

y programas hacia la transici6n econ6mica, hacia la brtsqueda 

de un nuevo modelo econ6rnico, sin embargo las demandas de PªE 

ticipaci6n pol!tica lo llevaron a replantear las caracter!s-

ticas y el entorno de la situaci6n de crisis por lo que en -

los dos rtltimos años ha cobrado importancia la nec.esidad de -

considerar en paralelo la transici6n pol!tica. 
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As! la crisis ya no se plante6 s6lo como un problema econ6mi

co, sino tambi!!n como la necesidad de "diseñar" una nueva pol.f. 

tica que responda a las necesidades planteadas por la relaci6n 

entre la sociedad y el Estado. La respuesta del Ejecutivo gi

r6 entonces en torno al sistema electoral. 

Este es, de manera general, el marco de acci6n del Gobierno -

Presidencial en los 6ltimos años y el contenido de las siguieE_ 

tes Líneas. 

Al finalizar los años sesentas éra evidente que a cambio de -

un largo per!odo de estabilidad econ6mica, acompañado de nue

vos programas de desarrollo social, el desarrollo nacional -

acusaba desequilibrios entre regiones geográficas y sectores 

de la producci6n; la distribuci6n del ingreso se hab!a deteri~ 

rada acusando su concentraci6n y el endeudamiento también ha

b!a crecido considerablemente. En s!ntesis, el modelo del des,!!_ 

rrollo estabilizador se hab!a traducido en un desarrollo eco

n6mico dependiente, fluctuante, desequilibrado y concentrador 

del ingreso". (193) 

Consciente de lo anterior, la administraci6n echeverrista bu_!! 

c6 una nueva estrategia para legitimar la autoridad presiden

cial, se abandon6 el discurso "desarrollista" y se di6 paso -

al desarrollo compartido con el fin de superar los desequi- -

librios y desigualdades del pa!s. En su mensaje de toma de p~ 
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~-
sesi6n el Presidente Luis Eheverría reconoci6 el rezago social 

y expuso su deseo de conciliar al Estado y la sociedad: "por 

la revoluci6n hemos afirmado la libertad ciudadana, la paz i~ 

terior, el crecimiento sostenido y nuestra capacidad de auto

deterrninaci6n frente al exterior. Sin embargo subsisten gra-

ves carencias e injusticias que pueden poner en peligro nues

tras conquistas: la excesiva concentraci6n del ingreso y la -

rnarginaci6n de grandes grupos humanos amenazan la continuidad 

econ6rnica del desarrollo". 

De esta manera, la nueva política econ6rnica trazada por el --

Ejecutivo Federal descans6 en los siguientes objetivos: 

Crecimiento econ6rnico con redistribuci6n del ingreso. 

- Modernizaci6n del sector agrícola. 

- Racionalizaci6n del desarrollo industrial. 

- Reordenaci6n de las transacciones internacionales. 

Fortalecimiento de las finanzas pGblicas, reduciendo 

los recursos derivados del endeudamiento externo e in--

terno. 

(194) 

Sin e¡nbargo, la estrategia no funcion~ corno se esperaba por 

lo contrario, la política econ6rnica se tradujo en continui-

dad del modelo anterior en varios puntos que indican la deci 

si6n política de preservar un proceso de industrializaci6n -
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basado en la sustituci6n de importaciones y protecci6n a la in 

dustria nacional: 

- Las diversas reformas fiscales no cubrieron los requisi

tos mínimos a que se aspiraba pués ni redistribuyeron el 

ingreso y la riqueza, ni le permitieron al gobierno con

tar con recursos propios, lo que ahond6 el déficit pabli:_ 

ca (195) • 

A ello se sum6 una política de subsidios al sector priva 

do a través de precios inferiores a los costos, principal 

mente a bienes industriales y servicios urbanos, en detri 

mento de los procesos agrícolas y rurales. 

"Los subsidios gubernamentales pasaron así de 4,900 mill~ 

nes de pesos en 1970 a 17,000 millones de pesos en 1974. 

Los sectores beneficiados con las transferencias más im

portantes son los ferrocarriles y la electricidad ••• Así 

como la CONASUPO. Se trata entonces de sectores de infr!!_ 

estructura que tratan de bajar directamente los costos -

del capital privado y del principal sector encargado de

contener el valor de la fuerza de trabajo". (196) 

- La pérdida de dinamismo del sector agrícola a partir de 

1965 se acentu6 en los setentas y oblig6 al gobierno f~ 

deral a importar alimentos básicos para abastecer la d~ 

manda interna. Por su parte los desequilibrios de la in 
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dustria no pudieron ser corregidos, antes bien se reestructu

r6 el proteccionismo a trav~s de las licencias y aranceles --

de importaci6n. (197) 

- En este período M~xico entr6 en una fase de desarrollo -

conocida como el "círculo vicioso del endeudamiento" en 

la que requiri6 cada vez más de nuevos recursos para 

amortizar la deuda antigua y pagar sus intereses a fin -

de no poner en riesgo su capacidad para importar. As! --

la deuda externa del sector pablico pa~o de 4,262 millo

nes de d6lares en 1970 a 19,600 en 1976. 

"A manera de ejemplo baste señalar que en 1971, de los -

724 millones de d6lares contratados en empr~stitos, 455 

(63%) fueron para amortizar la vieja deuda, 238 (32.9%)

para el pago de intereses y los 31 millones (4.1%) res-

tantes para proyectos de inversi6n. En 1972 las cifras -

fueron de 864 millones en empr~stitos, 745 millones 

(86.2%) para servicio de la deuda y un remanente de 119-

millones (13.7%) para invertir". (198) 

- La política econ6mica se tradujo, en contraparte, en la-

ampliaciOn y fortalecimiento del Estado en la actividad 

econ6mica, creando numerosas empresas1 fideicomisos y or

ganismos en diferentes áreas de actividad. En 1971 la -

Secretaría de Patrimonio Nacional registraba 277 empreas 



421 

pdblicas, en 1976 la cifra ascend!a a 845 en total; de -

esta manera la presencia estatal en la econom!a daba co

mo resultado una mayor participaciOn en el Producto Inter 

no Bruto, pasando del 9% al 20% en 1976, por lo que el -- . 

sector privado acuso al Estado de agresi6n a sus espacios 

naturales. 

En realidad el conflicto con los empresarios ten!a ya algunos 

antecedentes (los intentos para descentralizar la industria, -

el establecimiento de un impuesto adicional a los artículos 

de lujo, establecimiento de un sistema de control de precios; 

semana de 40 horas,escala de salarios mOvil; ley de asenta- -

mientes humanos que implicaba reformas al Artículo 27 sobre -

la propiedad; expropiaci6n de m~s de cien hect~reas en el Es

tado de Sonora) que para final del sexenio se habían acumula

do y conformado una corriente de opini6n abiertamente adversa 

al gobierno; corriente apoyada en el rumor (como un probable

golpe de estado, congelaci6n de cuentas bancarias, etc) a la 

que se adhirieron otros sectores sociales en demanda de nue-

vos espacios políticos. 

La relaciOn incial entre gobierno y· sector privado, de fuerte 

impulso al segundo de ellos, derivO en los setentas en un. conf.li.9_ 

to de la acci6n estatal con los intereses y demandas de dife

rentes sectores sociales. 
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La devaluaci6n monetaria de 1976 rompi6 el largo encanto de -

la estabilidad y agrav6 la desconfianza y credibilidad en el

gobierno presidencial. La presión del capital financiero exhi 

b!a a un sector privado más fuerte y organizado. 

Al final de esa administraci6n la cuesti6n más debatida ~ra -

la del endeudamiento del pa!s; con ello se volv!a a uno de los 

puntos más criticados de la política desarrollista: el creci

miento en s! y por s!, sin considerar los costos sociales. 

Los extremos que rechazaron y justificaron la necesidad de r~ 

currir a la deuda externa fueron expuestos por los titulares 

de la Secretar!a de Hacienda; por un lado, y al principio del 

sexenio, Hugo B. Margain señal6 que "por el camino del endeu

damiento se podr!a llegar a la insolvencia y hasta el dete-

rioro de la paz social", y por el otro, L6pez J?ortillo enfat,i 

z6, en 1975, que no hab!a otra alternativa "sin endeudamiento 

habr!a habido recesi6n y hasta hambre'', 

El ascenso de éste dltimo a la !?residencia de la Repdblica -

en 1976 significó la continuidad para el pa!s del criterio -

desarrollista, al mismo tiempo que se acentuaba la crisis de 

legitimidad de la institucí6n presidencial en nuestro régimen 

político, tanto por la forma de ascenso al poder, aislado, -

sin oposici6n alguna (que a la vez significaba crisis de la

vida política nacional) como por los resultados de su admini~ 
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traci6n. 

Ante un panorama de desconfianza generalizada, principalmente 

del sector privado nacional, el Ejecutivo Federal establece -

un programa sexenal basado en tres etapas bianuales consecuti 

vas: el primero de ellos, de arranque, buscar!a superar la -~ 

crisis, es decir el gobierno parte del reconocimiento de una -

situaci6n cr!tica en el pa!s; los siguientes dos años ser!an

de consolidaci6n, estableciendo las bases para un crecimiento 

sostenido; y el bienio 1980-1982 ser!a de crecimiento final -

acelerado, consolidador del proceso de desarrollo. 

Esta ~ra la estrategia econ6mica. Su instrumento descans6 en 

una pol!tica de Alianza para la Producci6n, cuyo objetivo ~ra 

ampliar y diversificar la estructura productiva del pa!s y -

recuperar el dinamismo de la economía. 

El plan de inversi6n estableci6 las siguientes prioridades: 

agropecuario, acuacultura, energ~ticos, petroqu!mica, mine-

r!a, bienes de capital, transporte y bienes de consumo popu

lar. 

Sin embargo, el descubrimiento de ~uevas y extensas reser- -

vas petroleras reorient6 los objetivos de la alianza y del -

gasto público al impulsar, en forma desmedida las inversio-

nes en este sector; as!, en 1978 las inversiones petroleras 
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significaron el 48.4% del gasto pablico total, mismo que para 

1980 subi6 al 56.7%. (199) 

En consecuencia el Estado increment6 su poder pol!tico y su 

presencia en la propia econom!a se volv!a mayor en tamaño y 

atributos. 

Rápidamente la estrategia econ6mica fue orientada por la ac-

ci6n y desarrollo del sector pablico, que ve!a as! engrosar -

la lista de empresas industriales (algunas nuevas, otras res

catadas de la quiebra); igualmente la estrategia econ6mica se 

finc6 rápidamente en la dependencia de un modelo mono-export~ 

dor de una materia no renovable: el petr6leo. 

La estrategia econ6mica y el crecimiento del sector pdblico -

llevaron a una mayor presi6n sobre el mercado de capitales -

para la captaci6n de fondos con que sostener la pol!tica del 

Ejecutivo; el resultado: abultamiento de la deuda externa, su 

crecimiento geométrico. 

En el per!odo gubernamental 1976-1982, el Ejecutivo Federal -

elev6 en más de 50 mil millones de d6lares el saldo de la de~ 

da pablica externa, siendo el tránsito del año 1980 a 1981 -

el punto más cr!tico, ya que se pas6 de 33,813 millones de -

d6lares a 52,961 millones, ésto es más de 19 mil millones en 

un solo año y que prácticamente éra similar al saldo total -
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acumulado hasta 1976. (200) 

La estructura de la deuda externa se ilustra en el siguiente 

cuadro: 

1976 

1982 

DEUDA EXTERNA 1976-1982 

- millones de d6lares -

Sector 
Ptiblico 

19,600 (75.6%) 

60, 000 (68. 4%) 

Sector 
Privado 

6,29 (24.3%) 

19 ,100 (21. 8%) 

Bancos Total 

25,894 (100' 

8,500 (9.7%) 87,600 (100' 

Fuente: Deuda externa. cuadernos de Renovaci6n Nacional FCE. 

En una perspectiva hist6rica, el costo financiero de la indus

trializaci6n signific6 que "el saldo de la deuda pasara del -

equivalente al 1% del PIB en 1946 al 35.9% en 1982. Mientras 

que el servicio de la deuda ~ra igual 0.9% de las exportacio-

nes en 1946, para el año 1982 dicho monto había alcanzado un -

monto igual al 37% del total de las ventas al exterior". (201) 

Los créditos del Fondo Monetario Internacional, por s6lo citar 

un organismo, a nuestro país han tenido destino o prop6sito: -

aumentar las importaciones (1947 y 1959); restaurar la confia_!! 

za en el peso mexicano (1954); corregir desequilibrios en la -

balanza de pagos (1976, 1986) fortalecer las reservas interna

cionales y la capacidad de pago del país (1982). 
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Desgraciadamente para el país y los mexicanos, no se gener6 -

una conciencia crítica sobre las implicaciones de estos hechos, 

ni en las autoridades del gobierno mexicano, a partir del mi~ 

mo juego de poderes Ejecutivo-Legislativo lo que evidenci6 -

la falta de diques a la acci6n del primero y a la acci6n del 

Estado cuando ~sta se desvía de los intereses nacionales o de 

nuestro proyecto hist6rico; ni tampoco se gener6 una concien

cia objetiva en los organismos financieros internacionales -

-privados y pablicos- sobre los costos sociales del endeuda-

miento de países tradicionalmente succionados, como M~xico. 

Los recursos externos, m~s que alivio, gener~ron una mayor d~ 

pendencia y subordinaci6n a las "sugerencias" y condiciones i!!! 

puestas por los organismos internacionales ante nuestro dile

ma de crecimiento o recesi6n; el haber decidido por el primer 

extremo s6lo re.tras6 la llegada del segundo pero ante circuns 

tancias sociales diferentes. 

Se debe reconocer que la adrninistraci6n L6pez·Portillista no 

s6lo fue deuda; en lo econ6mico se generaron alrededor de 

cuatro millones de empleos, se duplic6 la planta productiva y 

se obtuvieron tasas de crecimiento de hasta el 8% cuando en -

otros países desarrollados se experimentaba el retraimiento 

de sus economías. 

En lo social, la política del Ejecutivo logr6 duplicar la ma-
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tr!cula de enseñanza superior, se ampliaron los esquemas de -

seguridad social, de protecci6n al ingreso (FONACOT, FONATUR, 

CONASUPO, COPLAMAR, etc.). 

En lo pol!tico se abri~ron los márgenes de la participaci6n -

ciudadana con la reforma pol!tica¡ en lo administrativo se e~ 

prendi6 una amplia reforma para reestructurar a la mayor!a 

de las dependencias centrales, fortaleciendo los esquemas de 

programaci6n y control de la administraci6n pGblica y secto

rizando a su sector paraestatal. 

No obstante lo anterior, "el gobierno de L6pez Portillo no -

logr6 vencer su gran desafi6: fortalecer la legitimidad del -

gobierno ..• se acept6 socialmente la responsabilidad de la -

persona del Ejecutivo y se le acus6 de ser el culpable de la 

deuda, del despilfarro, de la fuga de capitales, de la deseo~ 

fianza social, al tiempo que surgieron versiones sobre la i~ 

calculable fortuna del Presidente ('M~xico hace ricos a sus 

presidentes' fue el t!tulo de un art!culo aparecido en una -

revista de los Estados Unidos). Prácticamente cualquier cosa, 

real o inventada, susceptible de alimentar el desprestigio -

del Ejecutivo fue, sin más trámite, socialmente aceptada" - -

(202) El mismo L6pez Portillo se autocalific6 en el rtltimo -

año de su gobierno, el 15 de marzo ae 1982, como un presiden 

te "devaluado". 
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En el altimo bienio propuesto, que hipotétic!l!l\ente ~ra el de 

crecimiento acelerado, se registraron los inicios de una crl-_ 

sis sin precedente en nuestra historia. 

A la caída de los precios internacionales del petrOleo, si- -

gui6 la decisi6n de devaluar la moneda mexicana en más de un 

150%, se registráron índices de inflaci6n cercanos al 100% 1 -

el descenso abrupto de la producci6n y la fuga de capitales. 

El Ejecutivo respondi6 con la expropiaci6n de ~la -

banca privada con miras a resolver la falta de liquidez del -

gobierno federal, expresado inicialmente como un "problema -

de caja". Todo lo anterior se tradujo en un crecimiento ace-

lerado de la desconfianza social. 

Se acentuaba as! un gran período crítico en el que los exce-
. . 

sos e inconsistencias del presidencialismo mexicano llegaban 

a su punto más álgido, pués rebasaban los límites de las es

tructuras reales de poder y las formas legitimadoras del ré

gimen político diseñado en 1917. 

El país entr6 entonces en una situaci6n de profunda crisis -

expresada en diversos 6rdenes. Inicialmente fue el ámbito --

econ6mico-financiero (inflaci6n -devaluaci6n -déficits fis--

cal y comercial -endeudamiento externo entre otros aspectos) 

en donde se hicieron evidentes sus signos, a éste siguieron 

rápidamente los ámbitos social (deterioro del poder adquisi-
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tivo salarial concentraci6n del ingreso y la pauperizaci6n de 

clases medias) y el político (demanda de mayor participaci6n 

social en los procesos gubernamentales y el reacomodo de las 

fuerzas sociales en la estructura del Estado). 

En tal virtud, la instituci6n presidencial tuvo que atender 

en todo momento las diferentes demandas, presiones y aspira

ciones de las clases sociales con respuestas también difere~ 

tes; sin embargo la concentraci6n del ingreso acentu6 las -

desigualdades sociales y se experiment6 un reacomodo en la -

composici6n y fuerzas del Estado, dada la presi6n de nuevos 

actores sociales, tales como los trabajadores asalariados U!_ 

banas, por mejorar sus niveles de vida y situaci6n econ6mica 

amenazados cada vez m4s por la crisis. 

Entonces result6 claro que la crisis no fue el simple resul

tado de un "problema de caja" como se le calific6 en febrero 

de 1982, es decir no fue s61o econ6mico y coyuntural sino que 

tuvo, y tiene, un fondo y naturaleza hist6ricos y causas es~ 

tructurales. 

As! entendida, la crisis es consecuencia inevitable de un m2 

delo de desarrollo que en casi cuatro décadas gener6 rezagos 

y profundas contradicciones sociales, donde la política pro

teccionista (y medidas adyacentes diseñadas y puestas en op~ 

raci6n por el Ejecutivo Federal) dej6 de ser un instrumento-
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y se convirtió en un fin en s! misma. 

De esta manera, mientras que los elementos constitutivos de la 
econom!a mixta pactada a fines de los treinta y principios -

de los cuarenta, es decir, sistema pol!tico y economía naci~ 

nal, sectores pablico y privado, paternalismo estatal e im-

productividad, se fueron consolidando, y en esa medida, se -

fueron aferrando a estructuras de poder centralizado, la di

námica social di6 a una mayor diferenciación de una pobla- -

ci6n concientizada en los procesos de urbanización y crisis 

cuyas aspiraciones trascend!an los esquemas paternalistas y 

los mercados cautivos. 

El reacomodo cuantitativo y cualitativo de la población, y -

la consolidaci6n de la clase obrera como verdadero factor -

real de poder,.superaron en los ochenta la capacidad de la -

planta productiva para satisfacer, por un lado, la cantidad 

y calidad de empleos que esa población demandaba; y por el -

otro, las necesidades de tipo de bienes y servicios conforme 

a .su capacidad de compra. 

El mismo crecimiento, asentamiento y concentración geográf! 

ca de la población agudizaron las demandas sociales en t~r

minos de servicios pablicos, bienes de consumo, seguridad 

pablica, etc., a la par que se evidenciaron las rigideces -

del centralismo pol!tico e industrial para responder a di- -



431 

ches requerimientos¡ fueron entonces las ciudades las que -

cambiaron el panorama: las localidades con una poblaci6n de -

cien mil a 999 mil habitantes casi se multiplicaron por cua-

tro en el período de 1950 a 1985, y de representar el 11.5% -

de la poblaci6n urbana nacional pas6 al 24.4%. 

Por lo anterior se puede afirmar que los puntos coincidentes 

entre el Estado, planta productiva y necesidades sociales qu.!:_ 

daron desfazados entre sí durante la crisis de los ochentas. 

"El deslizamiento de la sociedad con respecto al andam;i.aje -

institucional del sistema no es un hecho coyuntural, sino un 

proceso de carácter estructural que finca sus raíces en un -

conjunto de datos objeti~os: la creciente complejidad y d;i.f.!:_ 

renciaci6n social y regional de la sociedad mexicana. Y es -

en esta triple conceptualizaci6n: complejidad, diferencia- -

ci6n social y diferenciaci6n regional de la sociedad nacional 

y su ascendente emancipaci6n de la actual articulaci6n del -

sistema político donde se pueden situar los aspectos profun

dos de la actual crisis mexicana. Una crisis que, precisame~ 

te por lo dicho anteriormente, no puede situarse en los már

genes estrictos de los comportamientos econ6micos, sino que 

tiene que entenderse como una crisis social, una crisis po

lítica y más globalmente como una crisis cultural, engloban

do en este último ámbito la crisis misma de teoría política 

que cualifique hacia el futuro un más amplio horizonte de r~ 
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laciones entre sociedad y Estado. (203) 

El cambio de titular en el Poder Ejecutivo ocurrido en 1982 

se da en medio del proceso señalado, en el que el país vive 

con intensidad las consecuencias de la crisis. 

Sin embargo, las condiciones y circunstancias del MGxico que 

recibe y hereda Miguel de la Madrid diferían sustancialmente 

de las observadas durante su campaña electoral. Los aconte-

cimientos econ6micos, políticos y sociales, se sucedieron 

y eslabonaron con tal celeridad que impusieron a la nueva 

administraci6n serias limitantes, tales como penuria en la -

hacienda pdblica y alta complejidad en el entorno socio-eco

n6mico. 

Para fines de i9B2 la tasa de desempleo se había duplicado -

en diversos sectores de actividad econ6mica la producci6n se 

había detenido; las insuficiencias del sector agr!cola hacian 

necesario la importaci6n de alimentos; la producci6n manufa~ 

turera cay6 en el segundo semestre de 1982 casi el 7%, y la 

construcci6n el 14%. Numerosas empresas se vetan paralizadas 

por falta de capital y/o divisas para importar insumos o so! 

ventar sus compromisos financieros; la inflaci6n había pasa

do en s6lo seis meses (junio-diciembre 1982) de tasas anua

les del 40% al 100%; carencia de ahorro interno; dGficit fi~ 

cal; obligaci6n enorme de la deuda, casi 40 centavos por cad~ 
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peso¡ desacreditamiento en el exterior, pues la insolvencia financi~ 

ra colocaba al pa:l'.s en "una virtual suspensión de pagos con el exte

rior". (204) 

/ 

Ante esta situación, calificada de "emergencia" por el propio
Presidente, la respuesta del Ejecutivo giró en torno a dos líneas de 

acción: la reordenación económica y el cambio estructural. 

Se reconocía que los problemas del país no sólo eran del momen
to que se vivía, por lo que su atención debía considerar su curso p~ 
ra los siguientes años. Igualmente se aceptaba que la Presidencia, -

en tanto órgano conductor de la sociedad y sus problemas se veía li
mitada en su acción, de ella "no se pod!an esperar soluciones m!igi-

cas" (205) 

Dado que la pol1tica fundamental del Ejecutivo fue la reordena
ci6n económica, posponiendo los aspectos social y pol1tico, se pue

de afirmar que el sexenio delamadrilista fue de transición hacia un
nuevo modelo de desarrollo económico y de contención de las demandas 

y presiones político-sociales. 

A escasos d1as de haber iniciado su administración el Preside~ 
te solicitó del Congreso de la Unión la modificación constitucional 
para redefinir el papel del gobierno y el sector privado en la eco

nom1a nacional. En consecuencia se introdujo el concepto de recto-
ría del Estado sobre el desarrollo nacional, incluyendo al creci--

miento económico, bajo un sistema de planeación democrática, coord! 
nado por el propio Ejecutivo Federal y apoyado en la Secretaria de
Programación y Presupuesto. 

Con ello se partía del reconocimiento que "la conducción de la 
economía respeta la esfera de la actividad privada, pero no se deja 

en manos de ésta por reclamos del interés general (buscando) para -
la totalidad de la sociedad civil, las condiciones de vida que ase

guren su progreso y desarrollo" (210) 
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La participación del Estado ocurre bajo distintas modalidades,

por s1 sólo, con el capital privado o con el sector social. Los órg!!_ 

nos en ·que se apoya el Ejecutivo o bien las decisiones por tH asumi

das reflejan el valor y criterio pol1ticos que el mando presidencial 

otorga a los compromisos adquiridos por el Estado Mexicano para el -

desenvolvimiento material y social del país en un momento dado. 

La rector1a del desarrollo nacional, es decir sobre los proce-

sos econ6mico-sociales y políticos, facult6 de esta manera al Poder

Ejecutivo, concretamente al Presidente de la República, para asignar 

valores y prioridades a las circunstancias del país, por lo que a -

través de sus dependencias y entidades que conforman el aparato ad-

ministrativo y con el apoyo de diversos instrumentos (fiscal, credi

ticio, etc.) diseñó y puso en marcha su pol1tica interior y exterior. 

Al definirse formalmente la acción del Estado, del Sector priv~ 

do y del sector social, y al señalarse las áreas exclusivas del pri

mero (estrat~gicas) y las de posible.pero no obligada,concurrencia -

con los otros dos sectores (prioritarias) el gobierno orient6 la di

recci6n del llamado cambio estructural, en paralelo a la lucha por -

la estabilidad econ6mica, bajo las siguientes acciones: 

l 

a) Apertura comercial de la econom1a hacia el exterior, a tra

v~s de la liberalizaci6n de las importaciones (reforma del-

25 junio de 1985); modificaci6n de la estructura arancela-

ria en abril de 1986 (en diciembre de 1982 la totalidad del 

comercio exterior estaba sujeto a restricciones cuantitati

vas, para 1987 sólo el 10% de las fracciones de la tarifa y 

el 30% del valor de las importaciones está protegido por -

permisos previos) ; ingreso de M~xico al GATT (segundo semes 

tre de 1986)/ (206). 

b) Orientación económica hacia afuera, a trav~s de una pol1ti

ca de apoyo a las exportaciones, diversificándolas a rengl~ 

nes no petroleras (Ley de Comercio Exterior, reglamentaria-
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del Artículo 131 Constitucional, publicada el 13 de enero de 

1986) ; promoci6n de la inversi6n extranjera en renglones no

petroleros; dotaci6n de cr~ditos para la exportaci6n de pro

ductos manufacturados (207) . 

c} Fortalecimiento de las finanzas pdblicas en base a varios 

elementos: 

-austeridad en el gasto pdblico, traducida en recortes al pr~ 

supuesto y programas gubernamentales, así como en medidas de 

racionalidad y compactaci6n en las estructuras administrati

vas, a fin de cumplir el pago de la deuda externa y restabl~ 

cer el equilibrio presupuestal; 

-ajustes a los precios y tarifas de los bienes y servicios -

producidos por las empresas del sector pdblico (gasolina, -

luz, agua, etc.} 

-reforma tributaria sobre la base gravable de las empresas. 

d) Adelgazamiento del sector paraestatal, mediante la liquida

ci6n de entidades que ya cumplieron sus objetivos o carecen 

de viabilidad econ6mica o social; la fusi6n de entidades p~ 

ra mejorar el uso de recursos en la integraci6n o compleme~ 

taci6n de procesos productivos, de comercializaci6n y ges-

ti6n administrativa; la transferencia a los gobiernos esta

tales de empresas de importancia regional, vinculadas con -

sus programas de desarrollo; y la venta de aquellas que no

son estrat~gicas o prioritarias y que por su viabilidad ec~ 

n6mica eran susceptibles de ser adquiridas por los sectores 

social y privado. Así, el ndmero de estas se redujo de 

1,155 entidades registradas en diciembre de 1982 a 449 a j~ 

lio de 1988; (208) 

e} Descentralizaci6n de los servicios de salud y educaci6n, --
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as! como el reforzamiento de la vida y gobierno municipal. 

Ciertamente que el gobierno instrument6 otras muchas medidas y 

programas a fin de sortear los problemas que imponía con renovada -

fuerza y condiciones la crisis econ6mica, dado que el periodo 1982--
1988 fue de gran inestabilidad pues en ese lapso se observa una pro

funda recesi6n, interrumpida por una breve recuperaci6n en 1984 y --
1985 (209) 

Sin embargo al iniciarse el año 1986 se registraron,tras el 
breve repunte econ6mico,nuevas bajas en los precios del petr6leo, lo 
que oblig6 continuar con la aplicaci6n de las pol!ticas recesivas, -

acelerando la devaluaci6n monetaria y las presiones inflacionarias, 

el aumento en las tasas de interés y la especulaci6n financiera a 
través de la inversión en valores con rendimientos a corto plazo. 

De octubre de 1986 a agosto de 1987, pese al crecimiento de 
las exportaciones, el impulso de la industria maquiladora y el apoyo 
gubernamental, v!a el Programa de Aliento y Crecimiento, la econom!a 
nacional permaneci6 estancada. En paralelo, la especulaci6n financie 

ra y burs~til alcanz6 niveles jam~s registrados en contra parte a la 

producci6n deprimida. 

El mayor deterioro de la econom!a lleg6 en octubre de 1987 con 

el desplome de la Bolsa de Valores en México y en el mundo. La ten-
dencia hiperinflacionaria amenaz6 entonces la vida del pa!s. Por --
ello el Ejecutivo Federal promovi6 para el último año de gobierno la 

adopci6n del Pacto de Solidaridad económica (15 de diciembre de 1987), 

teniendo entre otros los siguientes objetivos: 

ajuste adicional de las finanzas públicas; acelaramiento del Progra

ma de Desincorporaci6n de Empresas 

Paraestatales no estratégicas ni prioritarias; ajuste de los precios 
y tarifas del sector público para terminar con el rezago acumulado;

reducci6n de los aranceles y de impuestos de importaci6n; 



437 

aumento del tipo de call\Pio controlado respecto del d6lar en 22%; P.2 
l!tica monetaria restrictiva¡ 
aumento salarial de urgencia de 15 y 20% para los salarios minimos. 

El mayor logro del pacto fué la contención del proceso de in-
flac i6n-devaluación; sin embargo, el balance del sexenio quedó def.:!:_ 
nido por un proceso inflacionario que alcanzó una tasa acumulada -
del 2,500%, una devaluaci6n monetaria de casi 3,200%, una reducci6n 
del salario minirno real de más del 40%, un plan que fren6 las expeE_ 
tativas de alza en los precios, y una mayor dependencia del país con 1 
comunidad financiera internacional que limita las posibilidades de
nuestro crecimiento econ6mico. 

De esta manera manera, al poner en marcha una política cuyo é.!!, 

fasis estaba en la transici6n econ6mica, el Presidente de la Madrid 
releg6 los ámbitos social y politice¡ el valor asignado a la reord~ 
naci6n económico-financiera como método, ante todo, para enfrentar
la crisis, provoc6 reacciones encontradas del sector privado y sec
tor obrero principalmente, sin de~eritar las fuertes presiones de ~ 

la clase media, lo que en conjunto deline6 rapidamente la necesidad 
de un reacomodo o reajuste de las relaciones Estado-sociedad. 

Para el sector privado, la decisi6n gubernamental de liberali

zar la economía le impuso criterios de c~mpetitividad y eficiencia
como razón de ser a la industria (como lo propuso P.E. Calles en --' 
1925), así la apertura del mercado interno se iniciaba en condicio
nes de profunda desigualdad tecnológica y competitiva de la indus-
tria nacional frente a la extranjera. Esta situación estimul6 con -
celeridad la organizaci6n política del sector privado. 

Por su parte, el sector obrero al ver postergadas sus demandas 
y resentir la política de la contención salarial como elemento para 
coadyuvar al proceso de control inflacionario desacredit6 al Ejecu
tivo y a las instituciones laborales para proteger sus derechos y -

aspiraciones frente al deterioro de su nivel de vida. 
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En este proceso de crisis, ajustes y contradiciones el elemento 
común a todos, porque la sociedad en su conjunto lo sintió, p~ 

ra bien o mal y en mayor o menor grado, fue la concentración del 
ingreso. 

Por un lado, el pequeño grupo del capital (industriales, banque
ros, comerciantes) calculado en un cinco por ciento de la pobla

ción hacia 1965, (211), vió reconcentrar y acumular su riqueza -
en forma significativa. Dos ejemplos ilustran este fenómeno: 

"La participación del capital en el reparto de la riqueza nacio
nal, que había venido cayendo durante los setentas pasó de ser-

43 .1% en 1982 al 54% en 1985, incremento a costa de la partici
pación del salario y del sector público". {212) 

Las rentas financieras y facilidades en la actividad especula-
tiva también registraron altos rendimientos: "La Bolsa de Valo

res y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informaron que 
hasta abril de 1987, las 26 casas de bolsa del país captaron 14 
billones 400 mil millones de pesos procedentes de 239 mil inver

sionistas (con rendimientos promedio del 600% anual) mismos que

representaban al" 0.8% de la población económicamente activa del

país. A su vez el promedio depositado por inversionistas represen 
tó poco más de 60 millones de pesos. Esta cifra contrasta con los 
depósitos a largo plazo colocados en las sociedades nacionales de 

crédito por sus 9 millones 700 mil clientes y cuya media es de un 
millón 185 mil pesos. Los inversionistas en la banca nacionaliza

da representaron el 34.6% de la PEA" (Población económicamente -
activa)" (213) 

El Poder Ejecutivo soslayó y privilegió la actividad especulati-

va bursátil, pués "no había fiscalización de las ganancias en la
bolsa ni obligación de los inversionistas de declararlas ante Ha

cienda. No había tampoco regulación de las operaciones dentro de
la bolsa misma ••• " (214) 
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Hubo también otros renglones donde, corno resultado de la pol!

tica econc'.irnica, se favorecic'.i a los poseedores de capital: "La agre

siva pol!tica de subvaluaci6n del peso para hacer competitivas las
rnercader!as mexicanas en el exterior, les signific6 a los exportad~ 

res una prima o ganancia adicional calculada en unos cuatro mil mi

llones de d6lares en 1987 -el equivalente, a la mitad del servicia

da la deuda externa de México" (215) 

En el extremo opuesto al capital, las altas ganancias y privi

legios, la crisis y política econ6rnicas acentuaron la depauperiza-

ci6n de amplios grupos sociales, principalmente asalariados, erosi~ 
nando la legitimidad del Estado frente a las clases sociales. 

Durante el proceso de industrializaci6n, es decir entre 1946 y 

1976, el salario rnostr6 una l!nea ascendente por su capacidad de -

compra y participaci6n en la econorn!a. De acuerdo a las cifras pro
porcionadas por el Banco de México y la CEPAL, "los salarios repre

sentaron el 27.9% del producto interno bruto (PIB) en 1950; en 1969 
participaron con el 34% para llegar a su punto más alto en 1976 con 

un 46.6%. Hacia 1981 ocupar?n el 37% pasando a representar en 1987-
s6lo el 27% del PIB, una proporci6n (y regresic'.in) semejante a la de 
37 años a tras". 

"La pol!tica econ6rnica delarnadrilista pulveriz6 as! casi cua-

tro décadas de conquistas laborales y coloc6 a la fuerza de trabajo 

en el punto de partida del modelo de sustituci6n de importaciones" 

(216) • 

El siguiente cuadro nos muestra la evoluci6n del poder adquis! 
tivo del salario rn1nirno en el periodo de crisis. 



Salario m~nimo real 
.U-2. 1978 100 

1980 95.11 
1981 96 .10 
1982 96.04 

1983 75.04 
1984 68.30 
1985 67.40 
1986 60.41 

1987 57 .24 
1988 52.69 

Fuente: México: Ajuste con dimensi6n humana. Proyecto PNUD/ 
OIT/SPP/MEX/86-008, M§xico, octubre 1988. 
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Como se puede observar, en este per!odo el salario se deterio

r6 en una tasa promedio del 6% anual, y su capacidad de compra se -
redujo en un 43% entre 1980 y 1988. 

Bajo la 6rbita internacional, el salario de la mano de obra m~ 
xicana tambi§n se rezag6: "en 1969 el costo de la mano de obra en -

la industria del vestido y.electr6nica era de 53 centavos de d6lar, 
por 27 centavos en Hong Kong y 2,31 d6lares en Estados Unidos. Bajo 
los impactos élevaluatorios de los ochentas la si'tuaci6n cambio radi_ 

calmente, En 1984 el costo de la mano de obra mexicana era de 1 do

lar por l. 5 O en Hong Kong y de 8 a 13 d6lares en Estados Unidos" -
(217). 

Pero no s6lo fue el deterioro salarial la parte • 

afectada en el ámbito laboral, también fueron patentes los pro-

blemas del mercado de trabajo por lo que hace a la creaci6n de em-
pleos para satisfacer las demandas de una mayor poblaci6n urbana. -
La imposibilidad de atender, bajo esquemas formales/esto Gltimo pro
voc6 la proliferaci6n de actividades y empleos de baja productividad 
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e ingresos y que constituyen 10 que se conoce corno el sector infor

mal de la econom!a, o corno actividades de la econorn!a subterránea -
(218). 

Igualmente se observ6 una tendencia al deterioro en la calidad 

de los empleos generados por la expansión de servicios y actividades 

de baja productividad, que implicitarnente demandaron mano de obra.
sin altos grados de capacitación. 

Ciertamente la pol!tica y administración Delamadrilista busca

ron lo que hasta la fecha ning¡jn pais latinoamericano, la estabili

dad económica y el cambio estructural al mismo tiempo, sin ernbargo
estos ejes de la acción gubernamental tuvieron costos sociales y -

secuelas politicas, que bien significan un reacomodo en la estruct~ 

ra, papel y lugar del Estado frente a la sociedad. 

La reordenación económica tuvo un ~xito relativo en la medida
que los procesos y efectos más graves de la crisis fueron conteni-

dos más que resueltos, con un Plan suscrito por el Gobierno, empre

sarios y trabajadores, hasta el 5° año de la administración, un plan 

no de corte recesivo o de choque al estilo de paises sudarnericanos
(Brasil, Argentina, etc), pero si apegado a las restricciones impue! 

tas por los organismos financieros internacionales. 

El cambio estructural de la econom1a fue inducido por el Ejec~ 

tivo pero con visos de privilegio y paternalismo en la medida que -

para diversificar las exportaciones y reducir la dependencia del p~ 
tróleo como fuente de divisas (con las cuales financiar el creci-
miento y con ello tambi~n la preponderancia del sector público en

las actividades productivas) se recurrió a la constante devalua--
c ión de la moneda para que los productos mexicanos pudiesen acce-

der al mercado internacional en forma competitiva, para que nues-
tra infraestructura y servicios turisticos fuesen más atractivos. 

En este periodo de transici6n, al igual que "ayer" en el de la 
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industrializaci6n 1 el dilema para la inducci6n del crecimiento eco

n6rnico planteado al Ejecutivo (y legitimado por el legislativo) fue: 
deuda o recesi6n. 

Dada la estructura que el financiamiento del desarrollo y crecl 

miento econ6rnicos han tenido en México, y ante la posibilidad, per-

dida por demás, de haber resuelto o al menos aligerado la carga de -
la deuda externa del pais con los recursos derivados del petr6leo en 

la administración 76-82 1 de nueva cuenta el Gobierno Mexicano ·no se
sustrajo a ese influjo y circulo vicioso. 

La deuda externa del pais pas6 de 87 mil 588 millones de dólares 

en 1982 1 a 104 mil 588 millones de d6lares en 1988. En este increrne~ 
to destacan, por un lado, la absorci6n de la deuda de algunos orga-

nisrnos corno CFE electricidad y la de Estados de la República corno el 
de México, por el Gobierno Federal y por otro lado, la firma de .. cua

tro cartas de intenci6n(nov. 10 de 1982¡ enero 3, 1984; 24 marzo ---
1985¡ 22 julio 1986) suscritas por el Gobierno Mexicano ante el Fon
do Monetario Internacional para lograr el equilibrio de las finanzas 

públicas. 

La crisis financiera del gobierno mexicano, y .la recesi6n eco

n6rnica del sector privado llevaron al mando presidencial a estable
cer una politica, por él mismo definida, de "realismo y austeridad" 

para enfrentar, en primer lugar, los compromisos internacionales 
que en el campo financiero habia contraido el Gobierno Mexicano. 

Eh honor a la realidad se debe reconocer que hemos pagado en -

demasia, hemos reintegrado d6lares al punto de ocupar el primer lu

gar entre los paises latinoamericanos en cumplir con las obligacio
nes finacieras¡ "entre 1982 y 1987 la transferencia neta de México al 

exterior super6 los 55 mil millones de dólares, en tanto que Brasil 

alcanz6 los 43 mil millones de d6lares y Venezuela y Argentina 26 -
mil y cerca de 20 mil respectivamente" (219) 
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El costo social de dicha pol!tica recay6 fundamentalmente so-
bre los programas de pol!tica social, sobre la clase obrera, sobre

los asalariados del pa!s, por supuesto sin soslayar los efectos so

bre las clases medias, lo que acentu6 las demandas de participaci6n 
pol!tica, la creaci6n de alternativas en los cuadros para la conduc

ci6n del pa!s y la atenci6n de las demandas sociales. 

La política y administraci6n del Presidente De la Madrid signi, 

ficaron entonces la culminaci6n de un vasto proceso hist6rico.-social 

en el que se releg6 a uno de los actores sociales básicos en la ere~ 
ci6n del Estado Mexicano a partir de la Constituci6n de 1917 y que

con gran visi6n el Constituyente previ6 su desarrollo y expansi6n -

como clase social: los obreros, que ahora s! constituyen un factor= 
real de poder organizado y presiona al régimen político. 

Por ello, actualmente el régimen politice y gobierno presiden

cial mexicanos se encuentran en un punto en el que se hace necesa--' 
ria modificar y ajustar las relaciones de poder y autoridad frente a 

una mayor organizaci6n social y nuevas condiciones del pa!s, para no 
continuar en el proceso de desgaste que daña al Estado y la sociedad. 



N O T A S 

INTRODUCCION. 

1) Desde Aristóteles, la preocupación por delimitar el poder políti
co ha sido patente, y para ello él estableció su teoría de los -
tres poderes -Legislativo-Ejecutivo y Judicial- en cada especie -
de gobierno, señalando que en todo Estado hay tres partes de cu-
yos intereses se debe ocupar ante todo el legislador: 

a) El primero de estos tres elementos es la Asamblea General que 
delibera sobre los negocios públicos, decide sobre la guerra y 
la paz, celebra y finiquita tratados, hace las leyes y toma -
cuentas a los magistrados. 

b) El segundo elemento de gobierno es el Poder Ejecutivo, o sea -
lo relativo a las magistraturas, con las atribuciones que son 
propias y peculiares a ellas, vgr. el mondo del ejército, la -
policía, aspectos relacionados con la economía pública etc. 

e) Por último, señala el cuerpo judicial, es decir el de los tri
bunales con facultades para conocer sobre las cuentas y gastos 
públicos, los daños contra el Estado, para juzgar los atenta-
dos contra la constitución, demandas de indemnización, causas 
civiles, y criminales, asuntos sobre extranjeros. 

La Política, Libro VI, capítulo XI Ed. Espasa - Calpe Colee. Aus
tral. México 1982. 

2) John Locke. ENSAYO SOBRE EL GOBIERNO CIVIL particularmente capít~ 
los XI y XII. Ed. Aguilar. México 1983. 

3) Montesquieu en su obra titulada DEL ESPIRITO DE LAS LEYES, anali
za en el libro XI, capítulo VI, la Constitución de Inglaterra, -
Editado por Porrúa, México 1980. 

4) Conforme a la Constitución de los Estados Unidos, los medios de -
acción del Congreso fueron sus facultades para establecer impues
tos, pagar deudas, contraer empréstitos, acuñar moneda, fijar los 
patrones de pesas y medidas, establecer oficinas de correos, fo-
mentar la ciencia y las artes, crear tribunales inferiores a la -
Suprema Corte, declarar la guerra, reclutar y sostener ejércitos, 
organizar la milicia nacional, entre otros. 

Por su parte al Ejecutivo se le provee con algunos medios para su 
defensa, pues las facultades que le asignan son muy limitadas: es 
Comandante en Jefe del Ejército y la Marina¡ puede celebrar, con 
aprobación del Senado, tratados Internacionales¡ nombrar, con -
igual aprobación, Secretarios de Estado, Embajadores, Magistrados 
de la Suprema Corte, y otros funcionarios. 

Igualmente, el Presidente tiene la facultad de veto, al poder de
volver los proyectos de ley : aprobados por el Congreso para su --



nuevo análisis, pero estos proyectos se convierten en ley sí al 
ser discutidos resultan aprobados por las dos terceras partes -
de ambas Cámaras. Es decir, se trata de un veto limitado. 

El Presidente podrá ser acusado, destituido y procesado sí fue
se convicto de traición, cohecho u otros delitos. 

5) Madison EL FEDERALISTA (Un comentario sobre la Constitución de 
los Estados Unidos). Artículo aparecido el lo. de febrero de -
1788. FCE México 1982. 

6) Ramilton, EL FEDERALISTA, veánse sus artículos de fecha 11 y 14 
de marzo de 1788 op. cit. 

7) Articulo del 18 de marzo de 1788. Ibid p. 297. 

8) Consúltese la obra de carl Schmidt LA DICTADURA, publicada por 
la Revista de Occidente Madrid 1972. 
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1) Emmerich, Gustavo Ernesto, "Las Elecciones en México 1808-1911" en LAS 
ELECCIONES EN MEXICO, EVOLUCION Y PERSPECTIVAS. p. 41 Ed, Siglo XXI Mé 
xlco 198S. -

2) Referido por Vil loro, Luis. EL PROCESO IDEOLOGICO DE LA REVOLUClON DE 
INDEPENDENCIA p. 56. UNAM, México 1981. 

3) lbid p. SS 

4) lb. p. S3 

S) Véase en Tena Ramírez, Felipe. LEYES FUNDAMENTALES DE MEXICO, 1808-1983. 
Ed. Porrúa, México 1983. 

6) Un relato minucioso sobre estos acontecimientos se puede ver en: De 
Paula De Arrangolz, Francisco, MEXICO DESDE 1808 a 1867, pp. 27-39, Ed. 
Porrúa, México 1974. 

7) Hadas, Anna. GENESIS DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL EN MEXICO 1808-1820, 
p. 94. Ed. Sept. 7as. México 1973. 

8) En opinión de Enrique Florescano, las crisis agrícolas y el aumento de 
los precios fueron el motivo fundamental de la insurrección armada de 
1810, véase: PRECIOS DEL MAIZ Y CRISIS AGRICOLAS EN MEXICO 1708-1810. 
El Colegio de México 1969. 

9) Véase Villoro, Luis p, cit. p. 99. 

10) Los presidentes de México ante la Nación, T.V. citado por Sierra, Carlos 
J. LA CONSTITUCION FEDERAL DE 1824, Editado por el 0.0.F. México 1983. 

11) Vil loro, cit. p.9d. 

12) Véase en Tena Ramírez F. op. cit. pp. S9-104. 

13) Ti mmothy E. Anna. LA CA 1 DA DEL GOBIERNO ESPAílOL EN LA C 1 UOAD DE MEX 1 CO. 
p. 128 FCE, México 1981. 

14) Tanto Venegas como Cal leja, en su cal ldad de Virreyes de la Nueva España 
argumentaron que mientras hubiera insurrección armada 110 habría 1 ibertad 
de prensa, a su vez los insurrectos pugnaban por la plena aplicación de 
la Constitución de 1812, 

Por otra parte, los abogados de la Audiencia concluyeron que un ciudada
no con derecho a votar era cualquier jefe de faml 1 ia, varón y blanco, ca
paz de administrar sus propiedades, dejando a los sacerdotes de las parro
quias el peso de explicar los procedimientos del voto a una población que 
nunca había votado. Estos y otros pormenores se pueden consultar en la 
obra de T. Anna, pp. 129-159. 
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15) Teresa de Mier, Servando. Historia de la Revolución de la Nueva España. 
Edición facsimilar del Instituto Mexicano del Seguro Social 1982. 

16) En el citado Reglamento se asentó: La perfección de los gobiernos no 
puede ser obra de la arbitrariedad y es nulo, intruso e ilegítimo todo 
el que no se deriva de la fuente pura del pueblo. Además estableció 
que es el Congreso quien distribuye los poderes y son los diputados los 
depositarios legítimos de la soberanía: "El Congreso procederá en primera 
sesión a la distribución de poderes, reteniendo únicamente el que sel la 
ma legislador; el Ejecutivo lo consignará al General que resulte electo
Generalísimo y el Judicial lo reconocerá en los tribunales actualmente 
existentes, cuidando de reformar el absurdo y compl lcado sistema de los 
tribunales españoles". Véase la presentación de Mario de la Cueva al 
ESTUDIO SOBRE EL OECRETO CONSTITUCIONAL DE APATZINGAN. (varios autores) 
México 1964. 

17) VII loro, op. el t. p. 123. 

18) ldem. 

19) Carrillo Prieto, Ignacio. LA IDEOLOGIA JURIDICA EN LA CONSTITUCION DEL 
ESTADO MEXICANO. 1812-1824. p. 131. UNAM. México 1981. 

20) T. Anna, op. e i t. p. 208, 

21) lbid. p. 217 

22) lbid. p. 224. 

23) El Plan de Iguala incluía los siguientes puntos: La Nueva España se se
pararía de España: religión católica; monarquía limitada, guiada por la 
Constitución de Cádlz mientras se elaboraba la mexicana; se ofrecería 
el trono a Fernando VI 1; interin se reúnen las Cortes, se foÍmaría una 
Junta Provisional y se elegiría una Regencia hasta el arribo del monarca; 
respeto y protección a las personas y propiedades; el clero conservaría 
sus fueros, los empleados del gobierno sus puestos y los militares sus 
rangos. Véase en Tema Ramírez, op. et. p. 114-116. 

24) Vi lloro, op. cit. p. 207-208. 

25) Véase Barragán Barragán, José. INTRODUCCION AL FEDERALISMO. La formación 
de los poderes en 1824, p. 5-6 UNAM. México 1978. 

26) Los Presidentes de México.ante la Nación, citado por Sierra, Carlos.J. 
op. cit. p. 18. 

27) Carrillo Prieto l. op. cit. p. 154. Además se elaboró un proyecto de ley 
para que todo impreso que saliera con el nombre de su autor se sujetara 
a una prudente revisión, 

28) Véase Barragán Jos op. cit. pp. 6-11. 

29) Véase a De la Peña, Sergio. LA FORMACION DEL CAPITALISMO EN MEXICO.págs. 
100 y 55. Ed. Siglo XXI. México 1981. y a Chávez Orozco, Luis. LA AGONIA 
DEL ARTESANADO EN MEXICO. pa. 19-108. CEHSMO México, 1977. 
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30) 

31) 

32) 

33) 

34) 

35) 

36) 

37) 

38) 

39) 

40) 

41) 

42) 

El de 1 turblde proponía una Cámara con representación proporcional a 
la Importancia de las clases -lo que daría predomlnancfa a los grupos 
privilegiados- y elección directa -lo que el imlnarTa el papel de elector 
de los Ayuntamientos. El de la Regencia pedía una Cámara alta, formada 
por clero, ejército y diputaciones, y una Camara baja de ciudadanos¡ 
coincidía con el anterior en la separación de clases y la eliminación 
electoral de los ayuntamientos. El Proyecto de la Junta, pedía una so
la Cámara, sin separación de clases ni representación proporcional y 
elección indirecta- lo que la entregada, de hecho, a los cabildos que 
controlaban las elecciones, dando el triunfo a los abogados y clero me
dio. Al respecto véase a VI! loro, op. el t. p. 210, Barragán el t. 14-16 
Carrillo Prieto op. cit. p. 155. 

Vi! loro, cit. p. 211 

En Carrillo P. op. cit. p. 157. 

Citado en Barragán J. op, cit. p. 71¡ y en la Gaceta Imperial de México 
No. 127, citada por Villero, ap. cit. respectivamente. 

lturbidc sal icitó un ejército de 35,900 hombres y el Congreso aprobó 
partidas para tan solo 20,000. Véase a Barros Horcasltas, José L. "El 
bandolerismo: notas sobre una secuela de las guerras de Independencia" 
en EL ESTADO MEXICANO EN EL SIGLO XIX. Rev. Estudios Políticos Vol. 1, 
abril-junio 1983 núm. 2. UNAM, México. 

Véase el tema relativo a la Hacienda pública en la obra de Reyes Heroles 
Jesús. EL LIBERALISMO MEXICANO Tomo 1 p. 149 FCE, México 1982. 

Citado por Carrillo P. op. cit. p. 158. 

lbid. p. 159-160. 

Bocanegra, Jasé M., referido por Sierra, Carlos. op. cit. p.21. 

Declara que la nación es l lbre, independiente y soberana; su gobierno 
monárquico, constitucional, representativo y hereditario; aunque 1 i
mitadas, enuncia los derechos de libertad de prensa y libertad Indivi
dual; división de poderes; establece un jefe pal ítico para las provin
cias, nombrado por el emperador; también se garantizó la deuda pública; 
conservó fueros; reserva de ejercicio del .Patronato al emperador, quien 
también puede nombrar jueces, decl·arar la guerra, acuñar moneda etc, en 
Tena Ramírez, op. cit. pp. 125-144. 

Nettie Lee Benson. LA OIPUTACION PROVINCIAL Y EL FEDERALISMO MEXICANO. 
El Colegio de México, 1955, 

Barragán José, ap. cit. pp. 147-163. 

Montiel y Duarte. citado por Sayeg Helú, Jorge. EL NACIMIENTO DE LA RE
PUBLICA FEDERAL MEXICANA. pág. 38. Ed. ~ep. Setentas No. 159. México. 
1976. 
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43) 

'<4) 

45) 

46) 

47) 

48) 

49) 

50) 

51) 
52) 

53) 

54) 

55) 

56) 

57) 

Reyes Heroles, Jesús. EL LIBERALISMO MEXICANO. Tomo 1, p. 358 FCE, 
México, 1982. 
Ta 1 parece que 1 a decisión se había tomado a 1 margen de 1 Congreso, per.o 
para calmar la tendencia descentralizadora éste había ampliado las fa_ 
cultades de las diputaciones provinciales, y acordó en la sesión del 31 
de mayo de 1823 Que " ... el Supremo Poder Ejecutivo tome las providencias 
necesarias para impedir el establecimiento de la Junta Gubernativa de Mé 
rida de Yucatán, y en caso de ¡¡ue esté establecida se disuelva, haciéndo 
se extensiva esta providencia a las demás provincias". lbld.p. 378. -

Carrillo Prieto, op. cit. p. 169, 

Véase a Barragán José, p. cit. pp. 186-205. 

El Territorio Mexicano quedó dividido por los estados siguientes: Chiapas, 
Chihuahua, Coahuila con Tejas, Ourango, Guanajuato, Interno de Occidente 
(Sonora y Si na loa), México, Michoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla de los 
Angeles, Querétaro, San Luis Potosi;· Tamaul lpas, Tabasco, Tlaxcala, Ve
racruz, Xal i seo, Yucatán, Zacatecas, y por los siguientes territorios: 
Alta y Baja California, Colima (sin el pueblo de Tonila) y Nuevo México, 

Reyes Heroles op. cit. T.I.p. 210. También se puede consultar 
la obra de Robert Potash. EL BANCO DE AVIO DE MEXICO. El fornen 
to de la industria. 1821-1846. pig. 39. FCE. México 1959. 

Véase una amplia exposición al respecto en Reyes Heroles. op. 
cit. Tomo I. 

Rives Sinchez Roberto. ELEMENTOS PARA UN ANALISIS HISTORICO DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN MEXICO 1821-1940. INAP. -
México 1984. 
Sayeg Hel6, Jorge. EL NACIMIENTO DE LA REPUBLICA FEDERAL MEXI-
CANA. p. 66. Ed. Sep. Setentes No. 159. México 1976. 
Citado por Reyes Heroles J. op. cit. Tomo I p. 241. 
lbid p. 266 

lbid p. 261 

Discurso de José Ceci 1 io del Val le, en su carácter de Diputado por Guatemala, 
ante el Congreso Constituyente de 1823; citado por Barragán J. op. cit. 
p. 245-249. 

José Ma. Luis Mora, citado por Reyes Heroles op. cit. Tomo 11. p. 14. 

1 bid. p. 21 

Mora veía claramente hacia 1834, los 2 programas antitéticos: "por marcha 
política de PROGRESO entiende aquella que tiende a efectuar ... la ocupación 
de los bienes del clero; la abol iclón de los privilegios de esta clase y 
de la milicia; la difusión de la educación pública en las clases populares, 
con independencia del clero; la libertad de opiniones; el establecimiento 
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del jurado en las causas criminales. Por marcha de RETROCESO, entiendo 
aquel la en que se pretende abol Ir lo poquísimo que se ha hecho en los 
ramos que cons t 1 tuyen 1 a precedente". en Reyes He ro 1 es, 1 bid. p. 7. 

58) Véase a Reyes Heroles, op. cit. Tomo 11 p. 34-35. y a Morales, Francisco, 
CLERO Y POLITICA EN MEXICO 1767-1834. Ed. Sep. Setentas No. 224, México 
1975. 

59) El 2 de octubre de 1824 el Congreso Constituyente hizo la declaración 
de Presidente y Vicepresidente de la Repúbl lea Mexicana; en su última 
sesión (24XI1) dicho Congreso había revestido a Victoria de diversas fa
cultades que motivaron graves comentarios, como el del diputado por Aguas 
calientes José Ma. Bocanegra en el sentido que tal decisión creaba una -
dictadura, Véase Sierra Carlos. GUADALUPE VICTORIA. (Libertador y Gober
nante) Comisión Nacional para la conmemoración del sesquicentenario de la 
República Federal y del Centenario de la restauración del Senado, México 
1974. 

60) Lorenzo de Zavala. PAGINAS ESCOGIDAS. Biblioteca de Estudiante Universi
tario No. 66 UNAM. México 19, 

61) Diversos autores coinciden en señalar ¡;¡ue la masonería del rito escocés 
se introdujo hacia 1813 participando incluso en la consumación de inde
pendencia; por su parte, los vorklnos se establecieron hacia 1825 aún 
cuando contaban con a 1 gunos antecedentes, Ambas tendenc las carecían de 
programas claros y organización, a pesar de Q.Ue luchaban los primeros 
por el orden púbi ico, religión y fueros, y los seguros por la ocupación 
de los bienes del clero. 

62) El Senador Juan Cañedo sol lcltó la presencia de Alamán en el Congreso 
para que explicara porque había permitido al encargado de negocios en 
E. U, nombrar uicecónsules .'.exigir el pago de derechos por pasaportes. 
Al amán argumentó que esto se había real izado con anterioridad a la adop
ción de la Constitución. Véase a Michael P. Costeloe. LA PRIMERA REPUBLI 
CA FEDERAL EN MEXICO. (1824-1835). pág. 65. FCE, México 1983. -· 

63) lbid.p. 37, El Dip. Gómez de la Puente pidió a la Cámara que se detuviese 
un momento a considerar si realmente estaba cumpliendo su deber. A su vez, 
el Senador espinoza sugirió que el Ejecutivo debía confeccionar una 1 ista 
detallada, por orden de preferencia, de los asuntos pendientes ante el 
Congreso y dividir estos entre las 2 Cámaras de modo que pudiese avanzarse 
con más rapidez. 

64) 1 nforme a 1 Congreso de Sept, de 1826 en MEX 1 CO A TRAVES DE LOS 1 NFORMES 
PRESIDENCIALES, (MATIP) La Administración Pública, Vol. 5 Tomo l. p. 24. 

65) De Paula de Arrangoiz Feo. op. cit. p. 343. 

66) Costeloe, op. cit. p. 210. 

67) Ley del 25 VI 11 dando facultades extraordinarias al Ejecutivo en MATIP, 
la Administración Pública Vol. 5 Tomo 1, p. 61. 

68) Zavala, op. cit. 
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69) Reyes Heroles op, cit. Tomo 11. p. 153. 

70) Costeloe, op, cit. p. 245. 

71) MErroria de la Secretaría de Relaciones de 1830 referida por Potash, 
op. cit. p. 73. 

72) Las legislaturas disueltas fueron: Jalisco, Michoacán, Querétaro, Durango, 
Tamaul ipas, Tabasco, Oaxaca, Puebla, l!eracruz, Chiapas, México, En Coste
loe. op. el t, p. 260, 

73) Reyes Heroles. op. cit. Tomo 11, p. 176. 

74) Justo Sierra, EVOLUCION POLITICA DEL PUEBLO MEXICANO. Obras Completas de ... 
Vol. 12, p. 202, UNAM Méxi ca 1977. 
El periódico "EL SOL" ya había señalado, a mediados de 1832, la evidencia 
que a Gómez Pedraza se le utilizara como pantalla para que Santa Anna pu
diese alcanzar la presidencia, En enero de 1833 los diarios El Fénix y La 
Columna expresaron su adhesión a S. Anna Véase Costeloe op. cit. p. 364. 

75) \éáse Rives, op. cit. p.p. 71-73. 

76) lb, p. 427-428. Santa Anna argumentó que el Congreso no podía reunirse 
nuevamente pues el Art.71 Constitucional señalaba que "El Congreso cerra
rá sus funciones anualioonte el 15 de abril, con las formal ldades que se 
prescriben para su apertura, prorrogándola hasta por 30 días útiles, cuando 
el mismo lo juzgue necesario o cuando lo pida el Presidente de la Federa
ción". 

77) Carta de Alamán a Santa Anna del 23 de junio de 1834 en Reyes Heroles, op. 
cit. T. 11.p. 222. 

78) "La corte en un gesto de dignidad le contesta el 31VI11 1834, diciéndole 
que en ese decreto se desconocía la legltmidad de quienes en su carácter 
de suplentes forman el tribunal y, 1 les intima órdenes ajenas ciertamente 
del sistema porque se gobierna la nación', Argumentando en el fondo, la 
corte considera que el Poder Ejecutivo cree tener la facultad de calificar 
a los ministros que la lntegran·y 'la de subordinar en consecuencia a su 
Inspección al poder judicial'· En el lo hay 'equivocación crasa y error 
monstruoso', La Corte dice que Alamán y el ministerio juzgan legítirro el 
recurso de tuición y alta protección que aquél reclamó ante el Presidente; 
pero que tal como se imparte 'equivale a reconocer en el jefe de la nación 
un poder omnipotente'. En estas condiciones, 'el tribunal cree de su de
ber protestar solemnemente a la faz de la nación que su fé política es muy 
diversa a la del ministerio', lbid, pp. 222-223. 

79) MATIP. Los Mensajes Políticos, pp. 33-34. 

80) La discusión se puede plantear en estos términos: 
SI son los Estados lo;que han formado la Federación, si ésta ha surgido 
de la circunferencia al centro, la legitimidad de las milicias cívicas es 
Indiscutible. (tesis sostenidad por Francisco García y V, Gómez Farías al 
discutirse el Acta Constitutiva de la Federación de 1824), 
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Por el contrario, si se piensa como J, Ma. Luis Mora que nuestra Fed~ 
ración partió del centro a la periferia, la función de las milicias 
cívicas carece de un apoyo preciso. V6ase a Reyes Heroles. op. cita . 
T II pp. 163-168. 

8ll !bid. p. 164 

82) Noriega, Alfonso. EL PENSAMIENTO CONSERVADOR Y EL CONSERVADURISMO ME-
XICANO. Tomo p. 29. UNAM 1972. 

83) !bid. p. 30 

84) Victoria Guadalupe.- "Voto particular sobre el proyecto de Ley en que 
se declara que las actuales cimaras tienen facultad para variar la -
forma de Gobierno. M6xico. Imprenta del Aguila 1835. 

851 Rabasa, Emilio. LA CONSTITUCION Y LA DICTADURA. Ed. Porróa. M6xico -
1982. 

86) - En la primera de ellas publicada el 15-XII de 1835, se establecían -
las garantías del individuo: los derechos y obligaciones del mexicano; 
invitaban a los extranjeros para establecerse en el país con el ali--
ciente de la propiedad raíz; respeto absoluto a la propiedad privada,
culto cat6lico, sin tolerancia de alguna otra religión. 

- La segunda ley, aprobada en abril de 1836, cre6 el Supremo Poder Con 
servador, integrado por cinco miembros. Su finalidad era la de mantener 
el equilibrio entre poderes clásicos. Tenía facultades omnímodas, dado 
que podía declarar nulas las disposiciones del legislativo; vetar los 
actos y decisiones del ejecutivo, así como los de la Corte Suprema Ju
dicial; facultades para suspender las funciones de cualquiera de ellos, 
así como restablecerlos; cambiar el gabinete del ejecutivo, califícar
elecciones de senadores, etc. 

- La tercera ley comenz6 a discutirse a fines de abril, organizada en 
dos cámaras: de diputados y de senadores, notándose la existencia de -
un estrecho r6uimen electoral, quiz6s en concordancia con las mínimas
exigencias pol1ticas de la sociedad en materia de sufragio, pero cerra 
do el acceso a los liberales. 

- La cuarta ley decretaba la organización del Supremo Poder Ejecutivo, 
depositado en un presidente electo de forma indirecta y con una dura-
ción de ocho años en el cargo, pudiendo ser reelecto. Entre los requi 
sitos que debían poseeer este individuo para ser electo, figuraba el -
de tener un capital físico o moral que le produjera cuatro mil pesos -
anuales de renta (art. 14 fracción III). 

Tenía facultades de nombramiento y remoción de personal de la adminis
tración pública, gobernadores, etc. Podía disponer de las fuerzas arma 
das para la seguridad interior y defensa exterior; podía contratar em
pristi tos, con autorización del congreso, cuidar la fabricación de mo
neda; habilitar y/o cerrar puertos; manejo de tarifas arancelarias, -
etc. (art. 17 fracciones I a XXX). Pero en la mayor parte de sus ac-
tos siempre tendría la vigilancia del supremo poder conservador o del 
Consejo de Gobierno. 

Este Último estaba integrado por trece consejeros, de los cuales dos -
serían eclesiásticos, dos militares y nueve representantes de las cla
ses propietarias; tenía una funci6n altamente discrecional: dar al go
bierno su dictamen en todos los casos y asuntos que se le solicitaran. 
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- La quinta ley se puso a consideración del Congreso el 6 de agosto; orga
nizaba al Supremo Poder Judicial con carácter de inamovible, en la corte 
suprema, tribunales superiores de los departamentos, tribunales de ha
cienda y juzgados de primera instancia. 

- La sexta ley se presentó el 10 de noviembre y dividía territorialmente 
al país en departamentos, distritos y partidos. 

Los departamentos, representados por el gobernador, contarían además con 
la colaboración de fas juntas departamentales, dotadas de ampl las facul
tades de administración; auxi 1 larían a aquél para el fomento de las acti
vidades económicas, educativas y otras más. 

Cada cabeza de di strl to tendría un prefecto y un subprefecto, un ayunta
miento en poblados mayores de cuatro mil habitantes y en los menores a 
esa cifra había jueces de paz, a los que por medio de la ley del 20 de 
marzo de 1837, artículo 180, se les oto~garon las mismas facultades y 
obl lgaciones que a los ayuntamientos. 

Los ayuntamientos se compondrían por alcaldes, regidores y síndicos. 

- La séptima ley se presentó el 30 de noviembre y asentaba que la consti
tución tenía carácter permanente e lnal te rabie. 

Véase en Tena Ramírez, Felipe. op. cit. 3 hojas anexas. 

8 7) O tero, Mar 1 ano, ENSAYO SOBRE EL VERDADERO ESTADO DE LA CUEST 1 ON SOC 1 AL Y 
POLITICA QUE SE AGITA EN LA REPUBLICA MEXICANA. Edición del Centro de Es
tudios Históricos del Agrarismo en México. CEHAM. S.R.A. 1981. 

Véase también a Jean Bazant, Los Bienes de la Iglesia en México. El Cole
gio de México .1971. José Ma. Luis Mora, El Clero y la Economía Nacional. 
Empresas Ed i ter 1a1 es, Méx ice 1950. 

88) "··· el Ejecutivo, el Legislativo y el Judicial, son tres resortes que co
laboran, cada uno por su parte, al movimiento general (del gobierno), pero 
cuando éstos, sacados fuera de su lugar, se mezclan entre sí, se ctncan o 
embarazan, es necesar lo buscar una fuerza que los ponga en su 1 ugar. 

Esta fuerza no puede existir en ninguno de los tres resortes, porque servi
ría para destruir a las demás¡ y, así debe estar fuera y ser neutra en cierta 
manera, a fin de que su acción se aplique en todas las partes donde sea nece
sario y para que preserve y repare sin ser hostil ••• " 
CURSO DE POLITICA CONSTITUCIONAL. 1831. 

89) Véase en Noriega, Alfonso. op. cit. pp. 214-219. 

90) La actuaci6n del Supremo Poder Conservador se puede ver en Noriega, op. cit. 
pp. 223-242. 

91) lbid. p. 226 
Bustamante expl lea que el Conservador el lgió a Sta. Anna porque era el único 
jefe que reunía por entonces el prestigio de la nación. 

92) lbid. p. 233. 
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93) 1 bid. p. 236 

94) Véase en MATIP, Tono 1 LOS MENSAJES POLITICOS. 

95) Otero, op. cit. p. 123 

96) Véase esta carta en los DOCUMENTOS DE LA EPOCA, 1840-1850, pp, 47-114, 
Edición del CEHAM, Secretaría de la Reforma Agraria. México 1981. op. cit. 

97) Bases de Tacubaya, expedidas el 28-IX-1841; consúltense en MATIP, la Admi
nistración Públ lea, Tomo 5 vol. 1 pp. 193-194. 

98) Reyes Heroles. op. cit. Tono 11 p. 298. 

99) Tena Ramírez, op. cit. p. 305 

100) El voto de la mayoría establecía: "Una palabra (federalismo) un nombre, 
serán el punto que engendre la línea de los desastres ... dejemos de tomar 
parte en las cuestiones de los nominales y dejemos que obre la solidez de 
la filosofía: en el siglo de lo positivo (XIX) es preciso que se vea que 
México deja a los gramáticos los nombres de las cosas, y que solo atiende 
a estos .. , llámese como se quiera, el bien positivo de la patria, no figu
re su nombre en los dkcionarios de los pueblos: llámenlo unos federación, 
otros República¡ pero sea en sustancia, esta idea sin nombre, el bien efec 
t ivo de México ... si la simple expresión del nombre ha de acarrearnos ma-
les, lpara que usarla? Véase a Reyes Heroles. op. C:it. Tomo 11 p. 301. 
El Proyecto de Constitución se puede ·ver en Tena, op. cit. pp. 307-349, 

101) Reyes Heroles. op. cit. Tomo 11 p. 303. 

102) Véase en Tene Ramírez. op. cit. pp. 340-347 

103) Otero, op. cit. p. 147 

104) Otero, op. cit. p. 179, y más adelante señala: "La repartición del poder 
público ... tiene hoy un grado de claridad tal que es imposible equivocarse: 
he aquí las ventajas de la Federación: darse a cada pueblo a sí mismo leyes 
análogas a sus costumbres, localidad y demás circunstancias; dar a su lndus 
tria todo el impulso de que sea susceptible sin las dificultades que oponía 
el sistema colonial; proveer a sus necesidades en proporción a sus adelan
tos .. . 11 

105) Rabasa, op. cit. p. 13. 

106) Arrangoiz, op. cit. p. 383. 

107) Véase un amplio estudio sobre el proyecto de Arrillaga en Reyes Heroles, 
op. cit. Tono 11 p. 338 y ss. Feo. de Paula Arragoiz señala que "Paredes te 
nía la convicción profunda, desde 1832, (así lo manifestó en aquél año el -
autor de esta obra, que se honraba con su amistad) de que solo un trono po
día salvar a México de la anarquía y de la ambición de los Estados Unidos". 
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108) 

109) 

110) 

111) 

112) 

113) 

114) 

115) 

116) 

117) 

Informe al Congreso Constituyente 6 VIII 1846, en MATIP, Admón. Pública 
Tomo 5 vol, 1 p. 270. 

Véase el voto particular de Mariano Otero en Tena Ramírez, op. cit. pp. 
443 y ss. La cita corresponde a las pags, 460-462. 

Véase a O'Gorman, Edmundo. op. cit. pp, 109-110. 
La división del país quedó como sigue: 
Estados: Chiapas, Chihuahua, Coahulla (sin Texas), Durango, Guanajuato, 
Jalisco, México, Mlchoacán, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San 
Luis Potosí, Sonora, Slnaloa, Tabasco, Tamaul lpas, Veracruz, Yucatán, 
Zacatecas, Guerrero (condicional). 
Territorios: Baja Cal lfornia, Colima, Tlaxcaia, Dlstri to Federal, 

"EXAMEN DE LA ORGANIZACION GENERAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA" (1838) 
en Rev. Admón. Pública No. 50, INAP, México, 1982, 

MATIP, La Adrrón. Púb, Tomo 5 vol, 1 p. 344. 

Véase esta carta (23 111 1853) en Matute, Alvaro. MEXICO EN EL SIGLO XIX. 
pp. 284-286, Lecturas Universitarias No. 12, UNAM 1973, 

El 18 de abril de 1853. Véase en Díaz, Lil la. "EL LIBERALISMO MILITANTE". 
pp. 825-826 en Historia General de México, El Colegio de México 1981. 

Decreto del 16Xl1 1853. Véase a Justo _Sierra, op. cit. pp. 263 y ss; 
Rabasa, op, cit. p. 21 y ss; Reyes Heroles; op, cit. Tomo 11 pp. 394 
y ss. 

Véase su obra LECCIONES DE DERECHO ADMINISTRATIVO, UNAM 19 

Véase MATIP, Mnón Pública, Tomo 5 Vol, 1 pp. 357-365. 
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118) Reyes Heroles, op. el t. Tomo 11 p. 426. Por otra parte, Duverger, en 
su obra LOS PARTIDOS POLITICOS, afirma que éstos son caracterización 
propia del siglo XX. 

119) Citado por Reyes Heroles, op. cit. p. 430 y concluía: 
"Nada más común que encontrarse personas que defienden el principio 
y que en la aplicación teórica o práctica inciden en groseras con
t r ad 1 ce iones 11 • 

120) lb. p. 432. 

121) Juárez, Benito. APUNTES PARA MIS HIJOS. Antología de Benito Juárez. 
Textos, Documentos, Discursos, pág. 26. Biblioteca del Estudiante 
Universitario Núm. 99, UNAM 1972. 

122) Véase en Matute, op. cit. pp. 151-152. 

123) Powell. T. G. EL LIBERALISMO Y EL CAMPESINADO EN EL CENTRO DE MEXICO. 
(1850-1876) pp. 75-77 colee. Sep. Setentas Núm. 122, México 1974. 

124) Decreto del Ejecutivo de 5 de enero de 1857. lbid. p. 85, 

125) Rabasa, op. cit. p. 34 

126) Sierra, op. cit. p. 281 

127) Véase en Tena Ramírez. op. cit. pp. 499-517, 

128) Juárez, Benito. op. cit. p. 134. 

129) Rabasa, o;i. cit. p. 59 

13 O) E 1 proyecto se puede ver en Tena Ramí rez, op. e i t. pp. 525-554. 

131) Zarco, Francisco. HISTORIA DEL CONGRESO CONSTITUYENTE. 1856-1857, 
Edición preparada por la SECRETARIA DE GOBERNACION, México 1979. 

El artículo 15 del proyecto, señalaba textualmente: 11 ... habiendo si
do la re! igión exclusiva del pueblo mexicano la cató! ica, el Congre
so de la Unión cuidaría por medio de leyes justas ... de protegerla" 
En 1 a Cons t 1 tución aprobada qued6 como sigue: "Corresponde exclusiva 
mente a los poderes federales ejercer, en materia de cu! to rel lgioso 
y disciplina externa, la intervención que designen las leyes". (Art. 
123). 

132) Si erra, op. e i t. p. 283. El mismo Justo Sierra apuntó: 

t
1Para el gobierno parlamentario se necesita una Constitución prepara 
da especialmente. El sistema tiene bases fundamentales, que son las
siguientes: Irresponsabilidad del jefe del Poder Ejecutivo. Pa-
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ra ser irresponsable, es preciso que no tome ninguna participación 
directa en la resolución de los negocios; que éstos sean 1 levados 
según la voluntad del Gabinete, a fin de que la reprobación de la 
Cámara afecte solo a los ministros, y al abandonar el los el poder, 
no sea aquél arrastrado en la caída. Hasta para una simple opinión 
tiene que ser el titular del Ejecutivo muy discreto, porque si com
parte la del Gabinete y éste fracasa en el debate, se verá embara
zado con 1 os ministros nuevos, que traen forzosamente 1 a opinión con 
trarla. En Inglaterra, el rey tiene que presidir lo mismo un gobier=
no conservador que uno 1 lberal; en Francia, el presidente radical de 
be conservarse en aptitud de presidir un Gabinete progresista o so-
cial ista¡ Responsabilidad meramente parlamentaria de los ministros. 
No se trata de una responsabilidad por delitos políticos que tienen 
sanción en el Código Penal, sino de la que procede de faltas, erro
res, extravíos en la dirección de los negocios públicos que ameritan 
la ~eprobación de la Cámara y tienen por sanción única, pero forzosa, 
la de abandonar las funciones, dimitir. Consecuencias de esta base 
son que el Gabinete no se atenga a las opiniones del jefe del Gobier
no, sino que obre con independencia de él, y que el Gabinete no sea 
designado por él, sino por las circunstancias polftlcas de la situa
ción, que en el caso se revelan por los jefe de grupo a quienes siem
pre se consulta. Otra consecuencia es la necesidad de la homogeneidad 
del Gabinete o el concierto de l~s que han de constituirlo; lo que 
se consigue con no designar sino al Jefe del Gabinete, autorizándolo 
para escoger él los demás ministros. De todo lo cual resulta que el 
jefe del Ejecutivo no tiene, en suma, facultad ni para nombrar, ni 
para conservar, ·nr para remover a sus ministros; Facultad de disol
ver la Cámara popular. Esta, que pudiera tenerse por la única, pero 
soberana, función del jefe titular del Ejecutivo, en realidad no obra 
sino por acuerdo del Gabinete~' 

13 3) E 1 si 1 og i smo en que se basó esta forma de e 1ecc1 ón seguramente fue 
considerado que, todo poder público dimana del pueblo (art. 39), el 
Judicial es un poder público (art. 50) luego los Ministros de la CD!_ 
te deben ser designados por elección popular, 

13·4) Rabasa, op. cit. p. 196 V 55. 

135) Véase este aspecto en los capítulos VII y VIII de Liberalismo Social, 
en la obra de ~eyes Heroles, op. cit. Tomo 111 p. 541 y 555. 

136) En la sesión del 8 de agosto 1856, véase en Zarco, op. cit. 

137) En la sesión del 23 de junio, en lbld pp. 387-404. 

13:0) Fechada el 7 de agosto, en ibid pp. 690-697. 

1!9) En la sesión del 7 de julio de 1856, lbld. 

140) El 16 de junio, ibid. pp. 362-365, 

14:1) Véase esta Representación en la obra ya citada de Reyes Heroles, to
mo 111 p. 603, 
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142) Pub! icada en varios artículos periodísticos por EP'Sl9lo Olecinueye', 
entre el 2 de noviembre de 1856 y el 3 de enero de 1857. Véanse en 
Reyes Heroles. op, cit. p, 613 y SS. 

143) lbld. p. 616. 

144) El artTculo 117 constltuclonal senalaba: Las facultades que no est•n 
concedidas expresamente por esta constitución a los funcionarios fe
derales, se entienden reservadas a los Estados. 

145) Comonfortobtuvo 8,034 votos y Lerdo de Tejada 639, 

146) Cosfo Villl!gas, al comentar el Diario de los Debates de los Congresos 
111 a VII señala que, la Cámara, no se limitaba a discutir y resol
ver cuestiones como la de si el financiamiento de la obra debía ser 
por fuerza interior, o si el país necesitaba acudir al exterior para 
conseguirlo, o si valía 1a pena ensayar uno mixto, La Cámara no se · 
1 imitaba a discutir y resolver sobre si la obra debía recibir o no 
un subsidio oficial, y si lo recibía, cuál debía ser su naturaleza, 
su monto y la forma de pagarlo. O sobre cuestiones más concretas, pe
ro de un evidente Interés nacional, como si el concesionario podía o 
no hipotecar la vía para garantizar algún préstamo, y si podTa hipo
tecarla a un gobierno extranjero, por ejemplo. La Cámara examinaba, 
discutía y aprobaba las tarifas espec1flcas, los pesos y centavos que 
debía pagar el transporte de una arroba de maíz o de frijol, o si las 
tarifas debían ser menores en el viaje de bajada a Veracruz que en el 
de subida a la Ciudad de México, Y día 1 legó en que la Cámara se en
frascó en un debate interminable sobre las ventajas y desventajas, 
técnicas y económicas, de las vías ancha y angosta. V esto se repetfa 
a propósito de las solicitudes de concesiones ferrocarrileras; de te
légrafos, obras portuarias, etcétera, en "LA CONSi:ITUCIOtl DE 1857 y 
SUS CRlTICOS. p, 161 ed, Sept. Setentas-Diana. México 1980, 

147) Citado por Cosío V. op, cit. p, 156, 

148) Véase este discurso del lo, XI l 1857 en LA AOMINISTRACION PUBLICA EN 
LA EPOCA OE JUAREZ, Tomo l p. 178 y SS. SECRETAR 1 A DE LA PRES 1 DENC IA. 
!léxico 1973. 

149) ldem. 

15U) Véase lo relativo a las entrevistas de Comonfort con ellos en Rabasa 
op. cit. p. 90. 

151) Comonfort preparó un proyecto de iniciativa que se enviaría al Con
greso, para reconsiderar entre otras materias, la rel lgión del país, 
la extensí5n de facultades al Ejecutivo, etc. véanse el resto de las 
materias de Rabasa, op, cit. p, 91-93. 

152) La Admón, en la época de Juárez, op, cit. p. 181, 

153) Rabasa, op, cit. p. 48, "El era todo el derecho, porque ningún órga· 
no de la soberanía constitucional estaba en aptitud de funcionar, re
asumió todo el poder y fué a un tiempo pueblo, Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial" Sierra, op, cit. p. 290, 

154) Expedido el 7 de julio de 1859. Véase en Tena Ramírez op.clt. p, 634-
637. 
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155) Expedida en Veracruz el 12 de julio dd 1859, lbld. p. 638 y 55. 

156) Expedl da el 23 de jul lo de 1859, ldem. 

157 ldem. 

158, ldem. 

159 ldem. 

160, Expedida el 4XI1 1860 en Veracruz, ldem. 

16ll Oecreto de 2 11 1861, dada en el Palacio Nacional de México. ldem. 

1G2) Decreto de 26 11 1863. ldem. 

16 3) Juá rez obtuvo 5, 289 votos; Migue 1 Lerdo de Tejada 1, 989 y Jesús Gon
zá 1 ez Ortega 1,846, Datos referidos por Cosía Villegas op. cit. pp. 
133-134. 

164) Al jurar como presidente Constitucional el 15 VI 1861 en MATIP, Los 
Mensajes Pol fticos. p. 124. 

1651 Aparecido en The New York Tribunes, el 23 X 1861. Véase Castañeda Ba 
tres, Osear. LA CONVENCION DE LONDRES. p. 29. Publicado por la Soc.
Mexicana de Geograffa y Estadistica. 

166) Pierre Joseph Proudhon. EL PRINCIPIO FEDERATIVO. p. 167. Editora Na
cional, Madrid 1967. 

16 "i! Véase en 1 a Admón. Púb 1 i ca en 1 a época de Juá rez Tomo 2, apéndices 
180 y 181. 

168) Decretos del 1 XI 1865. ldem, apéndice 259. 

168) Rabasa, op. cit. pp. 99-100. 

170) Véase LA ESTRUCTURA ECDNOMICA Y SOCIAL DE MEXICO EN LA EPOCA DE LA 
REFORMA. López Cámara, Feo. Ed. Siglo XXI. México. 

171) Informe ante el Congreso el i XI 1 1867, en 11ATIP. op. cit. 

172) En Justo Sierra, op. cit. p. 369. 

173) Cos(o Villegas, op. cit. p. 161 

174) El 4 de febrero de 1868 y el 20 de enero de 1869 respectivamente. 
lbid. p. 163. Este último decreto, relativo a la Ley Orgánica sobre 
el r~curso de Amparo puede verse en la Admón. Públ lea en la época de 
Juárez op. cit. Tomo 111, apéndice 200. 

175) El caso de Yucatán fue el que más influyó para la Instauración de la 
facultad declarativa de desaparición de poderes: el 30 IX 1869 el go-
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bernador convocó a elecciones para la renovación de los poderes en 
el estado. Todos los altos funcionarios del estado eran electos por 
2 años ... (poco después) se reformó la Constitución local ampliando 
la duración del encargo de 2 a 4 años. Al término de los 2 primeros 
años el pueblo yucateco comenzó a protestar por la permanencia de 
sus gobernantes, por lo que en marzo de 1872 se levantó en armas y 
expulsó al gobernador y a los Integrantes de la Legislatura. Gonzá· 
1 ez Oropeza, Hanuel. LA 1NTERVENC1 ON FEDERAL DE LA DESAPARI C 1 Oll DE 
PODERES. p. 46 y SS. UNAM. 1983. 

176) En la apertura de sesiones del V Congreso Constitucional el 16 IX 
1870, en la Admón. Pública en Juárez, Tomo 11 l apéndice 302. 

177) El 3 111 de 1870, en ibld, apéndice 277. 

178) lbld apéndice 345. 

179) Aguascal lentes 4, Campeche 2, Coahuila 2, Colima 2, Chiapas 5, Ch!· 
huahua 4. Durango 4. Guanajuato 18, Guerrero 8, Hidalgo 11, Jalisco 
21, !léxico 16, Mlchoacán 15, Horelos 4, Nuevo León 4, Oaxaca 16, 
Puebla 20, Querétaro 4, San Luis Potosí 13, Sinaloa 4, Sonora 3, Ta 
basca 2, Tamaul ipas 3, Tlaxcala 3, Veracruz 11, Yucatán 8, Zacate-
cas 10, Distrito Federal !O, Baja California 1. 
Tal era la composición y estructura del VI Gongreso Constitucional. 
l bid. apéndice 348. 

18ol HATIP. El Sector Paraestatal Pág. 11. 

181) Juárez obtuvo 5 837 votos, Díaz 3 555 y Lerdo 2 864. 

182l Rabasa, op. cit. p. 104. El Subrayado es mío. 

183) Justo Sierra, opc. cit. p. 373. 

184) lbid., p. 376 

185) Reyes Heroles. op. cit. Tomo 111 p. 244 

186) Las facultades de cada una de las Cámaras, del Congreso General y lo 
relacionado con esta reorganización constitucional del Poder Legisla 
tivo, a través de las adiciones y reformas del 13 XI 1874 se pueden
ver en Tena Ramírez, op. cit. pp. 698-705, 

187) Sierra op. cit. p. 379. 

188) El ejemplo clásico de extensión de facultades de la Corte, derivadas 
de la interpretación de un precepto, es la cuestión que se ha llama
do de la competencia de origen, calurosamente debatida desde 1873 
hasta 1881. Vamos a exponerla brevemente: 
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Dice el artículo 16: "Nadie puede ser moie'stado en su per
sona, familia, domicilio, papeles y posesiones sino en vir
tud de mandamiento escrito de autoridad competente que fun
de y motive la causa legal del procedimiento ... " Tanto el 
precepto de la Constitución americana de que éste procede, 
como el que proponía el proyecto de la Comisión del Consti
tuyente y como la discusión a que dió motivo, conducen a in
terpretar nuestro artículo con la sene! llez con que don José 
María Lozano lo hace en su tratado sobre "Los derechos del 
hombre", a que nos remitimos por no ser de este lugar ni de 
nuestro Intento hacer el comentarlo de la asendereada garan
tía. De origen inglés, adoptado en una de las enmiendas de 
la Ley americana, recogido por todas las Constituciones mo
dernas, el precepto quiso corregir los atropellos arbitrarios 
que bajo un régimen despótico cometen los agentes de la au
toridad ejecutando aprehensiones, cateas, embargos, registros 
de correspondencia, principalmente en averiguación de cons
piraciones y para amedrentar con el abuso; todo ello sin for 
malidades protectoras ni responsabilidad de Jos ejecutores -
obedientes o perversos. Tanto las leyes extranjeras como los 
antecedentes en nuestra legislación constitucional, demuestra 
que el mandamiento a que aludimos no pretendió mayor alcance, 
y a la verdad, no lo necesita para merecer un lugar entre los 
más preciados derechos individuales, ni para ser objeto de la 
competencia del más alto tribunal de la República. 

189) En 1871 se movió el primer caso de competencia de. origen ante 
el Juez de Distrito de Hidalgo, en juicio de amparo contra 
actos de un juez conciliador de Pachuca, fundado en que éste, 
nombrado por la Asamblea municipal contra algún decreto del 
Estado, era una autoridad ilegítima, y que siendo ilegítima, 
no tenia competencia para conocer del asunto en que había die 
tado cierta resolución. La Corte Suprema, en su ejecutoría, -
resolvió con la sencillez y el acierto de Ja interpretación 
ingenua que suele ser resultado de la primera impresión, aje
na a las prevenciones que vienen después; dijo que: "Los Es
tados, en uso de su soberanía, son Jos únicos que pueden deci 
dlr sobre la legitimidad de las autoridades en el régimen in:' 
terlor; que no toca a los Juzgados de Distrito examinar. ni 
menos decidir, sobre la legalidad de las autoridades que fun· 
clonan, pues esta ingerencia violaría el artículo 40 de la 
Constitución." La resolución, breve y dictada por unanimidad 
de votos, revela no haber encontrado contradicciones en el se 
no de la Corte: fué la cuestión tenida por obvia. Rabasa, op.cit. 

190) En junio de 1872 la Corte amparó a un quejoso contra actos 
de un juez de Yucatán, que, elegido por dos años, prolongaba 
sus funciones en virtud de una reforma constitucional que da
ba al período de los jueces una duración de cuatro. Pero la 
ejecutoria se fundó en violación del artículo 14, consideran
do retroactiva la aplicación de la reforma a jueces elegidos 
antes de que la modificación legal se hiciera. 
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Poco después, en el mismo año, la Corte admite que hay casos en que puede 
examinarse el origen de la autoridad ejecutora de un acto, Una ejecutoria 
de noviembre de 72, declara la Incompetencia de un Magistrado de Querétaro, 
fundándose en que, según la Constitución local, los magistrados debían ser 
elegidos popularmente, condición que no tenra el funcionario cuya resolu
ción se objetaba. Comienza la interpretación forzada: la sentencia de un 
magistrado se encaja en las palabras del artículo 16 "ordeb escrita", la 
legitimidad se equipara con la 11 competencia 11 , ya no es el artículo 40 el 
atendible, aunque vaya de por medio la soberanía del Estado, sino el 41; 
éste dice que: "el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de 
los Estados, por lo que toca a ·su régimen interior, en los términos estable 
cides en sus Constituciones particulares 11 , y la Corte, en lugar de ver en -
esta disposición la confirmación de la libertad interlor.~ue1·se garantiza 
a los Estados, infiere de ella la obligación de éstos de someterse a sus 
Constituciones bajo la férula de la autoridad federal, y la facultad de la 
Corte para interpretar y exigir el cumplimiento de las Constituciones loca· 
les. iCuando se desacata la Constl tución local, se viola la federal en su 
artículo 41 ..• i Dos días después (noviembre 14), otro caso de Querétaro con 
tra actos de un juez de letras obtiene la misma resolución por fundamentos-
parecidos. lbld. 

191) Entablóse juicio de amparo contra la Ley de Hacienda de Morelos de 12 de oc 
tubre de 73, con motivo de exacción de impuestos. La queja se fundó: lo. 
en que la Legislatura, al votar la ley, integraba el quorum legal con un di 
putada que, siendo Jefe Pol!tico al tiempo de su elección, había sido i le-
galmente electo; 2o. en que el Gobernador que promulgara la ley era i legí
timo por haber sido reelecto, siendo que la Constitución primitiva prohi
bía la reelección, y si bien la Constitución había sido reformada, no se ha 
bían llenado en los procedimientos reformatorios los requisitos legales. -
El juez de Distrito negó el amparo en una sentencia breve, que trajo ya 
los fundamentos capitales de la teoría negativa: el respeto a la soberanía 
interior del Estado y la diferencia entre el concepto jurídico de la compe
tencia y el de la legitimidad. 

La Corte revocó la sentencia y otorgó el amparo. Una mayoría de los m1n1s
tros adoptó nuevamente la interpretación favorable a la amplia facultad de 
la Corte para examinar la legitimidad de las autoridades; la cuestión atra
jo la atención de la Prensa, del Goro y del Gobierno, tanto por aquel caso 
como por otros que le siguieron, y se publicaron artículos y folletos en 
pro y en contra la opinión de la Corte. 

Sostuvo la Corte que tenía la facultad de desconocer como legítima a la au
toridad que, debiendo ser popularmente elegida, no lo hubiese sido, o si en 
su elección se hubiese violado la Constitución general o faltado a las pres 
cripciones de la del Estado. Encontraba extraño que esta doctrina pareciera 
peligrosa, puesto que nada tenían que temer las autoridades legalmente ele
gidas¡ mas no tomaba en cuenta que el peligro estaba precisamente en que 
ella se arrogara el derecho de calificar aquella legalidad. La doctrina de 
las ejecutorias relativas a Querétaro era otra vez consagrada; puesto que 
el articulo 41 dice que los Estados se regirán en su gobierno interior por 
las Constituciones particulares, la infracción de éstas es una violación de 
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la federal. Además, si el artículo 109 dice que los Estados adoptarán la 
forma de gobierno representativo popular, las Irregularidades en las elec
ciones de los Estados violan también este artículo; de suerte que de la 
obligación de adoptar la forma de gobierno se deducía la ingerencia fede
ral en cada caso de elección. !bid, 

192) lbid. p. 213. 

193) ldem. p. 214. ejecutorias del 10 de agosto y 2 de octubre de 1875, 

194} Cosío Villegas, op. cit. p. 114. 

195) HATIP. Los mensajes políticos. p. 151-152. 

196) Sáez Pueyo, Carmen. "NOTAS SOBRE LA FORHACION OEL ESTAOO NACIONAL EN EL 
SIGLO XIX. Revista Est1·dios Políticos Vol. 2 Núm. 2, abril-junio 1983, UNAH. 

197) Al abrir sesiones, el Congreso el lo. IV 1878, en HATIP, Los Mensajes Polí
ticos op. cit. p. 152. 

198) Rabasa, op. cit. p. 215. 

199) La intervención del Ejecutivo en el nombramiento de las vacantes para jue
ces de distrito y de circuito era una vieja discusión originada en una omi
sión constitucional. De acuerdo a la carta magna de 1857 el poder judicial 
estaba formado por la Supre Corte de Justicia y por \os tribunales de dis
trito y de circuito. La Constitución marcaba en su artículo 92 que los ma
gistrados de la Supre Corte serían electos popularmente en forma indirecta, 
Respecto a los tribunales de distrito y de circuito la Constitución se li
mitaba a declarar en su artículo 96, que en el futuro se elaborada una ley 
precisando la manera de organizarlos. Dicha ley no fue elaborada, pues a es 
casos 10 meses de la publicación de la Constitución estalló una guerra ci-
vi 1 que duró tres años seguida de una intervención extranjera de casi seis. 
Esta situación excepciona\ hizo que, por casi diez años, la República l lbe
ral sobreviviese concentrada en un hombre, el presidente Juárez, por ser el 
Ejecutivo el único poder permanente. Lo anormal de la situación provocó que 
e\ Ejecutivo concentrase poderes que no le correspondían y nombrase a cier
tos jueces de distrito y de circuito. 

Al restablecerse la República, en julio de 1867, hubo un largo período de 
reacomodo entre los poderes de la Unión. Tanto el Legislativo como el Judi
cial presionaron para ganar su propio espacio político. Durante la presi
dencia de Juárez, no se llegó a definir la elección de los jueces de distr_i, 
to y de circuito. 

Al llegar Sebastián Lerdo de Tejada al poder y ante la indefinición cons
titucional el presidente argumentaba que le correspondía nombrar a dichos 
jueces. La reacción del Poder Judicial no se hizo esperar y José Haría 
Iglesias, presidente de la Suprema Corte de Justicia, atacó duramente a 
Lerdo de Tejada. Iglesias argumentaba que en el Poder Judicial residía na
da menos que el futuro de la democracia mexicana, De él dependía que el 
país viviese dentro del marco constitucional . Era fundamental, decía, que 
el Poder Judicial se organizase Internamente sin \a participación de nlngu-
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200) 

no de los otros dos poderes de ta Unión. SI el presidente participa
se en el nombramiento de tos jueces de distrito y de circuito automá 
ticamente los convertiría en un apéndice del Poder Ejecutivo. De he:: 
cho se crearía una dual ldad en el Poder Judicial. Por una parte ta 
Suprema Corte de Justicia y por la otra los tribunales de distrito y 
de circuito. El enfrentamiento entre Lerdo de Tejada y la Suprema 
Corte de Justicia fue determinante para su calda. Al dictaminar ésta 
sobre la reelección del presidente no podía ser objetiva pues veía 
en Lerdo una amenaza a su independencia. 

A principio del Siglo XX, el gobierno estableció et último gran meca 
nismo de control sobre ta prensa: monopolizar et papel a través de -
la creación de ta fábrica San Rafael. Véase a Sáez Pueyo, op. cit. 
pp. 43-44. 

201) Raymond Vernon. EL DILEMA DEL DESARROLLO MEXICANO. p. 66 Ed. Diana. 
México 1962. 

202) Pastor Roualx, citado por Chanes Nieto, José. "ADMllHSTRACION DICTA
TORIAL" Rev. de Admón. Públ lea 53, enero-marzo 1983 INAP, p. 232, 
México, 

203) Declaraciones hechas en la entrevista Díaz-Creelman, citado por Cha
nes Nieto, op. cit. p. 233 para 1892, Díaz nombraba a todos los mlem 
bros del Senado y ta Cámara de Diputados. Véase Roger Hansen. LA PO:: 
LITICA DEL DESARROLLO MEXICANO pp. 192-195. Ed. Siglo XXI México 
1973. 

204) Luis Javier Garrido, op. cit. p. 27 

205) Véase el primer capítulo, "Liberalismo y Positivismo". de ta obra 
de Armando Córdova, LA 1DEOLOG1 A DE LA REVOLUC 1 ON MEX 1 CANA pp. 39-86. 
Ed. Era 1974 México. 

206) Pastor Rouaix, citado por Chanes Nieto op. cit. p. 235, 

207) Rabasa op. cita. p. 230 

200) El artículo 14 señalaba: " ... nadie puede ser juzgado ni sentenciado 
sino por leyes dadas con anterioridad al hecho y exactamente aplica
do a él, por el tribunal que previamente haya establecido la Ley, 

209) Rabasa, op. cit. pp. 218-219. 

210) lbid. p. 220 

211) En este sentido, en el porflriato se registraron tos siguientes ca
sos: Colima 1879; Jalisco 1882; Coahuita 1884; Nuevo León 1885; Tabas 
ca 1887. A partir de esta fecha "et orden constitucional" en toda la
federación no sufrió alteraciones. Véase una amplia expl lcación de 
es tos casos de desapa r l c i ón de poderes en Gonzá l ez Oropeza, op. c i t, pp. 
59-85 
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212) 

2D) 

214) 

215) 

216) 

217) 

218) 

219) 

220) 

22i) 

222) 

223) 

224) 

225) 

Vernon, op. el t. p. 67. 

MATIP, La Política Agraria Vol, 15 p. 30 (abril de 1898). 

Véase Rosenzwe 1 g, Fernando, "EL DESARROLLO ECONOM 1 CO EN MEX 1 CO" 
(1877-1911) en el Trimestre Económico, Vol. XXXI 1 No. 127, Jul lo
septlembre 1965. México; Ross, Stanley, "PANORAMA ECONOMICO DEL POR
FIRIATO"; José Luis Ceceña, en su estudio sobre LA PENETRACION EX
TRANJERA Y LOS GRUPOS DE PRES 1 ON ECONOHI CA EN EL MEX 1 CO PORF 1R1 STA" 
ilustra el tema con una 1 ista de las 170 empresas más grandes exis
tentes en el pars hacia 1910, destacando la preponderancia y dominio 
del capital extranjero, al que sitúa en su etapa de expansión mono
polista y que se organizaron bajo el novedoso régimen de Sociedad 
Anón lma, 

Sol le, Leopoldo, op. cit. pp.48-85. 

Rosenzweig, op. cit. 

Véase Tena Ramírez, op. cit. p. 711 

Córdova A. op. cit. p. 69. La supresión de alcabalas, escribió Liman 
tour, que destruyó para siempre el cacicazgo económico en que vivle:
ron desde la conquista de México diversas regiones del país ... permi 
tló la circulación de mercancías y ... favoreció al comercio indígena. 

"A nivel local existía una fuerte alianza entre jefes políticos hacen 
dados y comerciantes, La fuente económica en que se basaba esta al lan 
za era la Alcabala. Esta consistía en un Impuesto local a productos -
de otras regiones. Por un lado los jefes políticos tenían una fuente 
segura de ingresos lo que les daba autonomía vis a vis el gobierno 
central. Por el otro lado, los comerciantes l lmitaban la entrada de 
productos de otras reglones pues al tener que pagar la alcabala no 
podían campe ti r con los productos locales, de esta manera lograban 
monopolizar el comercio de su reglón". Paz Consuelo Márquez Padl l la. 
"Construyendo un Estado: Al lanzas y Compromisos" Rev. Estud los Pal í
tlcos # 2 op. cit. p. 48. 

Véase Tena Ramrrez, op. cit. pp. 707-717. 

Córdova, op. cit. p. 19. 

Silva Herzog, Jesús. BREVE HISTORIA DE LA REVOLUCION MEXICANA. Tomo 
1 p. 16 FCE. México 1970. 

Hansen, op. cit. p. 41. 

Reynolds, Clark W. LA ECONOMIA MEXICANA EN EL SIGLO XX. Estructura y 
Crecimiento. p. 37, FCE, México 1972. 

Hansen, op. cit. pp. 40-41. 

Reynolds, op. cit. p. 169, 
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226) Art. 925 de 1 Códl go. Vése en Tamayo-Contreras. op. el t. p. 81. 

227) Consúltese a Tamayo-Contreras op. cit. pp. 83-86. 

228) Citado por Chanes Nieto, op. cit. p. 235. 

229 l Córdova, op. e 1 t. p. 115. 

230) Mol ina Enriquez Andrés. LOS GRANDES PROBLEMAS NACIONALES. Publ lcada 
en 1909. Versión sintetizada. Edición del PRI. México 1986. 

231) Discurso del 3 de diciembre de 1912. Véase en Tamayo-Contreras, op. 
cit. pp. 449-471. 

232) Op. cit. p. 396. 

233) Ley Electoral del 19 XI 1 1911. 

234) Discurso del Lic. Luis Cabrera en el banquete ofrecido el 20 XI 1912 
por el presidente de la Repúbl lea a los Poderes de la Unión, en LA 
REVOLUCION ES LA REVOLUCION. Luis Cabrera, Documentos. Gobierno del 
Estado de Puebla 1984. 

235) HacGregor, Josefina, LA XXVI LEGISLATURA. Un episodio en la vida le
gislativa de México, p. 34 Cámara de Diputados. México 1983. 

236) El 16 IX 1912. MATIP. LOS MENSAJES POLITICOS p. 194. 

237) MacGregor, Josefina, op, cit. pp. 75-76 

238) Informa al Congreso del lo. de abrí 1 1973. MATIP, La Admón. Públ lea 
Vol. 5Tomo 11 p. 248. 

239) lbid, pp. 267-269. 

240) Flores Caballero, Romeo. ADMINISTRACION Y POLITICA EN LA HISTORIA DE 
MEXICO. p. 158. INAP. México 1982. 

241) Discurso del Senador Bel isario Domínguez, en Tamayo-Contreras, op. 
el t. pp. 17-25. 

242) Informe al Pueblo y Decretos de disolución del Poder Legislativo. 10 
y 11 de octubre de 1913. Véanse en IBI D. pp. 29-35. 
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1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

10) 

¡ 1) 

12) 

13) 

14) 

15) 

16) 

17) 

18) 

Hernández Campos, Jorge. "EL CONSTI TUC 1ONAL1 SMO" pp. 156-157 en E 1 S l s
tema Mexicano. Revista Nueva Política No. 2, abril-junio 1976, F.C.E. 

Mensaje del Primer Jefe del Ejército Constltuclonallsta, encargado del 
Poder Ejecutivo, ante el Congreso Constituyente de Querétaro el lo. de 
diciembre de 1916, en Tena Ramírez, op. cit. pp. 745-764. 

lbld pp. 759-761. 

Diario de los Debates del Congreso Constituyente 1916-1917, citado por 
Calderón José María. GENESIS DEL PRESIDENCIALISMO EN MEXICO, p. 110 Ed. 
el Cabal 11 to, México 1972, 

!bid pp. 120-121. 

Diario de los debates ... referido por Carplo, Jorge. 

Citado por Calderón José María. op. cit. 
El artículo fue aprobado por 143 votos contra 13. 

Fué hasta 1986 que se restablecieron los dos períodos ordinarios de se
siones del Congreso. Diario Oficial. 

El 24 de noviembre de 1923 se modificó el art. 67 constitucional por el 
cua 1 se devolvió al Congreso la facultad de convocar a ses Iones extraor 
dlnarias para ocuparse exclusivamente de los asuntos que la Comisión -
Permanente sometiese a su conocimiento. 

Véase los arts. 103 y 107 integrado éste por XVI 11 fracciones en que se 
dan las Bases para ! levar a cabo el Juicio de Amparo. 

CI tado por Calderón José Ma. op. cit. p. 207. 

Có rdova, Arna 1 do. LA 1DEOLOG1 A DE LA REVOLUC 1 ON MEX 1 CANA, p. 245 Ed i cf o
nes ERA, México 1979. 

Rabasa, op. cit. p. 275, 

Córdova A. op. cit. p. 247. 

Carplzo, Jorge. EL PRESIDENCIALISMO MEXICANO. p. 103 UNAM 1973. 

Véase en la MEMORIA DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION (Sept. 1937-Agosto 
1938), presentada al Congreso de la Unión pp. 386-387 México 1938. 

González Oropeza, Manuel. LA INTERVENCION FEDERAL EN LA DESAPARICION DE 
PODERES EN MEXICO. UllAM 1983. 

Gutiérrez Salazar, Sergio E. DERECHO ADMINISTRATIVO EN ESTADOS Y MUNICI
PIOS. p. 6 Serle Praxis Núm. 39 INAP. México. 
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19) lbid. 

20) González Oropeza, Manuel. "EL PODER DE LOS GOBERNADORES" EN LAS ELECCIO
NES EN HEXICO. p. 266. Ed. Siglo XXI México 1985. 

21) lbid p. 260. 

22) Quintana, Carlos Francisco, CONSTITUCION POLITICA DE LOS E. U, M. comen
tada. UNAll 1985. 

23) 1 bid. 

24) Córdova, Arnaldo, op, cit. p. 30. 

25) Un partido debía estar constituido por un míniroo de cien miembros; tener 
una dirección, un programa y un órgano de difusión; no llevar título re
ligioso ni estar formado exclusivamente para beneficio exclusivo de una 
raza o religión, Véase Garrido, Luis Javier. EL PARTIDO DE LA REVOLUCION 
INSTITUCIONALIZADA. pp. 39-40 Ed. Siglo XXI, México 1982, 

26) 1 bid p. 40. 

27) lbid p. 41. 

28) Casio Vi llegas, Daniel. EL SISTEMA POLITICO MEXICANO. p. 42. Ed. Joaquín 
Mortiz, México 1973. 

29) Garrido L. J. op. cit. p. 46. 

JO) Sevilla, Carlos. "El Bonapartismo en México" p. 190, en Revista de Adrrón. 
Pública (RAP) Núm. 52, Oct-Dlc. 1982. INAP. México. 

31) Garrido, op. cit. p. 48. 

32) Este caso se puede ver en la obra de Garrido, Luis op. cit. p. SO. 

33) 1 bid pp. 54-55. 

34) Véase a Córdova Arnaldo, op. cit. pp. 325-327. 

35) Barry Carr. EL MOVIMIENTO OBRERO Y LA POLITICA EN MEXICO 1910-1929. Tomo 
l I pp. 121-124. Ed. SEP-Setentas, Núm. 257. México 1976. 

36) Véase Meyer Jean, ESTADO Y SOCIEDAD CON CALLES. Historia de la Revolución 
Mexicana Núm. 11, El Colegio de México 1977. 

37J Véase a Barry Carr, op. cit. p. 116; Garrido, op. clt. p. 57. 

38) En los debates del Congreso se expusieron dos iniciativas de ley; por un 
lado, los laboristas presentaron un proyecto de reglamentación del art. 
123, al que se opusieron los obregonistas; por otro lado, éstos últimos 
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propusieron un proyecto para suprimir los ayuntamientos del O. F. Al 
votarse cual de las dos lnlclutivas seda discutida en primer lugar, se 
evidenció el poder del obregonismo en el Senado al ganar la propuesta 
de discutir inicialmente la iniciativa de supresión de Ayuntamientos. 
Véase a Loyola Oíaz, Rafael. LA CRISIS OBREGON-CALLES Y EL ESTADO MEXI
CANO. p. 23. Ed. Siglo XXI México 1980. 

39) Informe del lo. IX 1928 en MATIP, LOS MENSAJES POLJTICOS. 

40) Véase a Garrido, Luis, Op. cit. pp. 69-70, 

41) Al rendir su protesta, el lo, de diciembre de 1928, en México a través 
de Informes Presidenciales, la Admón. Pública Vol, 5 Tarro 111 pp. 274-
275. 

42) Daniel Casfo Villegas asigna tres funciones Iniciales al PNR: 
- Contener el desgajamiento del grupo revolucionarlo 
- Civilizar la lucha por el poder, y, 
- Dar alcance nacional a la acción político-administrativa para lograr 

las metas de la Revolución, op. el t. p. 35. 

43) Loyola D. op. cit. p. 110. 

44) El comité municipal: can duración de un año en su carga, Integrado por 
cinco miembros como mínimo elegidos por los afiliados del partido en el 
municipio, y con residencia en el mismo. 

El comité de distrito: de carácter eventual, para funcionar durante la 
época de elecciones de diputados federales y senadores o de diputados 
locales, Integrado por tantos delegados como hubiese comités municipa
les en ese distrito, elegldos en convenciones dlstrltales y con residen
cia en la cabecera del distrito electoral, 

El comité de estado o territorio: con duración de dos años, integrado 
por quince miembros como máximo y elegidos en las convenciones estatales 
por Jos delegados de los comités municipales para funcionar por medio de 
un comité ejecutivo en la capital del estado. Su objetivo era servir de 
órgano armonlzador en las posibles dificultades entre los comités munlcJ.. 
pales o entre los comités dlstrltales en su caso, y de órgano de rela
ción entre los primeros y el comité ejecutivo del Partido Nacional Revo
lucionarlo. 

El comité directivo nacional: con duración de seis años, integrado por 
un representante de cada uno de los partidos de las entidades de la Repú 
bllca, elegido en la correspondiente convención del estado o territorio-:" 
Este comité funcionaba por medio de un comité ejecutivo integrado por un 
presidente, un secretario general, un secretario de actas, un secretario 
de prensa, un secretario tesorerof un secretario encargado de los asuntos 
del Distrito Federal y un secretario del exterior. El mandato de los miem 
bros del comité directivo que no figurasen en el comité ejecutivo nacio-
nal podrfa ser revocado en convención con los mismos partidos que los de
signaron, en tanto que los miembros del comité ejecutivo nacional sólo po 
dian ser removidos por causas graves a juicio del comité directivo reuní::-
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do en pleno. Las principales atribuciones del comité ejecutivo nacional 
era controlar y di riglr los trabajos polrtlcos del PNR en toda la Repú
blica por conducto de los órganos constitutivos, mantener una comunica
ción directa y constante con los comités de estado o territorio para to 
dos los trabajos del partido y convocar al comité directivo nacional -
cuando la importancia o trascendencia de algún asunto lo ameritasen, o 
cuando fuese sol lci tado por un mfnlmo de diez coml tés de estado o terri 
torio. -· 

45) Almada, Carlos. LA ADMINISTRACION ESTATAL EN MEXICO. pp. 22-24 INAP, 
Héxi co 1980, 

46) El lo. de enero de 1929 Portes Gil emitió un decreto que virtualmente 
daba a los campesinos calldad de pollcfarural al autorizar la creación 
de Defensa Agraria. 

47) El Nacional Revoluclonario,(órgano de difusión del PNR) 28 de mayo de 
1929, citado por Garrido, op. cit. p. 95. 

48) Meyer, Lorenzo. Historia de la Revolución Mexicana. INICIOS OE LA INSTl
TUCIONALIZACION, pp. 62-63 Vol. 12. El Colegio de México. 

49) Declaraclones publicadas por el Nacional Revolucionarlo el 28 de mayo de 
1930. Véase a Garrido op. cit. p. 120. 

50) Cabrera, op. cit. p. 171. 

51) Véase la crisis del PNR bajo la dirección de Portes Gil en la obra de 
Lajous. Alejandra LOS ORIGENES DEL PARTIDO UNIDO EN MEXICO pp. 123-130. 
UNAM, México 1981. 

52) Garrido, op. cit. p. 123. 

53) Véase Lajous, Alejandra. op. cit. pp. 127-128, 

54) El 4 X 1930. Véase en ibid. pp. 128-129. 

55) Esto ocurrió el 8 XII 1930. Véase Garrido, op. cit. p. 127. 

56) 'llenuncia de Pascual Ortlz Rubio, dirigida al H. Congreso de la Unión", 
el 2 de septiembre de 1932: 
11 ••• vengo a exponer ante vuestra soberanía 1as causas que me hacen re
nunciar al elevado cargo que desempeño, seguro de que la principal de 
ellas, la de carácter político, mereceráel calificativo de "grave". 

La época, particularmente angustiosa en materia económica por la que 
atravesamos, exige con mayor Imperio aun que de ordinario, marchas de 
gobierno, procesos de administración publica, caracterizados por condi
ciones de estabilidad y de perfecto ajuste de las diversas dependencias 
y sectores gubernativos y políticos que permitan un juego eficaz y con
tinuado ... para el desarrollo normal de las actividades del Estado. 
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La ilusión generosa del Gra. Calles, que ha sido tamblil mfa: la trans· 
misión pacífica del poder, es lo importante. 

En plan de política, la suprema razón de la persistencia, es la unidad, 
la justificación patriótica única de seguir gobernando, es el éxito que 
pueda estarse alcanzando en bien del país. Si la unidad se halla amena
zada, si el éxito de la acción del gobierno se ha resentido y se reslen 
te esa falta de UNIDAD ••• mi debe fundamental es renunciar al ejercicio 
del mandado que el pueblo me confió a través y por selección de ese par 
tldo, para que con mayor unidad de acción en el fututo ·ya que no de -
pensamiento· logren plenamente las al tas final ldades que todos perseguí 
mas. "··. creo contribuí r así tambl~n a la consol idaclón de la Doctrina' 
Cal les, de aquel la salvadora doctrina de 1928 ••• ", en MATIP, La Adminls 
tración Pública, Vol. 5, Tonu 111 pp. 413-415. -

57) Garrido, L. J. op. cit. pp. 139-140. 

58) Legisladores, Secretarios de Estado, Gobernadores y demás funcionarios 
continuamente pedían orientaciones a Cal les, el misnu Abe lardo L. Rodrí 
guez declaró: "reconociendo una vasta experlentia en el Gral. Calles no 
tuvo empacho en consultarlo cada vez que estimaba conveniente hacerlo, 
posponiendo así mi amor propio a los intereses de la nación" Véase Me
yer, op. cit. p. 160. 

Por otro lado, en ioomentos críticos Rodríguez envió una carta-el rcular 
a los miembros de su gabinete recordándoles que constitucionalmente él 
era el responsable de todos los actos del Poder Ejecutivo Federal y que 
no juzgaba conveniente se sometiesen las cuestiones de su competencia a 
conocimiento del Gral. Calles ... Véase Garrido, op. cit. p. 155. 

59) lbid p. 160. 

60) 1 bid p. 169. 

61) MATIP. La Admón. Públ lea Tomo 5, Vol, IV p. 111. 

62) Véase el proceso de formación de la C. N. c. en la obra de Moisés Gon
zález Navarro, LA CNC UN GRUPO DE PRESION EN LA REFORMA AGRARIA MEXICA
NA. Ed. Costa-Amic. México 1968, y en la obra de Arnaldo Córdova LA PO
LITICA DE MASAS DEL CAROENISMO. pp. 111-118. 

63) Garrl do, op. el t. p. 195. 

64) Córdova, op. cit. p. 195. 

65) Fue en la administración Cardenista donde se registraron el mayor número 
de huelgas legales en la historia del país. Véase a Roger Hansen. LA PO
LITICA DEL DESARROLLO MEXICANO. p, 124 Ed. Siglo XXI. México 1972 y Pablo 
González Casanova. LA DEMOCRACIA EN MEXICO. Cuadro 111 p. 233 Ed. ERA/4, 
México 1972. 
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66) Pacto de Solidaridad para crear el Comité Nacional de Defensa Proleta
ria, suscrl to el 15 de junio de 1935 por representantes de la Compañía 
de Tranvías, de las Artes Gráficas, de Ferrocarrl leros, Electricistas y 
otras agrupaciones y Sindicatos. Véase en CONSTITUCION DE LA CONFEDERA
CION DE TRABAJADORES MEXICANOS. En el cincuentenario de su formación. 
pp, 55-59. lnstituco Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Me 
xlcana, México 1986, -

67) Declaraciones aparecidas en El Nacional el 28 de febrero de 1936. Garri
do, op. cit. p. 204. 

68) lbid p. 203. 

69) Córdova, La Política ... op. cit. pp. 196-201. 

70) Stavenhagen, Rodolfo. "REFLEXIONES SOBRE EL PROCESO POLITICO ACTUAL" 
p. 19 en Revista Nueva Política Núm. 2 El Sistema Mexicano, FCE. 1976. 

71) Garrido, op. cit. p. 182. 

72) Vése el Confl feto Cal les-Cárdenas en la obra de Romero Flores, Jesús 
LA OBRA CONSTRUCTIVA DE LA REVOLUC 1 ON MEX 1 CANA, Vol. 1 1 1 pp, 48-60. LI -
bro-Mex, Edito res 1960. 

73) Garrido, op. cit. p. 186. 

74) Vése estos casos en González Oropeza, Manuel, op. cit. pp. 229-232. 

75) Véase a Garrido, op. cit. pp. 235-236. 

76) Cláusula Primera de la Instalación de la Asamblea Constitutiva del PRM. 
La Repúb 1 i ca Núm. 440, p. 15 Feb-Ma r. 1983. 

77) \./i 11 iam C. Townsend, citado por Garrido op. cit. p. 243. 

78) Véase esta propuesta en la obra de Antonio J. Bermudez y Octavio Vejar 
V. NO DEJES CRECER LA HIERBA. El Gobierno Avi la-camachista. p. 88 Ed. 
Costa-Amic, México 1969, 

79) Véase la DECLARACION DE PRINCIPIOS DEL PRM en la República, op. cit. pp. 
26-32. 

80) Garrido, op. cit. p. 261. Un estudio real Izado sobre la 141 elecciones 
distritales muestra la proporción en que se distribuyeron las diputacio
nes: el ejército obtuvo el 14.2%, el sector popular el 14.8%, el sector 
obrero el 28.4% y el sector campesino el 42.6%. 

Véase la obra de Nathaniel y Silvia \leyl, The reconquest of Mexico. The 
years of Lázaro Cárdenas. 394 pp. New York, Oxford Press 1939. 

81) La lista inicial de aspirantes registraba a Luis l. Rodríguez, Francis
co J. Múgica, Rafael Sánchez Tapia, Juán Andrew Almazan, Francisco Cast..!, 
1 lejo Nájera, Manuel Avi la Camacho entre otros. 
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82) 

83) 

84) 

85) 

86) 

87) 

88) 

Véase el Informe presidencial ante el Congreso de la Unión del lo. de 
sept 1 embre de 1938. 

Lázaro Cárdenas, Apuntes 1913-1940, citado por Garrido Luis Javier "El 
Partido del Estado ante la Sucesión Presidencial en México (1929-1987T. 
Revista Mexicana de Sociologfa pp. 59-82 Jul-Sept. 1987, UNAM. 

Garrido, el Partido de la Revolución Institucionalizada (PRT) op. cit. 
p. 283. 

El 11 Plan Sexenal de Gobierno (1941-1946) se dividió en 14 capítulos: 
Reparto Agrario y Producción Agrícola, Economía Industrial y Comercio, 
Hacienda y Crédito Pub! ico, Comunicaciones y Obras Pub! 1 cas, Trabajo y 
Previsión Social, Educación Pública, Salubridad, Asistencia Pública, 
Relaciones Exteriores, Gobierno, Pub! icidad, Defensa Nacional, Distrito 
Federal y Planificación y Coordinación. 

Declaraciones de Lázaro Cárdenas aparecidas en El Nacional el 21 de fe
brero de 1940. 

Paoli Bol!, Feo. José "Legislación y Proceso Político 1917-1982" en Las 
Elecciones en México. Evolución y Perspectivas. p. 144 Ed. Siglo XXl
UNAM 1985. 

Datos registrados en el Archivo General de la Nación, Ramo Gobernación 
caja 2.311 (6) exp. 2/311(7)/2., citado por Lorenzo Meyer "Elecciones 
presidenciales 1911-194011 • en las Elecciones en México ••• op. cit. p. 
96. 

Córdova, Arnaldo. LA POLITICA DE MASAS DEL CARDENISMO pp. 142-143. Ed. 
Era, México 1981. 

89) Discurso pronunciado ante el Congreso d~ la Unión el 31-
XII 1942. 

90) Garrido op.cit pp. 311-313. 

91) Discurso pronunciado en la Plaza de toros ''El Toreo'',el 16-
de abril de 1939. 

92) Garrido, op.cit pp. 304-305. 

93) !bid p. 3ll. 

94) !bid p. 340. 

95) Rodríguez Arauja, Octavio. LA REFORMA POLITICA y los PARTI 
DOS EN MEXICO. p. 41. Ed. Siglo XXI. MEXICO 1979. 

9 6) F~ancisco I. Madero introdujo la Junta revisora del Padrón

Electoral, como pieza fundamental para la realización de -
las votaciones y confirmándole su dirección a· los presi-
dentes municipales quienes designaban al instalador de la -
casilla y dos escrutadores. El presidente municipal conocía 



SEGUNDA PARTE. 

también de las inconformidades con el padrón y establecía, además, Cole
gios municipales sufragáneos. Por su parte los gobernadores estahlecían
la división distrital en sus estados. 

La Ley de 1918 conservó las facultades de los gobiernos estatales y muni 
cipales para determin?r las divisiones distritales y seccionales,la ela-= 
boración del padrón electoral, la instalación de casillas y registro de -
candidato~. véase a Medina Luis. ELVOLUCION ELECTORAL EN EL MEXICO CONTEM 
PORANEO. pp. 11-14 Comisión Federal Electoral, México 1978, -

97) Rodríguez Arauja, op. cit •. P· 127. 

98) Ibid p. 112. 

99) Garrido, Luis J, "EL PARTIDO DEL ESTADO ANTE LA SUCESION PRESIDENCIAL EN 
MEXICO 1929-1987." En Revista Mexicana de Sociología, P.68 julio-septie!!!. 
1987. UNAM. 

100) Medina, Luis. op. cit. pp. 27~28. 

101) Gonúilez Casanov·a. op. cit. p. 31. Carpizo J, op. cit. 

102) Chardena Chandenagor, Andre. RAZON DE SER DEL PARLAMENTO. p.24 LI LEGIS-
LATURA. Cámara de Diputados, 

103) Fi.:< Zamudio, Héctor "EL SISTEMA PRESIDENCIAL 'i LA DIVIS!ON DE PODERES en 
el ordenamiento mexicanO. ponencia presentada en la mesa LOS GRANDES 
PROBLEMAS NACIONALES. JO de abril de 1979. UNAM. 

104) Cosía Villegas, Daniel. "LA CRISIS DE MEXICOº. Cuadernos Americanos, Vol. 
~ Marzo-Abril 1947. pp. 29-51. México. 

105) veáse este aspecto en la obra de Olga Pellicer de Brody, México y la Re-
volución cubana. El Colegio de México. · 1972. 

106) exposición de motivos e iniciativa de reforma a los arts. 54 y 63 consti
tucionales presentado por el Ejecutivo Federal ante la c§mara .de Diput~ 
dos el 21 de Diciembre de 1962. 

107) Tomado de Paoli Bollo, José F. "LEGISLACION '{PROCESO POLITICO 1917-1~82" 

en la obra Las Elecciones en México ... op cit. 

l 08) Veása Reynolds' Clark w. "PORQUE EL DESARROLLO ESTABILIZl\DOR. fué en rea
lidad Desestabilizador" en el Trimestra Económico. Vol. 

109) Constituida el 6 de Enero de 1967 tras las demandas agrarias de Sinaloa,
Nayarit, Sonora, Chihuahua, MoreloS. Veáse a Sarnuel León y Germán Pérez -
F. "75 Mes DE POLITICA MEXICANA" pp. 539-540 en la obra MEXICO 75 AflOS -
DE REVOLUCION • - POLITICA II· FCE-INEHRM 1988. 

11 O) Ibid. p. 547-548. 

11 ll C:l Frente Sindical Independiente surgió en 1971 ¡ La Unidad Obrera Indepen 
diente, el Comité de Defensa Popular El Frente de solidaridad Popular, J;a 
Unidüd Nacional de Trabajadores y el SUTERM. . 

Por otro lado , mientras entre Septiembre de 1970 y agosto de 1971, Hubo-
36 huelgas, de jurisdicción, entre septiembre de 1973 y agosto de 1974·,-
la cifra subió a 452. Veáse León Samuel y Pérez Fernández Germán, Op cit. 
pp. 554 
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también de las inconfonnidades con el padrón y establecía, además, los
los Colegios municipales sufragáneos. Por su parte los Gobernadores es-. 
tablecían la divisi6n distrital en sus estados. 

La Ley de 1918 conserv6 las facultades de los gobiernos estatales y mu
nicipales para determinar las divisiones distritales y seccionales, la 
elaboración del padrón electoral, la instalación de casillas y registro 
de candidatos. Véase a Medina Luis. EVOLUCION ELECTORAL EN Er; MEXICO CON 
TEMPORANEO. pp. ll-14 Comisión Federal Electoral, México 1978. -

97) Rodríguez Arauja, op. cit. p. 127. 

98) Ibid p. 112. 

99) Garrido, Luis J. " EL PARTIDO DEL ESTADO ANTE LA SUCESION PRESIDENCIAL-
EN MEXICO 1929-1987 ". En Revista Mexicana de Sociología, p. 68 julio-sep
tiembre de 1987. UNl\M, 

lOO) Medina, Luis op. cit. pp. 27-28. 

101) González Casanova, op. cit. p. 31 Carpizo J. op. cit. 

102) Chardena Chandenagor' Andre. RAZON DE SER DÉL DEPARTAMENTO. p. 24. LI -
LEGISLATURA, Cámara de Diputados, México, 1981. 

103) Fix Zamudio, Héctor. "EL SISTEMA PRESIDENCIAL '{ LA DlVISION DE PODERES-
en el ordenamiento mexicano. ponencia presentada en la mesa LOS GRANDES 
PROBLEMAS NACIONALES. 30 de abril, de 1979. UNAM. 

104) Cosía Vi llegas, Daniel. "tA CRISIS DE MEXICO". Cuad;rnos Amer,icanos ,Vol. 
~marzo-abril. 1947. · pp. 29-51. México. · 

105) véase este aspecto en la obra eje Olga Pellicer de Brody ." México y la Re
volución CUbana. El Colegio de México. 1972. 

106) Exposición de Motivos e iniciativa de reforma a los artS. 54 y 63 Consti 
tucionales presentada ¡;:ar el Ejecutivo Federal ante la cámara de Diputa:
dos el 21 de diciembre de 1962. 

107) Tomado de Paoli Belio, José F. "LEGISLACION '{ PROCESO POLITICO 1917----
1982". en la Obra las Elecciones en México.~. op. cit. 

108) véase Reynolds", Clark w. "PORQUE EL DESARROLLO ESTABILIZADOR. fué en re~ 
lidad desestabilizador". en el Trimestre Económico. Vol. 

109) Constituída el 6 de Enero de 1967 tras las demandas agrarias de Sinaloa, 
Nayarit, Sonora, Chihuahua, Morelos. Véase a samuel León y Gennán Pérez 
F. "75 A.Nos DE POLITICA MEXICANA". pp. 539-540 en la obra MEXICO 75 -
A!los DE REVOLUCION.- POLITICA II. FCE-INEHRM 1988. 

llO) Ibid. p. 547-548. 

lll) El Frente Sindical Independiente surgió en 1971; La Unidad Obrera Inde-
pendiente, el comité de Defensa Popular, El Frente de Solidaridad Popu
lar, La Unidad Nacional de Trabajadores y el SUTERM. 

Por otro lado, mientras entre septiembre de 1970 y agosto de 1971. Hubo 
36 huelgas, de jurisdicci6n, entre septiembre de 1973 y agosto de 1974,
la cifra subió a 452. véase·León Samuel y Pérez Fernández Gennán, op.
cit. pp. 554. 
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112) Entre 1971 y 1974 surgieron más de 15 organismos y asociaciones fe-
menistas, Véase a Farías Mackey María Emilia. "LA MUJER EN MEXICO".-
en la Obra MEXICO 75 AROS DE REVOLUCION. Desarrollo Social III. F C E, 
INGl!RM. 

ll3) Véase Loaeza, Soledad. " LA POLITICA DEL RUMOR: MEXICO 1976: en LAS---
CRISIS DEL SISTEMA POLITICO MEXICANO" 1928-1977. El Colegio de México 
pp. 119- 150. 

114) Medina, Luis op. cit. pp. 37-38. 

115) Véase Ramos Oranday Rogelio. "OPOSICION Y. ABSTENCIONISMO EN IAS ELEC-
CIONES PRESIDENCIALES. 1964- 1982". pp. 174- 180. En las Elecciones--
en México , op. cit. 

116) León Srunuel, Pérez F. Germán, op.cit. p. 558. 

117 Discurso del Secretario de Gobernación, Jesús Reyes Heroles, en el Se-
gundo Informe del Gobernador de Guerrero lo. de abril de 1977. 

118) De Andrea, Francisco José. "LOS PARTIDOS POLITICOS EN LA CONSTITUCION
MEXICllNA DE 1917". En la obra EL CONSTITUCIONALISMO EN LAS POSTRIME- -
RIAS D_EL SIGLO XX. LA CONSTITUCION MEXICANA 70 AROS después •. p.388. 
Tomo VI. UNl\M 1988. 

Modificaciones publicadas en el Diario Oficial el 6 de diciembre de 1977. 
Los artículos fueron : 6, 41, 51, 52, 53, 54, 55, 70, 72, 74, 76, 93,-
97 'i 115. 

119) Esta nueva composición de la Cámara de Diputados dió lugar a que a nues 
tro sistema se le denominara mixto con dominante mayoritar.io. Véase al:' 
respecto. Carpizo Jorge. "IA REFORMA POLITICA MEXICANA DE 1977". En-
Estudios Constitucionales. pp. 362-372. UNAM 1983. México. 

120) León Samuel, Pérez Fernández, op. cit. p. 561. 

1121) Rodríguez Araujo, LA REFORMA POLITICA ••• op. cit.pp. 168-173. 

122) Ibid • pp.184-187 •• 

123) Ibid,pp. 207-209. 

124) León S., Pérez Fernández. op. cit. p. 563. 

125) Memoria del Proceso Electoral 1961-1982, Tomo X p. 31. Secretaría de
Gobernación. México 1983. 

126) Rabasa Emilio. Conferencia inédita'. 

127) Véase Trejo Delarbe Raúl. "Lll PARALISIS OBRERA", en nexos # 112, abril 
de 1987. p. 58. 

128) En su Discurso de Toma de Posesión, lo. de diciembre de 1982. 
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129) León s. y Pérez Fernández. op. cit. p. 577. 

130) !bid. p. 574. 

131) Ib. p. 579. 

132) Idem 

133) En las Elecciones de 1982, el PSUM tenía el 5 de julio l 113 000 -
votos y el 15 de julio 821,993. Igual situación mostró el PPS. véase
"LAS ELECCIONES DE 1982" en Ll\S ÉLECCIONES EN MEXICO, op. cit.p. 201. 

134) León S. y Pérez Fernández op. cit. p. 574. 

135) Segovia,Rafael. "LA REFORMA DEMOCRATICA" Revista Nexos, octubre de --
1987. 

136) 

137) 

138) 

Ruiz, Eduardo "LAS SECRETARIAS DE ESTADO" En Revista de - -
Administración Pública. - Edición especial en memoria de Gabino Fraga
p. 244.- INAP. México, 1982. 

Diario de los Debates del Congreso Constituyente.- 1916-1917. 

11 Y si el Congreso puede, con una mayoría de dos tercios en cada cáma
ra, romper el veto expreso del Presidente, la experiencia ha demostra 
do que no utiliza ésta facultad sino muy rara vez, pues de los 371 ve':: 
tos de F.D. Roosevelt, solo 6 fueron rotos; 12 de los 180 de Tr!!_ 
man; 2 de los 7 3 de Eísenhower y ninguno de Kennedyº. 

Véase a Chardenagor, Andre. RAZON DE SER DEL PARLAMENTO. p. 44. LI L~ 
gis1atura, Cámara de Diputados / México 1981. 

139) Spencer Goodspeed, Stephen. "EL PAPEL DEL EJECUTIVO EN MElCico:- p.67. -
en la obra Aportaciones al Conocimiento de la Administración Federal. -
(Autores Extranjeros). Secretaría de la Presidencia 1976; y Carpizo--
op.cito p. 323. 

140) Caso Francas: 

PROYECTOS DE LEY. 

DIPUTADOS: EJECUTIVO: 

Año Registrados No admitidos efectivamente adoptados Presentados adoetados 
10 Presentados 

1959 JOS 102 206 93 50 

1960 190 25 158 5 109 82 

1961 199 38 157 109 98 

1962 97 12 75 65 44 

1963 331 45 277 9 129 84 
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1964 148 29 llB 9 101 106 

.l.9·"·"·. 86 _ 6_ _ 0_0 __ __ 9 _ -1..2._ 63 

1359 257 1071 40 691 527 

FUENTE : Chardenagor A. RAZON DE SER DEL PARLAMENTO.-

141) Lugo Gil, Humberto. Informe de Actividades de la LII Legislatura, --

Leído en el salón verde del Palacio Legislativo de San Lázaro el 14 de 

agosto de 1985. 

142) serra Rojas, andres. - Derecho Administrativo. 

143) Chardenagor, op.citap. 43. 

144) Carpizo, op. cit. p. 127 

145} Al respecto se pueden ver las obras de González Oropeza, Manuel. 

IA INTERVENCION FEDERAL EN LI\ DESAPARICION DE PODERES. p. 144 y 55, ---

UNAM.1983' Carpizo. Jorge "EL SISTEMA FEDERAL MEXICANO" en su obra ES-

TUDIOS CONSTITUCIONALES • p, 125 UNAM. 1983. 

146) González oropeza, op. cit. pp. 159-263. 

147) Carpizo, op. cit •• p. l3i.. 

148) Pérez Nieto Castro, LeoneL "IA FACULTAD DE CELEBRACION DE TRATADOS COMO 

SINTOMA DE IA PREPONDERANCIA DEL PODER EJECUTIVO. EL CASO DE MEXICO". en 

la obra colectiva, El Predominio del Poder Ejecutivo en Latinoarnerica, 

p.384 • UNAM. 1977. 



SEGUNDA PARTE. 

149) En el Derecho Romano la función original del ministerio. pÚblico en la d.!!_ 

fensa del fisco, con lo que el Procurador fiscal debía defender ante -

los tl;'ibunales los derechos patrimoniales del Imperio. Durante los siglos 

XV y XVI, en España se llamó Fiscal al representante de los intereses 

de la Hacienda Pública, encargándosela al mismo tiempo de la d~nuncia 

de los delitos, agregándole más tarde la función de cuidar de los in ter.!!_ 

ses de algunos incapacitados y ausentes y del cumplimiento de las Leyes. 

150) Carranza. op. cit. 

151) Véase a Macedo, Miguel S. " EL PROCEDIMIENTO PENAL, según la Constitu

ción de 1917" en la obra EL PENSAMIENTO MEXICANO SOBRE LA CONSTITUCION-

DE 1917. pp. 338-339. epígrafe 22. I-NEHRM. 

152) Carpizo EL PRESIDENCIALISMO •• op. cit. p. 162. 

153) Véase a Cabrera, Luis. " LA fUSION CONST¡TUCIONAL DEL PROCURADOR DE LA 

REPUBLICA". en la obra EL PENSAMIENTO MEXICANO SOBRE LA CONSTITUC!ON

DE 1917, op.cít. pp. 414-419.- Juventino V. Castro. "EL MINISTERIO PU 

BICO EN MEXICO. Porrúa Hermanos. México 1976. 

154) Véase el artículo 11 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procu-

raduría General de la República. Diario Oficial • 26 de diciembre de-

1988. 
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155) Cabrera. op. cit. pp. 420-422. 

156) Cabrera. op. cit. ; Concluciones del Congreso Mexicano. sobre Derecho Pro
cesal celebrado en 1960; Iniciativa de Ley suscrita ¡xJr el PAN ante la

L Legislatura y discutida el 30 de septiembre de 1976. Fix Zamudio, Hép_ 
tor op. cit. p. 122. 

157) Portes Gil, Emilio. "LA MISION CONSTITUCIONAL DEL PROCURADOR GENERAL -
OE LA REPUBLICA". op. cit. pp, 499-500. 

158) Cuadernos de Renovación Nacional. Justicia y Seguridad. p. 30, Secreta-
ría de Gobernación. México 1988. 

159) González Casanova, Pablo. !.A DEMOCRACIA EN MEXICO. p. 36. Ed. Era , Méx.!:_ 
co. 1972. 

160) 

161) 

162) 

163) 

164) 

165) 

166) 

167) 

168) 

169) 

170) 

Carpizo, op. cit. p. 189. 

El indulto necesario queda "establecido para conciliar el principio de-
la irrevocabilidad de la cosa juzgada con el de la libertad individual-
cuando entran en conflicto al parecer después de la sentencia pruebas -
que demuestran la inoce.ncia del acusado". Fraga ·Cabina. DERECHO ADMINJs:-~. 
TAATIVO. p. 79 Ed. Porrúa, México 1975. 

Carrillo Flores,Antonio. "!.AS FACULTADES CONSTITUCIONALES DEL ESTADO -
FEDERAL MEXICANO en MATERIA ECONOMICA". en la obra el Pensamiento Mexi
cano sobre la Constit~ción de 1917. op. cit. 

tos Presidentes Obregón, Calles y Ortiz Rubio se pronunciaron en este se11 
tido y señalaron ser participes de un concepto integral 4e reforma agra
ria. Véase córdova A., La Ideología. op. cit .. pp. 270., 333. 

véase córdova, op. cit. pp. 105~106; Ml\TIP, La Política Agraria pp. 103-118. 

M. Clark, Citado pcr Córdova op. cit .. p. 327. 

véase Stephen spencer Goodspeed • "EL PAPEL DEL JEFE DEL EJECUTIVO. en -
México. p. 91 Secretaría de la Presidencia 1976. 

Ibid. p.p. 106-107. 

, DESPUES DEL MILAGRO .p. 70 Ediciones cal y Arena-
Aguilar caroín, Hector. 
México l9BB. 

véase al respecto la actuación del Presi~ente Av~~:-i:~c~o b~~~e elu~a~~:: 
g~an númerot dedehluePlr~:~d:~tesren~:\1a~~i~i~. Fl~~l Velázq~ez, en An Aguilar 
mas rec1en e 
camín. op. cit. pp. 71-77. 

En su Informe al CONGRESO DE LA UNION del lo. de Septiembre de 1921 MATIP. 
la Educación Pública . p. 149. Secretaría de la Presidencia. 
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171) Véase Carpizo Jorge. "EL SISTEMA FEDERAL MEXICANO". en los Sistemas Fede
rales del Continente l\mericano. p.486. 

172) Aguilar Camín, op. cit. p. 218 y Plan Nacional de Desarrollo. Infonne de -
Ejecución. Avance 1988 y Balance Sexenal S.PP. 1988. p,218. 

173) Alberto J. Pani, referido por Córdova, La Ideología •.. op. cit. 
pp. 351-352. 

17 4) Idem. pp. 356-35 7. 

175) Véase el funcionamiento de los tres fondos en Cuadernos de Reno
vación Nacional, Volumen V Restructuracíón de las Finanzas Públicas (IN-
GRESOS) pp. 65-66. 

176) Ibid. p. 19. 

177) El crédito Bancario descendió de 603 millones en 1910 a 342 en 1925 y --
245 en 1932. Las inversiones en valores alcanzaran hasta 1937 el nivel 
de 1910. La relación de medio circulante a producto Interno Bruta mues
tra la destrucción de medios de pago de 1910 a 1925 y el muy bajo nivel 
de liquidez existente durante los veintes, véase Solís Leopoldo, ... - -
"COMPORTAMIENTO DE IA ECONOMIA MEXICANA", a partir de .1910: fases y carac 
terísticas. p. 877, en la obra Mfucico, 75 Años de Renovación. DesarrO
llo Econémica. Valumen II FCE, INEHRM. México 1988. 

178). Ernest O. Meare, Citado por Córdova Arnanlda, LA POLITICA DE MASAS DEL
CARDENISMO. p. 108. Ed. ERA. México 1981. 

179) Ibid. p. 98. 
Los REcursos Canalizados por dichos Bancos en esa época fueron como si-
gue: 

1936 
1938 
1940 

BANCOS AGRICOLA 

$ ll 459 ººº 
$ ll 500 ººº 
$ 6 303 000 

BANCO EJIOAL 

$ 23 278 ººº 
$ 63 442 ººº 
$ 59 149 000 

180) Véase la Estructura Administrativa del Ejecutivo Federal, integrada -
por sectores, en Carrillo Castra Alejandro¡ LA REFORMA ADMINISTRATIVA. 
INAP .MEXICO, 1973. 

181) Aguilar camín, ap. cit. p. 28. 

162) Discurso de Alvaro Obregón ante los exponentes de la Banca, Industria y
Comercia en 1921, Véase Córdava La Ideología ••• op.cit. p. 271. 
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